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La Unión Europea (UE) y España están en cri-
sis tras varios decenios de crecimiento de su 
producto interior bruto (PIB), indicador mante-
nido como paradigmático de lo bien que iban 
las cosas. Pero, junto a esta crisis, la humani-
dad afronta una situación en la que el Cambio 
Global asociado a dichas transformaciones re-
fl eja sus efectos más negativos sobre un pla-
neta cuyos recursos —necesariamente limita-
dos— se ven sometidos a demandas 
crecientes; y sobre el que la incidencia de una 
mayor población (más de 7.000 millones de 
personas cada vez más urbanizadas), los 
cambios radicales en los usos del suelo (defo-
restación, cambios en las pautas de uso agrí-
cola, urbanización dispersa de áreas frágiles), 
una economía especulativa que desplaza pro-
gresivamente en importancia y poder a la eco-
nomía productiva e incrementa las desigualda-
des sociales, un creciente consumo energético 
y global (imposible de generalizar al conjunto 
de los 7.000 millones de personas que habitan 
el planeta) y una generación de residuos tam-
bién en ascenso, están generando graves pro-
blemas y tensiones en el plano económico, 
social y territorial, que pueden tener serias re-
percusiones para la humanidad si no se adop-
tan las medidas necesarias lo más urgente-
mente posible.

Desde la última década del siglo XX, la gene-
ralización de la informatización de los proce-
sos y la utilización de redes de comunicacio-
nes informatizadas permiten la comunicación 
en tiempo real (Internet e intranets) entre todos 
los ámbitos del planeta, incentivando una glo-
balización financiera, que es una realidad 
mundial ya a fi nales de ese siglo; y que unida 
a las posibilidades de control real a distancia, 
tienden a favorecer una creciente globalización 
económica, sobre todo en lo que afecta a mul-
tinacionales y grandes empresas. Esta mun-
dialización, facilitando la internacionalización 
de la producción y la deslocalización de activi-
dades productivas hacia países que ejercen 
«dumping» social o ambiental, con unos me-

nores costes en mano de obra, cargas socia-
les y restricciones ambientales a la produc-
ción, ha sido posible por al existencia de unos 
costes del petróleo y del transporte muy redu-
cidos.

En este marco, la segunda década del siglo 
XXI afronta un horizonte de previsibles fuertes 
transformaciones estructurales obligadas por 
un proceso de globalización y crecimiento 
desigual en el que el sector fi nanciero-especu-
lativo ha adquirido una relevancia determinan-
te, que está agudizando las contradicciones 
sociales en el mundo desarrollado, afectando 
muy negativamente a su clase media, a la vez 
que se siguen incrementando las distancias 
entre un planeta de recursos necesariamente 
limitados y las demandas crecientes derivadas 
de la incidencia de una población y un consu-
mo global en fuerte crecimiento. En cierta for-
ma, desde el inicio de la década de los noven-
ta del siglo XX se puede hablar de que se van 
estableciendo los cimientos de lo que puede 
ser un nuevo modo de producción, proceso 
que incorporamos dentro del concepto de 
cambio global, en el que el cambio climático y 
la dependencia energética de los recursos fó-
siles, junto a las repercusiones sobre los pre-
cios del incremento del coste de la energía y 
del transporte, son aspectos a tener en cuen-
ta. De hecho, se puede señalar que, tras un 
siglo de desarrollo en Europa y Estados Uni-
dos del motor de explosión y de sus aplicacio-
nes, es ahora la nueva demanda generada en 
los países en desarrollo, unida a la elevada 
demanda per cápita de los países desarrolla-
dos, la que empieza a plantear serios proble-
mas hacia el inmediato futuro. Las previsiones 
de la Agencia Internacional de la Energía son 
que la fl ota de vehículos llegue a alcanzar los 
1.700 millones para 2035, doblando la cifra de 
2010, y con tasas previstas de motorización 
en India, China y el Oriente Medio que, en al-
gunos, más que se decuplican las de 2010, 
con una presión fuertísima sobre la demanda 
de petróleo. 
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Por todo ello, el Comité de Redacción de 
CyTET, atendiendo además a distintas pro-
puestas disciplinares y de especialistas, consi-
deró hace ya algún tiempo la oportunidad de 
un número monográfi co de la Revista destina-
do a plantear una revisión de los principales 
elementos de este fuerte proceso de cambio 
global en España, en lo que se refi ere a la re-
lación existente entre energía, ciudad y Mode-
lo territorial. El número,  que ve ahora la luz y 
cuya coordinación fue encomendada al profe-
sor Antonio SERRANO RODRÍGUEZ, fue elabora-
do a lo largo del pasado año 2011.

Como señalo en el primer artículo, sobre el 
Modelo territorial español, éste está íntima-
mente ligado, por una parte, al desarrollo del 
motor de explosión y a la generalización del 
uso del automóvil, asociado a la conversión 
del «coche» en un elemento de prestigio so-
cial, y, por otra, a unos costes bajos del trans-
porte, así como a la logística, organización y 
control de la producción, que han posibilitado 
la producción de ámbitos urbanizados crecien-
tes y dispersos —con desplazamientos obliga-
dos cada vez mayores para todo tipo de mer-
cancías y para sus ciudadanos— con 
posibilidades decrecientes de utilización del 
transporte público de manera efi ciente para la 
satisfacción de las necesidades de desplaza-
miento de estos. Este hecho, unido a las inver-
siones en autovías y autopistas, ha sido deter-
minante en la generación de un urbanismo 
disperso, con la transformación de las ciuda-
des, primero, en áreas metropolitanas y, des-
pués, en regiones funcionales urbanas, propi-
ciando que el desarrollo territorial se mantenga 
a través de grandes corredores asociados a 
las citadas infraestructuras. Todo ello ha lleva-
do al consiguiente incremento del consumo de 
energía, a una creciente inefi cacia energética 
y ambiental en la ocupación del territorio, y al 
incremento de los efectos externos negativos 
ambientales asociados, con fuertes aumentos 
en la emisión de gases contaminantes y pro-
ductores de efecto invernadero. Además, el 
hecho de que el petróleo sea la mayor fuente 
de energía primaria en nuestro país (50% del 
total) y los productos petrolíferos la mayor 
fuente energética en el consumo fi nal (60% del 
total), siendo la principal fuente energética del 
transporte en España (97% del total) genera 
una problemática adicional, por la dependen-
cia energética exterior española, de casi el 
100% en petróleo, gas y uranio y del orden del 
75% en el carbón, lo cual tiene una gran in-
fl uencia en la competitividad y desarrollo terri-
torial español. Por ello, el previsto incremento 
de costes en los carburantes provenientes de 
energías fósiles puede incidir de forma muy 

destacada sobre la economía y, en particular, 
sobre los costes de la movilidad, mayoritaria 
en España en automóvil privado, sin que exis-
tan alternativas a medio plazo a este modo de 
transporte para un porcentaje signifi cativo de 
usuarios, o para una estructura de transportes 
de mercancías que gravita de manera casi ex-
clusiva sobre la carretera.

En este marco, el artículo establece los Esce-
narios Mundiales con infl uencia en la defi nición 
de los Escenarios del Modelo Territorial Espa-
ñol, en 2015, considerando previsiones alterna-
tivas de la dinámica que en la actualidad están 
marcando el rumbo de las principales transfor-
maciones socioeconómicas, territoriales y am-
bientales: la mundialización financiera y las 
crisis económico-especulativas, la energía y su 
infl uencia sobre el transporte, el cambio climá-
tico y la sostenibilidad del planeta, o las res-
puestas previstas para prever y neutralizar sus 
efectos más negativos. De hecho, la crisis fi -
nanciero-especulativa iniciada en el otoño de 
2007, que deriva posteriormente en crisis eco-
nómica y social en España, en particular, y en 
la UE y Estados Unidos, fundamentalmente, 
está provocando un fuerte impacto en sus eco-
nomías, en la capacidad fi nanciera de las ad-
ministraciones y en el bienestar de las perso-
nas. Además, en el campo de la energía, la 
primera década del siglo XXI ha registrado un 
incremento acelerado de los costes de extrac-
ción del petróleo y de la presión de los especu-
ladores sobre su precio, que se ha situado, 
desde marzo de 2011, entre 100 y 125 $/barril 
Brent. Las perspectivas de incremento de los 
costes medios de extracción del petróleo, la 
creciente demanda de los países en desarrollo 
(sobre todo en India y China que, por si solos 
recogen más de un tercio de la población total 
del planeta, con niveles crecientes de industria-
lización y motorización) y la creciente inciden-
cia de la especulación en los mercados de fu-
turos, predicen un precio sostenido del petróleo 
por encima de los 100 $/barril (cinco veces el 
precio medio característico del período 1987-
1999 y cuatro veces la media del período 2000-
2003) y hace viable que llegue a cotas, a me-
dio plazo, de 250 $/barril, duplicando los costes 
actuales de los carburantes, si las políticas e 
inversiones necesarias para evitarlo no se lle-
van a cabo.

Analizados estos Escenarios, se llega a la con-
clusión de que, en cualquiera de ellos, la evo-
lución territorial de España, hasta 2015, conti-
núa, con mucha menor intensidad, las pautas 
históricas de transformación del espacio de los 
últimos decenios, con la concentración relativa 
de población y actividad en las zonas histórica-
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mente más favorecidas, pero con empeora-
miento de las condiciones socioeconómicas y 
de la cohesión territorial, aunque con matiza-
ciones en cada uno de los Escenarios conside-
rados.

La evolución en una u otra dirección está muy 
directamente ligada a las políticas que adop-
ten, en un país como España, las comunidades 
autónomas competentes en un gran número de 
materias directamente imbricadas con los fac-
tores acondicionadores de los Escenarios futu-
ros y, en particular, en materia de urbanismo y 
ordenación del territorio. Se considera así el 
caso del País Vasco, una de las comunidades 
autónomas con un historial más completo de 
planes e intervenciones territoriales de integra-
ción de políticas sectoriales aprobadas. En 
este sentido, en el artículo de Alfonso SANZ 
ARAUJO se hace un repaso de los contenidos e 
interrelaciones entre las Directrices de Ordena-
ción del Territorio del País Vasco, y su Reestu-
dio, y la temática asociada a la energía, el 
transporte y la sostenibilidad ambiental. Se se-
ñala la importancia de la potenciación del siste-
ma polinuclear de capitales vascas, el fortaleci-
miento de las ciudades medias, los ejes de 
transformación y las áreas funcionales para ge-
nerar un sistema policéntrico, equilibrado y en 
red, con promoción de crecimientos urbanísti-
cos compactos que incrementen la densidad 
edifi catoria, el urbanismo bioclimático, la efi -
ciencia energética y las energías renovables, 
como medios para afrontar adecuadamente los 
retos de un incremento en los precios de la 
energía y para abordar de forma competitiva 
los procesos de cambio global. Para ello el pro-
ceso se complementa con la Estrategia de De-
sarrollo Sostenible EcoEus kadi 2020, con unas 
Estrategias de movilidad sostenible, que pro-
mueven la intermovilidad y el transporte colec-
tivo, y con una futura Ley de Cambio Climático 
que ayude a avanzar hacia el inexcusable ob-
jetivo de descarbonización del desarrollo.

El artículo de Enrique JIMÉNEZ considera la 
evolución de los Escenarios Energéticos glo-
bales y las perspectivas que se recogen para 
los precios promedios de todos los tipos de 
petróleo, carbón y gas natural en los mismos 
en el horizonte del 2035, atendiendo a los Es-
cenarios de previsiones de demanda, inversión 
y producción, aunque estos son fuertemente 
cambiantes de año a año. Para la UE se reco-
ge la pretensión, tremendamente ambiciosa, 
de que para el 2050, la electricidad desempe-
ñe un papel fundamental, siendo, a su juicio, 
posible eliminar todas las emisiones de CO2, 
sustituyendo parcialmente los combustibles fó-
siles en el transporte y la calefacción si el Ré-

gimen de Comercio de Derechos de Emisión 
juega un papel determinante, a través de los 
precios del CO2, supuesto poco realista en la 
actualidad tras el fracaso de las sucesivas 
cumbres del clima. En este marco, la situación 
de España va evolucionando con los conteni-
dos que se van recogiendo en los sucesivos 
instrumentos de regulación y planificación 
energética aprobados o en propuesta, adap-
tándose a la infl uencia de la crisis iniciada en 
2008 —y que continúa en la actualidad— y a 
las disposiciones que al respecto se van esta-
bleciendo en la UE. Sus conclusiones son que 
son más verosímiles y factibles las previsiones 
por el lado de la oferta (electrifi cación, ener-
gías renovables, gas natural, etc.) que por el 
lado de la demanda energética, donde los con-
sumos denominados difusos (transporte y resi-
dencial) no parecen presentar signos de reac-
ción signifi cativa a la evolución de los precios 
ni a las medidas que se van adoptando.

Las ciudades juegan un papel fundamental en 
toda esta dinámica; en primer lugar, por ser las 
concentradoras de la población y de la activi-
dad productiva industrial y del sector servicios; 
y, en segundo lugar, porque son en las que se 
producen los fenómenos más signifi cativos de 
transformación socioeconómica, territorial y 
ambiental. Pero, como señala Javier RUIZ, la 
mayor parte de las conclusiones sobre las ciu-
dades, tales como que son la encarnación de 
todos los males, o la ciudad como proyecto de 
futuros felices, parten de errores científi cos 
nada anecdóticos. En primer lugar, porque de 
la misma manera que existe una importante 
diversidad entre ciudades, también la diversi-
dad interna es una de las características bási-
cas de cualquiera de las mismas. En segundo 
lugar, porque cabe preguntarse si en la ciudad 
existe mayor desigualdad interna que entre 
ésta y el campo, y si a igualdad de renta dis-
ponible es mayor o menor la huella ecológica 
y de carbono de un habitante rural o de uno 
urbano. De nuevo no se puede generalizar, 
pero todos los datos apuntan que en una ciu-
dad compacta (no necesariamente diseñada 
de manera explícita como ecoefi ciente) los da-
tos son mucho más favorables que en lo dis-
perso y lo rural. De ahí la necesidad de poner 
en cierta manera en entredicho muchos de los 
procesos simplifi cadores del modelo de ocupa-
ción del territorio y considerar que el modelo 
urbano que podemos considerar como evoluti-
vo, y que para un futuro próximo se acercará 
al resultante de la contracción económica, no 
distará mucho de los modelo más austeros 
que conocemos hoy y que somos capaces de 
reproducir, aunque no lo hayamos hecho en la 
época de expansión reciente. En su opinión, 
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debemos aprender de la ciudad de la pobreza, 
y de su implícito comportamiento ecosistémi-
co, porque ese va a ser el presente inmediato.

Pero en España las principales transformacio-
nes urbanas producidas en las últimas déca-
das se han basado en el bloque abierto, en las 
nuevas urbanizaciones de baja densidad (que 
ya suponían más de la mitad del total de suelo 
ocupado por la urbanización en 2006), o en los 
grandes centros comerciales e industriales ex-
teriores (más de 20.000 polígonos industriales) 
que se han podido desarrollar aprovechando la 
accesibilidad propiciada por las nuevas inver-
siones en las redes de carreteras y autovías; 
pero han convertido el uso del automóvil, en 
muchos casos, en imprescindible, y han obli-
gado a muy fuertes inversiones en un trans-
porte público colectivo que difícilmente es efi -
ciente fuera de tejidos densos y continuos.

En este marco, el artículo de Alfonso SANZ y 
Màrius NAVAZO en primer lugar considera, des-
de una perspectiva amplia, tanto la movilidad 
de las personas, como también la del agua, de 
la electricidad y del gas, así como la de otras 
demandas indirectas de energía para la movi-
lidad, como pueden ser las derivadas de la 
fabricación de vehículos o de la construcción 
de infraestructuras. En segundo lugar propone 
diferentes medidas para afrontar el fi nal de la 
energía relativamente barata y abundante, par-
tiendo del concepto de «ciclo de vida» de los 
bienes y servicios que ofertan nuestras ciuda-
des. Como hay unanimidad en todas las apor-
taciones, se hace especial hincapié en la ne-
cesidad de avanzar hacia un urbanismo que 
potencie la proximidad de las distintas activida-
des, para reducir la necesidad de transporte 
motorizado, y fortalezca la producción y abas-
tecimiento local de energía y agua; pero tam-
bién se señala la necesidad de refl exionar so-
bre el hecho de que la conurbación de Madrid, 
por ejemplo, ahora requiere 2,4 veces más 
cantidad de materiales en su metabolismo que 
la que empleaba en la década de los ochenta. 
O que el consumo de energía directa en carre-
tera pueda signifi car sólo del orden del 55% 
del total, frente al 22% de la repercusión de la 
construcción y mantenimiento de la infraes-
tructura, o el 15% del ciclo de vida de los au-
tomóviles. O la importancia capital que tiene el 
grado de ocupación en la oferta de transporte 
para determinar su efi ciencia energética. Las 
vías de solución implican decantar la relación 
entre lo público y lo privado a favor del primero 
y el cambio en las reglas de juego a favor de 
los nuevos criterios de sostenibilidad que impli-
can, necesariamente, cambios culturales y so-
cioeconómicos de profundidad.

Se plantea así si la repercusión de un fuerte 
incremento en los precios de los carburantes 
haría posible satisfacer la movilidad exigida en 
unas metrópolis y en un sistema territorial tan 
dependientes del automóvil privado y de la im-
portación de materias diversas; y hasta qué 
punto el objetivo de sostenibilidad, que implica 
combatir el cambio climático, con su inevitable 
incidencia sobre el consumo energético y so-
bre los precios de la energía proveniente de 
combustibles fósiles, va a exigir trasformacio-
nes muy importantes en nuestras ciudades, en 
nuestros territorios y en la vida ciudadana que, 
si no se prevén y se van adoptando progresi-
vamente, pueden originar graves confl ictos so-
ciales.

El artículo de Carlos VERDAGUER e Isabela VE-
LÁZQUEZ repasa la historia del fracaso de cier-
tas políticas de intervención sobre la ciudad 
(renovación urbana) o el enorme retraso en 
aplicar estrategias integradas en la visión de la 
sostenibilidad (metabolismo urbano) con espe-
cial referencia a lo que denominan la década 
perdida en España (1998-2007). Muestran 
también las fases que caracterizan la paulatina 
convergencia entre las propuestas históricas 
de intervención sobre el tejido de la ciudad 
consolidada y los enfoques derivados del pa-
radigma ecológico hasta el momento actual, 
en que la crisis económica global ha contribui-
do a situar en primer plano el concepto de re-
generación urbana integral y la necesidad de 
un cambio en el modelo urbano-territorial, 
apuntando algunas de las principales difi culta-
des a las que se enfrenta la puesta en práctica 
de este enfoque, en parte recogido en el Plan 
Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-
2012. Entre estas difi cultades se destacan las 
de crear los imprescindibles organismos de 
gestión conjunta que engloben de forma articu-
lada a todos los agentes implicados en las 
grandes operaciones de regeneración, desde 
las administraciones hasta las organizaciones 
ciudadanas y la ciudadanía de a pie; y las de 
formar a un nuevo tipo de técnicos y expertos 
capaces de actuar con efi cacia dentro del en-
foque multidisciplinar y el paradigma ecológico 
sin renunciar a sus competencias específi cas.

En España los informes y planes energéticos 
en marcha contemplan voluntaristas proyec-
ciones de consumo anual de petróleo decre-
cientes tanto por mejora de la intensidad ener-
gética global (un 2% anual) como por duplicar 
el consumo fi nal de renovables (algo por enci-
ma del 20%, que es un objetivo obligatorio de 
la UE) e incrementar en un 40% el consumo 
de Gas Natural (ciclos combinados), pero la 
mejora de la intensidad energética se apoya 
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en una intensifi cación genérica y muy volunta-
rista de las medidas de ahorro y eficiencia 
energética para el transporte que se compade-
cen poco con lo que ha sido la evolución del 
consumo y comportamiento histórico de este 
sector, y las energías renovables están conti-
nuamente sometidas a vaivenes en las políti-
cas gubernamentales, por una estructura de 
tarifas del actual partido en el Gobierno que no 
se ha sabido cambiar y que han conducido a 
un défi cit tarifario insostenible.

No obstante, como parte de los necesarios 
procesos de regeneración territorial y urbana y 
de incorporación de nuevas estructuras poten-
ciadoras de un consumo energético más sos-
tenible, Juan REQUEJO aborda el hecho de que 
nuestro país haya sabido posicionarse en la 
utilización de la energía renovable local como 
medio de sustituir las fuentes dependientes de 
combustibles fósiles importados. Con una his-
toria de grandes inversiones en plantas tradi-
cionales conectadas a la red eléctrica, las 
energías renovables han prorrumpido como 
alternativa local complementaria signifi cativa. 
No obstante, no se puede olvidar que mientras 
que la generación de energía eléctrica proce-
dente de fuentes fósiles y nucleares es una 
actividad contaminante, que pone en peligro el 
planeta, que tiene impacto sobre el medio am-
biente local, que tiene riesgos no bien determi-
nados y que generan dependencia y desequi-
librios en la economía nacional, a cambio, 
tiene muchas menos afecciones territoriales 
que las renovables; porque toda utilización de 
recursos naturales renovables exige una gran 
ocupación y afección al territorio, especialmen-
te en el caso de las instalaciones eólicas, hi-
dráulicas, fotovoltaicas y termosolares. Pero 
han conseguido reducir la dependencia ener-
gética del exterior y mejorar la explotación de 
los recursos locales.

Como señala en su artículo, el modelo energé-
tico vigente encomienda a la red y al mercado 
la satisfacción de las demandas energéticas, 
lo que implica que es la agrupación en el sis-
tema eléctrico de la demanda nacional lo que 
permite optimizar la generación en grandes 
plantas y atender requerimientos energéticos 
crecientes en cantidad y calidad. Sin embargo, 
este modelo inviabiliza la utilización de recur-
sos locales y estimula demandas que no están 
justifi cadas en un escenario de recursos esca-
sos. La nueva etapa que se defi ne en el artí-
culo exige cambios estructurales que permitan 
que se generalice el principio de autosufi cien-
cia conectada, en la que cada unidad territo-
rial, a diferentes escalas, debe optimizar el uso 
de sus recursos endógenos, energéticos y glo-

bales (agua, materiales, etc.), adaptándose a 
las condiciones particulares de su territorio y 
solo demandar a las redes aquello que no es 
capaz de resolver por si misma. Por lo tanto, la 
nueva etapa de las renovables consistirá en 
transformar el territorio, la ciudad, los edifi cios 
y las unidades productivas en artilugios que 
aprovechen los recursos energéticos locales, 
para pedirle a la red eléctrica, o de combusti-
bles, sólo aquella parte de sus necesidades 
que no ha sido posible resolver con medios 
propios.

En todo caso, la inevitable afección territorial 
de las energías renovables y su gran desarro-
llo en España bajo la modalidad de suelo, «de 
cultivo», hace que en el artículo de M.a José 
PRADOS, Eugenio BARAJAS, Marina FROLOVA y 
Cayetano ESPEJO, se plantee que el paisaje 
tiene que contar de pleno en la decisión fi nal 
sobre los procesos de elección de tecnologías 
renovables, diseños, escalas y condiciones de 
localización, considerando de forma imprescin-
dible los costes ambientales que ya son per-
ceptibles en experiencias materializadas (entre 
los que se encuentran los cambios en los usos 
del suelo y la alteración del paisaje por el im-
pacto visual que provocan, o los impactos eco-
nómicos, socioculturales, sobre la biodiversi-
dad o sobre el patrimonio). Se señala la 
inevitable confrontación de intereses entre los 
promotores y los residentes, entre la gestión 
de la política energética y la planifi cación terri-
torial y del paisaje. En su opinión el principal 
problema es de défi cit de participación de to-
dos los agentes directamente involucrados, 
por desarrollos normativos jerárquicos y fun-
cionalistas que se avienen mal con las nuevas 
formas de gestión del territorio o con los plan-
teamientos del Convenio Europeo del Paisaje. 
Como vía adecuada para avanzar en la pre-
vención de confl ictos estiman que urge avan-
zar en el entendimiento y valoración del paisa-
je, y que es perentoria la consideración de la 
dimensión paisajística en los proyectos de ins-
talación de plantas de energías renovables.

Como conclusión de todo lo expuesto, parece 
claro que el cambio de modelo como conse-
cuencia de la crisis y de los procesos de cam-
bio global va a ser inevitable. Y si hasta ahora 
las crisis premonitorias o consustanciales a los 
cambios de modelo se han resuelto a través 
del desarrollo científi co-técnico, que ha permi-
tido modifi car los procesos productivos y adap-
tar las necesidades a los recursos, aunque eso 
sí, a coste muy desigual para los distintos gru-
pos sociales, en esta ocasión, estos cambios, 
crecientemente globales, están llevando al pla-
neta a una encrucijada en los que los equili-
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brios de fuerzas están en continua variación, 
pero en los que las restricciones del medio son 
crecientes y la presión de la demanda sobre 
los recursos naturales genera fuertes efectos 
externos e incrementos en sus precios, siem-
pre acompañados de la especulación. En este 
marco, cabe preguntarse hasta qué punto di-
cho desarrollo científi co-técnico va a poder re-
solver las nuevas contradicciones, teniendo en 
cuenta que los cambios en el modelo territo-
rial, en sus infraestructuras, en la urbanización 
y edifi cación son muy lentos; y que procesos 
de reforma o regeneración en estos ámbitos 
exigen plazos muy elevados, que tampoco son 
cortos para la maduración de las inversiones 
en energía y transporte.

Aportaciones tecnológicas que podrían ayudar 
a afrontar el problema a largo plazo (energías 
renovables; redes de distribución inteligente de 
productos, transporte, energía y servicios; me-
joras de la efi ciencia energética y ambiental en 
todos los campos productivos, etc.) y que impli-
carían cambios no radicales en el modelo terri-
torial sin cuestionar el modelo de consumo, 
afectarían negativamente a las multinacionales 
del petróleo (de muy fuerte peso económico y 
político en la sociedad global) de la energía 
eléctrica y del transporte (lo que no generaría 
graves problemas siempre y cuando se asegu-
re el funcionamiento y ventas del vehículo eléc-
trico). Sin embargo, las principales contradic-
ciones del modelo permanecerían inalterables. 
Se necesita un Modelo territorial más centrado 
en actividades productivas endógenas, con una 
mayor base tecnológica y en unos servicios 
más asociados al conocimiento y la calidad 
(energías renovables, regeneración urbana y 
territorial, restauración edifi catoria, agricultura 
biológica, biotecnología, ósmosis inversa, dise-
ño en moda y alimentación, turismo de calidad, 
etc.) pero las políticas reales de muchas admi-
nistraciones siguen subordinándose en la prác-
tica (y en las expectativas remanentes en mu-
chos agentes sociales) a la reproducción del 
Modelo histórico de las últimas décadas, ligado 
a la construcción y a la expansión de un turis-
mo y de una segunda residencia, masifi cados 
y de bajo valor añadido.

✽ ✽ ✽

En el Observatorio Inmobiliario de este núme-
ro, Julio RODRÍGUEZ lleva a cabo un balance 
del mercado y de la política de vivienda duran-
te el año 2011. En un contexto económico ge-

neral negativo para la Eurozona y España, en 
el que los mercados de deuda han ejercido 
una presión constante sobre la política econó-
mica de dicha área, sobre todo de los Estados 
Miembros con mayores problemas de endeu-
damiento, ha persistido el perfi l deprimido del 
mercado de vivienda en España. Se ha acen-
tuado el retroceso de los precios y ha vuelto a 
disminuir la demanda, una vez desaparecidas 
las ventajas fi scales de 2010 y como conse-
cuencia también del descenso del empleo y 
del persistente racionamiento del crédito.

En materia de política de vivienda —se señala 
en el Observatorio—, el anterior gobierno so-
cialista y el nuevo gobierno popular han com-
partido la consideración de que el principal 
objetivo de dicha política es la reducción del 
elevado stock de viviendas de nueva construc-
ción no vendidas en España, que en 2011 ha 
vuelto a crecer, situándose en torno al millón 
de unidades. De la intervención en el Congre-
so de los Diputados de la titular del Ministerio 
de Fomento el pasado 9 de febrero de 2012 
destaca, sobre todo, el compromiso de que di-
cho Ministerio llevará a cabo un plan de vivien-
da, alquiler y rehabilitación que se incorporará 
al PITVI 2012-2024. Los aspectos fundamen-
tales del plan consistirán en un plan de vivien-
da protegida para alquiler y con opción de 
compra, el fomento del alquiler como el princi-
pal instrumento para el acceso a la vivienda, 
especialmente para las personas con menos 
recursos y también para los jóvenes, y el im-
pulso a la rehabilitación.

El profesor Omar BOUAZZA, miembro del Comi-
té de Redacción de CyTET, dedica en este 
monográfi co la Crónica Jurídica a presentar un 
valioso estado de la cuestión sobre las relacio-
nes entre energía y territorio desde la perspec-
tiva del Derecho. Analiza para ello el régimen 
jurídico del sector energético desde una visión 
territorial, destacando los diferentes entes terri-
toriales con competencia en la materia, desde 
la escala internacional a la local, así como los 
instrumentos normativos más destacados. La 
Crónica presta especial atención al régimen 
jurídico de las energías renovables y de la efi -
ciencia energética.

Antonio SERRANO RODRÍGUEZ
Coordinador del número monográfi co

Rafael MATA OLMO
Director de CyTET
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Modelo territorial y cambio global: 
el horizonte español a medio plazo

Antonio SERRANO RODRÍGUEZ
Presidente de la Asociación Interprofesional de Ordenación del Territorio, FUNDICOT.

RESUMEN: Se establecen Escenarios Mundiales en un marco de cambio global que dota 
de una fuerte incertidumbre su definición, pero cuya influencia sobre los Escenarios del 
Modelo Territorial Español, en 2015, es creciente y determinante, considerándose previ-
siones alternativas de la dinámica que en la actualidad están marcando el rumbo de las 
principales transformaciones socioeconómicas, territoriales y ambientales: la mundiali-
zación financiera y las crisis económico-especulativas, la energía y su influencia sobre el 
transporte, el cambio climático y la sostenibilidad del planeta, o las respuestas previstas 
para prever y neutralizar sus efectos más negativos. Se parte de una síntesis inicial de lo 
recogido en distintos documentos y artículos sobre lo que han sido los principales ele-
mentos configuradores del Modelo territorial de 2008 y se definen los Escenarios previ-
sibles para el horizonte 2015, llegando a la conclusión de que, en cualquiera de los Es-
cenarios, la evolución territorial, con mucha menor intensidad, continúa las pautas 
históricas de transformación del espacio en España en los últimos decenios, con la con-
centración relativa de población y actividad en las zonas históricamente más favorecidas, 
pero con empeoramiento de las condiciones socioeconómicas y la cohesión territorial, 
aunque con matizaciones en cada uno de los Escenarios considerados.

DESCRIPTORES: Modelo territorial. Cambio global. Cambio climático. Prospectiva. Ener-
gía. Petróleo.

1. Introducción

Hacer previsiones sobre un Escenario a 
medio plazo para el Modelo Territorial 
Español (MTE) en un marco de incerti-

dumbre total sobre la economía española, de-

  Recibido: 05.02.2012
 e mail: aserrano@ciccp.es

1  Como ejemplo de esta variabilidad se puede señalar que, 
en el Informe del FMI del mes de septiembre de 2011 
(pág. 224), las predicciones de incremento real del PIB 
para España eran del 0,8%, en 2011, del 1,1% en 2012, y 

pendiente de lo que puede pasar con la Unión 
Europea y con el euro, es una tarea difícilmente 
abordable con una cierta fiabilidad1. Y ello pese 
a que el Modelo territorial tiene una inercia muy 
fuerte y en él los cambios exigen largos perío-
dos de tiempo para manifestarse de forma sig-

  de un ascenso gradual hasta el 1,8% en 2016. En las 
predicciones de cuatro meses después (enero de 2012) 
esas cifras habían pasado a ser de –1,7% para 2012, 
cambiando no sólo de signo (de crecimiento a recesión) 
sino en más de 2,8 puntos porcentuales (255% de varia-
ción).

Estudios
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nificativa. Con esa incertidumbre, pero asu-
miendo que España seguirá dentro del marco 
del euro, en este artículo se busca una aproxi-
mación a estos Escenarios siguiendo la línea 
de lo establecido en la investigación dirigida por 
el autor, de título Transformaciones territoriales 
en España tras 30 años de Constitución Espa-
ñola e Informe de prospectiva sobre el Modelo 
territorial 2015 (SERRANO & al., 2010)2.

En un artículo cuyo principal objetivo es esta-
blecer los posibles Escenarios potenciales del 
Modelo territorial español a medio plazo, el pri-
mer paso necesario es definir lo que se entien-
de por Modelo territorial3. La definición concre-
ta que se mantiene es la de que el «Modelo 
territorial es el reflejo espacial de la forma en 
que la sociedad usa, organiza, se relaciona y 
transforma el territorio» (SERRANO, 1999, 2000 
y 2002). Así definido, la comprensión del Mo-
delo territorial exige, en primer lugar, el estudio 
e integración de una serie de elementos para 
cada territorio considerado, de los que los fun-
damentales para diagnosticar y comprender su 
funcionamiento son: el sistema de ciudades, 
los potenciales económicos, infraestructurales, 
usos del suelo, patrimonio territorial y normati-
va protectora o reguladora del territorio conte-
nida en su planificación territorial o en la sec-
torial con fuerte incidencia territorial (objetivos 
y líneas propias de intervención establecidas 
por cada administración o gran agente territo-
rial —latifundistas, multinacionales, etc.). El 
segundo aspecto fundamental para la caracte-
rización del Modelo territorial es la considera-
ción del esquema de interrelaciones que se 
producen entre todos los elementos/agentes 
sociales anteriores, estableciendo cuales son 
las determinantes de la dinámica de transfor-
mación del Modelo. Los dos últimos aspectos 
fundamentales para la caracterización del Mo-
delo territorial son su consideración como re-
sultado de un proceso (lo que exige una 

2  Las fuentes básicas de partida para la definición de los 
Escenarios contemplados en este artículo han sido la ci-
tada investigación (SERRANO & al., 2011) para el MARM, 
las reflexiones y aportaciones realizadas para el Work-
shop de junio de 2010 sobre «Urban Challenges» recogi-
das por la COMISIÓN EUROPEA (2011) en el documento 
«Cities of Tomorrow», los trabajos del Programa Trans-
portes, del Proyecto Cambio Global España 2020/2050, y, 
por último, los estudios e investigaciones que sobre sos-
tenibilidad, prospectiva urbana, regional o global han rea-
lizado la propia CE (2008, 2010, 2011), ESPON (2007), 
OCDE (2008, 2011), IEA (2011), GFN (2011), Naciones 
Unidas —IPPC (2011), UNDESA (2011)—, SEE (2011), 
entre otros, a cuyos documentos concretos nos referire-
mos en cada caso.

3  La definición que se mantiene la caractericé, por primera 
vez, en los estudios de doctorado de Ciencias Económi-
cas a finales de los setenta, asociándola a la relación en-
tre «formación social» y «territorio»: el Modelo territorial se 

aproximación histórica al análisis del Modelo) 
y la determinación del carácter dialéctico de su 
dinámica (si el Modelo territorial es el reflejo 
espacial de una determinada formación social, 
es evidente que la dialéctica presente en ésta 
va a condicionar e influir en la dinámica de 
aquél). Por último, la definición de los Escena-
rios que se consideran exige la determinación 
de los elementos que en la actualidad están 
marcando el rumbo de las principales transfor-
maciones sociales. La mundialización financie-
ra y las crisis económico-especulativas, la 
energía y su influencia sobre el transporte, el 
cambio climático y la sostenibilidad del plane-
ta, o las respuestas previstas para prever y 
neutralizar sus efectos más negativos, son 
otros tantos aspectos fundamentales que se 
consideran en este artículo, porque van a te-
ner una gran importancia para definir la diná-
mica socioeconómica y el Modelo territorial 
español en el citado horizonte del 2015.

2.  Mundialización financiera y crisis 
económico-especulativas

Una de las características distintivas del siglo 
XX ha sido, sin lugar a dudas, el fuerte proceso 
de mundialización de la economía financiera 
que se logra en la última década del mismo. 
La simultánea desaparición de la Unión Sovié-
tica, la implantación generalizada de una filo-
sofía basada en el beneficio económico indivi-
dual (que los conservadores defienden como 
paradigma de acción social), la subordinación 
del interés general a esta filosofía a través de 
la desregulación financiera y la creación de 
múltiples productos financieros derivados (y de 
la ingeniería financiera subyacente), junto a la 
desprotección de los más débiles frente a los 
agentes con mayor capacidad de intervención 
productiva y especulativa, así como la radical 
transformación en las facilidades para el movi-

  definía como «el reflejo espacial de una determinada for-
mación social». Desde un punto de vista epistemológico la 
definición se fue precisando en los apuntes de 1979 y 
1980 del IV y V Curso de Postgrado de Ordenación del 
Territorio (COT) sobre el Sistema de Ciudades y, con una 
difusión más general, se recogió en SERRANO (1981). Pero 
quizá el elemento fundamental del proceso para perfilar su 
contenido, fue la realización por mi parte de los estudios 
sobre el Sistema de Ciudades, elaborados para el Minis-
terio de Obras Públicas, que habrían de servir de referen-
cia territorial para el Primer Plan de Carreteras (1979), 
que permitieron una profundización de la evolución y ca-
racterización de este Modelo a partir de estudios de sin-
gular interés como los de CAPEL (1975), LASUÉN (1976) y 
DÍEZ NICOLÁS (1972), entre otros. Posteriormente, tras 
más de treinta años de trabajar de forma práctica en Es-
paña, Marruecos y El Salvador con este concepto, puedo 
certificar su utilidad para la previsión y planificación terri-
torial y urbana.



CyTET XLIV (171) 2012 

MINISTERIO DE FOMENTO 13

miento de capitales que significa la irrupción 
de internet, han acelerado, desde principios de 
la década de los 90, la extensión planetaria de 
la globalización financiera, en tiempo real, y de 
los procesos de especulación que han despla-
zado a la economía productiva como fuente 
principal de acumulación de capital en las eco-
nomías desarrolladas4.

La gran acumulación de capital se produce en 
sucesivos ciclos, basados en la generación de 
burbujas especulativas, con las correspondien-
tes crisis económicas de creciente incidencia 
sobre una distribución de la renta global más 
desigual —cuya corrección por los estados 
viene muy dificultada por la existencia de los 
paraísos fiscales y por el creciente poder polí-
tico del sistema financiero— y sobre un retro-
ceso de la sociedad del bienestar. Las crisis 
financieras resultantes no son un fenómeno 
reciente, pero su frecuencia e intensidad están 
siendo mucho mayores a medida que el peso 
del sector financiero-especulativo se incremen-
ta mundialmente. Así, mientras que desde el 
final de la Segunda Guerra Mundial hasta la 
década de los 70 apenas sí se podrían señalar 
media docena de crisis financieras de inciden-
cia significativa, desde entonces se pueden 
citar más de un centenar de crisis financieras 
que han afectado a casi un centenar de paí-
ses. Desde 1994 y hasta la crisis actual, inicia-
da en 2007 en Estados Unidos, pueden citarse 
una docena de grandes crisis asociadas a dis-
tintos motivos (especulación en divisas, punto.
com, vivienda, petróleo, alimentos básicos, 
oro...) pero detrás de las cuales siempre están 
presentes fuertes procesos financiero-especu-
lativos: devaluación del dólar de Estados Uni-
dos y ruptura de Bretton Woods (1971-1973), 
stagflación (estancamiento más inflación) en el 
mundo desarrollado (1979-1982); la década 
perdida de Japón resultado de la burbuja fi-
nanciera e inmobiliaria (1980-1990); burbuja 
inmobiliaria y crash bursátil, con la crisis sueca 
como referente del inicio del deterioro de la 
sociedad del bienestar (1987-1990); la crisis 
en México y Venezuela (1994-1995); en el Su-
deste asiático (1997); la crisis global asociada 

4  La magnitud de esta transformación, tanto a nivel global 
como a nivel del país, Estados Unidos, en el que se inicia 
la crisis, se refleja en que se estima que las transaccio-
nes anuales de capitales especulativos superan en 75 
veces a las transacciones de bienes y servicios (econo-
mía real) y en 70 veces al PIB mundial (a mediados de 
los noventa era 25 veces), siendo que de estas transac-
ciones especulativas internacionales, del orden del 80% 
se corresponden con transacciones en los mercados de 
divisas y que la duración de gran parte de las inversiones 
es inferior al día. Por otra parte, las Conclusiones de la 
Financial Crisis Inquiry Commission (2011) creada por el 

a las punto.com (1997-2003); en Rusia (1998); 
en Ecuador (1999-2009); en Brasil (1999); en 
Turquía (2001); en Argentina (2001-2002), o 
en la República Dominicana (2003-2004).

Estas crisis y la creciente mundialización han 
propiciado que la actividad productiva de bie-
nes y servicios haya ido deslocalizándose pro-
gresivamente de los países desarrollados y 
trasladándose a países en vías de desarrollo, 
afectando seriamente a las respectivas estruc-
turas productivas y a sus correspondientes Mo-
delos territoriales. El peso de la especulación y 
la creación de burbujas ha alcanzado tal mag-
nitud que ha acabado por condicionar y regir la 
política de los países, insertándolos en una es-
piral diabólica de protección del sistema finan-
ciero local, cuando estalla la burbuja, a través 
de un endeudamiento público que vuelve en 
contra del país (por su endeudamiento deriva-
do del salvamento del sistema financiero) los 
procesos especulativos del sistema financiero 
global. Como se dice en el lenguaje política-
mente correcto, los mercados (financiero-espe-
culativos) dominan hoy, y condicionan de forma 
determinante la política, cuestionando el man-
tenimiento del nivel de bienestar alcanzado en 
los países occidentales. Tanto este hecho 
como el que periódicamente es el mercado in-
mobiliario el objetivo de los procesos especula-
tivos, justifican la señalada incidencia sobre el 
Modelo territorial. A la que se unen, en el mo-
mento actual, las variaciones demográficas es-
perables en los próximos años, su presión so-
bre la insostenibilidad del planeta y, en 
particular, su incidencia sobre la demanda y el 
coste del petróleo y de la energía, así como los 
crecientes costes que el cambio climático ten-
drá sobre los Modelos territoriales y urbanos.

3.  Escenarios globales 
y su influencia sobre España

Desde el punto de vista demográfico, en 1987 
se habían superado los cinco mil millones de 
habitantes en el planeta; veinticuatro años 
después, en 2011, se estima que se han supe-

  Congreso de Estados Unidos, señala (pág. XVII): From 
1978 to 2007, the amount of debt held by the financial 
sector soared from $3 trillion to $36 trillion, more than 
doubling as a share of gross domestic product. The very 
nature of many Wall Street firms changed from relatively 
staid private partnerships to publicly traded corporations 
taking greater and more diverse kinds of risks. By 2005, 
the 10 largest U.S. commercial banks held 55% of the 
industry’s assets, more than double the level held in 1990. 
On the eve of the crisis in 2006, financial sector profits 
constituted 27% of all corporate profits in the United Sta-
tes, up from 15% in 1980.
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rado los siete mil millones y que la caída de la 
natalidad, el envejecimiento de la población y 
su urbanización, empiezan a ser característi-
cas de todos los países. Además, la incidencia 
mundial de esta mayor población urbanizada 
se manifiesta en cambios radicales en los usos 
del suelo (deforestación y cambios en las pau-
tas de uso agrícola), un creciente consumo 
energético y global (imposible de generalizar al 
nivel de los países desarrollados para todos 
los habitantes del planeta) y una generación 
de residuos también en ascenso; factores, to-
dos ellos, que están produciendo graves pro-
blemas y tensiones en el plano económico, 
social y territorial.

En abril de 2011, la Secretaría de Naciones 
Unidas en materia de población —UNDESA 
(2011)— advertía de los riesgos demográficos 
para el planeta de continuar la tendencia del 
período 2005-2010, en el que el crecimiento 
de la población había seguido siendo significa-
tivo aunque la fecundidad se habría situado, 

en media, en el «nivel de remplazo» (en 2011, 
unos 2,1 hijos por mujer); la población para el 
período 2010-2050 se prevé creciente, y la po-
blación para 2050 se estima que llegará a ser 
del orden de 9.000 millones de habitantes; 
aunque la Secretaría de la ONU advierte del 
riesgo de que esa cifra pueda llegar a ser muy 
superior si la actual dinámica demográfica se 
mantiene, porque el descenso de fecundidad 
esperado quedaría sobrepasado por la mayor 
esperanza de vida.

Este incremento demográfico asociado a la ge-
neralización de la sociedad de consumo a nue-
vos contingentes de población, plantea la in-
tensidad de la insostenibilidad del actual 
modelo económico. En efecto, el que denomi-
namos Escenario más probable estima que la 
población puede pasar, en media, a unos 
7.300 millones, para el 2015 y a unos 8.300 
para el 2030 —UNDESA (2011)— con una 
evolución que se aprecia en el cuadro siguien-
te (ver FIG. 1), en el que se han construido tres 

FIG. 1/ Evolución y escenarios demográficos, económicos y de consumo energético globales. 
Escenarios globales 2015 y 2030

Escenarios % de variación

Concepto 1975 1980 1985 1990 1995 2000 2005 2007 2009 2010 2015 2030 00-07 07-15 07-30

Población mundial
(escenario más 
probable)

4,1 4,4 4,8 5,3 5,7 6,1 6,5 6,7 6,8 6,9 7,3 8,3 8,9 9,6 24,6

% población urbana
(escenario más 
probable)

37,2 38,9 40,8 42,6 44,5 46,4 48,6 49,3 50,1 50,5 52,4 59,0 6,3 6,3 19,7

Población mundial
(escenario máximo) 4,1 4,4 4,8 5,3 5,7 6,1 6,5 6,7 6,8 6,9 7, 8,8 8,9 11,1 32,1

% población urbana
(escenario máximo) 37,2 38,9 40,8 42,6 44,5 46,4 48,6 49,3 50,1 50,5 52,0 57,0 6,3 5,5 15,6

Población mundial
(escenario mínimo) 4,1 4,4 4,8 5,3 5,7 6,1 6,5 6,7 6,8 6,9 7,2 7,9 8,9 8,1 18,6

% población urbana
(escenario mínimo) 37,2 38,9 40,8 42,6 44,5 46,4 48,6 49,3 50,1 50,5 52,8 61,0 6,3 7,1 23,7

PIB mundial 
(escenario más 
probable)

5.799 10.985 12.432 21.901 29.675 32.213 45.621 55.805 58.078 63.044 72.027 104.277 73,2 29,1 86,9

PIB mundial 
(escenario máximo) 5.799 10.985 12.432 21.901 29.675 32.213 45.621 55.805 58.078 63.044 75.603 136.156 73,2 35,5 144,0

PIB mundial 
(escenario mínimo) 5.799 10.985 12.432 21.901 29.675 32.213 45.621 55.805 58.078 63.044 69.606 80.810 73,2 24,7 44,8

Consumo energético 
(escenario más 
probable)

6.098 7.105 7.578 8.574 8.997 9.740 11.126 11.681 11.787 12.152 16.665 19,9 4,0 42,7

Consumo energético 
(escenario máximo) 6.098 7.105 7.578 8.574 8.997 9.740 11.126 11.681 11.787 14.822 22.321 19,9 26,9 91,1

Consumo energético 
(escenario mínimo) 6.098 7.105 7.578 8.574 8.997 9.740 11.126 11.681 11.787 9.482 11.008 19,9 –18,8 –5,8

Población: en miles de millones (http://esa.un.org/unpd/wpp/Excel-Data/population.htm)
PIB: en miles de millones de US$ corrientes (http://databanck.worldbank.org/ddp/home.do?Step=3&id=4)
Consumo energético: miles de kilotoneladas de petróleo equivalente (http://databanck.worldbank.org/ddp/home.
do?Step=3&id=4)

Fuente: Elaboración propia a partir de las fuentes citadas.
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Escenarios que nos llevan a una población 
para 2030 de entre 7.900 y 8.800 millones de 
personas, con incrementos de entre el 19 y el 
31% respecto a 2007, que se ha tomado como 
año de referencia para la definición de los Es-
cenarios.

Territorialmente el crecimiento demográfico se 
concentra cada vez más en las regiones en de-
sarrollo del mundo, y sobre todo en África, re-
presentando los países desarrollados un por-
centaje cada vez menor del total de la 
población, ya que el número de países desa-
rrollados que registran un descenso del creci-
miento vegetativo es cada vez mayor, y sólo 
mantienen su equilibrio poblacional por la vía 
de la inmigración. Vía generadora de graves 
desencuentros y conflictos sociales, y de apari-
ción de nefastas y peligrosas tendencias xenó-
fobas, sobre todo en un marco de sucesivas 
crisis globales. No obstante, según las previsio-
nes de Naciones Unidas, más de 700 millones 
de personas (cerca del 10% de la población 
mundial estimada) desean emigrar hacia las 
áreas desarrolladas, de las que la Unión Euro-
pea es uno de los destinos más significativos.

La segunda consideración territorial hace refe-
rencia a los procesos de creciente urbanización 
de la población con importantes cambios en las 
formas de vida y de relación con el territorio. 
Así, UNDESA (2011) estima que en 2008 el 
50% de la población era urbana y los Escena-
rios definibles para 2030 nos permiten situar 
dicho porcentaje en el 59%, como cifra más 
probable, con extremos en el 61% y 57% res-
pectivamente. Y esta urbanización se concen-
trará de forma creciente en ámbitos con carac-
terísticas metropolitanas o de regiones 
funcionales urbanas, pasando éstas de repre-
sentar desde el 14% de la población total, en 
1960, al 20% en el 2000, el 21% en el 2010, y 
el 24% esperado para el 2030; destacando, 
además, el fuerte crecimiento registrado y espe-
rado para las metrópolis de los países BRIC 
(Brasil, Rusia, India y China) que poseerán 115 
del total de las 30 mayores metrópolis previstas.

Aunque la deslocalización de actividades de 
los países de la OCDE hacia estas grandes 
metrópolis en los países en desarrollo explica 
gran parte de su evolución demográfica, el 
mantenimiento de las desigualdades económi-

5  Según los datos de UNDESA (2011), China, tendrá 5 me-
trópolis y el 14% de la población total de las 30 mayores 
metrópolis; India y Estados Unidos 3 y el 16% y el 9%, 
respectivamente, Brasil, 2 y el 7%, y Rusia, una y el 2%. 
Las metrópolis de los BRIC acogerán, aproximadamente, 
un 40% de la población total de las 30 primeras metró polis

cas seguirá siendo un factor fundamental de 
atracción de población hacia los países de la 
OCDE. Su tendencia futura dependerá de la 
coyuntura económica y de la eficacia de las 
políticas de lucha contra la inmigración ilegal, 
pero ésta no decrecerá mientras se manten-
gan las fuertes desigualdades existentes en 
términos económicos y sociales entre una po-
blación creciente, joven y de escasas oportuni-
dades económicas, y una OCDE envejecida, 
rica y con demanda de trabajadores de escasa 
cualificación.

En todo caso, el proceso de cambio global que 
se registra está llevado al planeta a una encru-
cijada en la que las tasas de crecimiento eco-
nómico están en continua variación. En el cua-
dro anterior (ver FIG. 1) se han recogido, 
atendiendo a los últimos informes de la OCDE 
(2011), UE (2011) y FMI (2012), los Escenarios 
económicos más probables que se asumen 
para el planeta para 2015, aceptando un incre-
mento medio acumulado del 3,7%, 2,0% y 
2,7%, respectivamente, para el Escenario 
máximo, mínimo y medio, entre 2010 y 2015. 
Estos Escenarios implican un incremento de la 
renta media per cápita mundial del 2,4%, 1,1% 
y 1,6%, respectivamente, entre 2010 y 2015. 
Estas cifras contrastan con el incremento re-
gistrado del período 2000-2010, que fue, del 
7,3%, y plantean las perspectivas de agota-
miento del modelo previstas para los próximos 
dos decenios, lo que también tendrá influencia 
para España y su evolución territorial.

Adicionalmente, los equilibrios territoriales es-
tán también variando, con China previsible-
mente superando a Estados Unidos, e India a 
Japón en su PIB hacia el 2015, convirtiéndose 
en la primera y tercera potencias productivas 
del mundo, respectivamente, aunque muchas 
de las rentas de esos PIB vayan a parar a mul-
tinacionales de Estados Unidos, UE o Japón. 
De hecho, a finales del siglo XIX, en la primera 
fase de consolidación del capitalismo, la prime-
ra potencia económica mundial era el Reino 
Unido, seguido de Alemania y Francia; en la 
segunda fase, a mitad del siglo XX el orden era 
el de Estados Unidos, Japón y Alemania; en 
2010 ese orden ha pasado a ser Estados Uni-
dos, China y Japón, desapareciendo la presen-
cia europea; y, para 2030 el orden esperado 
será China, Estados Unidos e India, con un 

  mundiales. El ámbito Asia oriental-Estados Unidos acoge, 
con 18 metrópolis, el 56% de la población total; Iberoamé-
rica, con 6 metrópolis, el 19%; África, con 3 metrópolis, el 
9%; y Turquía, Francia y Rusia una, con el 3%, 2%, y 2%, 
respectivamente.
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peso creciente del suroriente asiático6 y una 
presión fuertemente incrementada del consu-
mo, de la motorización y de la demanda ener-
gética en estos países, pero con unas restric-
ciones del medio crecientes y una presión de la 
demanda sobre los recursos naturales que van 
a generar fuertes incrementos en sus precios, 
siempre acompañados de la especulación.

En este marco, cabe preguntarse hasta qué 
punto el desarrollo científico-técnico que ha per-

6  Hong-Kong ya es la mayor bolsa mundial, el renminbi (di-
visa china) es una de las monedas de mayor fortaleza en 
el planeta y el avance en la Zona de Libre Cambio de Asia

mitido modificar los procesos productivos y 
adaptar el uso de los recursos a las nuevas ne-
cesidades sociales hasta la actualidad, va a po-
der resolver las nuevas contradicciones asocia-
das al cambio global que necesariamente se ha 
de derivar del incremento de población, consu-
mo global y energía, así como de la progresión 
de la urbanización, con un fuertísimo incremen-
to de la presión per cápita sobre el medio. Y 
ello, además, en el marco de una fuertísima re-
sistencia por parte de las fuerzas económicas a 

  incrementará aún en mayor medida el peso de su zona 
suroeste a nivel mundial.

FIG. 2/ Evolución y escenarios de huella ecológica, biodiversidad e indicador sintético de sostenibilidad globales. 
Escenarios globales 2015 y 2030

Escenarios % de variación

Concepto 1961 1965 1970 1975 1980 1985 1990 1995 2000 2005 2007 2015 2030 00-07 07-15 07-30

Huella ecológica personal 
(ha/hab) (escenario más 
probable)

2,4 2,5 2,8 2,8 2,8 2,6 2,7 2,6 2,5 2,7 2,7 2,7 3,4 6,5 0,1 26,0

% huella carbono en total
(escenario más probable) 12 20 31 36 40 41 44 46 48 52 54 57 62 12,7 6,5 15,8

Total huella ecológica 
personal (ha/hab) (escenario 
máximo)

2,4 2,5 2,8 2,8 2,8 2,6 2,7 2,6 2,5 2,7 2,7 3,5 5,1 6,5 29,8 89,1

% huella carbono en total
(escenario máximo) 12 20 31 36 40 41 46 48 52 54 61 70 12,7 13,9 30,7

Total huella ecológica 
personal (ha/hab) (escenario 
mínimo)

2,4 2,5 2,8 2,8 2,8 2,6 2,7 2,6 2,5 2,7 2,7 2,0 2,2 6,5 –25,9 –18,4

% huella carbono en total
(escenario mínimo) 12 20 31 36 40 41 44 46 48 52 54 54 54 12,7 0,9 0,9

Total biocapacidad personal 
(ha/hab) 3,7 3,5 3,1 2,9 2,6 2,4 2,3 2,1 2,0 1,8 1,8 –8,8

Huella total mundial 
(escenario más probable) 7,24 8,38 10,14 11,22 12,33 12,57 14,02 14,85 15,49 17,59 17,99 197 28,2 16,2 9,5 56,8

Biocapacidad total mundial 
(escenario más probable) 11,148 11,51 11,56 11,60 11,65 11,74 11,89 11,97 11,96 11,92 11,89 12,0 12,4 –0,5 0,9 4,2

Índice huella ecológica/
biocapacidad (escenario más 
probable)

0,63 0,73 0,88 0,97 1,06 1,07 1,18 1,24 1,29 1,45 1,51 1,6 2,3 16,8 8,6 50,4

Huella total mundial 
(escenario máximo) 7,24 8,38 10,14 11,22 12,33 12,57 14,02 14,85 15,49 17,29 17,99 25,9 44,9 16,2 43,9 149,4

Biocapacidad total mundial 
(escenario mínimo) 11,48 11,51 11,56 11,60 11,65 11,74 11,89 11,97 11,96 11,92 11,89 11,9 12,1 –0,5 0,0 1,7

Índice huella ecológica/
Biocapacidad (escenario 
máximo)

0,63 0,73 0,88 0,97 1,06 1,07 1,18 1,24 1,29 1,45 1,51 2,2 3,7 16,8 43,9 145,2

Huella total mundial 
(escenario optimista) 7,24 8,38 10,14 11,22 12,33 12,57 14,02 14,85 15,49 17,29 17,99 19,7 25,6 16,2 9,5 42,5

Biocapacidad total mundial 
(escenario optimista) 11,48 11,51 11,56 11,60 11,65 11,74 11,89 11,97 11,96 11,92 11,89 12,1 12,6 –0,5 2,0 5,8

Índice huella ecológica/
Biocapacidad (escenario 
optimista)

0,63 0,73 0,88 0,97 1,06 1,07 1,18 1,24 1,29 1,45 1,51 1,6 2,0 16,8 7,4 34,7

Huella ecológica y biocapacidad: hectáreas globales (http://www.footprintnetwork.org/en/index.php/GFN/page/footprint_for_
Nations/).

Fuente: Elaboración propia a partir de las fuentes citadas.
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toda alternativa al modelo que ponga en cues-
tión la propia idea de crecimiento económico.

Pero, según se recoge en el cuadro anterior 
(ver FIG. 2) indicadores globales como el co-
ciente entre huella ecológica y biocapacidad 
nos alertan de los graves riesgos de este tipo 
de comportamiento. En un Escenario optimis-
ta, suponiendo que se fuera capaz de que el 
incremento del porcentaje de la huella de car-
bono en la huella ecológica per cápita entre 
2007 y 2030 permaneciera constante, que se 
cumplieran los Escenarios mínimos de incre-
mento de energía consumida y de renta per 
cápita, y que la biocapacidad per cápita crecie-
ra a la mayor tasa registrada en el período 
1961-2007, obtendríamos, en el 2030, una so-
brepresión del 100% (es decir, se necesitarían 
dos planetas para satisfacer las necesidades 
de consumo y absorción de emisiones y resi-
duos). En los otros dos Escenarios, más pro-
bable y de máximo de población, producción y 
consumo, los valores de la sobrepresión se-
rían del 130% y del 270%, respectivamente.

Llegar a cualquiera de estos incrementos de la 
sobrepresión tendría unas consecuencias so-
bre el equilibrio del planeta y sobre los proce-
sos globales que se desarrollan sobre el mis-
mo, que hacen imposible suponer que se 
pueda mantener durante mucho tiempo esta 
evolución sin la aparición de sucesivas crisis 
globales. Y no se consideran posibles mejores 
Escenarios mundiales sin cambios radicales 
en el modelo de desarrollo de la actual socie-
dad urbana de consumo, concentrado y polari-
zado territorialmente, hacia el que tiende el 
conjunto de la humanidad y ya presente desde 
hace décadas en España.

Elementos destacados de este proceso de fuer-
te avance hacia la insostenibilidad global de la 
actuación humana sobre el planeta son el pro-
gresivo consumo energético y de combustibles 
fósiles, y las emisiones de gases de efecto in-
vernadero (GEI) y el cambio climático asocia-
dos, así como sus graves consecuencias am-
bientales y económicas asociadas, tal y como 
se señala por el Panel Intergubernamental de 
Cambio Climático de Naciones Unidas —IPPC 
(2011)— que muestra que ya con la situación 
actual7 de concentración de gases la tempera-
tura media global aumentará entre uno y tres 

7  En 2010 se ha alcanzado un máximo histórico de niveles 
de gases de efecto invernadero, con unas emisiones glo-
bales que eran del orden de un 30% superiores a las de 
2000 y un 45% superiores a las de 1990 (aunque el con-
junto de los llamados países industrializados generaron 
en 2010 un 7,5% menos de emisiones que en 1990, pero 

grados centígrados a mediados de siglo, y de 
dos a cinco grados a finales del mismo, lo que 
generará pérdidas de miles de millones de 
euros y afectará gravemente a sectores econó-
micos como el turismo y la agricultura, con indu-
dables consecuencias sobre el Modelo territorial 
de países como España, cuya vulnerabilidad 
económica y del modelo territorial al aumento 
de las temperaturas es especialmente grave, 
afectando de forma severa a nuestros balances 
hídricos, a nuestra agricultura, sistema forestal, 
ecosistemas y, de manera directa e indirecta, a 
la conservación de la biodiversidad; pero tam-
bién al turismo y al confort climático de nuestras 
ciudades, a través de su incidencia en sus con-
sumos y dependencia energética; y, desde otra 
perspectiva, a través del incremento del riesgo 
en nuestros ya muy frágiles litorales, como con-
secuencia del incremento esperado en la inten-
sidad y gravedad de los temporales y en el pro-
gresivo incremento del nivel de nuestros mares.

En la «Hoja de Ruta para lograr una Economía 
Baja en Carbono para el 2050» —CE (2011)— 
se pretende compaginar los crecimientos en 
los consumos y las emisiones previstas, tanto 
a nivel nacional como de la UE, con la necesi-
dad de reducir el 80% las emisiones de 1990 
para el año 2050, y entre el 40 y 44% para el 
2030. Pero, aceptando las previsiones disponi-
bles para el 2030, elaboradas por la Agencia 
Internacional de la Energía —AlE (2011)— el 
consumo energético, en el Escenario tenden-
cial, se incrementaría a nivel global en más de 
un 50% con respecto a la situación actual, y la 
emisión de gases de efecto invernadero (GEI) 
asociados a dicho consumo incidiría en un 
cambio climático con una subida de tempera-
turas que superaría con mucho los 2-3 °C.

De hecho, se puede señalar que el consumo 
de energía es uno de los problemas estructu-
rales más graves que se plantean a la socie-
dad del siglo XXI, tanto por su íntima relación 
con el cambio climático y la insostenibilidad del 
modelo de desarrollo, como por su creciente 
influencia en los costes de producción y trans-
porte y, de forma derivada, en el frágil e ines-
table panorama político-militar mundial.

El World Energy Outlook 2011 (WEO2011), pre-
sentado el 9 de noviembre de ese año —OCDE 
(2011)— plantea con crudeza cómo la crisis fi-

con Estados Unidos aumentando sus emisiones). El global 
de emisiones estimadas, unas 30.600 TM de CO2 equiva-
lente, está cercano al límite de 32.000 Tm que no se debe-
ría sobrepasar en 2020 para tener más de un 50% de pro-
babilidad de que la temperatura no supere un incremento de 
2 °C.
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nanciero-especulativa en los países occidenta-
les y el desastre nuclear de Fukushima han lle-
vado a una clara reducción de las posibilidades 
de intervención en materia energética, con el 
resultado de que las emisiones de CO2 han al-
canzado un nuevo record mundial, la eficiencia 
de la economía mundial en el uso de la energía 
ha empeorado por segundo año consecutivo, y 
el volumen de importaciones mundiales de ener-
gía alcanza cifras record. Estos hechos, unidos 
a que el petróleo de extracción barata se está 
acabando, hacen que el incremento de precios 
de la energía sea imparable, salvo que la con-
tención de la demanda y nuevas inversiones 
consiguieran revertir el fenómeno; hecho con no 
muy alta probabilidad de ocurrencia.

El nuevo Escenario de demanda energética pri-
maria mundial recogido en el citado WEO2011 
señala un incremento de la demanda de unos 
1.200 Mtoe (millones de toneladas equivalen-
tes de petróleo) para 2015 y de unos 4.250 
Mtoe para 2035, lo que representa un incre-
mento cercano al 33% de la demanda existen-
te en 2010 para el período, en línea con lo re-
cogido en los Escenarios de páginas anteriores 
(ver FIG. 1); y donde China e India absorben un 
50% de ese incremento, en gran parte como 
consecuencia del incremento de la motoriza-
ción y de la movilidad en estos países, lo que 
justifica que la demanda prevista de petróleo 
siga siendo la mayor en 2035 (del orden del 
28%) seguida de la del carbón (24%), gas 
(23%), renovables (18%) y nuclear (7%).

El precio del petróleo, desde marzo de 2011 
hasta finales del año 2011, ha variado entre 

100 y 125 $/barril Brent; y las perspectivas de 
incremento de los costes medios de extracción 
del petróleo, la creciente demanda de los paí-
ses en desarrollo y la creciente incidencia de 
la especulación en los mercados de futuros, 
predicen un precio sostenido del petróleo por 
encima de los 100 $/barril (cinco veces el pre-
cio medio característico del período 1987-1999 
y cuatro veces la media del período 2000-
2003) y hace viable que llegue a cotas, a me-
dio plazo, de más de 120 $/barril, con puntas 
que pueden superar los 250 $/barril, más que 
duplicando los costes actuales de los carbu-
rantes.

De hecho, tanto el Fondo Monetario Interna-
cional FMI (2011) como la Agencia Internacio-
nal de la Energía AEE (2011) en sus informes 
anuales, vienen advirtiendo de que, si no se 
toman medidas se producirá una grave crisis 
energética, aun de mayor magnitud que la vi-
vida en la década de los 70 del siglo XX, que 
perjudicará seriamente al actual modelo eco-
nómico mundial. 

En este marco, la UE ha aprobado diferentes 
políticas, Directivas y hojas de ruta de desigual 
grado de coerción. La Directiva 2009/28/CE, 
de 23 de abril de 2009, relativa al fomento de 
las energías renovables, con el doble objetivo 
de disminuir la dependencia energética y de 
colaborar al cumplimiento del protocolo de 
Kyoto, hace obligatorios los objetivos de que al 
menos el 20% de la energía consumida pro-
venga de fuentes renovables y que el 10% del 
consumo de gasolinas y gasóleos sea sustitui-
do por biocarburantes de segunda generación 

FIG. 3/ Precio medio anual del barril de petróleo Brent 1987-2010

Fuente: EIA (2012) (Energy Information Administration). http://tonto.eia.doe.gov/dnav/pet/hist/rbrtea.htm.
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para el transporte en el horizonte del 2020. Por 
otra parte, la Directiva 2010/31/CE, partiendo 
de que el 40% del consumo total de energía 
en la UE se produce en los edificaciones —y 
por tanto también las emisiones de CO2 co-
rrespondientes— y que dicho consumo tiende 
a incrementarse, valora las medidas necesa-
rias para la reducción del consumo de esa 
energía y para el uso de energía procedente 
de fuentes renovables en el sector. Establece 
requisitos para que los Estados miembros pro-
muevan la mejora de la eficiencia energética 
en los edificios existentes y en los de nueva 
construcción y la obligación de que, para 2018 
los edificios públicos y para 2020 todos los 
nuevos edificios que se vayan a construir ten-
gan un saldo de consumo energético cercano 
a cero.

Centrándonos en España y en los datos del 
2010 (SEE, noviembre de 2011) se aprecia 
que el petróleo constituye la mayor fuente de 
energía primaria en nuestro país (48% del total 
en 2010) y los productos petrolíferos la mayor 
fuente energética en el consumo final (54% del 
total, el 48% para usos estrictamente energéti-
cos, frente al 17% del gas, el 21% de la elec-
tricidad y el 5% de las renovables) siendo la 
principal fuente energética del transporte en 
España (97% del total). Por ello, el señalado 
incremento de costes en los carburantes pro-
veniente de energías fósiles incide en la actua-
lidad de forma muy destacada sobre la econo-
mía y, en particular, sobre los costes de la 
movilidad, mayoritaria en España en automóvil 
privado, sin que existan alternativas a medio 
plazo a este modo de transporte para un por-
centaje significativo de usuarios8, o para una 
estructura de transportes de mercancías que 
gravita de manera casi exclusiva sobre la ca-
rretera. Pero el petróleo es también insustitui-
ble en un porcentaje significativo en el horizon-
te del medio y largo plazo para la agricultura 
industrial (pesticidas, fertilizantes, tractores, 
bombas de riego...) o la petroquímica, lo que 
inevitablemente implicará alzas en los precios 
de todas estas actividades.

En España los informes y planes energéticos 
en marcha (El Plan de Ahorro y Eficiencia 
Energética 2011-2020, El Plan de Energías 
Renovables 2011-2020, o la Planificación 
energética indicativa, según lo dispuesto en la 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sos-
tenible) contemplan voluntaristas proyecciones 

8  De hecho, no se puede olvidar que del orden de los 62 
millones de desplazamientos diarios que se realizan en 
España, alrededor de un 67% (41 millones) correspondían 
a viajes de ida al trabajo y de vuelta al domicilio, y equi-

de consumo anual de petróleo decrecientes 
tanto por mejora de la intensidad energética 
global (un 2% anual) como por duplicar el con-
sumo final de renovables (algo por encima del 
20%, que es un objetivo obligatorio) e incre-
mentar en un 40% el consumo de Gas Natural 
(ciclos combinados). Pero la prevista mejora 
de la intensidad energética en el uso del petró-
leo en estos Planes y documentos se apoya 
en una intensificación genérica y muy volunta-
rista de las medidas de ahorro y eficiencia 
energética para el transporte, que se compa-
decen poco con lo que ha sido la evolución del 
consumo y comportamiento histórico de este 
sector.

Evidentemente, si el precio del petróleo se in-
crementa, el incremento del coste de transpor-
te es inevitable, aunque su magnitud depende-
rá de las mejoras en las eficiencias energéticas 
que se consigan en el sector y de los productos 
que parcialmente (electricidad, biocarburantes, 
gas, etc.) puedan sustituir al uso del petróleo. 
Las energías renovables pueden y deben sig-
nificar parte de la solución en la producción de 
energía eléctrica y en la aportación de ésta a la 
solución de la movilidad, reduciendo la depen-
dencia energética y la vulnerabilidad a los pre-
cios de las fuentes externas importadas, pero 
ello exige inversiones y políticas estables, ba-
sadas en análisis de rentabilidad socioeconó-
mica a largo plazo, que tengan en cuenta todos 
los aspectos valorables, incluidos los costes y 
beneficios externos involucrados en el proceso, 
aspecto que aparece como muy lejano en la 
política del último Gobierno español.

4.  El Modelo territorial español 
en 2008

El fuerte proceso de Cambio Global y la Crisis 
europea que está caracterizando su evolución 
desde el año 2007, afectan simultáneamente 
al sistema socioeconómico, al ambiental y al 
territorial. En este marco, en el proceso de 
configuración del Modelo territorial actual es-
pañol han sido fundamentales la logística, or-
ganización y control de la producción, la inver-
sión en infraestructuras, el modelo urbanístico 
desarrollado y que los costes de transporte de 
personas, mercancías y materiales —asocia-
dos a costes muy bajos del petróleo— tuvieran 
un carácter relativamente marginal en el con-
junto de los costes de producción. Los resulta-

  valían al 34% del total de desplazamientos, realizándose 
del orden del 63% de ellos en vehículo propio (coche o 
motocicleta).
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dos, en España, han sido fuertes incrementos 
en el consumo energético y en la emisión de 
gases contaminantes y productores de efecto 
invernadero, junto a una creciente ineficacia 
energética y ambiental en la ocupación del te-
rritorio, y una creciente dependencia exterior, 
tanto en el sector energético como en una ba-
lanza de pagos muy deficitaria.

Desde 1960 a 19709, el incremento de pobla-
ción, la demanda turística y la nueva localiza-
ción y ampliación de actividades productivas 
industriales y de servicios, generadoras todas 
ellas de fuertes movimientos migratorios y de 
nuevas demandas de infraestructuras, edificios 
y viviendas, dan lugar a un fuerte auge del 
sector de la construcción (ocupaba al 6,7% de 
la población activa en 1960, mientras que, en 
1970, el porcentaje había aumentado hasta el 
10,4%). Estos procesos se producen en una 
era en que el petróleo, junto a la industria del 
automóvil, se convierten en dos de los princi-
pales elementos condicionantes de la dinámi-
ca de trasformación de la sociedad, ya que los 
bajos precios internacionales del petróleo mar-
can un fuerte proceso de cambio en la estruc-
tura energética española (el consumo de pe-
tróleo se multiplica por 6,7 veces en el período) 
impidiendo la evolución del sistema energético 
español hacia una composición más equilibra-
da entre las distintas fuentes de suministro, lo 
que va a representar un grave problema en la 
sucesivas crisis energéticas, incluida la prime-
ra de 1973, que es fundamental para explicar 
que el paro llegue a cifras siete veces superio-
res a las existentes en 1960, convirtiéndose en 
uno de los principales problemas estructurales 
de la economía española que perdura hasta la 
actualidad.

Territorialmente entre 1960 y 1978 se genera 
una clara división en España desde el punto de 
vista económico, que a grandes rasgos va a 
perdurar hasta la actualidad, apreciándose la 
existencia de una diagonal, desde Asturias a 
Murcia, a cuyo norte se sitúan las provincias 
con mayores niveles de renta per cápita, y, a 
cuyo sur, con la excepción de A Coruña y Huel-
va, las provincias de menor nivel de renta per 
cápita. El proceso de concentración de la pro-
ducción no deja de agudizarse, pasando Ma-
drid y Barcelona de representar un 22% del 
VAB de España, en 1940, a un 32%, en 1978, 
sobre todo como consecuencia del fuerte pro-
ceso de concentración que se registra en Ma-
drid. El segundo grupo de provincias con una 

9  Se parte de una síntesis inicial de lo recogido en distintos 
documentos y artículos (SERRANO, 1978, 1981, 1999, 
2000, 2002, 2010, 2011) sobre lo que han sido los princi-

participación destacada en el VAB de 1978 van 
a ser Valencia, Vizcaya, Sevilla, Asturias y Ali-
cante, si bien a mucha distancia de las anterio-
res, y concentrando en su conjunto un 18% 
adicional del VAB; lo que nos lleva a que siete 
provincias españolas concentraban la mitad del 
VAB producido en España, en 1978, mientras 
que las siete con menor participación llegaban 
en su conjunto al 2,5%, con una diferencia de 
20 a 1 entre las primeras y las últimas. Tam-
bién se constata la intensidad del crecimiento 
de los principales municipios generadores de 
áreas metropolitanas a lo largo del período 
1940-1978, pudiéndose apreciar, en particular, 
la intensidad de dicho crecimiento para el caso 
concreto de los municipios de Madrid y Barce-
lona. Esta dinámica vino acompañada de cre-
cientes problemas para las ciudades, para el 
acceso a la vivienda y los equipamientos, y 
para la ordenación de unos procesos especu-
lativos y de desorden urbano, que ni la Ley del 
Suelo aprobada en 1956, ni la reforma de 
1975, ni sus desarrollos, ni el planeamiento de-
rivado habían logrado atajar. Además, existen 
una serie de factores que llevan a un progresi-
vo descrédito de la planificación urbanística y 
territorial, que va siendo progresivamente sus-
tituida por la planificación sectorial, que se ma-
nifiesta mucho más útil para los objetivos impe-
rantes de primar sobre todo el crecimiento, tal 
y como habían establecido las recomendacio-
nes del Banco Mundial al respecto. El resultado 
es que las provincias más destacadas en po-
tenciales económicos, nivel de urbanización y 
existencia de áreas metropolitanas son las que 
presentaban un mayor dinamismo y relevancia 
en el Modelo territorial de 1978, en parte tam-
bién consolidado por la localización del volu-
men de inversiones públicas desarrolladas.

Desde 1978 a 2008 podemos definir tres gran-
des etapas diferenciadas en el proceso de 
transformación territorial, la primera de las 
cuales (1978-1986) recoge desde la «stagfla-
ción» (estancamiento-recesión con inflación) 
por la crisis del petróleo y la inestabilidad so-
cial, a la integración en la Comunidad Econó-
mica Europea (CEE); la segunda (1986-
1989/91) recoge desde la consolidación 
democrática y autonómica al inicio de lo que 
hemos denominado Cambio global (internet y 
caída de la URSS), caracterizado por una cre-
ciente importancia de la productividad y de la 
competitividad internacional; y, la tercera 
(1991-2008) caracterizada por la creciente 
mundialización y el predominio de la economía 

  pales elementos configuradores del Modelo territorial de 
2008, desde el final de la Guerra Civil hasta dicha fecha.
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financiero-especulativa con crisis sucesivas y 
en la que, para España, va a tener una gran 
importancia la Unión Monetaria (1999) el euro 
(2002) y la burbuja inmobiliaria potenciada 
desde la legislación de incidencia urbanística 
de 1996 y 1998.

El conjunto de estos treinta años se caracteri-
za por una transformación radical de la socie-
dad española, con una significativa mejora de 
la cohesión socioeconómica y territorial, pero 
acompañada, desde 1998, por una fuerte pro-
moción de la especulación urbanística y de la 
burbuja inmobiliaria que, junto a unos transpor-
tes dependientes del petróleo y a una baja efi-
ciencia en el uso de la energía, nos han lleva-
do a una creciente insostenibilidad ambiental. 

En todo caso, desde una perspectiva económi-
ca, si entre 1960 y 1978 se duplicaba la renta 
per cápita, este proceso se reitera práctica-
mente de nuevo entre 1978 y 2008. Sin em-
bargo, el fuerte crecimiento de la productividad 
que se produce entre 1960 y 1978 por el paso 
de una sociedad rural a una sociedad urbana, 
industrial y de servicios, no tiene paralelo en el 
período 1978-2008; fundamentalmente porque 
el crecimiento se apoya en gran medida en el 
sector constructor y en un sector servicios de 
baja cualificación, con un incremento muy re-
ducido de la industria de alta tecnología y de 
los servicios ligados al conocimiento. La impor-
tancia del sector constructor y de los servicios 
de baja cualificación está ligada a los vaivenes 
en el histórico problema del paro; un problema 
estructural de la economía española desde 
1960, que se incrementa con las burbujas in-
mobiliarias y las sucesivas crisis potenciadas 
por ésta (1980-1986; 1990-1993; 2008-2015?).

A nivel provincial persisten las diferencias de 
las provincias del norte-noreste con respecto a 
las del sur-noroeste en cuanto a potenciales 
económicos, si bien hay que señalar que se 
alcanza una mayor cohesión territorial desde 
la perspectiva socioeconómica al disminuirse 
las diferencias en los correspondientes poten-
ciales. Así, en 2008 habían pasado de 12 a 4 
—Lugo, Zamora, Ávila y Cuenca— el número 
de provincias que en 1978 tenían un peor nivel 
de potencial económico, si bien se mantenían 

10  España ha llegado a situarse, ilógicamente, como el país 
europeo con más kilómetros de autovías y autopistas y el 
que más kilómetros tiene también por número de habitan-
tes y parque automovilístico. Igualmente, somos el primer 
país europeo y el segundo del mundo, tras China, en 
longitud de red de alta velocidad. Adicionalmente, esta 
fuerte inversión en infraestructuras terrestres se ve acom-
pañada de una mayor inversión en infraestructuras aero-
portuarias, con actuaciones provinciales injustificables 

las diferencias entre el máximo y el mínimo en 
los indicadores correspondientes. En esta evo-
lución ha tenido un papel fundamental la entra-
da de España en la CEE, en 1986, y la partici-
pación de las distintas regiones españoles en 
los Fondos Estructurales y de Cohesión de la 
actual Unión Europea, que han permitido una 
transformación radical del capital productivo 
del país, siendo importante destacar la impor-
tancia que en este capital presentan las vivien-
das y las infraestructuras de transporte10.

Desde la perspectiva demográfica España, en-
tre 1978 y 1996 presenta un crecimiento medio 
del 0,3%, y una tendencia inicial hacia la asín-
tota estructural de unos 40 millones de habitan-
tes. Pero, en 1996, los cambios socioeconómi-
cos asociados al modelo de crecimiento citado 
generan un nuevo ciclo de crecimiento que se 
ve acompañado de fuertes flujos inmigratorios, 
y de una expansión del número de hijos por 
mujer (en parte debido a la mucho mayor tasa 
de fecundidad de las mujeres inmigrantes y a 
la riqueza virtual generada por la especulación 
inmobiliaria) que dan lugar a un crecimiento 
medio anual, entre 2000 y 2009, del 1,9%, mul-
tiplicando por más de seis el crecimiento del 
período 1978-1996 anterior. Y, territorialmente, 
hay una agudización de la concentración de la 
población en los grandes centros urbanos 
(áreas metropolitanas que se van transforman-
do en regiones funcionales urbanas) como Ma-
drid y Barcelona, los del litoral y de las islas.

Complementariamente, las transformaciones 
producidas en los usos del suelo y en el paisa-
je en España para el período considerado 
(1978-2008) muestran un descenso de la su-
perficie cultivada (–17%) representando en 
2008 del orden del 17% del total nacional; y 
también desciende la superficie de prados y 
pastizales (–11%) hasta representar un 7% del 
total nacional, aumentado la superficie forestal 
(+23%) siendo este uso el que ocupaba en 
2008 la mayor superficie del territorio español 
(18%), y el resto de usos (urbanos, artificiales, 
etc.) que se incrementan en un 15% y pasan a 
representar el 8% del territorio español. Pero lo 
más grave de esta dinámica es que se produce 
en el marco de una ausencia de procesos de 
ordenación del territorio por parte de muchas 

  desde la perspectiva de la demanda. Y similar situación 
nos encontramos en el campo de las inversiones portua-
rias, donde la concentración y cooperación entre puertos 
para atender a lo que sería la demanda potencial y los 
hinterland y foreland lógicos de un territorio como Espa-
ña, se ve sustituida por inversiones competitivas y dupli-
cadas entre puertos cuya rentabilidad socioeconómica es 
inviable incluso en el largo plazo.
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Comunidades Autónomas, siendo estos tardíos 
y muy insuficientes, salvo excepciones, con los 
casos más graves de Madrid y la Comunidad 
Valenciana, donde pese a las tensiones urba-
nísticas y territoriales, no se lleva a cabo nin-
gún proceso de ordenación del territorio11.

Como síntesis de la consideración de todos los 
indicadores tenidos en cuenta12 se puede se-
ñalar que, aunque las políticas autonómicas y 
las grandes infraestructuras de transportes de-
sarrolladas en el período 1978-2008 han ayuda-
do a un desarrollo territorial más homogéneo, 
disminuyendo el fuerte peso que tenían los 
grandes ejes (Cantábrico, Mediterráneo, Ebro) 
en esos potenciales, lo cierto es que las gran-
des infraestructuras y las grandes áreas urba-
nas siguen siendo determinantes en la configu-
ración del Modelo Territorial de finales de la 
primera década del siglo XXI, tal y como se 

11  Aunque se formulan planes o directrices, estos en esca-
sas ocasiones son aprobados y ejecutados; muchos do-
cumentos aprobados carecen de la imprescindible viabili-
dad económico-financiera, competencial y de gestión que 
posibiliten su desarrollo; existe una carencia real de ins-
trumentos para la concertación interadministrativa y para 
la participación pública; no hay garantías de la ejecución 
de las propuestas de intervención que se formulan, y en 
las áreas con tensiones (zonas metropolitanas y litoral) la 
ausencia de planes supramunicipales da lugar a proble-
mas crecientes, y a veces irreversibles, por la superposi-
ción de planeamientos municipales no coordinados. En 
este marco, finalmente, en enero de 2011, en la Comuni-
dad Valenciana se ha acabado por aprobar una Estrate-
gia Territorial que recoge «recomendaciones» para el 
desarrollo municipal y sectorial de incidencia territorial. 
Pero, en 2008 sólo el 41% de la superficie española con-
taba con planes regionales aprobados que afectaban al 
48% de la población tras 25 años de competencia auto-
nómica para la aprobación de estos planes. Y, a nivel 
subregional, la situación era todavía peor, con sólo un 
11% del territorio con planes aprobados y un 21% adicio-
nal con planes en tramitación.

12  Los elementos fundamentales considerados han sido, en 
primer lugar, los ligados a la productividad-competitividad 
y su comparación con el marco internacional, consideran-
do la evolución relativa de los principales factores que 
influyen en esa competitividad, como la I+D+i, el capital 
humano (cualificación y formación de la población), la 
evolución de la renta y su distribución social (paro, nive-
les de pobreza y de exclusión social), y el capital y con-
dicionantes físicos, así como los recursos y el patrimonio 
territorial; en segundo lugar se han tenido en cuenta los 
condicionantes infraestructurales, con particular referen-
cia al sistema de transporte; en tercer lugar, la evolución 
de la estructura urbana española y de su correspondien-
te sistema de ciudades, así como la evolución del parque 
inmobiliario, la consideración del acceso a los bienes pú-
blicos básicos (educación, salud, cultura, equipamiento 
de ocio y deporte), las condiciones del medio en que re-
side (población metropolitana, urbana, rural y en áreas 
desfavorecidas) y la calidad del medio ambiente para el 
bienestar. A partir de este marco se han definido los ejes 
potenciales de desarrollo, considerando la evolución, po-
tenciales y conjunto de ventajas comparativas definibles 
a nivel provincial y urbano, y sus líneas de tendencia.

13  Las 7 RFU definibles concentraban 19.624.302 habitan-
tes, a 1/1/2009 (42% de la población total de España); las 

aprecia en la FIG. 4. Modelo territorial que nos 
muestra unas regiones funcionales urbanas 
(RFU) y áreas metropolitanas (AM) en expan-
sión13, y con centros de las mismas que aumen-
tan su afección a distintas provincias limítrofes: 
Madrid respecto a Toledo y Guadalajara; Barce-
lona respecto a Girona y Tarragona; Valencia 
respecto a Castellón; Alicante con Murcia; Viz-
caya a Cantabria, Álava y Guipúzcoa; A Coruña 
con Pontevedra y el norte de Portugal; Zarago-
za a Huesca; Álava a Burgos; la conurbación 
Málaga-Almería-Granada-Cádiz; Sevilla respec-
to a Cádiz; o Valladolid respecto a Palencia14.

Como apreciamos, las zonas más dinámicas 
del territorio español se circunscriben a una 
serie de Ejes o Corredores entre los que pode-
mos destacar el del Ebro y el Eje Mediterráneo 
en la Comunidad Valenciana y Murcia, integra-
do (aunque aun no plenamente) con el Medite-

  13 áreas metropolitanas concentran 8.004.610 habitantes 
(17% del total), y las 33 áreas urbanas definidas, 
3.707.127 habitantes (8% adicional). En total, estas áreas 
representan el 67% de la población española, mientras 
que la población residente en municipios previsiblemente 
rurales (menores de 2.000 habitantes) pasaba de 3,3 mi-
llones de habitantes en el año 1981, a 2,7 millones en el 
año 2008, perdiendo alrededor del 30% de su población, 
y pasando su peso con respecto al total nacional del 9%, 
en 1981, al 6% en 2008. Este proceso simultáneamente 
dio lugar a una reducción del 30% de explotaciones agra-
rias y a un importante incremento del tamaño medio de 
la explotación, tanto como consecuencia de los procesos 
de concentración parcelaria como por la propia dinámica 
asociada al abandono del campo.

14  El hecho más significativo en la transformación de la ur-
banización en España para el período 1978-2008, fue el 
crecimiento de las ciudades de tamaño medio (entre 
50.000 y 200.000 hab.) y medio-grande (entre 200.000 y 
500.000 hab.). De hecho, la población residente en las 
85 Áreas Urbanas y Metropolitanas que se definen para 
1978 y 2008, ha crecido, tanto en valor absoluto (cerca 
de 7 millones de habitantes) como en términos relativos 
(29%). En paralelo, el proceso de metropolitanización 
también ha crecido, tanto en el número de espacios que 
pueden ser considerados como tales por tamaño de po-
blación (mayor de 200.000 habitantes en su conjunto), 
por diversificación productiva y por integración funcional 
cotidiana, pasándose de las 15 áreas metropolitanas de-
finidas en 1981, a un total de 24 en 2008. Y el número 
de municipios integrados en estas Áreas Metropolitanas 
y en las Regiones Funcionales Urbanas ha pasado de 
204 a 534 y la población implicada de cerca de 20 a más 
de 24 millones, con un incremento de la población del 
orden del 24% entre 1981 y 2008. Especial dinámica hay 
que considerar en las áreas que crecen en mayor medi-
da que la media que, por orden, son las de los munici-
pios de Palma de Mallorca, Murcia, Málaga, Tarragona-
Reus, Castellón de la Plana, Alicante-Elche, Pamplona, 
Santa Cruz de Tenerife-La Laguna, Granada, Sevilla, 
Madrid y A Coruña. Como se aprecia, las seis áreas más 
dinámicas se encuentran en el Eje Mediterráneo, desta-
cando igualmente la situación de Madrid que, pese a su 
tamaño, sigue concentrando población. En el otro extre-
mo cabe citar la pérdida de población del AM de Bilbao 
y el escaso crecimiento de otras tres áreas metropolita-
nas del Eje Cantábrico (San Sebastián, Santander y As-
turias).
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rráneo andaluz y con el corredor litoral en Ca-
taluña. Asimismo, se configuran otros ejes 
(Rías Bajas Gallegas; conexión Valladolid-Pa-
lencia-Burgos; sub-ejes Sevilla-Huelva y Sevi-
lla-Cádiz; sub-eje Málaga-Algeciras) con favo-
rables expectativas potenciales para el medio 
plazo, en 2008. Con un plazo mayor para su 
desarrollo se encontraría la consolidación ha-
cia el litoral andaluz del eje mediterráneo y la 
integración Galicia-Asturias-Cantabria-País 
Vasco en el eje Cantábrico.

En síntesis, en los treinta años transcurridos 
entre 1978 y 2008, la transformación territorial 
de España ha sido tremendamente amplia y 
las infraestructuras han jugado un papel muy 
importante (aunque decreciente y terminando 
por situarse en niveles que podemos conside-
rar de despilfarro para algunas de ellas) en la 
urbanización y en los cambios del paisaje. Se 
hna producido también una mejora de bienes-
tar de la población (mejora de su esperanza de 
vida, niveles de formación y cualificación, nivel 
de renta, empleo y actividad) llegando a pau-
tas similares a las medias europeas. Los nive-
les de equipamiento y dotación accesibles (lo 
que podemos denominar renta social) también 

han mejorado sensiblemente, aunque todavía 
alejados de la media de los países más desa-
rrollados. Sin embargo, esta evolución tiene 
sus claro-oscuros desde el punto de vista terri-
torial, ya que aunque las desigualdades territo-
riales han disminuido en el período, éstas si-
guen siendo significativas entre Madrid, País 
Vasco, Navarra, Cataluña, Aragón La Rioja, y 
Baleares, y el resto del territorio español; y 
Madrid se ha distanciado relativamente del 
resto de España en muchos de los indicadores 
utilizados. Y, desde la perspectiva de la soste-
nibilidad ambiental, el modelo de transforma-
ción española 1978-2008, presenta una evolu-
ción de la huella ecológica claramente 
negativa, fundamentalmente por el fuerte in-
cremento en los consumos energéticos asocia-
dos a los principales elementos implicados en 
esta transformación (actividad económica y 
edificaciones de bajas eficiencias energéticas, 
modelo territorial propiciador de la ciudad dis-
persa, con alta necesidad de movilidad en au-
tomóvil, y predominio total del transporte por 
carretera). El litoral mediterráneo y las zonas 
de influencia de las grandes regiones funcio-
nales urbanas (Madrid, Barcelona, Valencia, 
Sevilla, Bilbao, etc.) presentan los mayores ni-

FIG. 4/ Regiones funcionales urbanas, áreas metropolitanas, áreas urbanas, ejes de desarrollo, usos del suelo, 
espacios protegidos y tendencias de expansión del crecimiento en el modelo territorial de 2008

Fuente: SERRANO & al. (2010).
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veles de insostenibilidad y sufren graves y 
fuertes procesos de deterioro ambiental y pai-
sajístico por la urbanización. 

Por último, en los grandes espacios del inte-
rior peninsular, la insuficiencia de una «masa 
crítica» hace difícil la articulación de los siste-
mas urbanos. Sin embargo, las ciudades pe-
queñas y medianas de estos territorios no es-
tán en absoluto exentas de atractivos para el 
desarrollo de determinadas funciones urba-
nas: menores niveles de congestión, proximi-
dad a un entorno natural de calidad, riqueza 
del patrimonio histórico, menor intensidad de 
conflictos sociales, etc. En todo caso, en el 
desarrollo de sus potencialidades, estas ciu-
dades están muy vinculadas a la evolución de 
los espacios rurales circundantes, que repre-
sentan la inmensa mayoría de la superficie de 
España, es donde se encuentran los ámbitos 
de mayor interés ecológico y los espacios de 
mayor biodiversidad y riqueza y, por último, en 
ellos se localizan numerosos bienes patrimo-
niales, arqueológicos y culturales de elevado 
interés. Pero presentan diversidad de proble-
máticas15, atendiendo a sus diferentes cultu-
ras geográficas, que dependen tanto de las 
tensiones que la sociedad urbanizada hace 
gravitar sobre cada una de ellas (tensiones 
migratorias hacia las áreas urbanas, procesos 
de colonización por segundas residencias, po-
líticas agrícolas impuestas y subordinadas al 
enfoque urbano, etc.) como de la crisis que 
afecta al sector agrario desde el punto de vis-
ta productivo —representaba sólo del orden 
del 3% del PIB y menos del 5% del empleo 
total en 2008— y vienen caracterizados, de 
una manera genérica, por una actividad pro-
ductiva tradicionalmente ligada al sector pri-
mario, reducido nivel demográfico y baja den-
sidad poblacional; pero también por núcleos 
de población, normalmente de pequeño tama-
ño, y basados en arquitecturas populares ini-
cialmente asociadas a formas de vida tradicio-
nales, en la actualidad en desaparición; y 
también, por una ausencia de capacidad, me-
dios, cultura urbanística y territorial adecua-
das para la gestión o reacción administrativa 

15  Es posible definir tres grandes grupos de áreas rurales: 
Áreas rurales frágiles, con pérdida de su base económi-
co-productiva, predominantemente en el interior peninsu-
lar y en zonas de montaña, despobladas y envejecidas, 
con muy baja productividad, bajos niveles de renta y un 
precario nivel de vida. Área rurales con un elevado grado 
de dinamismo en su desarrollo, favorecidas por diferen-
tes factores, principalmente relacionados con condicio-
nes físicas favorables o ventajas de localización: carac-
terísticas agroclimáticas favorables que permiten el 
desarrollo de una producción agrícola de calidad y ele-
vada productividad; existencia de una base industrial 
estable, vinculada muchas veces a la transformación de 

práctica ante las decisiones de los agentes 
externos o internos (públicos o privados); y 
ello pese a las competencias que las leyes 
teóricamente les confieren.

5.  Principales efectos previsibles 
sobre el Modelo territorial 
derivados del proceso de 
cambio global en el horizonte 
del 2015 para España

El Modelo definido para 2008 y la evolución 
seguida en el período 2008-2011, así como 
sus tendencias, han servido de base para con-
siderar las transformaciones previsibles para el 
período 2008-2015 bajo los tres Escenarios 
tenidos en cuenta. Se parte para ello de que el 
período 2008-2011 ha estado caracterizado 
por la crisis financiero-especulativa originada 
desde Estados Unidos, con repercusiones glo-
bales muy negativas, en particular en la UE y 
en España, donde la burbuja inmobiliaria y el 
apalancamiento de familias, empresas y sector 
financiero con el exterior, han llevado a un muy 
alto endeudamiento privado que se transforma 
también en público ante las actuaciones pues-
tas en práctica para combatir la crisis. El resul-
tado ha sido la imposición de planes de ajuste 
a este país, a partir de mayo de 2010, que 
necesariamente inciden en los Escenarios de-
finidos para España en el horizonte de 2015, 
atendiendo a los siguientes factores:

•  Endeudamiento y demanda privada. Alto 
endeudamiento y apalancamiento del sector 
no financiero (cerca del 140% del PIB de 
deuda) y de las familias y del sector financie-
ro españoles (más del 80% del PIB de deu-
da cada uno) asociado a hipotecas baratas y 
concedidas con reducidas restricciones, a la 
adquisición de bienes de consumo por enci-
ma de sus posibilidades corrientes de pago, 
y a unos tipos de interés muy reducidos y 
con una inflación también muy reducida por 
las importaciones deflacionistas asiáticas. 
Aunque los tipos de interés siguen siendo 

  producciones agrícolas, condiciones favorables para el 
desarrollo del turismo (en particular, en zonas del litoral 
peninsular, de deporte de alta montaña o en las islas); o 
situación de proximidad física a las grandes aglomera-
ciones urbanas, unida a un nivel elevado de calidad del 
entorno natural, que les hace atractivos como espacios 
de ocio de las poblaciones urbanas y, en una etapa pos-
terior de evolución, de residencia permanente. Y áreas 
rurales intermedias, con algunas de las características 
de las dos primeras y evolución previsible tremendamen-
te diferenciada de unos territorios a otros, y muy depen-
diente de la dinámica del sector primario y de las ayudas 
al mismo.
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reducidos, este endeudamiento dificulta la 
inversión productiva y la compra de vivienda, 
así como presiona al consumo a la baja, ali-
mentando la recesión por el lado de la de-
manda, y el déficit fiscal por la disminución 
de los impuestos recaudados.

•  Crisis del sector bancario, tanto por el alto 
endeudamiento exterior, como por los ries-
gos excesivos —hipotecas y derivados— 
que le ha llevado a una alta morosidad16. La 
sobrecapacidad bancaria17 y su endeuda-
miento exterior obligan a una restructuración 
del sector, cerrando oficinas y reduciendo 
personal, y dificultan la oferta de crédito, 
contribuyendo a alimentar la recesión econó-
mica. Muchos municipios de reducido tama-
ño se están quedando sin oficinas bancarias 
y sin formas de gestionar pensiones, ingre-
sos o retirada de fondos en el propio munici-
pio, lo que contribuye a su regresión.

•  Déficit y endeudamiento público. Proble-
mas asociados a la sostenibilidad de las fi-
nanzas públicas por alto déficit y endeuda-
miento que, aunque de menor magnitud que 
el del sector privado —del orden del 70%— 
está incidiendo en unos altos tipos de la deu-
da en los mercados, con fuerte incremento 
de la prima de riesgo frente a Alemania. Este 
endeudamiento se ha producido tanto por 
inversiones y gastos desproporcionados y no 
siempre eficientes, como por la fuerte reduc-
ción de los ingresos de las administraciones 
públicas, derivadas de la caída de la deman-
da y de la actividad en el sector de la cons-
trucción-vivienda, así como por el fuerte in-
cremento de los gastos derivados del 
crecimiento del desempleo y del encareci-
miento de la deuda pública. El endeuda-
miento más el déficit están teniendo fuertes 
consecuencias: la reconversión del empleo 
público, la fuerte reducción de las inversio-
nes, tanto nueva como de reposición en bie-
nes y servicios públicos, y la paulatina de-
gradación de los servicios asociados a la 
sociedad del bienestar, procesos negativos 
que previsiblemente se incrementarán hasta 
2015, en el bienio 2012-2013 para intentar 
cumplir el objetivo del 3% de déficit, y, pos-
teriormente, para llegar al 0% elegido por el 
Gobierno actual. Estos procesos se produci-
rán en mayor medida en las comunidades 
autónomas y municipios más endeudados y 
dependientes del sector inmobiliario: Castilla 
la Mancha, Murcia, Comunidad Valenciana y 

16  El Banco de España señala que el sector financiero es-
pañol —bancos y cajas de ahorro— mantiene, a finales 
de 2011, unos 176.000 millones de euros de activos in-
mobiliarios «potencialmente problemáticos». También 
señala que, entre enero de 2008 y junio de 2011 el sec-

Baleares; y las ciudades de Madrid, sobre 
todo, y Barcelona Valencia, Zaragoza y Má-
laga, en cuanto a volumen de deuda, y en 
los municipios litorales y de segunda resi-
dencia, en cuanto a porcentaje del déficit 
sobre sus ingresos corrientes.

•  Baja competitividad y déficit exterior. 
Fuerte déficit exterior derivado del saldo ex-
portaciones-importaciones, asociado a una 
baja competitividad histórica internacional, 
producida por los altos costes relativos de 
producción, la baja productividad y la eleva-
da inflación diferencial. Aunque el saldo de la 
balanza de pagos ha mejorado por la mejora 
relativa de la competitividad exterior al redu-
cirse los costes relativos del trabajo, con la 
reducción del déficit corriente, la fuerte de-
pendencia energética sigue siendo un factor 
muy negativo y determinante del negativo 
saldo histórico. Esta dependencia y el incre-
mento de precios de la energía son dos de 
los principales riesgos sobre los Escenarios 
futuros españoles que previsiblemente se-
guirán incidiendo de forma muy negativa 
hasta el año 2015.

•  Mercados y precio de la energía. España 
depende casi al 100% de sus importaciones 
de petróleo, gas natural y uranio, y cerca de 
un 80% de las de carbón en un mercado en 
el que se espera que se mantenga la actual 
tendencia al incremento de los precios de la 
energía, y en particular del petróleo. De he-
cho, el consenso se sitúa en una estabiliza-
ción de los precios del petróleo, para 2012, 
en los actuales niveles entre 100 y 120 $/
barril Brent, aunque con una tendencia cre-
ciente a largo plazo y una fuerte incertidum-
bre sobre su evolución a corto, por los ries-
gos geopolíticos de Irán y del resto de países 
productores, y por la previsión de la devalua-
ción del tipo de cambio del euro frente al dó-
lar hacia 1,2 €/$, que va a implicar un incre-
mento de la factura energética para toda la 
UE y para España —SERRANO (2010). Las 
grandes aglomeraciones y la ciudad disper-
sa, así como los archipiélagos y las áreas 
menos accesibles sufrirían en mayor medida 
las dificultades derivadas del incremento del 
precio del petróleo, con ventaja relativa para 
las ciudades compactas y de tamaño medio.

•  Sistema de transportes. El papel que histó-
ricamente ha tenido sobre el Modelo territo-
rial y sobre la evolución socioeconómica re-
lativa de unos territorios respecto a otros 

  tor ha dedicado 107.000 millones a provisiones. El sa-
neamiento necesario se estima en unos 50.000 millo-
nes.

17  La sobrecapacidad se estima en alrededor del 20%, con 
un exceso de unos 45.000 trabajadores.
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—tanto positiva, como positiva para unos te-
rritorios y negativa para otros— no es inde-
pendiente del propio nivel de complejidad de 
las redes y sistemas asociados (a mayor ex-
tensión y complejidad, los efectos margina-
les de las nuevas actuaciones son significa-
tivamente decrecientes). En 2012 podemos 
hablar de un sistema de transporte sobredi-
mensionado, pero con carencias en el trans-
porte de mercancías por ferrocarril y su inte-
gración portuaria, y en el transporte público 
metropolitano. Se ha producido, y se man-
tendrá una fuerte ralentización de las nuevas 
infraestructuras y servicios de transporte 
previstos para estar en funcionamiento en el 
horizonte del 2015, por lo que los cambios 
en las ventajas comparativas territoriales ac-
tuales serán reducidos en un marco de unos 
muy elevados potenciales territoriales del 
sistema, con sobrecapacidad en muchos 
ámbitos.

•  Turismo. Tras la reducción de visitantes que 
supuso la crisis global iniciada en 2008, se 
ha vuelto a la senda de incremento cuantita-
tivo de los turistas extranjeros, superándose 
los 53 millones de visitantes en el año 2010, 
pero con las mismas debilidades que se han 
ido perfilando a lo largo de los últimos 15 
años. Se mantiene, por lo tanto, la necesidad 
de mejorar la productividad del sector y de 
introducir modificaciones en el mismo que 
permitan asegurar su sostenibilidad económi-
ca y empresarial a largo plazo. Como señala 
el FORO ECONÓMICO MUNDIAL (2011) la pérdi-
da relativa de competitividad del sector en 
España se debe en gran parte al empeora-
miento de su sostenibilidad ambiental, y de la 
calidad aportada al sector por sus recursos 
humanos y naturales. Pero en la situación de 
consolidación fiscal y ajuste, asumida como 
única política del Gobierno, no es factible 
prever la disposición de los recursos necesa-
rios para la reconversión de los destinos ma-
duros (áreas turísticas degradadas de las is-
las y del Mediterráneo, fundamentalmente). 
Además, el encarecimiento de la energía va 
a ir acompañado de un encarecimiento para-
lelo del transporte que no va a dejar de tener 
repercusión sobre la afluencia vacacional a 
nuestras costas y, muy particularmente, so-
bre la de fines de semana y puentes. En todo 
caso la inestabilidad de los países competi-
dores en el Mediterráneo permiten estimar 
una evolución positiva del turismo extranjero 
(beneficiando a los archipiélagos, al turismo 
cultural, gastronómico y de calidad de redu-
cidos ámbitos litorales mediterráneos) y ne-
gativa del turismo nacional (perjudicando a 
las áreas litorales mediterráneas más masifi-
cadas, destino de este turismo).

•  Disminución de los potenciales asocia-
dos a la I+D+i para el incremento de la pro-
ductividad ante la fuerte reducción en los 
presupuestos de las administraciones públi-
cas y del sector privado en este capítulo, y el 
abandono de muchas de las acciones e in-
vestigaciones iniciadas. Aunque la I+D+i, en 
2010, representó el 1,39% del PIB, frente al 
1,35% de 2008, ello fue debido a que el PIB 
ha disminuido en mayor medida que los gas-
tos en I+D+i, por haber habido una política 
del Gobierno de preservar esta partida pre-
supuestaria de la reducción generalizada de 
las mismas, lo que hace que haya seguido 
siendo creciente hasta 2010, aunque no en 
el sector privado. A partir de 2011 el decre-
mento se acelera. Las CCAA con porcentaje 
de gasto sobre el PIB mayor que la media, y 
mayores potenciales, son Madrid, Navarra, 
País Vasco y Cataluña; aunque en las que el 
porcentaje sobre dicho PIB ha mejorado más 
que la media, entre 2008 y 2010, han sido 
Andalucía, Cantabria, Illes Balears, Aragón, 
Murcia, La Rioja y Asturias, pero mantenién-
dose todas ellas todavía muy por debajo de 
la media nacional del PIB dedicado a la 
I+D+i.

•  Fuerte cierre de empresas. Entre 2008 y 
2011 se han perdido 171.663 empresas (5% 
del total de 2008), de ellas el 13% de 1 a 99 
asalariados, el 21% de las de 100 a 999 y el 
6% de las de más de mil asalariados, siendo 
las de sin asalariados, que representan el 
55% del total, las únicas que han incremen-
tado su número en un 2%. El comercio con-
centra el 24% de las empresas, el resto del 
sector servicios el 54%, la construcción el 
15% y las industrias el 7%. En 2011, salvo 
Girona, que incrementa su número de em-
presas en el período (+12,8%), la crisis está 
presente en el resto de las provincias: Ma-
drid acumula el 29% de las empresas, ha-
biendo sufrido un 3,4% de pérdidas, aunque 
inferior al 5% que representa la media nacio-
nal; junto a Barcelona, Valencia, Alicante, 
Sevilla, Málaga y Murcia, acogen el 51% del 
total de empresas, con una pérdida en total, 
excluida Madrid, del 6,0%, superando la me-
dia nacional. Las provincias con mayor pérdi-
da porcentual de empresas son Murcia, Las 
Palmas, Ávila, Gipuzkoa, Castellón, Almería, 
Alicante, Tarragona, Toledo y Granada.

•  Especialización funcional. Desde el primer 
trimestre de 2008 al cuarto de 2011 la agri-
cultura ha incrementado su peso en la ocu-
pación total, del 4 al 5%, la construcción ha 
pasado del 13 al 7%, la industria del 16 al 
14% y el sector servicios del 66 al 74%, 
mostrando cómo son la construcción y la in-
dustria (en gran parte por su relación con la 
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construcción) los que están sufriendo en ma-
yor medida las consecuencias de la crisis. 
Estas cifras previsiblemente se moverán 
sólo marginalmente en el período 2012-
2013, afectando negativamente a la indus-
tria, por la crisis, que recuperará peso, junto 
a la construcción, para el período 2014-
2015, fundamentalmente por la demanda 
externa de viviendas, una vez se produzca la 
fuerte reducción de precios previsibles para 
2012 y 2013 a la luz de las últimas medidas 
tomadas, en 2012, por el Gobierno, respecto 
al sector bancario. Territorialmente, la espe-
cialización funcional por ocupados registra 
cambios significativos, como el de Almería, 
que pasa a tener la máxima especialización 
(nivel 3) en el sector agrícola, perdiendo 
toda la especialización que tenía (nivel 2, en 
2008) en construcción. Con nivel 2 de espe-
cialización en 2011, se encuentran Zamora 
(construcción), cambiando su especializa-
ción agraria (nivel 2 en 2008); en industria 
Álava y Navarra (que pasa del nivel 1 al 2, 
desde 2008 a 2011); y, en servicios, Las Pal-
mas, Sta. Cruz de Tenerife, Málaga y Madrid, 
de las cuales Sta. Cruz de Tenerife y Málaga 
han incrementado su nivel de especializa-
ción desde el nivel 1 de 2008. Con nivel 1 en 
el sector servicios, en 2011, aparecen Illes 
Balears, Cádiz y Sevilla, manteniendo la es-
pecialización de 2008; variando de nivel se 
encuentra Salamanca, que pierde su nivel 1. 
En el sector industrial, en 2011, con media 
especialización (nivel 1) aparecen Gipuzkoa, 
Soria, La Rioja, Burgos y Teruel de los que 
Soria y Teruel han incrementado su especia-
lización desde 2008; por el contrario, Barce-
lona ha perdido su nivel 1 de especialización 
en el período. Con nivel 1 en construcción, 
en 2011, se encuentran Ciudad Real, Sego-
via, Lugo, Cáceres, Illes Balears, Soria, Ta-
rragona, Lleida y Ávila, habiendo incremen-
tado su especialización en el período Lugo, 
Soria y Lleida; y habiéndola reducido Grana-
da, Murcia y Almería. Por último, en el sector 
agrícola, en 2011, avanzando en su nivel de 
especialización funcional, aparecen Huesca, 
Murcia y Cáceres; se mantienen Huelva y 
Cuenca; y disminuyen Córdoba (0), Zamora 
(0), Jaén (1) y Lugo (1). La especialización 
funcional de los ocupados, y su variación, es 
significativa para la prospectiva por la distin-
ta productividad asociada al empleo en los 
distintos sectores.

•  Transformaciones en el uso del suelo y 
en la regulación urbanística. En la actual 
situación española el suelo urbanizable está 
en exceso en prácticamente todo el territorio 
nacional. El OSE (2010 y 2011) en sus Infor-
mes sobre Sostenibilidad (véase sobre todo 

el de 2010) señala que el planeamiento ur-
banístico vigente en las áreas urbanas su-
pramunicipales, que son las que presentan 
un mayor potencial de expansión, tiene cla-
sificado una cantidad de suelo para el poten-
cial desarrollo urbano, que casi duplica la 
ciudad existente en las mismas. La SECRETA-
RÍA DE ESTADO DE VIVIENDA (2011) señala 
que las 79 capitales de provincias y ciuda-
des mayores de 100.000 habitantes, que cu-
bren del orden del 4% de la superficie de 
España, acogen del orden del 42% de la po-
blación española y que, entre 1987 y 2006, 
incrementaron la superficie «artificializada» 
en un 44%, atendiendo al planeamiento ur-
banístico vigente en los mismos, presentan 
un suelo urbanizable más el urbano no con-
solidado, que representan una superficie del 
orden del 82% del suelo urbano consolidado; 
es decir, el planeamiento urbanístico vigente 
suponía un incremento de la ciudad histórica 
que, en media, supera el 80% para este con-
junto de municipios. Ello da lugar a una edi-
ficabilidad total para las áreas a desarrollar 
de cerca de 390 millones de metros cuadra-
dos, con una potencialidad de cerca de 1,9 
millones de viviendas. De ellas, según el in-
forme citado, se han materializado un 22% y 
quedarían por edificar cerca de 1,5 millones. 
Pese a estos datos, la incidencia del proble-
ma del paro en España, y los graves proble-
mas de las administraciones territoriales 
para cubrir sus gastos corrientes sin los in-
gresos que la burbuja inmobiliaria les había 
venido proporcionando a lo largo del período 
1997-2007, están llevando, de una forma 
creciente, a que muchas administraciones 
territoriales, y el actual Gobierno, estén pro-
moviendo la desregulación urbanística y la 
promoción de la construcción, como una de 
las vías de salida a la actual crisis. Tratan de 
reproducir el proceso de reactivación de 
1996, pero olvidan que la situación ahora no 
es comparable estructural ni funcionalmente 
a la de 1996, ni por la magnitud de los sue-
los urbanizables o urbanos no consolidados, 
cuya edificación no se ha materializado, an-
tes citados, ni por el volumen de suelo en 
poder del sistema financiero con una valora-
ción muy superior al actual valor de merca-
do. En todo caso, hay un fuerte exceso de 
suelo sobrevalorado con pocas posibilidades 
de ser desarrollado en la mayoría de las 
áreas de posible expansión urbanística has-
ta que el exceso de viviendas no encuentren 
salida en el mercado a precios muy inferio-
res a los actuales (respecto a la media del 
2007, en el segundo trimestre del 2011 los 
precios de vivienda nueva habían bajado del 
orden del 6%, frente al 22% de los de la se-
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gunda mano, con una media cercana al 
15%, lo que implica que, previsiblemente, 
reste una bajada del orden del 20% de me-
dia para toda España).

•  Sector inmobiliario. En paralelo a lo ante-
rior, el endeudamiento privado y la fuerte ex-
posición del sistema financiero español a la 
edificación dificultan nuevas inversiones in-
mobiliarias, sobre todo las de base especu-
lativa. Y sin ésta, la demanda solvente para 
la creación de nuevos hogares, junto a la de-
manda exterior turístico-residencial, difícil-
mente van a llegar a las 300.000 viviendas al 
año (Escenario extremo), ante un parque de 
viviendas del orden de 27 millones, con me-
nos de 17 millones de hogares o, lo que es 
lo mismo, con más de 10 millones de vivien-
das en segunda residencia, inversión espe-
culativa o ruina/abandono rural, en el que el 
número de viviendas en venta potencial, a 
finales de 2011, se podía estimar en del or-
den de un millón ochocientas mil, entre nue-
vas y de segunda mano. No obstante, tanto 
la oferta como la demanda presentan una 
diferenciación territorial muy marcada, con 
espacios en los que se pueden prever diná-
micas muy diferenciadas, tenidas en cuenta 
en la definición de los respectivos Modelos 
territoriales. Así, el área de Madrid-Toledo-
Guadalajara, el litoral mediterráneo, algunas 
islas y los entornos de las mayores áreas 
metropolitanas, son las zonas más críticas 
es cuanto a exceso de oferta. No obstante, 
la visión dominante en el sector promotor 
considera la crisis actual como coyuntural, y 
sus aspiraciones son volver a activar lo an-
tes posible un nuevo ciclo expansivo, lo que 
exige que los precios se sitúen en niveles 
acordes con las nuevas circunstancias so-
cioeconómicas del país, estimándose que su 
bajada, artificialmente retenida en lo que se 
refiere a las nuevas viviendas en posesión 
de promotores, inversores especuladores y 
sistema financiero con capacidad de resis-
tencia tienen todavía un recorrido a la baja 
que prácticamente duplica —según se ha 
señalado antes— la producida desde los ci-
tados máximos históricos, sobre todo en las 
áreas (arco mediterráneo, periferia de las re-
giones funcionales urbanas, áreas de segun-
da residencia) en las que el desequilibrio 
oferta-demanda es mayor a los precios re-
gistrados. Además, la crisis y el inevitable 
empobrecimiento relativo que va a significar 
para la sociedad el ajuste fiscal, van a impli-
car una salida al mercado de actuales se-
gundas residencias, que van a presionar a la 
citada bajada de precios, y va a ser una ré-
mora adicional para la regeneración de las 
áreas degradadas.

•  Reducción del PIB y de la renta per cápi-
ta. Tras estar en recesión la última mitad del 
2008 y todo 2009, pasando de tasas de va-
riación anual del PIB trimestral desestacio-
nalizado, a precios de mercado, del orden de 
entre el 8,7% y 6,8%, entre 2001 y 2008, a 
cifras negativas entre 2009 y 2010, y del or-
den del 0,1% al 2,1% entre 2010 y 2011, 
este último año acaba con una nueva tasas 
inter-trimestral negativa, abocando a una 
nueva recesión para el primer trimestre de 
2012. Para 2012 y 2013 es previsible que se 
repita la situación de recesión de 2009 y 
2010, recuperándose lentamente el creci-
miento en 2014 y 2015. La renta nacional 
disponible neta, a precios de mercado, por 
habitante pasó de 13.519 €, en el año 2000, 
a 19.419 €, en el 2008, cayendo desde en-
tonces a 18.593 €/persona, estimada a 
31/12/2011. A corto plazo (2012-2013) se es-
pera que esta renta se reduzca por una re-
cesión más negativa que la evolución de la 
población, recuperándose lentamente a lo 
largo de 2014 y 2015, tanto por el crecimien-
to del PIB como por el estancamiento de la 
población.

•  Población. El último padrón provisional es-
pañol, a 1 de enero de 2011, registra más de 
cinco millones setecientos mil extranjeros, 
con un incremento de 400.000 extranjeros 
en el año 2010, respecto a una población 
registrada de unos 47,1 millones de residen-
tes, llegando a representar los extranjeros 
del orden del 12% de la población total. Aun-
que esta cifra, de indudable importancia, 
previsiblemente está sobrevalorada al no in-
corporar todas las bajas de los extranjeros 
que indudablemente han abandonado el 
país por la crisis desde 2008 (sólo se regis-
tra una disminución de unos diecisiete mil 
extranjeros en el año 2010) y por estar nor-
malmente el padrón inflado en sus cifras de 
población, lo cierto es que señala la magni-
tud de la incidencia del modelo potenciado 
desde 1996, importador de población de 
baja cualificación, tanto en el incremento de-
mográfico como, en la actualidad, en la mag-
nitud del paro y su estructura. Para el perío-
do 2012-2015 las previsiones medias son de 
un práctico estancamiento de la población 
en el Escenario medio, con reducción o au-
mento, respectivamente, en los otros Esce-
narios. Desde la perspectiva demográfica 
territorial los tres Escenarios tienen en cuen-
ta, modulándolo territorialmente, la reversión 
del ciclo de saldo inmigratorio, como conse-
cuencia del señalado fuerte aumento del 
paro y de las facilidades que la apertura de 
fronteras supone para la emigración al resto 
de la UE. Y, para el horizonte de 2015, el 
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Escenario medio prevé unos 47,5 millones 
de habitantes, con un incremento de pobla-
ción en: el área central (Toledo y Guadalaja-
ra); Vizcaya, Guipúzcoa y La Rioja; todo el 
litoral mediterráneo salvo Barcelona, Grana-
da y Cádiz; y en los archipiélagos. El resto 
de provincias permanecerían estables o per-
derían población, siendo esta pérdida máxi-
ma en Burgos y en el eje Lugo-Asturias-
Orense-León-Zamora-Palencia-Salamanca. 
Desde la perspectiva urbana, esta población, 
en cualquiera de los Escenarios, se sigue 
concentrando en las principales RFU, AM y 
AU, pasando a residir en éstas, en el Esce-
nario medio, el 71% de la población total de 
España, frente al 68% que lo hacía en 2008. 
Varias RFU afectan a más de una provincia 
y, algunas, a más de una comunidad autóno-
ma en su funcionamiento cotidiano. Las RFU 
de Madrid y Barcelona continuarán siendo, 
por su tamaño, los dos ámbitos con un ma-
yor porcentaje de población (entre los dos 
concentran del orden de la cuarta parte de la 
población total de España) pero su peso en 
el total tendería a estabilizarse en el período, 
en parte porque sigue incrementándose su 
área de influencia a provincias limítrofes que 
presentan un dinamismo demográfico mucho 
más acusado. Complementariamente, una 
gran parte del espacio interior español pre-
senta una clara tendencia a la desertificación 
y existen provincias como Soria y Teruel, y a 
un menor nivel, Cuenca y Huesca, con den-
sidades propias de áreas desertificadas.

•  Capital humano. En el Escenario medio 
para 2015 se prevé un ligero incremento de 
la población potencialmente activa (unos 
32,67 millones de personas potencialmente 
activas, representando del orden del 70% de 
la población total, con un punto más que el 
registrado en 2008) y una mejora de los ín-
dices estructurales de la población (índice de 
juventud, envejecimiento y dependencia) li-
gada al fuerte incremento de población inmi-
grante joven en el período 2000-2007. Pro-
ceso roto en la actualidad tras la crisis de 
2008 -y las altas tasas de paro asociadas- 
que ha iniciado un nuevo proceso de rever-
sión de las mejoras demográficas produci-
das hasta 2008, salvo en lo referido a la 
mejora radical registrada en los niveles de 
cualificación de esa población, que estaría 
en la línea de avanzar hacia el objetivo de la 
Estrategia UE2020 (mejorar los niveles de 
educación, en particular con el objetivo de 
incrementar al menos al 40% el porcentaje 
de personas de entre 30 y 34 años que dis-
pone de estudios de enseñanza superior, o 
equivalentes) pero con un fuerte desfase en-
tre la titulación de una población más cualifi-

cada, pero que se ve empleada en trabajos 
con sueldos que no se corresponden con su 
nivel de formación, lo que es también un aci-
cate para la emigración. También se prevé 
una mejora, con un acercamiento al objetivo 
de la EUE2020 de reducir el índice de aban-
dono escolar a menos del 10% para el 2020, 
en las altas tasas de fracaso escolar, cuyo 
valor en 2008 no era indiferente a la fuerte 
demanda de mano de obra sin cualificar que 
ha caracterizado el crecimiento económico 
español en el período 1998-2008, y que ha 
potenciado el abandono de estudios, o la de-
dicación parcial a estos, de muchos jóvenes. 

•  Fortísimo incremento del desempleo. En 
España el desempleo oficial (Encuesta de 
Población Activa del INE del cuarto trimestre 
de 2011) muestra cifras del orden de los cin-
co millones doscientos setenta mil parados 
(aproximadamente el 23% de la población 
activa, que se acerca al 49% para los jóve-
nes menores de 25 años y al 35% para la 
población extranjera) donde hay unos 1,58 
millones de hogares en los que nadie tiene 
trabajo, el paro de más de un año de dura-
ción supera los dos millones de personas, y 
se incrementan continuamente los que han 
agotado los dos años de seguro de desem-
pleo. Desde el primer trimestre del 2008 al 
cuarto del 2011 los parados se han incre-
mentado en unos tres millones cien mil per-
sonas, pasándose, en cuatro años, de una 
tasa histórica del 8,0% de parados a una ci-
fra 2,7 veces superior, lo que muestra tanto 
la magnitud de la crisis, como uno de los 
problemas estructurales que siempre se ha 
asociado a España, en lo relativo a su capa-
cidad de destruir empleo registrado, y a la 
fuerte temporalidad de éste, por el señalado 
peso que han tenido la construcción y los 
servicios no especializados en su modelo de 
desarrollo. Las previsiones, ligadas a las de 
la evolución económica, son las de un incre-
mento del paro en 2012 y 2013, que llegará 
a superar los seis millones de personas, y 
batirá el record de tasa de paro (24,6% en 
1994). Para 2014 y 2015 las previsiones me-
dias son de reducción de la tasa con reduc-
ción de la población activa ante la emigra-
ción de parados y la salida de personas de 
la búsqueda de empleo. Con una tasa de 
paro significativamente por encima de la me-
dia nacional se encuentran las provincias de 
Cádiz, Huelva, Almería, Las Palmas, Córdo-
ba, Málaga, Badajoz, Santa Cruz de Teneri-
fe, Granada, Sevilla, Jaén, Ciudad Real, 
Murcia, Castellón, Alicante, Albacete, Cáce-
res, Illes Balears, Toledo y Valencia. En to-
das ellas el peso de un sector servicios de 
baja cualificación y de la construcción expli-
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can en gran parte su situación y la problemá-
tica asociada al medio plazo, que requiere 
una importante reconversión de esta pobla-
ción y una transformación del modelo pro-
ductivo. Estas provincias coinciden casi en 
su totalidad con las que muestran una mayor 
sensibilidad a los Escenarios considerados. 

•  Preocupante aumento de las personas en 
riesgo de pobreza que se irán añadiendo a 
ese ya inmenso 21,8% de la población resi-
dente en España (en 2010 era el 20,7%) que 
los resultados de la Encuesta de Calidad de 
Vida del INE, de octubre de 2011, sitúa por 
debajo del umbral de riesgo de pobreza defi-
nido por la UE (ingresos por debajo del 60% 
del valor la mediana de los ingresos por uni-
dad de consumo personal). El empobreci-
miento de la población en determinados terri-
torios (las dos Castillas, Extremadura, Murcia, 
Andalucía, Canarias, Ceuta y Melilla presen-
tan las peores situaciones, destacando sobre 
todo Extremadura, Andalucía, Canarias y 
Ceuta en los citados indicadores de riesgo de 
pobreza) se acompaña del incremento muy 
significativo de las desigualdades entre los 
distintos grupos sociales y, sobre todo, de la 
pérdida de los beneficios de la sociedad del 
bienestar, cuyos servicios son progresiva-
mente puestos a disposición del mercado, 
aduciendo la incapacidad del sector público 
de atender a su financiación (incapacidad 
que al parecer no existe para otras activida-
des en beneficio del sector privado). La situa-
ción previsiblemente empeorará en 2012 y 
2013, estabilizándose en 2014 y producién-
dose una ligera mejoría en 2015.

•  Dotaciones y equipamientos territoriales. 
Su mejora, en España entre 1978 y 2008, 
gracias a las políticas autonómicas, ha influi-
do claramente en una distribución más ho-
mogénea del bienestar de la población y en 
una mejor capitalización relativa de los distin-
tos territorios, pero a veces este proceso ha 
ido ligado a una baja utilización del capital 
territorial creado y a una baja rentabilidad re-
lativa de los recursos utilizados, por sobredo-
tación o excesiva utilización de inversiones 
«escaparate», desligadas de su funcionali-
dad potencial. En todo caso, la mejora gene-
ralizada de las dotaciones ha mejorado el 
bienestar y la igualdad de oportunidades de 
la población residente en distintos territorios, 
entre 1978 y 2008. El problema actual se 
centra en los elevados gastos de reposición, 
mantenimiento y funcionamiento de estas 
dotaciones, sobre todo para las sobredimen-
sionadas para las necesidades reales, o las 
«escaparate», lo que previsiblemente llevará 
al deterioro y a la introducción de mecanis-
mos de copago de los servicios asociados, 

ante el déficit y necesidad de consolidación 
fiscal de las administraciones. Los problemas 
son mayores para las áreas menos pobla-
das, más endeudadas y más recesivas, con 
más paro y menos potencial de desarrollo, 
en las que se verá afectado el bienestar de 
la población y su atractivo relativo, incremen-
tando su riesgo de regresión.

•  Patrimonio natural y paisaje. La problemá-
tica ambiental ha pasado a un segundo pla-
no en las preocupaciones del Gobierno, y en 
los de la mayoría de comunidades autóno-
mas y ayuntamientos. La actual crisis ha lle-
vado a una reducción drástica de las inver-
siones en sostenibilidad en las principales 
economías del mundo, pudiendo estimarse 
que, en España, el recorte puede implicar 
una reducción del orden de los 4.700 millo-
nes de euros hasta el 2015, sólo en energías 
renovables y biodiversidad. Igualmente, des-
de la perspectiva normativa se anuncian 
cambios en la Ley de costas y en la Ley del 
suelo estatales sin haberse ejecutado sen-
tencias paradigmáticas, ni corregido los in-
cumplimientos ni las ilegalidades ligadas a 
estas materias en algunas Comunidades Au-
tónomas —véase Cabildo de Lanzarote 
(2010)— lo que generará tendencias muy 
negativas hacia el futuro, animando a nue-
vos incumplimientos que luego no son corre-
gidos ni castigados. Previsión pesimista que 
es también aplicable al agua, biodiversidad y 
paisaje, elementos fundamentales del patri-
monio territorial español, sobre los que el 
riesgo de cambios en las políticas o en las 
propias normativas, con retroceso para la 
sostenibilidad ambiental del desarrollo es 
muy elevado ante la absoluta primacía otor-
gada a la iniciativa y negocio empresarial 
privado. Los ámbitos más afectados van a 
ser nuevamente los más transformados en el 
período 1990-2006, que coinciden con ámbi-
tos atractivos para la transformación urba-
nística y de supuesta incentivación del turis-
mo y de la segunda residencia, aunque la 
demanda de ésta por parte de nacionales no 
tenga ninguna expectativa al horizonte de 
2015. No obstante, el litoral, las áreas de se-
gunda residencia cercanas a las grandes 
áreas metropolitanas, las zonas ligadas al 
esquí y los parques nacionales —según la 
declaración del Ministro de Agricultura, Ali-
mentación y Medio Ambiente, para aprove-
char sus potenciales turísticos— son las 
áreas con un mayor riesgo potencial. Y las 
áreas de agricultura intensiva del litoral me-
diterráneo y las ya transformadas por el re-
gadío, son el otro conjunto de ámbitos con 
riesgos de transformación más significativa 
de su territorio y paisaje.
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Con las anteriores consideraciones, y partien-
do del Modelo territorial de 2008 y de la situa-
ción descrita para el período 2008-2011, así 
como de las tendencias detectadas, provincia-
les, regionales, nacionales, europeas e inter-
nacionales, podemos precisar los rasgos fun-
damentales esperables para el Modelo 
territorial de España 2015, en el que conside-
ramos Escenario más probable. En él, no to-
das las ciudades, comarcas, provincias o co-
munidades autónomas presentan en la 
actualidad la misma situación ni, por lo tanto, 
las mismas «ventajas comparativas» para su 
evolución a medio plazo ni para su transforma-
ción o atracción de nuevas inversiones. 

Los resultados provinciales de la influencia de 
cada uno de los factores considerados respec-
to a su situación en 2008 y los respectivos po-
tenciales para 2015, se recogen en la FIG. 5, 
donde se constata la mayoría de la reducción 
(flechas hacia abajo) frente al incremento rela-
tivo (flechas hacia arriba) de potenciales res-
pecto a 2008; y la concentración de los incre-
mentos, siempre acompañados de alguna 
reducción en algún potencial, en Madrid-Tole-

do-Guadalajara, en el País Vasco-Navarra-La 
Rioja, en el litoral Mediterráneo (Cataluña, Co-
munidad Valenciana, Murcia Almería y Mála-
ga), en los archipiélagos (Baleares y Canarias) 
y, en menor medida, en el resto de litorales. 
Los ámbitos con mayor pérdida de potenciales 
se localizan en la Ruta de la Plata, en Lugo y 
Ourense, en Castilla y León, con la excepción 
de Valladolid y Burgos, en Huesca y Teruel, en 
Albacete, Cuenca y Ciudad Real y en las pro-
vincias interiores andaluzas más Cádiz.

En este marco, y sobre este Escenario más 
probable, se han estimado los efectos de lo 
que denominamos Escenario optimista y pesi-
mista, cuyos supuestos básicos son:

•  El Escenario que denominamos optimista 
asume una evolución, de 2012 a 2015, hacia 
un Modelo más centrado en actividades pro-
ductivas con una mayor base tecnológica y 
con un sector servicios más asociado al co-
nocimiento y a la calidad que a la restaura-
ción de bajo valor añadido. Mantendría el 
peso de 2008 de la I+D+i en la economía 
(1,4% del PIB, en 2015) y avanzaría hacia la 

FIG. 5/ Variaciones provinciales y sobre las áreas urbanas, en sentido e intensidad, de las tendencias presentes 
para el período 2012-2015 en los 14 factores más significativos con incidencia en el modelo territorial

Fuente: Elaboración propia a partir de SERRANO (2011).



Estudios Modelo territorial y cambio global: el horizonte español a medio plazo
Antonio Serrano Rodríguez

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 32

sociedad del conocimiento en el sector servi-
cios y hacia la industria de alta tecnología, 
con innovación propia, lo que implicaría un 
fuerte incremento de la productividad, sobre 
todo en los ámbitos con mayor peso de la 
I+D+i en el PIB y mayor tendencia de incre-
mento. Se asume que se produce una cierta 
recuperación económica global y europea 
que permite relajar las medidas de ajuste fis-
cal e invertir y mantener la sociedad del 
bienestar. Se supone que los precios del pe-
tróleo en el período 2012-2015 se situarán 
en el entorno de los 85 € el barril Brent spot 
(FOB) y se acepta una reducción de la de-
pendencia energética por la vía de la mejora 
de la eficiencia en el uso de la energía (in-
tensidad energética), del ahorro y de la po-
tenciación de las energías renovables, en las 
que el potencial de España es muy elevado, 
no sufriendo desventajas comparativas las 
áreas más vulnerables al precio energético. 
En turismo se asume la diversificación, rege-
neración y mejora del valor añadido en el 
sector, incluso con pérdida de demanda en 
las áreas más degradadas que tienen un tu-
rismo numeroso pero de saldo nulo o nega-
tivo para la economía española, con recon-
versión parcial del parque de segunda 
residencia y de uso turístico-inmobiliario. No 
empeoran, por tanto, los potenciales de las 
áreas más sensibles al fenómeno (archipié-
lagos y litoral mediterráneo). Aunque casi 
con una nula probabilidad, este Escenario 
asume que todas las infraestructuras previs-
tas en los distintos planes estatales o auto-
nómicos vigentes en 2010 se desarrollen 
con relativos retrasos en los plazos previstos 
en los mismos, incidiendo en un cierto recor-
te del desempleo en las provincias afectadas 
por estas infraestructuras. Igualmente se 
asume que se produce una reducción del 
número de municipios actuales, para asegu-
rar una gestión adecuada del territorio, y se 
establece el impuesto de bienes inmuebles 
como principal fuente de financiación munici-
pal, separando ésta de la nueva promoción 
urbanística, con la prohibición de convenios 
urbanísticos y la desaparición de las tasas 
municipales por licencias edificatorias. Igual-
mente asume una planificación territorial de 
los ámbitos supramunicipales con una ges-
tión autónoma de la misma.

•  El Escenario pesimista, hacia el que pare-
ce tenderse en mayor medida cada día, su-
pone que el ajuste fiscal va a seguir redu-
ciendo la capacidad de inversión y de 
mantenimiento de los bienes y servicios pú-
blicos, lo que va a exigir la introducción de 
medidas de copago, y va a significar pérdi-
das significativas en la sociedad del bienes-

tar y en el empleo asociado; además, se 
asume que la crisis, el paro y las necesida-
des financieras públicas empujan a reprodu-
cir el Modelo histórico ligado a la construc-
ción y a la expansión del turismo y segunda 
residencia masificada y de bajo valor añadi-
do, continuando la sobreoferta, sobre-urbani-
zación, disminución de precios y pérdida de 
calidad y de valor añadido unitario que, aun-
que con aspectos positivos a corto plazo, 
tiene un balance a medio plazo necesaria-
mente negativo en términos económicos, ur-
banísticos y ambientales. En energía se asu-
men unos precios del petróleo que 
evolucionan de 85 €/barril Brent spot (fob), 
en 2012, a 170 €/barril, en 2015, afectando 
negativamente a las áreas más vulnerables. 
En este Escenario se disminuye significativa-
mente el peso de la I+D+i en la economía (al 
1,1% del PIB, en 2015) y de los sectores en 
los que existen ventajas comparativas (reno-
vables, desalación-ósmosis inversa, alta ve-
locidad...) por disminución de la participación 
pública y privada en dicha I+D+i. En las in-
fraestructuras planificadas se asume una 
fuerte reducción de las inversiones como 
consecuencia de las exigencias de reduc-
ción del déficit público para España, y de las 
dificultades de conseguir financiación por las 
empresas que permitan alternativas de cofi-
nanciación público-privada. Desde la estruc-
tura y funcionamiento municipal, se asume la 
continuación del goteo de nuevos munici-
pios, sin resolver la incapacidad de gestión 
del 80% de los existentes. Se mantiene el 
negativo papel del urbanismo en la financia-
ción municipal y continúa la ausencia mayo-
ritaria de planificación territorial de ámbitos 
supramunicipales y la gestión autónoma de 
la misma.

Los Modelos territoriales resultantes de los 
tres Escenarios (optimista, pesimista y medio) 
no presentan grandes variaciones de una a 
otra hipótesis de transformación, para 2015, a 
la escala de este trabajo, si bien queda claro 
el importante papel que va a jugar en los mis-
mos la mundialización, el precio del petróleo y 
la dinámica propia de la Unión Europea, así 
como las limitaciones derivadas de la falta de 
recursos para la inversión, asociadas al ajuste 
fiscal exigido hasta 2015, como mínimo, que 
hacen que sean los potenciales territoriales ya 
existentes los que casi exclusivamente pueden 
tener un efecto territorial práctico en los Esce-
narios de 2015 (véase la FIG. 6). En todo caso, 
las sombras, presentes tanto en el Escenario 
optimista como en el pesimista (flechas hacia 
abajo) sobre el Modelo territorial previsible 
para este año son también las sombras del 
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modelo de crecimiento histórico de la econo-
mía española. Así, de nuevo la incidencia del 
problema del paro en España, la previsible 
evolución económica y los graves problemas 
de las administraciones territoriales para cubrir 
sus gastos corrientes sin los ingresos que la 
burbuja inmobiliaria les había venido propor-
cionando a lo largo del período 1997-2007, 
llevan a que sean muy pocas las mejoras pre-
visibles sobre el Escenario medio en el Esce-
nario optimista, concentrándose éstas en Ma-
drid, Barcelona, las tres provincias vascas y 
Navarra; y que, sin embargo, sean muy nume-
rosas las flechas hacia abajo, tanto en el Es-
cenario optimista como en el pesimista, por la 
pérdida relativa de potenciales de los territo-
rios respecto a la media nacional. En el Esce-
nario pesimista ninguna provincia mejora sus 
potenciales significativamente como para inci-
dir cualitativamente en los niveles correspon-
dientes del Escenario medio.

En cualquiera de los tres Escenarios contem-
plados para el 2015 los ámbitos espaciales de 
relevancia territorial sólo presentan pequeñas 
diferencias relativas, situándose, a un primer 
nivel, el conjunto de regiones funcionales urba-
nas (RFU) y áreas metropolitanas (AM) que 

seguirían articulando el territorio, a nivel inter-
nacional y nacional, con sus respectivas áreas 
de influencia. A un primer nivel, Madrid y su 
creciente influencia hacia Guadalajara, Toledo 
y, en menor medida Segovia; y Barcelona y su 
creciente influencia hacia Girona, Tarragona y 
Lleida. A un segundo nivel, se situarían las re-
giones funcionales urbanas que articulan el 
territorio español a una escala tanto nacional 
como, en menor medida, internacional: Valen-
cia y su extensión a Castellón y, por el interior 
y el litoral, hacia Alicante; Alicante con Murcia, 
que tienden a configurar un continuo metropo-
litano indiferenciado; Sevilla y sus corredores 
Sevilla-Cádiz, Sevilla-Huelva y Sevilla-Córdo-
ba; un País Vasco cada vez más integrado y 
urbanizado, con Bilbao-San Sebastián a la ca-
beza, y prolongaciones claras hacia La Rioja y 
Cantabria; y Málaga y sus prolongaciones lito-
rales hasta Almería y Gibraltar. A un tercer ni-
vel, se situarían las áreas metropolitanas de 
Zaragoza y sus leves ampliaciones hacia Llei-
da y La Rioja, siguiendo en este último caso el 
curso de las llanuras del Ebro; el Área Central 
Asturiana —Oviedo-Gijón-Avilés— todavía con 
escasa prolongación demográfica hacia Can-
tabria-País Vasco y hacia Galicia; Cádiz-Jerez; 
y el eje cada vez más definido entre Ferrol-A 

FIG. 6/ Modelo territorial más probable y tendencias sobre el mismo derivadas de las hipótesis del Escenario 
optimista y pesimista sobre los potenciales territoriales

Fuente: Elaboración propia a partir de SERRANO (2011).
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Coruña-Santiago-Pontevedra-Vigo que se pro-
longa en Portugal hacia Oporto. El resto de 
áreas metropolitanas significativas, cada vez 
con menores volúmenes de producción, equi-
pamiento, población, superficie y número de 
municipios integrados, quedan configuradas 
en el área de influencia de los municipios de: 
Las Palmas, Granada, Valladolid-Palencia, 
Santa Cruz de Tenerife, Palma de Mallorca y 
Córdoba. 

En el Escenario medio, el conjunto de RFU, 
AM y AU incluirían, en 2015, del orden del 9% 
de los municipios existentes en 2008 y con-
centrarían más del 70% de la población previ-
sible, creciendo a una media del 7% frente al 
3% del correspondiente total de España, se-
gún este Escenario. Continuaría, por lo tanto, 
el proceso de concentración de la población en 
las principales áreas urbanas, aspecto que se 
reitera en cualquiera de los tres Escenarios, 
siendo las AU las que tendrían una mayor tasa 
de crecimiento relativo en el Escenario medio 
y en el pesimista. En el mundo rural (entendido 
como municipios menores de 2.000 habitantes 
en 2008) continúa la regresión demográfica, 
que es mayor en éste que en el resto del terri-
torio, previéndose, para 2015, densidades me-

nores de 10, o incluso de 5 habitantes por ki-
lómetro cuadrado en los tres Escenarios, 
continuado su tendencia al envejecimiento de 
la población y a la disminución de su peso en 
la población activa y en el valor añadido glo-
bal; si bien su importancia ambiental, paisajís-
tica y de creciente interrelación con el medio 
urbano, le proporciona un interés creciente en 
la sostenibilidad del modelo, aunque los recur-
sos para potenciar esta sostenibilidad se ha-
yan supuesto decrecientes.

Una última consideración se centra en los pro-
blemas que plantean la ciudad dispersa y los 
principales ámbitos afectados por la misma 
(véase la FIG. 7) respecto a la reducida eficien-
cia ambiental, energética y de gestión de la 
urbanización y servicios públicos asociados, 
que, en una situación de crisis y de fuerte re-
ducción de los recursos de las administracio-
nes, sitúan al territorio en un grave riesgo de 
deterioro, fraccionamiento y degradación. Adi-
cionalmente, los problemas que el alza del 
coste del petróleo puede generar sobre los 
costes del transporte, el uso del automóvil y el 
propio coste energético derivado de la inefi-
ciencia del modelo, pueden llevar a que sea 
inaplazable la exigencia de que se produzca 

FIG. 7/ RFU, AM, AU y ciudad dispersa, con las tendencias de síntesis derivadas de los escenarios contemplados

Fuente: Elaboración propia a partir de SERRANO (2011).



CyTET XLIV (171) 2012 

MINISTERIO DE FOMENTO 35

un replanteamiento claro del tratamiento del 
tema metropolitano en España y de la necesa-
ria coordinación y colaboración entre adminis-
traciones para un buen gobierno en estos terri-
torios.

En síntesis, las previsiones para 2015, mues-
tran una evolución territorial que, con mucha 
menor intensidad, continúa las pautas históri-
cas de transformación del espacio en España 
en los últimos decenios, con la concentración 
relativa de población y actividad en las zonas 
históricamente más favorecidas, proceso que 
se produce, en términos relativos, en cualquie-
ra de los Escenarios. En el optimista porque la 
mejora es más sustancial en estas áreas que 
en las relativamente deprimidas. En el pesi-
mista porque el empeoramiento relativo de las 
áreas más favorecidas no cambia sensible-
mente su peso relativo en el total. Los cambios 
son cuantitativamente mucho menos significa-
tivos que en el período 1978-2008 y el sobre-

dimensionamiento de las infraestructuras y 
dotaciones existentes hace que las nuevas 
jueguen un papel mucho menos importante en 
la transformación socioeconómica (salvo en el 
incremento del empleo en la construcción en 
las provincias en que se ha estimado que se 
realizarán las obras previstas) y en la mejora 
del bienestar de la población. Los niveles de 
equipamiento y dotación accesibles (lo que po-
demos denominar renta social) tienden a dete-
riorarse y a alejarse de la todavía no alcanza-
da media de los países más desarrollados, en 
los tres Escenarios. La crisis y los supuestos 
asumidos en el peor de los Escenarios, afecta-
rían muy negativamente a toda la población, a 
sus niveles de formación y de cualificación, y 
a sus niveles de renta, de empleo y de activi-
dad, llevando a España y sus regiones a un 
alejamiento de las pautas medias europeas, 
sobre todo en la España interior (salvo el área 
de influencia de Madrid, Valladolid y el eje del 
Ebro).
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RESUMEN: La aproximación de la ordenación del territorio a las temáticas señaladas no 
siempre ha sido abordada de modo decidido. En muchas ocasiones se han realizado 
apuntes, orientaciones mas o menos sistemáticas para crear un marco de actuación, y, 
ocasionalmente, reconociendo su valor estratégico. Hoy, además, debemos de reparar 
sin duda en el carácter sistémico de los efectos de toda actuación sectorial (por ejemplo 
del transporte y de las comunicaciones) cuando estas se plasman e inciden sobre el te-
rritorio. Sin embargo, en honor a la verdad, también debe señalarse que la mirada que 
tenemos hoy en día sobre el territorio, no es la misma que la que se teníamos años atrás. 
En la actualidad muchos aspectos antes considerados de segundo o tercer nivel han 
pasado a tener relevancia estratégica prioritaria para muchos actores, en especial, para 
los actores públicos, que están comenzando a comprender que los aspectos orientados 
a un desarrollo socioeconómico han de atender a un equilibrio que cohesione y de sen-
tido a la organización territorial integral, pero, también, y ante todo diríamos, que atien-
da a una componente de sostenibilidad que legitime toda actuación sobre un territorio 
finito. Las estrategias de Movilidad Sostenible se deben dirigir a acrecentar la conectivi-
dad exterior e interior del territorio en torno a una estrategia apoyada en la intermodali-
dad y en la primacía de los sistemas de transporte colectivo. El desarrollo urbano requie-
re referenciarse en criterios de sostenibilidad.

DESCRIPTORES: Energía. Transporte. Sostenibilidad. Ordenación del Territorio. Comuni-
dad Autónoma del País Vasco (CAPV)

1. Introducción

Dado el carácter de este trabajo interesa 
en este momento centrarse brevemente 
en el devenir del desarrollo de la com-

petencia exclusiva de la ordenación del territo-
rio en referencia a una comunidad autónoma1. 

  Recibido: 15.11.2011
e-mail: alfonso-sanz@ej-gv.es

En este sentido, y anticipando lo que es una 
conclusión finalista de este estudio, tenemos 
que las herramientas normativas que se dise-
ñen en el marco de la planificación territorial, 
en el desarrollo de la competencia citada, en 
el medio  y largo plazo acaban conformando 
un marco referencial muy poderoso para equi-

1  Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda 
(art. 10.31 del EAPV).



Estudios Energía, transporte y sostenibilidad: referencias del modelo 
en la ordenación del territorio de la CAPV

Alfonso Sanz Araujo

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 38

librar las múltiples variables que inciden y ac-
túan sobre el territorio. Pero además, son un 
referente magnifico que puede orientar o re-
orientar, en su caso, de modo nuclear las polí-
ticas sectoriales para obtener desarrollos equi-
librados y sostenibles2 por y desde cada una 
de las múltiples políticas que inciden sobre el 
territorio. Obviamente ello dentro del campo de 
actuación correspondiente.

Así, la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
aprueba la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Or-
denación del Territorio del País Vasco (BOPV, 
núm. 131, de 3 de julio), en cuyo, artículo 1 de 
la LOT dice que tiene por objeto:

«la definición y regulación de los instrumentos 
de ordenación del territorio del País Vasco, así 
como el establecimiento de los criterios y proce-
dimientos necesarios para asegurar la coordina-
ción de las actuaciones con incidencia territorial 
que corresponda desarrollar a las diferentes Ad-
ministraciones Públicas en ejercicio de sus res-

2  El concepto de la sostenibilidad comprende aspectos va-
rios de análisis entre ellos el propio del cambio climático 
que afecta al aspecto ambiental al económico y al social. 
Es importante ajustar de manera equilibrada la capacidad 

pectivas competencias. Y, dicha Norma crea tres 
instrumentos:

•  las Directrices de Ordenación del Territorio 
(DOT), y, repárese, que constituyen el marco 
general de referencia para la formulación de 
los restantes instrumentos) y que tienen apro-
bación definitiva desde el año 1997,

•  los Planes Territoriales Parciales (PTP) instru-
mento de desarrollo de las DOT para una de 
las 15 áreas funcionales en que se divide a 
estos efectos la CAPV, y,

•  los Planes Territoriales Sectoriales (PTS), ins-
trumentos de ordenación sectorial con inciden-
cia territorial elaborados por los Departamen-
tos del Gobierno Vasco y por los Órganos 
Forales de los Territorios Históricos.»

Los comentarios específicos sobre la modifica-
ción que se impulsa en la actualidad también 
se denominan Reestudio de las DOT. En este 
trabajo, y para una mejor comprensión y dife-
renciación de unos y otros contenidos se ha 

  de absorción de las emisiones en la biosfera (esto es la 
mitigación climática), y las emisiones globales de gases 
de efecto invernadero. En este afán el tiempo es un factor 
fundamental.

FIG. 1/ Directrices de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco

Fuente: Documento de las DOT de la CAPV aprobado definitivamente por Decreto 28/1997, de 11 de febrero. 
BOPV de 12 de febrero de 1997.
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procedido a enmarcar el texto correspondiente 
a dicha actualización o modificación que está 
en plena fase de tramitación.

2.  Análisis de las Directrices de 
Ordenación del Territorio de la 
CAPV en relación a aspectos de 
transporte, sostenibilidad, 
comunicaciones y energía: 
vinculación con su modificación 
o reestudio

La materia de transporte, comunicaciones y 
energía viene contemplada específicamente 
en el capítulo 13 de las Directrices que sigue 
el esquema fundamental de las otras materias 
(Claves Interpretativas, Enfoque prospectivo, 
Objetivos, criterios y orientaciones básicas, Di-
rectrices generales y Directrices particulares: 
carreteras, ferrocarriles, aeropuertos, puertos, 
telecomunicaciones y energía). Además, de 
forma transversal se incide en este aspecto en 
varios otros puntos de las Directrices.

En relación al Reestudio de las DOT que se 
está articulando como una modificación no sus-
tancial de las citadas directrices (véase el BOPV, 
núm. 233, de 30 de diciembre de 2010), se pro-
fundiza en algunos aspectos del modelo desa-
rrollando propuestas que permitan la consolida-
ción de un Territorio Policéntrico en Red y la 
configuración de EuskalHiria como un Ecosiste-
ma de Innovación, tomando como punto de par-
tida las DOT y desarrollándolas y actualizándo-
las frente a los nuevos paradigmas. De esta 
manera, la importancia del Sistema Polinuclear 
Vasco de Capitales sigue teniendo plena vigen-
cia, además del fortalecimiento de las ciudades 
medias y ejes de transformación y las Áreas 
Funcionales como medida para generar un sis-
tema urbano equilibrado y en red.

En lo que respecta a temas más concretos en 
materia de Transporte, este sistema propuesto 
se fundamenta en buena medida por unas es-
trategias de Movilidad Sostenible orientadas a 
aumentar la conectividad exterior del territorio y 
las conexiones internas en torno a una estrate-
gia apoyada en la intermodalidad y en la prima-
cía de los sistemas de transporte colectivo. Ade-
más, la incorporación de referencias adicionales 
para orientar los procesos de desarrollo urbano 
con criterios de sostenibilidad y de adecuación 
a su contexto territorial a la vez que se impulsa 
el concepto de Euskal Hiria como espacio de 
excelencia y referencia internacional en el desa-
rrollo urbano sostenible, hace fundamental la 

creación de una infraestructura que no limite es-
tas aspiraciones (infraestructura tanto física 
como virtual).

Se plantea la incorporación de una figura que se 
denomina ejes de transformación los cuales, se 
comprenden como Ejes para contener y limitar el 
crecimiento, pero que no son continuos edifica-
dos sino elementos lineales que incluyen siste-
mas de transporte colectivo, corredores ecológi-
cos, áreas de renovación urbana y amplios 
espacios libres sin edificación. En su aspecto 
urbanístico es más importante la renovación y la 
densificación de lo existente que el crecimiento, 
que solo se dará cuando las anteriores opciones 
estén agotadas y de forma que su impacto sea 
mínimo.

2.1.  Infraestructuras de transportes, 
comunicaciones y energía

2.1.1.  Claves interpretativas

A estos efectos interesa hacer una descripción 
de las características generales del transporte 
en la CAPV, considerando deficiencias y po-
tencialidades. Destaca el punto «j»3, por la im-
portancia que da a una gestión integrada de 
las redes para garantizar la eficiencia del ser-
vicio, especialmente en las capitales:

«En lo referente a infraestructura de transporte, 
las grandes Áreas Urbanas de Bilbao y Donos-
tia-San Sebastián, y en menor medida Vitoria-
Gasteiz, presentan los problemas característicos 
de las grandes ciudades. La ordenación de las 
infraestructuras básicas, la regulación del trans-
porte público y privado, la resolución de los pro-
blemas de congestión, etc. exigen una especial 
atención no sólo por el relevante porcentaje de 
población de la CAPV que vive en dichas Áreas 
Urbanas, sino también por el papel supramunici-
pal e influencia urbana que ejercen sobre am-
plios territorios de Euskadi. En las tres capitales 
vascas y especialmente en Bilbao, por la grave-
dad de la situación actual, se requiere una esta-
ción terminal de viajeros que concentre las sali-
das y llegadas de las líneas interurbanas de 
transporte por carreteras. La dispersión actual 
es un obstáculo para la utilización integrada de 
los servicios interurbanos de larga o media dis-
tancia con las líneas provinciales y metropolita-
nas.»

A su vez, el punto «l» reconoce el sistema de 
transporte como uno de los factores funda-

3 Del capítulo 13 de las DOT.
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mentales de la CAPV para la competitividad de 
su sistema productivo.

En materia de energía, se aborda en el punto 
«n» la situación en el momento de aprobar las 
Directrices4, y se indica que las posibilidades 
de utilización de energías renovables era un 
aspecto aún por explorar.

El Reestudio de las DOT plantea ya sin reser-
vas un análisis integrado de las distintas redes, 
aspirando a superar los aspectos sectoriales de 
cada sistema de transporte, y persiguiendo un 
sistema que resulte eficiente y coordinado, en 
plena coherencia con las aspiraciones energéti-
cas. De alguna forma se completa el desarrollo 
iniciado desde las DOT, pero se aportan más 
pautas para una consecución efectiva. La prue-
ba gráfica más significativa en esta materia tal 
vez sea el mapa extraído del Reestudio, en el 
que se contemplan las diversas redes de trans-
porte, de una forma integrada:

4  Decreto 28/1997, de 11 de febrero, por el que se aprue-
ban definitivamente las directrices de Ordenación Territo-

2.1.2.  Enfoque prospectivo: retos 
y desafíos de futuro

Prevé un escenario futuro de globalidad y de 
competitividad en un mundo considerado todo 
él como mercado. Ello implica una adecuada 
conexión aérea y portuaria para las grandes 
distancias, ferroviaria para la media y corta dis-
tancias, y viaria para alcanzar a todo el conjun-
to de la población. En este sentido se emplaza 
a una potenciación del transporte público.

Como se ha mencionado anteriormente, el Re-
estudio de las DOT desarrolla las iniciativas 
estratégicas referentes a la conectividad y la in-
termodalidad son esenciales para la transforma-
ción territorial y productiva del País Vasco en 
una estrategia de innovación y sostenibilidad.

Esencialmente estas iniciativas de sostenibilidad 
se apoyan en dos orientaciones fundamentales:

rial de la Comunidad Autónoma del País Vasco (BOPV, 
núm. 29, de 12 de febrero de 1997).

FIG. 2/ Euskal Hiria plus y los territorios del entorno

Fuente: Gobierno Vasco. Nueva Estrategia Territorial. Lurralde Estrategia Berria. Euskal Hiria NET. Incorporación 
de la Modificación de las Directrices de Ordenación del territorial, “Resolución 86/2010, de 12 de noviembre de la Directora 

de la Secretaria del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, por la que se dispone la publicación del Acuerdo adoptado 
por el Consejo de Gobierno Vasco, de modificación de las Directrices de Ordenación Territorial y pronunciamiento sobre 

el carácter no sustancial de la misma.
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•  Aumento de la densidad edificatoria me-
diante la exigencia de crecimientos más com-
pactos, de acciones de redensificación en 
zonas ya urbanizadas, la reutilización de sue-
los ocupados por la urbanización y la limita-
ción a nuevos crecimientos de baja densidad. 
Ello debe conllevar una menor demanda de 
movilidad motorizada y menores costes ener-
géticos. La densidad hace posible, además, 
un uso más eficaz de los sistemas de trans-
porte colectivo al posibilitar servicios de más 
calidad, más eficientes y por tanto más atrac-
tivos para el usuario con menores costes de 
operación.

•  Impulso a los sistemas de transporte colec-
tivo mediante la propuesta de extensión de los 
sistemas ferroviarios de cercanías y el diseño 
de modelos urbanos orientados hacia este 
modo de transporte, el planteamiento de siste-
mas intermodales como enfoque generalizado 
para la articulación de los diferentes modos y 
la propuesta de generación de ámbitos de 
centralidad urbana en torno a estaciones y 
puntos de acceso a los sistemas de transporte 
colectivo.

En materia de gestión energética, menciona a 
la necesidad de apostar de forma decidida por 
un uso racional de la energía, que fomente al 
máximo el ahorro energético.

2.1.3.  Objetivos, criterios y 
orientaciones básicas

Se plantean las diversas acciones para al-
canzar el modelo previsto, de lograr un siste-
ma de transporte integrado capaz de garanti-
zar la pujanza de la CAPV en un contexto 
competitivo.

En general, los conceptos responden a crite-
rios funcionales, de reforzamiento de las co-
nexiones como medida para garantizar un 
equilibrio y accesibilidad territoriales. Como ex-
cepciones, tenemos el criterio 3.3, que incide 
en la necesidad del criterio de intermodalidad, 
el 3.4, que marca el establecimiento de cen-
tros de intermodalidad coordinados entre dis-
tintas administraciones. El 3.5 incide en la po-
tenciación del transporte público. Por último, 
se empiezan a intuir en las DOT la importancia 
futura de la red de telecomunicaciones, si bien 
aún se centra más en la «infraestructura» que 
en el valor intangible de la red, en materia de 
reducción de transporte físico y generación de 
actividad económica.

Probablemente el mayor avance del Reestudio 
de las DOT en materia de transporte es el aná-
lisis integrado de las distintas redes de transpor-
te, algo ya anticipado en las DOT originales, 
pero en este caso adaptadas a un contexto que 
demanda un consumo eficiente y responsable 
de energía, como es el actual.

Esta aportación se retroalimenta con la idea de 
ejes de transformación, y ambas se complemen-
tan con otra infraestructura verde que garantice 
continuidad medioambiental, mejore la biodiver-
sidad y apoye aspiraciones de excelencia en 
materia de paisaje, en el convencimiento de re-
sultar un activo en el desarrollo del territorio, y 
en el bienestar de la población.

2.1.4.  Directrices generales

Establece el papel específico que cada medio 
de transporte debe tener en un sistema coordi-
nado y compatible. Además, y como medidas 

FIG. 3/ Redes complementarias: soporte físico (corredores + espacios protegidos) + sistema integrado de 
transporte (que soporta el sistema integrado de asentamientos)

Fuente: Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca, y Departamento de Transporte.
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fundamentales5, resalta el cuidado especial que 
deben tener las infraestructuras de transporte 
en los tejidos urbanos, y por otro lado6, estable-
ce las condiciones de desarrollo que deben te-
ner las estaciones de ferrocarril, como pieza 
clave en el desarrollo del transporte en la CAPV.

2.1.5.  Directrices particulares: 
carreteras

Desarrolla las operaciones, que se consideran, 
fundamentales en materia de infraestructura via-
ria, siempre a expensas de lo que dicte el Plan 
General de Carreteras. Se propone una clasifica-
ción de cuatro tipos de conexiones: las conexio-
nes externas del sistema polinuclear vasco de 
capitales, las interconexiones de este sistema, 
las interconexiones de las áreas funcionales, y 
los recorridos costeros de interés paisajístico.

5 La directriz general 4.8.
6 La directriz general 4.9.

2.1.6.  Directrices particulares: 
ferrocarriles

Desglosado en Alta Velocidad, Largo Recorri-
do, Cercanías y Metro de Bilbao, las Directrices 
otorgan gran protagonismo al ferrocarril, como 
sistema sostenible y eficiente de transporte in-
terno y de relación con el contexto europeo.

El Tren de Alta Velocidad, materializado como un 
trazado con forma de «Y», supone el vértice de 
la pirámide de distribución en ferrocarril, y como 
tal, un eje de comunicaciones sobre el que se 
debe de coordinar la red de transporte público.

Desde las DOT reconocen la potencialidad de la 
red de cercanías y el Metro de Bilbao como medio 
para ofrecer una oferta de transporte público efi-
ciente y eliminar congestiones en zonas densas, 
como el Bilbao Metropolitano o el Valle del Oria.

FIG. 4/ Carreteras interconexiones básicas del Modelo Territorial

Fuente: Documento de las DOT de la CAPV aprobado definitivamente por Decreto 28/1997, de 11 de febrero.
BOPV de 12 de febrero de 1997.
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2.1.7.  Directrices particulares: 
aeropuertos

El sistema aeroportuario se aborda desde las 
DOT con criterios de complementariedad y es-
pecialización. De nuevo se destaca la impor-
tancia de la intermodalidad en la integración, 
complementariedad y coherencia de todo el 
sistema de transportes.

2.1.8.  Directrices particulares: 
puertos

Se desglosa en Puerto de Bilbao, de Pasaia y 
el resto de puertos, con mención especial a un 
futuro PTS de puertos deportivos e instalacio-
nes náutico-recreativas.

Como se ha señalado antes la modificación de 
las DOT plantea una visión integrada en materia 
de transporte y energía, y reconoce que las ini-

ciativas estratégicas referentes a la conectividad 
y la intermodalidad son esenciales para la trans-
formación territorial y productiva del País Vasco 
en una iniciativa de innovación y sostenibilidad.

En consecuencia, se señala que las propuestas 
de Euskal Hiria NET incidirán en mejorar nuestro 
territorio en materia de cohesión y acceso del 
conjunto de nuestra población a nuestros acti-
vos, urbanos, paisajísticos y territoriales, y, van 
a propiciar una movilidad más sostenible con un 
mayor peso del transporte colectivo, mayor efi-
ciencia en el consumo de energía y menor gene-
ración de contaminantes e impactos por estas 
actividades. Las principales propuestas son:

•  Desarrollar un sistema integrado de movilidad 
sostenible y, en particular, haciendo viable un 
sistema de transporte colectivo eficaz y 
atractivo de interconexión entre los diversos 
nodos y ejes para configurar una red urbana 
altamente interrelacionada.

FIG. 5/ Ejes básicos de Servicio de Cercanías

Fuente: Documento de las DOT de la CAPV aprobado definitivamente por Decreto 28/1997, de 11 de febrero.
BOPV de 12 de febrero de 1997.
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•  Maximizar la accesibilidad del conjunto de 
nuestro territorio a los nodos de conexión 
global haciendo posible que las oportunidades 
que crean y su potencial de transformación se 
proyecten de forma efectiva sobre el conjunto 
del territorio de la CAPV.

•  Aprovechar en todo su potencial uno de los 
componentes de excelencia de nuestro territo-
rio como es el equilibrio de nuestro sistema 
urbano.

•  Propiciar el desarrollo de espacios logísti-
cos esenciales para la competitividad de 
nuestras empresas y que son una oportunidad 
para generar nuevas actividades que aprove-
chen las ventajas de localización de la CAPV.

•  Plantear los nuevos desarrollos como creci-
mientos lineales a lo largo de corredores urba-
nos y de transporte con soporte de sistemas 
de transporte colectivo.

•  Desarrollo de ecobulevares, con plataformas 
reservadas para el transporte colectivo y 
peatones y bicicletas, como estructuras de ar-
ticulación de las diferentes piezas urbanas y 
de localización de nuevos desarrollos y espa-
cios de centralidad.

•  Proyectos de conexión intermodal que ha-
gan posible un sistema integrado de transporte 
colectivo que haga más eficaz y atractivo el 
uso del transporte colectivo.

•  Desarrollo de un sistema de transporte fe-
rroviario eficaz e interrelacionado, que integra 
servicios de cercanías, de ferrocarril de vía es-
trecha y de tranvías, que haga posible los des-
plazamientos en los ámbitos de máxima densi-
dad. Especialmente importantes son las 
propuestas de conexión intermodal TAV-Cer-
canías y TAV-aeropuerto, así como las referi-
das a la configuración de las estaciones de 
cercanías, en sus diversos modos, como pun-
tos de centralidad territorial.

•  Impulso a nuevas formas de transporte sos-
tenible en ámbitos singulares como Centros 
Históricos y Espacios Naturales así como el 
impulso a sistemas de transporte adaptados a 
las condiciones de baja densidad de población 
de los espacios rurales.

2.1.9.  Directrices particulares: 
telecomunicaciones

Las DOT consideran las infraestructuras de te-
lecomunicaciones como de valor estratégico 
para la competitividad del sistema productivo, 
y para ello se debe de realizar un esfuerzo en 
materia de avanzar en infraestructuras de tele-
comunicaciones de calidad. Se debe decir, 
como es lógico, que probablemente es el área 
que más se ha desarrollado en estos últimos 
años; así, al deseable desarrollo de la fibra óp-

tica se tiene que corresponder un avance en 
programas de implantación, redes wi-fi públi-
cas y gratuitas y facilidades para la creación y 
el traslado de empresas físicas a la red global, 
de forma que aumenten sus mercados.

2.1.10.  Directrices particulares: 
energía

Se propone desde las DOT la diversificación 
de las fuentes energéticas, potenciación de 
gas natural y energías alternativas, una red de 
infraestructuras energéticas en corresponden-
cia con las estrategias de ordenación territo-
rial, así como un énfasis en la necesidad de 
planificación e investigación en esta materia.

Desde la aprobación de las DOT, el problema 
energético no ha hecho sino aumentar: la vi-
sión de que es un problema de modelo global, 
de nivel de vida y de valores es una aprecia-
ción cada vez más compartida. De forma para-
lela, cada vez se tiene una mayor conciencia 
de que la solución es un cambio en este sen-
tido, apoyado en la investigación y en el resto 
de aportaciones que pueden ayudar a mejorar 
el nivel de vida sin depender de aportaciones 
energéticas insostenibles.

Desde el Departamento de Medio Ambiente, 
Planificación Territorial, Agricultura y Pesca, se 
impulsa el Proyecto de Ley de Cambio Climá-
tico, siendo ello así, se asume un relevante 
papel en la sostenibilidad por la CAPV dentro 
de su marco, a la vez que se involucra a todas 
las administraciones públicas desde su res-
pectivo ámbito y competencial, además de a 
los agentes sociales de la Comunidad Autóno-
ma. De este modo, cada uno desde su ámbito 
de responsabilidad, podrá contribuir hacia un 
territorio mejor preparado para hacer frente al 
cambio climático, en la medida que se apueste 
por una transición hacia una economía vasca 
baja en carbono (más basada en las nuevas 
tecnologías, menos intensiva en energía, en 
emisiones, en el uso de recursos naturales y 
en la producción de residuos).

Por su parte el la modificación de las DOT ac-
tualiza todas estas aspiraciones en materia de 
energía, poniendo al día los nuevos conceptos 
y recogiendo nuevas estrategias y tendencias 
actuales, Las nuevas tecnologías de gestión ur-
bana, edificación sostenible, nuevos modos de 
transporte, bioclimatismo y energías renova-
bles, biotecnología y calidad ambiental, domóti-
ca y telecomunicaciones, y tantas otras, deben 
incorporarse de forma creciente a la construc-
ción de nuestro territorio, pues su contribución 
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resulta esencial en términos de calidad y atrac-
tivo del mismo. Su presencia creciente es fun-
damental para hacer del País Vasco una refe-
rencia internacional en el desarrollo de ciudades 
y territorios.

El Reestudio de las DOT aborda estas cuestio-
nes mediante diversas iniciativas que, en último 
término, deberán dar como resultado una reduc-
ción significativa de la emisión de contaminantes 
atmosféricos y de gases de efecto invernadero. 
Algunas de estas iniciativas:

•  Urbanismo bioclimático: incorporar los princi-
pios bioclimáticos de diseño urbano y arquitec-
tónico.

•  Impulso a sistemas de energía no contami-
nantes: uso de sistemas de autoabastecimien-
to energético en los nuevos desarrollos resi-
denciales e industriales, la acogida de áreas 
de producción energética mediante sistemas 
renovables y no contaminantes.

•  La eficiencia energética y las energías renova-
bles son los dos ejes principales de la Estrategia 
Energética de Euskadi y constituyen requisitos 
imprescindibles para la sostenibilidad, la compe-
titividad y la lucha contra el cambio climático.

•  Emprender acciones destinadas a aumentar la 
eficacia energética: dentro de ellos, se considera 
fundamental el dar un peso cada vez mayor a los 
sistemas de transporte colectivo, reforzar ejes de 
desarrollo lineales que incentivan el desarrollo y 
el uso de los servicios de transporte público y una 
estructura urbana más eficaz y densa.

A medio plazo el uso de energías renovables no 
contaminantes aparece como una opción que 
debe tener un peso creciente en la estructura de 
suministro energético de la CAPV. La adecuada 
ordenación de estas infraestructuras y los estí-
mulos para su extensión son claves para hacer 
de ellas el soporte energético de un modelo de 
desarrollo más sostenible.

Todas estas iniciativas se enmarcan en una es-
trategia global de sostenibilidad ambiental como 
un factor fundamental de atractivo y calidad de 
vida de nuestro territorio y como un factor dife-
rencial, de gran importancia para el desarrollo 
del País Vasco en los próximos años.

El Documento de Reestudio de las DOT propone 
en su trámite de modificación, actuaciones que 
permitan alcanzar nuevos equilibrios ambienta-
les, integrar el paisaje en las actuaciones territo-
riales y convertir la calidad ambiental, el atracti-
vo de nuestro territorio y la singularidad de 
nuestros espacios naturales, de las áreas rura-
les y del litoral en activos fundamentales de 
nuestro territorio

2.2.  Reflexiones sobre la vigencia 
del modelo

Las consideraciones en relación con la compo-
nente de energía han sufrido reformulaciones 
varias durante esta última década, de igual 
modo, se han producido importantes mejoras a 
nivel de avances técnicos y de resultados. De 
este modo, si bien el modelo general es valido 
con carácter general en relación con su base, 
esos avances invitan a incorporar esa reconsi-
deración de conceptos y de formulas, que en el 
momento de la redacción de las DOT, no se 
atisbaban como hoy en día sucede.

La profundización hoy en día va de la mano del 
interés social y de los expertos sobre la gran 
repercusión de los efectos que la toma de deci-
siones sobre la energía derivan en nuestro pla-
neta. Las soluciones no pueden esperar, dada 
la gravedad de los datos que nos impactan de 
manera constante, y que nos obliga no solo a 
repensar la inadecuación de las inercias espe-
culativas llevadas a cabo en muchas ocasio-
nes. Una mayor efectividad debe llevar a la 
absoluta comprensión de que el ahorro energé-
tico es una necesidad, y como tal no debe aten-
derse a expresiones vagas orientadas a reco-
mendar. Lograr un mejor aprovechamiento de 
las fuentes renovables de energía debe cuanti-
ficarse, de este modo se puede dimensionar de 
modo mas efectivo los objetivos a conseguir, y 
así, poder generar cronogramas factibles para 
materializar en plazos posibles. Se ha de ser 
consciente que en tiempos de incertidumbre 
absoluta no es nada sencillo priorizar por ele-
mentos que parecen actuar en el medio y largo 
plazo, cuando en el corto nos aprietan inquietu-
des que la pirámide de Maslow situaba en la 
base de la misma para ser satisfechas, antes 
de acudir a niveles superiores. Sien embargo, 
eso es así solo en apariencia, atender y enten-
der a aprovechar de manera optima y sosteni-
ble los recursos del planeta, no es una variable 
de excelencia en la consecución de los proyec-
tos, ni tampoco en la mejor ordenación del te-
rritorio en su visión sistémica, es a todas luces 
un factor que hemos de situar en la base de 
dicha pirámide en interés de un elemento es-
tructural del devenir del ser humano en un terri-
torio con recursos contenidos.

Además de consumir menos suelos, etc, es 
fundamental sensibilizar a la población sobre 
su impacto ecológico y su modo de vida.

Prueba de la preocupación en este sentido, y 
del papel de liderazgo que han de asumir las 
diferentes administraciones, cada una en su 
ámbito competencial, es la redacción de diver-
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sos estudios para formar criterios, como el en-
cargado sobre la materia de Cambio Climático, 
por el Departamento de Medio Ambiente, Pla-
nificación Territorial, Agricultura y Pesca del 
Gobierno Vasco, que además de introducir cri-
terios para que las diferentes herramientas de 
planeamiento territorial permitan lograr un mo-
delo que se adapten al Cambio Climático, se 
concluye que primero se deben analizar los 
consumos energéticos por núcleos de pobla-
ción, se debe obtener una cartografía de focos 
de emisiones de gases de efecto invernadero, 
de masas forestales y evaluación de emisio-
nes, diagnóstico de potenciales de mejora de 
eficiencia energética, previsión de evolución 
de disponibilidad de recursos hídricos, Identifi-
cación de vulnerabilidades climáticas, etc. 
Todo ello para adaptar la ordenación del medio 
físico, al sistema de asentamientos incluyendo 
determinaciones sobre eficiencia energética y 
emisiones equivalentes de CO2, vinculación a 
nuevos crecimientos de superficies a forestar, 
consideración de medidas para las estrategias 
de renovación urbana que permiten la reduc-
ción de emisiones y la adaptación, especial-
mente a los riesgos de isla de calor urbana y 
de inundación, a partir del papel de los espa-
cios no pavimentados en los centros urbanos.

No se trata de una variable de excelencia ener-
gética, sino acciones inexcusables, de carácter 
preferente a otras, donde incluso lleguemos a 
replantearnos que el engarce de la relación en-
tre capacidad de las infraestructuras de trans-
porte e incremento del potencial económico no 
sea tan intenso como se consideraba de mane-
ra axiomática hasta nuestros días. Y esto es 
así, entre otras razones, por que la intensa y 
determinante entrada en el siglo XXI en la so-
ciedad de la información y del conocimiento ha 
supuesto una alteración del escenario preexis-
tente. La innovación que hoy se comprende en 
espacios de oportunidad diferentes, requiere 
explorar espacios, acciones diferentes. En este 
sentido esas Directrices, que en su conjunto 
han supuesto un adecuado freno elementos de 
incoherencias en las Aras Funcionales, evitan-
do una cementación indiscriminada, y que han 
podido cohesionar nuestro territorio, ya apunta-
ban en el marco del modelo establecido que 
este tenia su base en la relevancia del conoci-
miento y la progresiva la importancia de las 
redes virtuales, y ello tiene que conllevar un 
replanteo de las estrategias de transporte. Inte-

7  En este sentido, la Estrategia de Desarrollo Sostenible 
EcoEuskadi 2020, tiene como misión servir de plataforma 
de integración al conjunto de políticas sectoriales del Go-
bierno y de las restantes Administraciones Públicas para 
hacer explícito un proyecto de país con participación activa 

resa se afronten las consecuencias medioam-
bientales y riesgos de determinados usos y 
fuentes de energía, si bien ese aspecto, como 
sucede con muchos otros, tampoco tienen por 
qué ser necesariamente abordados por y/o 
desde las Directrices7.

Si hacemos referencia a la modificación de las se 
profundiza en una cultura de fomento del transpor-
te público y el ahorro energético, de forma com-
plementaria y coherente con el modelo territorial 
propuesto por las DOT del 97 y del Reestudio.

En el caso del Reestudio procede señalar que 
se profundiza en ambas materias, si bien la del 
Transporte adquiere una importancia capital por 
resultar una variable básica en la Ordenación del 
Territorio, en su funcionamiento y su lógica, y 
también por su correspondencia decisiva en el 
modelo territorial que se propone. En tema de 
Energía se podría echar en falta una mayor vin-
culación legal de las propuestas, pero no tienen 
incidencia decisiva en el modelo, más allá del 
concepto de menor consumo de suelo, que el 
Reestudio lo aborda de forma específica y que 
se va a señalar al final de este escrito.

En referencia a las telecomunicaciones, en las 
DOT merecen un apartado aparte pero en la mo-
dificación se tratan de forma implícita en cada 
apartado, asumiendo así la importancia vital que 
tienen para el desarrollo y la concepción de la so-
ciedad (e incluso para conceptos de ordenación 
territorial que subyacen, como los nodos, los ejes 
o las redes), pero con consecuencias aún inciertas 
en el desarrollo urbano. Así, si antes se daba im-
portancia al «teletrabajo», ahora las telecomunica-
ciones lo que unen son «nodos de excelencia», 
intentando superar así el individualismo inherente 
al primer concepto, y al modelo territorial al que da 
lugar, y reconociendo la importancia de las relacio-
nes interpersonales en cercanía, no sólo para una 
economía eficiente en el gasto energético, sino 
para la creación de economías de innovación.

3.  Infraestructuras de Transportes, 
Comunicaciones y Energía desde 
el marco territorial

3.1.  Parte analítica

El tema del transporte se aborda como aspec-
to transversal de entidad en las DOT. Las cua-

  de la ciudadanía, acordando un conjunto de objetivos, di-
rectrices y principios que garanticen su sostenibilidad eco-
nómica, social y ambiental, estableciendo hitos de referen-
cia que permitan evaluar periódicamente los avances 
realizados.
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les, en su parte más analítica8, mencionan la 
importancia del transporte desde el punto de 
vista económico y desde su importancia en el 
lanzamiento de la CAPV dentro de un contexto 
competitivo (punto 3. Economía y Territorio y 
punto 6. Euskadi en el Contexto de los Gran-
des Espacios de Europa). En este sentido se 
reconoce que el avance científico y desarrollo 
tecnológico es el que en última instancia per-
mita elevar el nivel de vida de los ciudadanos, 
entre ellas mejoras en el transporte.

En este sentido, se subraya la necesidad de 
lograr una red de transporte que permita posi-
cionarse en ventaja hacia los principales cen-
tros de decisión, respecto a otros territorios, no 
sólo para lograr una vertebración interna del 
territorio. Las DOT consideran este aspecto 
como algo urgente. En este sentido, la mejora 
de la infraestructura aérea y ferroviaria se con-
sidera un aspecto fundamental.

Las DOT ponen en evidencia en este análisis 
la debilidad9 en materia de infraestructura de 
transporte y comunicaciones del arco atlántico, 
unidad donde se inserta la CAPV, de escasa 
articulación territorial interna y respecto a los 
grandes centros europeos. Este hecho enfati-
za aún más la necesidad de dotar a la región 
de un sistema infraestructural competente, 
concluyendo de forma significativa que el futu-
ro de este territorio pasa en gran medida por 
el éxito en las estrategias de integración con el 
resto de los sistemas urbanos dinámicos de la 
Europa Comunitaria.

En las DOT se señala que la apertura de las 
fronteras estimula los intercambios y los flujos 
de mercancías, cuya tendencia es de un cons-
tante crecimiento. En esa dinámica las infra-
estructuras de transporte juegan un papel fun-
damental en la organización de los territorios 
y el desarrollo económico. Hoy en día, y aun 
reconociendo la plena vigencia de estas diná-
micas, se comienza a advertir que este ritmo 
de crecimiento no puede ser ilimitado, y estra-
tegias como el fomento de un consumo inter-
no para un funcionamiento metabólico autosu-
ficiente (o lo más posible) o la reorientación 
de actividades económicas hacia otras que se 
basan en conocimiento o gestión de la infor-
mación y no tanto en flujos de mercancías pe-
sadas, resultan predecir un modelo económi-
co (y, por tanto, un modelo de sistema de 
comunicaciones) nuevo y diferenciado del que 
conocemos.

8 Capítulos 1 a 6.
9  Y, por tanto, se apunta hacia su potencialidad futura.

Uno de los escenarios de futuro que preveían las 
DOT (el escenario 3) prevé dos factores princi-
pales: la emergencia de las empresas en red y 
el predominio de las redes técnicas (infraestruc-
turas de comunicación). En cierto sentido, este 
escenario se está cumpliendo en parte. En este 
escenario la oferta de infraestructuras y de redes 
técnicas para concretar el funcionamiento de es-
tas empresas y su localización en el territorio 
adquiere una importancia fundamental, en el que 
las ciudades y regiones en este escenario cons-
tituyen los nudos de comunicación bien relacio-
nados entre ellos y con el resto del mundo. Hoy 
en día la importancia de estas infraestructuras 
de comunicaciones tradicionales ha pasado en 
buena medida a ser la de las comunicaciones 
virtuales. En este sentido, el medio físico no es 
ya tanto soporte de las infraestructuras, sino el 
entorno sobre el que lograr una calidad de vida 
que posibilite el atraer y mantener el talento.

3.2. Modelo Territorial

En la parte relativa al Modelo Territorial pro-
puesto se incide en la importancia del trans-

FIG. 6/ Directrices de Ordenación del Territorio. 
Euskadi en el contexto europeo

Fuente: Documento de las DOT de la CAPV aprobado 
definitivamente por Decreto 28/1997, de 11 de febrero. 

BOPV de 12 de febrero de 1997.
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porte de cercanías en los diferentes procesos 
de metropolitanización de las capitales vascas, 
y se reconoce la importancia de operaciones 
de refuerzo en materia de transporte para co-
rregir desequilibrios territoriales, de diferente 
naturaleza (inexistencia de una cabecera «de 
rango comarcal» suficientemente «fuerte», de 
la existencia de Áreas Débiles o Tensas en al-
gunas áreas Funcionales y del riesgo de ab-
sorción de municipios pertenecientes a una 
determinada área Funcional (por el crecimien-
to amorfo de metrópolis próximas).

Para las áreas rurales, considera fundamental 
el desarrollo de las telecomunicaciones y la 
mejora de los medios de transporte, como ca-
mino para permitir aumentar el atractivo de las 
zonas rurales como lugares de inversión y 
creación de empleo. Y, sobre la integración 
con las capitales del entorno, se considera que 
la mejora de las comunicaciones de Bilbao con 
Santander constituirá un impulso importantísi-
mo en el proceso de terciarización y revitaliza-
ción del Bilbao Metropolitano.

El modelo del sistema relacional se resume de 
forma sintética en que el sistema de transporte 
se ha diseñado para optimizar las posibilidades 
de conexión exterior e interior de los núcleos 
que componen el sistema de ciudades propues-
to para la CAPV. Se asumen importantes planes 
y proyectos en marcha y se propone un conjun-
to variado de acciones complementarias para 
integrar el sistema de ciudades vasco en Euro-
pa, interconectar las tres capitales de Euskadi, 
mallar la red de ciudades de tamaño medio, lo-
grar una mejor estructuración territorial interna 
de las diferentes Áreas Funcionales y propiciar 
un mayor equilibrio y complementariedad territo-
rial. La conexión con el Arco Atlántico como eje 
europeo básico en el que Euskadi debe jugar un 
papel importante, la generación de redes de co-
municación eficaces del Sistema Polinuclear 
Vasco de Capitales entre sí y con el exterior y la 
difusión del sistema de comunicaciones a todo 
el territorio mediante sucesivas redes capilares 
son objetivos básicos en este aspecto.

Las infraestructuras de las DOT se han dise-
ñado con el criterio de intermodalidad y con el 
objetivo de mejorar la accesibilidad de los ele-
mentos básicos del modelo territorial a las zo-
nas más aisladas del territorio. Se ha pretendi-
do optimizar las «Posibilidades de Interrelación 
Global» del sistema de asentamientos urbanos 
y áreas rurales. Como se observa, los criterios 
de diseño son funcionales y de eficiencia.

Descendiendo hacia propuestas más concre-
tas, el diseño de las infraestructuras de trans-

porte se realiza con el objetivo de dar respues-
ta a las condiciones derivadas del Modelo 
Territorial planteado por el documento y se cen-
tra especialmente en los siguientes aspectos:

•  Conexión del sistema vasco de ciudades con 
los espacios económicos más importantes 
del entorno próximo y de Europa (conexio-
nes con Burgos-Madrid, Cornisa Cantábrica, 
Eje del Ebro por Logroño y por Pamplona y 
con el corredor Donostia-San Sebastián-
Baiona hacia Burdeos y París).

•  Interrelación del Sistema Polinuclear Vas-
co de Capitales con viario de alta capacidad 
y tren de alta velocidad con objeto de hacer 
posible la deseable complementariedad ope-
rativa entre Bilbao, Donostia-San Sebastián 
y Vitoria-Gasteiz.

•  Relación más estrecha entre las diferentes 
cabeceras de las Áreas Funcionales del Te-
rritorio, y en general, entre las distintas ciu-
dades de tamaño medio para lograr una ma-
yor integración del sistema productivo y unas 
interrelaciones sociales y culturales más es-
trechas.

•  Articulación interna más sólida de las dife-
rentes Áreas Funcionales mediante conexio-
nes de los distintos núcleos de ámbito local 
con las cabeceras y subcabeceras correspon-
dientes, y, en general, facilitando una interre-
lación más estrecha de las áreas rurales con 
los ámbitos urbanos y proporcionando una ac-
cesibilidad adecuada a las áreas rurales para 
posibilitar su desarrollo económico y social. 
En este aspecto es fundamental la capacidad 
de las infraestructuras viarias para generar 
corredores y conformar áreas de desarrollo en 
las que la interconexión y la movilidad definen 
ámbitos esenciales en las dinámicas de evo-
lución espacial de nuestra sociedad.

•  Se proponen opciones de transporte públi-
co de alta capacidad en las principales 
Áreas Urbanas, de acuerdo con las exigen-
cias de la demanda. Especialmente las pro-
puestas relativas al Metro de Bilbao y a la 
potenciación de un servicio de cercanías en 
los principales ejes de acceso al Bilbao Me-
tropolitano y a Donostia-San Sebastián.

•  Potenciación del Sistema Aeroportuario 
Vasco, optimizando sus posibilidades y esta-
bleciendo una oferta coordinada y planifica-
da de los Aeropuertos de Bilbao, Vitoria-Gas-
teiz y Donostia-San Sebastián, y también de 
los de Biarritz y Pamplona. El gran activo ae-
roportuario vasco deriva precisamente de la 
especialización y complementariedad de sus 
distintos aeropuertos y del fomento de sus 
interrelaciones operativas.

•  Se propone una mejora sustancial de las 
infraestructuras de telecomunicaciones y 
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energéticas por considerarlas de valor estra-
tégico actualmente y sobre todo en el futuro.

3.3.  Ordenación del Medio Físico

En lo relativo al Medio Físico y su ordenación, 
las advierten que toda obra nueva de infraes-
tructura de transporte deberá incorporar en su 
proyecto unidades de obra, debidamente presu-
puestadas, para su adecuación paisajística10. Y, 
de forma similar, establece que la localización y 
diseño de toda infraestructura debe plantear di-
versas alternativas sobre la base de un estudio 
previo o paralelo de la capacidad de acogida del 
territorio, de acuerdo con los criterios de estas 
directrices, que haga explícita la intervención al 
menos de los siguientes aspectos:

•  Valores de conservación del territorio desde 
los puntos de vista ecológicos, productivos, 
paisajísticos y científico/cultural.

•  Usos y aprovechamientos actuales del suelo.
•  Condicionantes naturales y oportunidades 

del territorio para la localización y funciona-
miento de la infraestructura en cuestión.

•  Adopción de medidas que permitan la per-
meabilización de la infraestructura de cara al 
mantenimiento de la conexión entre corredo-
res ecológicos.

En otro ámbito del medio físico, las DOT seña-
lan que el marco de referencia para la localiza-
ción y gestión del transporte, depósito, trata-
miento y control de residuos sólidos serán los 
Planes Territoriales Sectoriales de Gestión de 
Vertederos de Residuos Sólidos Urbanos, Iner-
tes y de Seguridad de la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco.

Las DOT señalan las Infraestructuras como un 
tipo de uso, de cara a la regulación metodoló-
gica de la Matriz de Usos; en ellas se incluyen:

•  Vías de transporte: autopistas, autovías, ca-
rreteras, ferrocarriles junto con sus instala-
ciones complementarias. Asimismo incorpo-
ra otros canales dedicados al transporte de 
personas o mercancías con similar impacto 
sobre el medio físico.

•  Líneas de tendido aéreo: el conjunto de re-
des de transporte o distribución de energía 
eléctrica y otras líneas de tendido aéreo, jun-
to a los soportes e instalaciones complemen-
tarias a la red.

10  En la actualidad, a nivel de Anteproyecto se encuentra 
en la tramitación de la Ley del Paisaje de la CAPV, que 
supone incorporar en el marco territorial diseñado por la 
citada Ley de Ordenación del Territorio en una norma de 

•  Líneas subterráneas: el conjunto de redes 
de transporte o distribución de gas, petróleo 
y productos derivados, agua, saneamiento, 
telecomunicaciones y otras redes infraes-
tructurales subterráneas así como las insta-
laciones complementarias.

•  Instalaciones técnicas de servicios (de ca-
rácter lineal y no lineal).

•  Escombreras y vertederos de residuos sólidos.

Siguiendo con la matriz de usos, las vías de 
transporte se señalan entre las actividades 
prohibidas en los suelos de especial protec-
ción, junto con las de recreo intensivo, agricul-
tura, invernaderos, industrias agrarias, activi-
dades extractivas, instalaciones técnicas de 
servicios de carácter no lineal tipo A, las es-
combreras y vertederos y todos los Usos edifi-
catorios salvo los edificios de Utilidad Pública 
e Interés Social. En las categorías de mejora 
ambiental, forestal, agroganadera y campiña y 
pastos montanos, se señalan las vías de trans-
porte como actividad admisible.

3.4.  Modelo territorial y política de 
suelo: implicaciones

Las Directrices cuando entran a analizar las im-
plicaciones del modelo territorial en la polí-
tica de suelo, ya prevén que los nuevos facto-
res de localización de actividades productivas 
demandan una ubicación en espacios poco 
congestionados y donde dichas áreas deberán 
construirse con otra morfología más similar a lo 
que tradicionalmente se ha asociado con resi-
dencia (espacios verdes, servicios) que con in-
dustrias. Esto conlleva una necesidad mayor de 
suelo para las actividades económicas, así 
como dotaciones infraestructurales. Ya predicen 
que, sin embargo, las posibilidades que ofrecen 
las telecomunicaciones y en un territorio ca-
bleado (como va a ser en un espacio corto de 
tiempo la CAPV, según indican las propias Di-
rectrices), permitirán la aparición de actividades 
de servicios en cualquier punto del territorio y 
no necesariamente en las áreas urbanas o más 
congestionadas. La evolución que se prevé hoy 
en día es que, a pesar de no resultar necesaria 
la aparición de una determinada actividad liga-
da a un territorio concreto, los profesionales de 
la nueva economía pretenden entrar en espa-
cios ricos en vivencias, complejos, densos y 
con minimización de desplazamientos: requisi-
tos que la ciudad tradicional cumple.

  igual rango, unos instrumentos adicionales denomina-
dos: Catálogos del paisaje, Directrices del paisaje, Pla-
nes de acción del paisaje y Estudios de integración pai-
sajística. 
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Se considera que la accesibilidad medida en 
términos de duración del desplazamiento, fre-
cuencia y calidad de los transportes públicos 
es un factor de importancia creciente a la hora 
de ampliar la oferta y disponibilidad alternativa 
de suelos y una garantía de multiplicidad en el 
uso. Estas condiciones resultan más eficientes 
en un entorno denso y complejo como el de un 
núcleo urbano.

3.5.  Segunda residencia y recursos 
turísticos

En lo que hace referencia a la ordenación de 
la segunda residencia y de los recursos tu-
rísticos11, en lo que a materia de transporte se 
refiere, el proceso de transformación de se-
gunda a primera residencia que se produce en 
el entorno de las principales capitales vascas 
se intensifica cuando se mejora la infraestruc-
tura del transporte y se incrementa la conges-
tión de las áreas centrales saturadas, entre 
otros aspectos.

Como reto de cara al futuro en este aspecto, 
las DOT señalan que las mejoras en los me-
dios de comunicación posibilitan que la oferta 
de segunda residencia que se efectúe en la 
CAPV, esté a disposición de un mayor número 
de población (se considera un radio razonable 
de atracción, los territorios y poblaciones que 
se sitúen a una distancia de 3-4 h de viaje).

3.6.  Áreas de esparcimiento y 
núcleos de acceso al territorio

En relación a los sistemas de áreas de es-
parcimiento y núcleos de acceso al territo-
rio12, las DOT señalan como uno de los desa-
fíos de cara al futuro el facilitar el acceso de 
los habitantes de estos núcleos de acceso al 
territorio a los centros urbanos, lo que pasa 
por reforzar el transporte público y las infraes-
tructuras.

3.7.  Vivienda y Cuantificación de la 
Oferta de Nuevo Suelo 
Residencial

En lo que respecto a las necesidades de Vi-
vienda y Cuantificación de la Oferta de Nue-
vo Suelo Residencial13 las DOT no son aje-

11 Capítulo 10.
12 Capítulo 11.
13 Capítulo 12.

nas al proceso de creciente importancia de las 
telecomunicaciones, que tienen implicaciones 
en el diseño de las viviendas y en la concep-
ción del trabajo y la estructuración del ocio-
residencia-trabajo. Unido a esta nueva con-
cepción, las viviendas del futuro deberán dar 
respuesta a la necesidad creciente de ahorro 
energético. El aislamiento térmico y la mayor 
eficacia en el consumo energético son aspec-
tos importantes a potenciar, al igual que el ac-
ceso potencial a diferentes fuentes de energía. 
Tal y como se ha mencionado antes, este as-
pecto que se emplaza al futuro y que se trata 
como una cuestión de excelencia, hoy en día 
es invariablemente una necesidad.

3.8. Agua

En lo relativo al Agua14, las DOT constatan la 
gravedad de los efectos que producen las 
inundaciones sobre, entre otros, las comunica-
ciones, al suponer los fondos de valle arterias 
estructurales en la vertebración del territorio. 
De ahí surge una nueva sensibilidad de trata-
miento frente a estos fenómenos.

3.9. Residuos Sólidos

Respecto a los Residuos Sólidos15, las DOT 
mencionan en relación a la energía, la necesi-
dad de apoyar la implantación de procesos 
industriales y el diseño de productos más efi-
cientes en su utilización.

3.10. Renovación urbana

En lo relativo a la renovación urbana16, las 
DOT destacan el protagonismo del paisaje in-
dustrial en la percepción del territorio, al situar-
se en las proximidades de las grandes vías de 
comunicación desde donde la percepción del 
paisaje adquiere un especial protagonismo 
por ser los recorridos más frecuentados. Por 
ello supone un elemento que ha de ser tenido 
en cuenta.

En lo que respecta a los centros históricos, las 
DOT señalan que la mejora de las comunica-
ciones puede suponer un relanzamiento de los 
mismos, para poder plantearse rehabilitacio-
nes que se sustenten sobre una oferta de sue-
lo residencial con un entorno de calidad dirigi-
da hacia los núcleos urbanos saturados.

14 Capítulo 14.
15 Capítulo 15
16 Capítulo 16.
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3.11. Patrimonio cultural

En lo que respecta a la ordenación del patri-
monio cultural17 de forma general (no sólo a 
su aspecto físico, sino también a aquellos as-
pectos ligados a la forma de vida), las DOT 
ponen en relieve la gran riqueza de un territo-
rio tan pequeño como lo es la CAPV. A su vez, 
señalan la dificultad de pervivencia de ciertas 
tradiciones o características de la variedad cul-
tural, sobre todo en un contexto en las que las 
comunicaciones (infraestructuras físicas y vir-
tuales) permiten un gran flujo de información 
sin esfuerzo que probablemente favorezca una 
homogeneización cultural a nivel global. Sin 
embargo, se ha constatado en los últimos 
años que frente a esta corriente surge otra 
compatible de reivindicación y potenciación de 
lo «local» como forma de competir en un mun-

17 Capítulo 17.

do globalizado, en la que se aprovecha el me-
dio («global») para preservar la cultura y la 
identidad («local»).

3.12. Equipamientos

Respecto a equipamientos dentro de la or-
denación territorial18, se señala la dificultad 
de compatibilizar un equipamiento territorial en 
un entorno con gran calidad ambiental y en 
contacto con la naturaleza, y tener una accesi-
bilidad y comunicaciones eficaces. En este 
sentido, las DOT prevén un incremento de di-
ferentes servicios a través de las redes de co-
municaciones, lo que evidentemente garanti-
zan un accesibilidad mayor que la física en la 
mayoría de los casos, y que reducen la de-
manda de equipamientos a centros de calidad 

18 Capítulo 18.

FIG. 7/ Directrices de Ordenación del Territorio. Componentes del Modelo: a) Medio físico. Vocación del territorio; 
b) Jerarquía del sistema urbano; c) Estructuración funcional; y d) interrelaciones

Fuente: Documento de las DOT de la CAPV aprobado definitivamente por Decreto 28/1997, de 11 de febrero.
BOPV de 12 de febrero de 1997.
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y con posibilidades de acceso sostenibles para 
la población, compatibles con los virtuales.

En la modificación de las DOT, que denomina-
mos Reestudio de las DOT, además de lo que 
se ha citado anteriormente sobre el abordar el 
tema de transporte con un criterio global e inte-
grador, y sobre la incidencia energética del dise-
ño y de la reducción del consumo, introduce 
decididamente un concepto fundamental en rela-
ción con el transporte y la energía, clave ade-
más en la elaboración del modelo territorial: el 
minimizar el consumo de suelo.

El Reestudio menciona que la cuestión de la ex-
pansión urbana es fundamental en términos del 
impacto que conlleva en aspectos como el au-
mento de las necesidades de movilidad, destruc-
ción e impermeabilización del suelo, alteración 
de paisajes rurales, reducción de la superficie 
agraria o interferencia con hábitats naturales.

El reto según el Reestudio es cómo lograr que 
los nuevos crecimientos se produzcan con la 
mayor eficacia posible sin que ello suponga pri-
var al territorio de nuevos espacios y opciones 
que son imprescindibles para su desarrollo.

El enfoque prioritario que propone el Reestudio 
de las DOT es el reciclado territorial y la renova-
ción de espacios urbanos, industriales e infraes-
tructurales como alternativa siempre preferible a 
la ocupación de nuevos suelos. La transforma-
ción de espacios obsoletos para nuevos usos y 
la renovación de numerosos ámbitos para ade-
cuarlos a las nuevas necesidades son opciones 
que proporcionan una importante capacidad de 
crecimiento. Se trata de una oportunidad para 
aumentar la sostenibilidad de los procesos de 
desarrollo y para el fortalecimiento y el aumento 
de atractivo de nuestras ciudades, en sintonía 
con la puesta valor y reconocimiento de la po-
tencialidad del medio rural, que así también evi-
ta la presión de su artificialización.

La importancia de este tema lleva a que el Re-
estudio de las DOT plantee como una de sus 
propuestas más importantes la introducción del 
concepto de límites de crecimiento urbano. En 
último término, para el control de los procesos 
de expansión urbana el método más eficaz es el 
establecimiento de límites físicos de crecimiento, 
en el que cada municipio, en el marco de los 
correspondientes PTPs, identificará los asenta-
mientos correspondientes a los diversos núcleos 
urbanizados existentes (centros urbanos, áreas 

19  Máxime si cabe debido a la multiplicidad de marcos nor-
mativos sectoriales comprendiendo en la lógica 
 organizativa el papel estratégico del Poder Ejecutivo 

industriales, núcleos rurales…). En torno a cada 
uno de ellos se establecería un perímetro, acor-
de con las Categorías de Ordenación del Medio 
Físico, que marcará la extensión futura máxima 
del espacio urbanizado de cada núcleo. Dentro 
de este perímetro se establecerán los progra-
mas para completar y densificar la trama urbana.

Dentro de este enfoque aparecen conceptos cla-
ve de los espacios innovadores y sostenibles 
como densidad y centralidad. Preservan el pai-
saje y hacen más eficiente la gestión de los re-
cursos naturales. Mejoran la funcionalidad de 
dotaciones, servicios y sistemas de transporte. 
Reducen las necesidades de desplazamientos 
cotidianos. Aumentan las posibilidades de inte-
rrelación, la generación de redes sociales y el 
encuentro entre lo diverso.

Densificación, renovación urbana como actua-
ción preferente a los nuevos desarrollos y, en 
último término, establecimiento de perímetros 
efectivos que limiten la expansión de las áreas 
urbanizadas son factores críticos con una inci-
dencia decisiva en la calidad ambiental y en la 
gestión de los recursos naturales. Se reduce la 
extensión de las redes de distribución y se au-
menta la eficiencia de los sistemas energéticos, 
de suministro y depuración de agua y de gestión 
de residuos. Sobre todo se preserva el suelo 
que constituye uno de los recursos más escasos 
y valiosos de la CAPV. Aunque ciertamente ello 
es extrapolable a otras realidades de otros terri-
torios. El establecimiento de perímetros urbanos 
y de límites al crecimiento de los espacios urba-
nizados supondrá una importante reducción de 
la presión para el cambio de uso de los terrenos 
agroganaderos y preservará su aptitud agraria.

Por todo ello, se puede decir que es una contri-
bución fundamental del Reestudio de las DOT la 
introducción explícita del concepto de minimizar 
el consumo de suelo, para promover un trans-
porte más eficiente y fomentar el ahorro energé-
tico.

4. Conclusiones

Como se apuntaba en la introducción, es pre-
ciso tener una visión sistémica19 en relación a 
la planificaron territorial respecto del papel y 
efectos del papel del transporte, la energía, el 
paisaje y los efectos del cambio climático. Ello 
habría de conllevar tomar conciencia de que 
no es suficiente acertar en una sola de las va-

  de los distintos gobiernos. Frente a la fuerza de lo «glo-
bal», la autonomía puede jugar un papel dinámico y 
enérgico.



CyTET XLIV (171) 2012 

MINISTERIO DE FOMENTO 53

riables o materias sectoriales implicadas, por 
que una falla en el diseño estratégica de una 
de ellas, habría de perjudicar a la coherencia 
del sistema en su conjunto. De este modo la 
estrategia del modelo territorial requiere la im-
plicación de todos los actores, la consecución 
de consensos y participación para obtener una 
estrategia excelencia sostenible.

El desarrollo social, el crecimiento económico 
derivado del consumo intenso y constante de 
los recursos y de su permanente explotación, 
sitúa a la energía como elemento clave de un 
crecimiento sostenible social, medioambiental 
y económico de ahí la importancia extrema de 
saberlo geminar de modo eficiente.

La sintomatología que se va mostrando desde 
distintos indicadores expertos y objetivos ha-
cen que sea visualizable un agotamiento de 
recursos, por lo que es obligado repensar el 
modelo de tendencia tradicionales, generando 
un punto de inflexión consciente, que redirija 
inercias precedentes de un modelo en cuanto 
que se debe comprender en gran medida ago-
tado. Hacer distinto para obtener efectos dis-
tintos parece de todo punto necesarios cuando 
se aprecia que el crecimiento económico no 
atiende a las razones que de modo aparente 
parecía funcionar hasta la fecha. La toma de 
conciencia, a diferencia de otros tiempos, hoy 
es generalizada y generalizable precisamente 
por la potencia extrema derivada de la conec-
tividad de la sociedad de la información o TIC. 
Existe una conciencia individual y una global 
permeable desde el nivel local al nivel interna-
cional de modo vertiginoso, donde la informa-
ción ha de permitir generar cauces de partici-
pación más intensos, lo que puede permitir 
una construcción de decisiones estratégicas 
colectivas mas fundadas y acertadas.

Se trata de obtener equilibrios en el desarrollo 
para hacerlo cohesionado y justo, sin que se 
generen incongruencias entre unas y otras zo-
nas. Y además, se debe lograr que el futuro 
del territorio nos e vea comprometido, por todo 
ello cuanto menor sea la dependencia energé-
tica de fuentes no renovables, mejor. Y tratan-

20  En los encuentros de la Red METREX del pasado día 7 
de octubre de 2011, por poner un ejemplo de proximi-
dad y vigencia, de los estudios de Planificación Energé-
tica en las Áreas Metropolitanas, dentro de esta red 
europea, que analiza las medidas para gestionar la 
energía de una forma más eficiente en las áreas metro-
politanas, se señala como aspectos clave la reducción 
del derroche energético, la menor demanda energética, 
el satisfacer una menor demanda energética a partir de 
fuentes metropolitanas de suministro de energía reno-
vable, el capturar y almacenar emisiones de energía 
residual de carbono, propiciar la movilidad eléctrica y

do de que la dependencia del exterior tienda a 
cero. En este sentido interesa apuntar que se 
debe a mas debe reducir el consumo energé-
tico a la vez que procurar la generación de 
energía renovable.

La ordenación ha de ser capaz de diseñar es-
trategias de integración de la captación ener-
gética en su entorno. La potencialidad de las 
variables del paisaje y la estrategia autonómi-
ca expuesta para su implementación en la or-
denación del territorio puede tener un recorrido 
que coadyuve de modo intenso al citado fin.

Reducir el consumo energético desde el papel 
de la ordenación del territorio, es un reto posi-
ble interesante y que esta en análisis en estos 
momentos a nivel de estudios. La idea de 
orientar el marco normativo territorial al citado 
fin supondría realizar acciones precisas que 
limiten las emisiones de CO2 con un modelo 
que reduzca el consumo, para orientarse redu-
cir el cambio climático. En muchas ocasiones 
incluso habría de ser desaprender inercias de 
planificación pasadas. Entiendo que la planifi-
cación territorial puede jugar y ha de jugar un 
papel relevante y directo para dichos logros, 
posibilitando y diseñando en el marco de la or-
denación territorial a través de los distintos ins-
trumentos hoy vigentes, o, sino creándolos 
caso de no existir. Ello puede requerir desde la 
modificación de normas legales, de directrices 
o de lso plantes territoriales o sectoriales co-
rrespondientes, o incluso de manera simulta-
nea, secuencial o jerárquica la puesta en esce-
na de todos ellos con distintos niveles de 
intensidad vinculante y/o de detalle. Pero bien 
articulado pueden posibilitar dichos fines, lo-
grándose racionalizar el transporte, el cual tie-
ne una incidencia territorial palmaria, por pre-
cisar replantear los sistemas de asentamientos 
y de actividades, para optimizar todos los reco-
rridos, logrando una intermodalidad, real de las 
estaciones con una planificación de un sistema 
integrado y coordinado.

Muchas las líneas de actuación apuntadas son 
objeto de análisis y de constante investigación 
en diferentes ámbitos20.

  por hidrógeno, el ahorro de costes energéticos, la me-
jora de la competitividad económica, la consecución de 
la autosuficiencia energética y lograr la seguridad ener-
gética, persiguiendo un nivel de reducción de emisiones 
del 80-95%. En igual sentido, pero sobre la variable del 
paisaje están muchos de los postulados de La Red Eu-
ropea de Entes Locales y Regionales para la aplicación 
del Convenio Europeo del Paisaje de año 2000 (Recep-
Enelc) que es una asociación internacional de autorida-
des pública de carácter regional constituida con la tute-
la del Congreso de los entes locales y regionales del 
Consejo de Europa.
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Desde un punto de vista más centrado en el 
planeamiento Regional y la Ordenación del Te-
rritorio, el VI Congreso Internacional de Orde-
nación del Territorio celebrado en Pamplona en 
201021 concede una importancia capital a la 
gestión de la energía y ordenación de los siste-
mas de transporte, dedicando de forma directa 
dos conclusiones al respecto; la segunda con-
clusión señala que la previsión de las fuertes 
subidas en el precio de la energía obliga a in-
troducir mejoras en la eficiencia energética y 
en su correlato de emisión de gases de efecto 
invernadero, lo que exige considerar las condi-
ciones biofísicas y climáticas y reducir las ne-
cesidades de movilidad por parte de la ordena-
ción territorial, urbanismo y edificación. La 
tercera conclusión del citado congreso señala 
que las redes de infraestructuras (transportes, 
agua, energía, residuos, etc.) deben dejar de 
ser un fin en sí mismas y recuperar para la 
priorización en su ejecución los criterios de uti-
lidad (volumen de población beneficiada) y efi-
ciencia (en términos de relación coste/ benefi-
cio) incorporando todos los efectos externos 
(positivos, en forma de subvenciones y negati-
vos, en forma de tasas e impuestos) de cada 
servicio proporcionado al usuario, integrando 
además las infraestructuras y sus servicios en 
y con el patrimonio cultural y natural. Asimismo, 
la conclusión quinta realiza una observación 
que, aunque tangencial en temas de energía, 
resulta necesaria: el deber de internalizarse los 
efectos externos de las distintas actividades 
que se producen sobre el territorio, evitando 
que el medio rural asuma los efectos más ne-
gativos de las disfuncionalidades del medio ur-
bano. La internalización debe ser territorial y 
económica: la consecución de este modelo 
acercaría a la sociedad a una progresiva elimi-
nación de las grandes diferencias sociales, y 
en ellas la gestión energía cobra un papel fun-
damental.

Todo ello se orienta en la línea de la reciente-
mente redactada Declaración de Hamburgo22 
sobre cómo afrontar el Cambio Climático, para 
acercarse hacia la autosuficiencia energética y 

21  Entre cuyos coorganizadores se encontraba la Adminis-
tración General del País Vasco, Gobierno Vasco.

22  Véase nota precedente.
23  De una teorización fundamentada en datos.
24  En este sentido la inexistencia de un marco normativo 

territorial en una Comunidad Autónoma, pese a tener las 
competencias precisas para su formulación e implanta-
ción, puede conllevar una deriva de los actores urbanís-
ticos y sectoriales que genere disfunciones, desequili-
brios territoriales entre municipios y territorios limítrofes, 
y que cargue de incoherencias al territorio por falta de 
«modelo», o de visión sistémica o integral la cual se debe 
dar desde una escala supra territorial precisa. El modelo 
y el marco territorial, puede ser mejor o peor, pero la au-

la descarbonización. En ella se asume que la 
era de un desarrollo global basado en ener-
gías derivadas de los combustibles fósiles ba-
ratos está llegando a su fin. El mundo está en 
una nueva fase de transición moviéndose ha-
cia un futuro con energías más sostenibles 
basadas en energías renovables. Se abre la 
oportunidad de que las áreas metropolitanas 
pueden llegar a alcanzar un alto grado de au-
tosuficiencia energética con todos los benefi-
cios económicos que ello supondrá en cuanto 
a inversiones en energía urbana basada en la 
reducción de los consumos, seguridad energé-
tica, estabilidad de los precios, competitividad, 
creación de empleo e incremento de los ingre-
sos. La Declaración señala que el camino eco-
nómico hacia la autosuficiencia energética es 
a su vez el camino medioambiental para la 
descarbonización, y que esta es la idea funda-
mental frente a los criterios de ganancias ex-
clusivas. Por ello las áreas metropolitanas han 
de decidirse por este cambio en su propio in-
terés económico así como para asumir sus 
responsabilidades en el cambio climático.

Un adecuado ensamblaje de las competencias 
entre las diferentes escalas, así como de los 
derechos que operan sobre el territorio y las 
diferentes formas de articular la participaron, 
junto con, finalmente, el ensamblaje de las es-
pecialidades que operan y cargan sobre el te-
rritorio permitirán pasar del diagnóstico23 a 
identificar formulas que comprendan una ges-
tión energética eficiente y siempre sostenible. 
Para todas las variables tratadas, el modelo 
apuntado de la CAPV es un referente24, sin 
duda mejorable, que puede conllevar un marco 
para implementar criterios de eficiencia en la 
distribución y consumo que tienen una peso 
nuclear en sistema territorial del futuro.

En este sentido, y, a diferencia de la línea se-
guida en otras CCAA en la CAPV se ha aten-
dido de manera directa la consideración terri-
torial, interés general, de la Directiva 2006/123/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de diciembre de 200625, relativa a los servi-

  sencia de marco y de modelo, en las claves organizacio-
nales que hemos tratado, puede ser en verdad una dis-
función territorial con efectos severos. En este afán, los 
momentos de cambios de gobierno de conformación de 
los distintos ejecutivos, ya sea local, foral o provincial, 
autonómico u estatal, son un «momento kairos», estraté-
gico, y único para posibilitar que en las distintas estructu-
ras orgánicas y competenciales que se diseñen se active 
el músculo organizacional máximo, que conlleve relacio-
nes de simbiosis (estrechas y de muto beneficio) determi-
nantes de la fluidez de la gestión y de la consecución de 
los objetivos.

25  Diario Oficial de la Unión Europea de 27 de diciembre de 
2006.
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cios en el mercado interior26: «(9) La presente 
Directiva solo se aplica a los requisitos que 
afecten al acceso a una actividad de servicios 
o a su ejercicio. Así, no se aplica a requisitos 
tales como normas de tráfico rodado, normas 
relativas a la ordenación del territorio, urbanis-
mo y ordenación rural, (...)». Y, de este modo, 
el apartado 7 del artículo 13 de la Ley 7/2008, 
de 25 de julio, de segunda modificación de la 
Ley de Actividad Comercial del País Vasco en 
su artículo 7, señala que:

cuando los ayuntamientos se separen de los cri-
terios de ordenación señalados en el apartado 
anterior, justificarán su decisión a través de un 
estudio de sostenibilidad que se deberá poner a 
disposición de la Comisión de Ordenación del 
Territorio del País Vasco, junto con una memoria 
motivada;

•  Análisis de proporcionalidad y adecuación de 
la implantación.

•  Afección y suficiencia de infraestructuras.
•  Estudios de movilidad.
•  Incidencia sobre la ordenación urbana y respe-

to medioambiental.

Impulsado desde la Ordenación del Territorio 
del ejecutivo autonómico vasco, el Plan Terri-
torial Sectorial de creación publica de suelo 
para actividades económicas y de equipamien-
to comerciales, aprobado definitivamente por 
Decreto 262/2004, de 21 de diciembre27, es 
validado y no se ve afectado por la citada di-
rectiva orientada a la libre competencia, y al 
libre mercado, precisamente por entenderse 
que las claves de la planificación del territorio 
se sitúan en un espacio propio de impacto ge-
neral estratégico sobre el territorio (implanta-
ción de centros comerciales), y no se ve afec-

26  También denominada Directiva Bolkestein por ser el nom-
bre del Comisario de Mercado Interior que la propuso

27  Boletín Oficial del País Vasco, número 19 de fecha 28 de 
enero de 2005.

28  En su artículo 1 que trata del objeto, se recoge, «... Dis-
posiciones generales necesarias para facilitar el ejercicio 
de la libertad de establecimiento de los prestadores de 
servicios y la libre circulación de los servicios (...)».

tado por la libre competencia que la Directiva28, 
en su perspectiva general, promueve29.

Finalmente, como conclusión de cierre, y prue-
ba de que efectivamente se deben de resituar 
muchos elementos y factores que inciden so-
bre la ordenación territorial en los inicios de la 
segunda década de este siglo XXI, es lo que ha 
movido a que en un ámbito territorial muy con-
creto, el de la CAV pero ciertamente extrapola-
ble a otros, se esta procediendo a dar pasos 
de modificación de un instrumento territorial 
fundamental en la estructuración de la planifi-
cación regional, las Directrices de Ordenación 
Territorial, mediante la modificación de las mis-
mas dado que nuestro país ha vivido ha vivido 
una etapa que podemos denominar la «gran 
transformación urbana», asociada a un proce-
so de terciarización y modernización de nues-
tra economía, que ha generado una nueva 
fase de desarrollo, de significativa mejora am-
biental y de profunda renovación urbana. Esta 
modificación pretende hacer evolucionar ele-
mentos que como los tratados a lo largo de 
este artículo, tienen un protagonismo crecien-
te. En este sentido debe de actualizarse la pla-
nificación con la puesta en valor extremo de la 
movilidad sostenible, del paisaje, el reciclado 
del territorio, y, con cierta valentía y hasta ori-
ginalidad, el desarrollo de espacios para la 
economía creativa.

Venimos de una gestión del territorio, basada 
en la adecuación entre los usos y la capacidad 
de acogida del territorio y un sistema relacio-
nal, buscando el equilibrio entre la competitivi-
dad y la innovación, pero, además, debemos 
de ser capaces de identificar referentes de ca-
lidad para el territorio, considerando al mismo 
como activo esencial de sostenibilidad.29

29  En este sentido supuesto de la pretensión de la amplia-
ción del Centro comercial de Garbera en San Sebastián, 
Sentencia número 497/2011, del Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco. Sala de Contencioso-Administra-
tivo. Recurso Contencioso-Administrativo número 750/10. 
Y, STS del TSJPV de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo número 788/2010 sobre ampliación Centro Comer-
cial Bilbondo, Ayuntamiento Basauri.
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Escenarios energéticos globales 
y planificación energética española. 
El papel de los consumidores difusos: 
transporte y residencia
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RESUMEN: El artículo analiza, en primer lugar, los escenarios energéticos globales, a 
lago plazo, a partir de la información suministrada por los principales organismos inter-
nacionales, y, en particular, analiza los tres escenarios del WEO 2010, de la AIE, para 
2035, Current Policies, New Policies y 450S; siendo este último escenario, con un cenit 
de demanda de petróleo en el 2020, el que requiere un crecimiento de la demanda pri-
maria muy bajo, una mejora sustancial de la intensidad energética y un incremento im-
portante de las energías renovables, para alcanzar el objetivo de limitar la temperatura 
global a 2 °C, para 2050. Planteamiento que coincidirá con la iniciativa reciente de la UE, 
«hacia una economía hipocarbónica en 2050». Estos escenarios globales nos servirán de 
marco global de referencia para describir y contrastar los objetivos contemplados en la 
planificación energética de España. Para ello se analiza la evolución reciente del consu-
mo energético, siempre con la cautela derivada de la crisis económica, y se describen las 
previsiones energéticas que contemplan en los principales instrumentos de planificación 
energética de España, para 2020: La planificación de los sectores de gas y electricidad, 
y el Plan de Energías Renovables (además de otros documentos más prospectivos). Fina-
liza el artículo con una valoración sobre las barreras para alcanzar objetivos energéticos 
y de reducción de emisiones en los sectores residencial y transporte en nuestro país.

DESCRIPTORES: Escenarios energéticos, 2020, 2050. Temperatura global. Planifi cación 
energética. Prospectiva energética. Demanda de energía, primaria y fi nal. Intensidad 
energética. Petróleo. Energías renovables. Sector edifi cación. Transporte.

1.  Escenarios energéticos globales

Los escenarios energéticos, a largo plazo, 
de los organismos internacionales (USA, 
DOE. EIA1, World Energy Council2, Comi-

 Recibido: 15.11.2011
 e-mail: ejlarrea@prado26.e.telefonica.net

1  http://www.eia.gov/forecasts/aeo/

sión Europea3, AIE4, etc.), tienen en considera-
ción para su prospectiva energética a largo pla-
zo similares variables: la demografía; la 
evolución económica (incidencia de la crisis y 
evolución del PIB); el grado de mantenimiento o 

2  http://www.worldenergy.org/
3  http://ec.europa.eu/energy/
4  http://www.iea.org/
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incremento de las políticas energéticas actuales, 
en ámbitos como la diversificación, la sostenibi-
lidad (emisiones de CO2) (escenarios); la segu-
ridad de abastecimiento; el ritmo de crecimiento 
esperado de la demanda energética y el grado 
de participación de las distintas fuentes energé-
tica, fósiles (carbón, gas y petróleo), nuclear y 
renovables; las previsiones de los precios ener-
géticos en los mercados internacionales, etc.

A modo de ejemplo, algunos de los escenarios 
previstos en el Energy Outlook 2011, de la US 
Energy Information Administration:

Vamos a tomar como referencia de los esce-
narios previstos a nivel global, los contenidos 

5  http://www.iea.org/
6  http://www.world-petroleum.org/

en el documento World Energy Outlook 2010 
(WEO 2010), de la AIE5, que por otra parte es 
contrastable con los documentos de otros or-
ganismos, especialmente en lo relativo a esce-
narios de oferta y demanda de petróleo (World 
Petroleum Council6, OPEC7, BP8, etc.) que en 
última instancia es una variable fundamental.

El Outlook 2010 diseña escenarios energéticos 
globales para 2035 (2010-2035), y contempla, 
en su análisis prospectivo, tres escenarios: 
Current Policies Scenario (CPS), que es el vie-
jo escenario de referencia de anteriores WEO; 
New Policies Scenario (NPS), que asume los 
efectos de los compromisos y planes asumi-

7  http://www.opec.org/opec_web/en/
8  http://www.bp.com

FIG. 1/ Consumo energetico mundial, 1990-2035

Fuente: US Energy Information Administration (2011).

FIG. 4/ Emisiones mundiales de dióxido de carbono 
relacionadas con la energía, producidas por fuel de 
gases licuados por sector 1990-2035

Fuente: US Energy Information Administration (2011).

FIG. 3/ Consumo mundial de gases licuados por sector 
2008-2035

Fuente: US Energy Information Administration (2011).

FIG. 2/ Consumo energetico mundial de fuel, 1990-2035

Fuente: US Energy Information Administration (2011).
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dos por los Gobiernos en materia de ahorro de 
energía y de reducción de emisiones, y que 
permitirá evaluar los límites de las políticas, 
compromisos asumidos y las hojas de ruta di-
señadas; y, por fin, el 450 Scenario (450S), 
que sería el único escenario compatible con el 
objetivo de limitar el aumento de temperatura 
global media a 2 °C para 2050.

La población mundial, según datos de UNPD 
2009, ascendería en el año 2035 a 8.500 mi-
llones (6.700 millones en 2008), con un creci-
miento ralentizado respecto a períodos ante-
riores (1% anual, de media, África, por encima 
de esa media y Asia algo por debajo). El 84% 
de la población mundial será no OCDE y el 
61% residirá en áreas urbanas: la India (1.470 
millones) sobrepasará a China.

No obstante hay cerca de 1.441 millones de 
personas sin acceso a la electricidad (básica-
mente en África y Asia), de los cuales, 214 
millones en zonas urbanas, y en horizonte de 
2035, sumará 1.213 millones, es decir, más del 
14% de la población mundial está condenada 
a la pobreza energética.

La media del crecimiento económico global 
(PNB en dólares de 2009, a paridad de poder 
adquisitivo, en términos constantes, PPP), en 
el período 2008-2035, sería, en términos anua-
les, de 3,2%. China y la India crecerán por en-
cima del 5,5%, Rusia el 3%, Estados Unidos, 
en un entorno del 2% y la UE, un 1,6%.

Los precios promedios del crudo (en térmi-
nos reales, de dólares de 2009), para 2035, 
oscilará entre los 113 $ el barril (escenario 
NPS) y 135 $ el barril (escenario CPS).

Aunque se podrían moderar algo los precios 
en algún momento, la era del precio del petró-
leo por debajo de los 70 $ el barril se ha termi-
nado en el largo plazo.

Los precios de importación del carbón y gas 
natural serán crecientes y guardarán una pro-
porción constante, indexada a los precios del 
crudo.

La demanda mundial de energía primaria 
(en 2008, 12.271 Mtoe, con más del 80%, de 
carbón, petróleo y gas), crecerá entre 2008 y 
2035 entre el 1,2% año y el 1,4% año (esce-
nario CPS), pudiendo alcanzar, en este esce-
nario, los 18.000 Mtoe.

FIG. 6/ Incremento de la demanda de energía en el 
escenario NPS (2008-2035)

Fuente: World Economic Outlook 2010.

En el escenario NPS, la demanda alcanzaría los 
16.748 Mtoe, y el porcentaje de carbón, petróleo 
y gas baja al 73,7%. El resto de la demanda se 

FIG. 5/ escenarios energéticos globales al 2035 (2010-2035)

Fuente: World Economic Outlook 2010.
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cubriría, en un 18,7% con fuentes renovables 
(con un fuerte incremento de la biomasa y eóli-
ca) y en un 7,6% con energía nuclear (que ten-
drá un incremento del 2,2% anual).

No obstante en China, incluso en el escenario 
NPS, los combustibles fósiles alcanzarán el 
83,3% (el 73 % carbón y petróleo).

FIG. 7/ Generación de energía eléctrica por combustión 
de carbón en el escenario NPS (2008-2035)

Fuente: World Economic Outlook 2010.

Únicamente en el escenario 450S se contem-
pla una reducción sustancial del consumo de 
carbón a nivel global (hasta un 16,7%), mante-
niéndose la demanda de gas natural y petróleo, 
cubriéndose esa reducción, con un incremento 
aún superior que en el escenario NPS de las 
fuentes renovables y de la energía nuclear.

En el escenario NPS, ese incremento de la de-
manda de energía primaria (4.477 Mto, entre 
2008 y 2035), se concentra en China, India, 
Oriente Medio y Brasil, y en todo tipo de fuen-
tes de energía primaria (carbón, petróleo, gas 
y nuclear, por este orden). Además, en China, 
y resto de países no OCDE habrá un mayor 
incremento relativo del gas natural.

El conjunto de países de la OCDE reducirían 
su demanda (pasarían de consumir de 5.421 
Mto, en 2008, a 5.594 Mtoe, en 2035), dismi-
nuyendo la demanda de carbón y petróleo.

Las inversiones acumuladas (2010-2035) en 
infraestructuras de suministro energético, 
para garantizar la demanda energética, en el 
escenario NPS, será de 32.816 $ (10X9 $ 
2009), el 63% en países no OCDE (China, In-
dia, Europa del Este, Latinoamérica, África y 
Rusia); el 50% en generación eléctrica y el 
40% en infraestructuras de gas y petróleo.

Todo lo anterior pone en evidencia la impor-
tancia de China en el futuro para la deriva de 
las tendencias de los escenarios energéticos 
globales, para conformar los mercados de pe-
tróleo, gas natural y carbón y para los objeti-
vos de reducción de emisiones. China supera-

rá a Estados Unidos en importaciones de 
petróleo y a Japón como importador de gas9.

En cuanto a la producción mundial de petró-
leo, el incremento de petróleo convencional 
tendría que proceder de campos petrolíferos 
aún no descubiertos o aún no desarrollados 
pues difícilmente se va superar los máximos 
anteriores a la crisis de 2008 (70 mb/d) en pe-
tróleo convencional, teniendo, el resto (no con-
vencional y líquidos del gas natural) un eviden-
te techo en relación a la producción histórica.

El petróleo no convencional tiene menor rendi-
miento energético que el convencional (para 
una misma carga se necesita mayor combusti-
ble), lo que puede dar a equívocos la simple 
cuantificación de esas reservas10.

La producción de petróleo se irá concentrando 
en pocos países, la mayoría de ellos de la 
OPEP (Arabia Saudí, Irak, Venezuela, Emira-
tos, Kuwait, Nigeria...). En general se reducirá 
el número de países productores, y además, 
esa producción, en su mayor parte, estará mo-
nopolizada por compañías bajo control de los 
Estados productores.

FIG. 8/ Producción mundial de petróleo en el 
escenario NPS (2008-2035)

Fuente: World Economic Outlook 2010.

Para alcanzar un escenario 450S, con una 
demanda mundial de energía primaria de me-
nos de 15.000 Mto para 2035 (todavía con un 
62,3% de fuentes fósiles), se requerirá: un cre-
cimiento anual de la demanda de energía pri-
maria no superior al 0,7% (la mitad del esce-
nario de referencia), con una mejora de la 
intensidad energética del –1,9% año; una dis-
minución anual de la demanda de petróleo del 
–0,2% año, y del carbón, del –1% año, con un 
incremento sustancial de las fuentes de ener-
gía renovables (un crecimiento de más del 
10% anual); y un incremento relativo de la 
energía nuclear (3,2% anual), aunque ésta no 
cubriría más del 11% de la demanda global.

9  Mariano MARZO, Síntesis WEO 2010 y de otras fuentes 
UB 2011.

10  MARZO (2010): Op. cit., y otras fuentes. UB 2011.
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FIG. 9/ Cambio comparado en la demanda de petróleo 
por regiones en el escenario 450S

Fuente: World Economic Outlook 2010.

El escenario 450S contempla un nivel de emi-
siones para el año 2035, de 21,7 Gt, 20,9 Gt 
menos que el escenario tendencial (42,6 Gt), 
dándosele un papel sustancial a la eficiencia 
energética (cumplimiento del 52% del objeti-
vo), y el resto del objetivo, un 9% a la energía 
nuclear, el 21% a las renovables y un 15% a la 
captura de CO2 (CCS). China y Estados Uni-
dos deberán jugar un papel sustancial en esa 
reducción (el 50% del objetivo).

El escenario 450S contempla una penetración 
muy ambiciosa de vehículos eléctricos e híbri-
dos enchufables para 2035 (hasta el 70% de 
las ventas de coches nuevos); y una sustancial 
mejora de intensidad de CO2 en la generación 
de calor y electricidad.

Si bien ha habido una mejora de la intensidad 
energética en Rusia, China y la India, de 2000 
a 2010, todavía existe una enorme brecha con 
la UE. También se prevé una tendencia a la 
convergencia en el horizonte de 2035 (Tep/
GDP 1.000 $, en dólares de 2009, MER), entre 
el 0,2 y 0,3.

Se contempla un cenit de la demanda de pe-
tróleo hacia el año 2020, con una estabiliza-
ción en la demanda de los países emergentes 
(China, India, Oriente Medio, etc.), y un decre-
cimiento sustancial en Estados Unidos, UE y 
otros países de la OCDE.

2.  Unión Europea: hacia 
una economía hipocarbónica 
competitiva en 2050

La Unión Europea posee una gran y creciente 
dependencia energética. En los escenarios de 
referencia esta dependencia pasaría del 56% 

11  European Energy and Transport - Trends to 2030 (2006).
12  http://ec.europa.eu/energy/observatory/index_en.htm
13  Comunicación de la Comisión al Parlamento, al Comité 

Económico y Social, al Comité de Regiones. Hoja de ruta 

actual, al 65% en 2030, en razón a la depen-
dencia del petróleo (95%) y del gas natural 
(65%). Esta fuente incrementa su proporción 
de consumo, primario y final, asociado al cre-
cimiento de la demanda de electricidad y a la 
sustitución del carbón en la industria. La gene-
ración eléctrica depende en un 85% de fuentes 
fósiles, y el crecimiento de la demanda estima-
da no se cubre suficientemente con el incre-
mento de la participación de las energías reno-
vables ni por la planta nuclear existente 
(estabilizada en un 7%).

A pesar de la progresiva sustitución de carbón 
por el gas natural, de las medida de eficiencia 
energética y del incremento de las renovables, 
los escenarios de referencia para 2020 y 
203011, siguen estimando un crecimiento mo-
derado de emisiones de CO2 (fundamental-
mente por incrementos en el sector de trans-
portes y por la persistencia del carbón en la 
generación de electricidad) y una gran dificul-
tad de alcanzar el objetivo de ahorro energéti-
co del 20%12.

Las iniciativas de la UE de los últimos años en 
materia de energía (mercado interior, directi-
vas de electricidad, infraestructuras y redes, 
política exterior, planes de ahorro y eficiencia, 
mercado de derechos de emisión, objetivos 
20-20, renovables, directivas de la edificación, 
movilidad y transporte sostenible, etc.), se con-
sideran insuficientes, como «hoja de ruta», 
para alcanzar los objetivos deseables en ma-
teria de seguridad de suministro y de reduc-
ción de emisiones más allá del horizonte de 
2020.

Para garantizar la contención del cambio cli-
mático por debajo de los 2 °C, y reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero en-
tre un 80% y un 90%, de aquí a 2050, la Co-
misión Europea ha presentado una nueva hoja 
de ruta hasta 205013, que está siendo someti-
da a consulta pública y a evaluación por exper-
tos de los 27 países14, que revisa al alza los 
objetivos para 2020, describe objetivos inter-
medios de reducciones, del 25%, en 2020, del 
40% y del 60%, en 2030 y 2040, respectiva-
mente, y se hacen nuevas prospectivas, desde 
el punto de vista sectorial.

La electricidad desempeñará un papel funda-
mental, siendo, a su juicio, posible eliminar 
todas las emisiones de CO2, de aquí a 2050, 

  hacia una economía hipo carbónica en 2050. COM (211) 
112 Final.

14  Comisión Europea - The energy Roadmap 2050 - 2011 
-consultation.mht.
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sustituyendo parcialmente los combustibles fó-
siles en el transporte y la calefacción. Las tec-
nologías hipocarbónicas en el mix pasarían del 
45%, actual, al 60%, aproximadamente, en 
2020, gracias a la consecución del objetivo de 
renovables, al 75-80%, en 2030, y casi al 
100%, en 2050. El Régimen de Comercio de 
Derechos de Emisión será determinante (pre-
cios del CO2).

El sistema de transporte se basará en la ma-
yor eficiencia de los vehículos, en nuevos 
combustibles y sistemas de propulsión, y en 
una mejor utilización de las redes y sistemas 
de información y comunicación. Desde la de-
manda, la introducción de regímenes de tarifi-
cación, cánones por utilización de infraestruc-
turas, mejor planificación urbanística, mejora 
del transporte público y de la movilidad asequi-
ble, una internalización de las emisiones de 
CO2 y de sistemas fiscales discriminatorios, y 
un importante crecimiento de los biocombusti-
bles en aviones y camiones a partir de 2030.

Las emisiones en el sector de la edificación 
podrían reducirse en un 90%, aproximadamen-
te, para ello los nuevos edificios, a partir de 
2021, deberán tener un consumo de energía 
casi nulo, y se aplicaran las exigencias esta-
blecidas de eficiencia energética en los edifi-
cios y servicios públicos. La renovación del 
parque de edificios existentes requerirá au-
mentar hasta 200.000 millones de euros las 
inversiones en equipos y componentes.

En el sector industrial, con la utilización de 
equipos y procesos industriales eficientes, el 
aumento del reciclado, las tecnologías de re-
ducción de otras emisiones GEI, distintas de 
las de CO2 y la generalización de la captura y 
el almacenamiento de carbono después de 
2035, las emisiones podrían reducirse entre un 
83% y un 87%, en 2050.

Con el aumento de la productividad y eficien-
cia del uso de la tierra, la restauración de las 
zonas húmedas y las turberas, la reducción de 
la labranza y de la erosión y el desarrollo de 
los bosques, se podrán reducir las emisiones 
de CO2, en éste sector, hasta un 49%. No obs-
tante, en 2050, habrá de tenerse en cuenta el 
crecimiento de población previsto, y preservar-
se los bosques tropicales frente a las deman-
das crecientes de bioenergía, piensos, madera 
y materias primas.

15  Planes de los sectores de gas y electricidad aprobados: 
2002-2011 y 2008-2016.

16  http://www.minetur.gob.es
17  No publicado.

Todo este proceso requerirá una inversión adi-
cional de alrededor del 1,5% del PIB de la UE 
al año, y que vendrá a sumarse a las inversio-
nes globales actuales que constituyen el 19% 
del PIB, y deberá reajustarse el régimen de 
comercio de derechos de emisión, e implantar-
se mecanismos adicionales de financiación 
pública mediante instrumentos de financiación.

En el ámbito internacional, la UE presentará la 
hoja de ruta a sus socios mundiales para esti-
mular las negociaciones internacionales en 
torno a una acción concertada de dimensión 
mundial y promoverá la cooperación con los 
países vecinos en relación con las medidas de 
fomento de una economía hipocarbónicas.

3.  Escenarios energéticos de España

3.1.  La planificación energética 
en España

De conformidad con el marco institucional ac-
tual, de liberalización del sector eléctrico y de 
los hidrocarburos iniciado en nuestro país en 
1997, de incorporación a nuestro país de los 
planes previstos en las Directivas europeas, 
en materia de energías renovables y eficiencia 
energética, recogidos en la reciente Ley de 
Economía Sostenible (marzo de 2011), se con-
figuran en nuestro país los siguientes docu-
mentos de planificación energética, en el ám-
bito de la Administración General del Estado:

a)  Los planes del sector de gas y electrici-
dad15, que son vinculantes en todo aquello 
que se refiere a las redes de infraestructu-
ras de transporte y almacenamiento, eléc-
tricas y gasísticas. Actualmente está en 
estado avanzado de elaboración la Plani-
ficación de los Sectores de Electricidad 
y Gas 2012-202016.

b)  La planificación energética (indicativa) en 
cuanto al modelo de generación, a la que 
se refiere la Ley de Economía Sostenible, 
que es lo más aproximado a un documen-
to de prospectiva energética, y que no se 
ha formulado aún en nuestro país. No obs-
tante, existen algunos antecedentes de 
prospectiva tales como el Estudio de 
Prospectiva 203017, elaborado en la Se-
cretaría General de Energía, del Ministerio 
de Industria, con la colaboración de exper-
tos, durante 200718; y el Informe de la 

18  En base a escenarios elaborados por el instituto Prospec-
tive Technologique Studies, de la Comisión (IPTS), y el 
Observatorio de Prospectiva Tecnológica (OPTI), entre 
otros.
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Subcomisión del Congreso de Diputa-
dos, de análisis de la estrategia energé-
tica española para los próximos 25 
años19.

c)  Los Planes de Energías Renovables y de 
Eficiencia Energética para alcanzar los ob-
jetivos nacionales de renovables y de aho-
rro energético asumidos por España en el 
marco de la UE20. El Plan de Energías 
Renovables 2011-202021, y el Plan de 
Acción de Ahorro y Eficiencia Energéti-
ca 2011-202022.

No obstante, esta variada tipología de docu-
mentos de planificación y de objetivos de los 
mismos, todos ellos contienen información 
sobre la evolución reciente del balance ener-
gético de nuestro país, así como de los es-
cenarios de la evolución energética en 2020, 
y que utilizamos aquí como fuente de infor-
mación.

3.2.  Evolución reciente 
del consumo de energía 
en España23

España, entre 1990 y 2005, ha tenido, como 
sabemos, un crecimiento medio del PIB por 
encima de 3% y un crecimiento continuo del 
consumo de energía (un 3% de media anual, 

19  Boletín Oficial de las Cortes Generales, de 30 de diciem-
bre de 2010.

20  Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España 
2004-2012 (E4), Plan de Acción 2005-2007, Plan de Ac-
ción2008-2012, Plan de Energías Renovables 2005-2010.

21  http://www.minetur.gob.es e IDAE

con un crecimiento del 3,7% en el sector trans-
porte y del 4,4% en el sector residencial). Este 
crecimiento tan elevado se ha debido principal-
mente al fuerte incremento del sector servicios 
acontecido en nuestro país (terciarización y 
pérdida de peso de la industria); al enorme de-
sarrollo del sector de la construcción y al boom 
inmobiliario (con un crecimiento de la superfi-
cie construida del 143%); a la mejora de las 
rentas de las familias, que ha mejorado su 
equipamiento de transporte y el equipamiento 
del sector residencial. Por todo ello ha habido 
una intensidad energética creciente, acoplada 
al crecimiento del PIB, que ha contrastado con 
las tendencias de los países de la UE.

A partir de 2005 esa tendencia creciente de la 
intensidad energética cambia. Se modera el 
crecimiento del consumo (–1,2% anual), y se 
mejora la intensidad energética (–14,2%), 
convergiendo la tendencia con la UE-27, a pe-
sar de continuar el crecimiento del PIB hasta 
2008.

Esa mejoría o cambio de tendencia antes de la 
crisis puede ser el resultado o combinación de 
varios factores: cambios subyacentes de la es-
tructura productiva; saturación del modelo de 
consumo desarrollista; ganancias de eficiencia 
en generación eléctrica; mejoras tecnológicas 
en procesos industriales, en vehículos y en los 
equipamientos; a comportamientos de los con-

22  http://www.mityc.es/ e IDAE.
23  Información y estadísticas energéticas (España): MINE-

TUR, MAGRAMA, IDAE, INE, CNE, REE, OMEL, CO-
RES, UNESA, SEDIGAS, FORO NUCLEAR, CARBU-
NIÓN, AOP, ASOCIACIONES DE RENOVABLES, 
AGENCIAS ENERGÉTICAS DE LAS CCAA.

FIG. 10/ Evolución de la intensidad energética primaria en España y la UE-15

Fuente: EnR/IDAE.
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sumidores más eficientes, originados, en par-
te, por la propia evolución tecnológica y, en 
parte, por el impacto de las medidas de ahorro 
y eficiencia energética promovidas por los po-
deres públicos y asumidas, lenta, pero progre-
sivamente.

Es evidente que la crisis que irrumpe en 2008, 
y continúa en 2012, incide en la persistencia 
de valores de incrementos negativos en todas 
las variables energéticas y en la caída de la 
demanda de energía, aunque en 2010 se pro-
duce un rebrote de la intensidad energética 
primaria, y va apareciendo, en el primer se-
mestre de 2011, una cierta recuperación de 
consumos de combustibles de transporte e in-
crementos moderados de la demanda de elec-
tricidad.

En nuestra estructura de consumo de ener-
gía final (99.838 Ktep, en 2010), los pro-
ductos petrolíferos siguen suponiendo el 
54% del total (67.090 Ktep), y aunque ha 
descendido su consumo final, en el período 
2005-2010 (–2,3 %), por la crisis y por su 
caída en la industria, en los servicios y en el 
sector residencial (por sus sustitución por 
gas y la electricidad), ese consumo de deri-
vados del petróleo se concentra, cada vez 
más, en el sector transporte (33.2126 Ktep 
de gasóleo, 5.245 Ktep de queroseno y 
5.676 Ktep de gasolina), sector en el que 
también ha disminuido su consumo (–0,7%, 

24  Corporación de reservas estratégicas, http://www.cores.
es/. Boletín Estadístico de hidrocarburos.

en el período), no lo ha hecho en proporción 
a la caída del PIB, y, además incrementa en 
un 1% su peso como sector consumidor final 
(36,8%).

La tendencia decreciente del sector transporte, 
desde 2007 (que alcanzó los 75.003 Ktep, el 
pico más alto de demanda), continúa, aunque 
reduciéndose el porcentaje de descenso inte-
ranual hasta en 2011, año en el que se produ-
jo un cambio moderado de tendencia en los 
consumos de gasóleos y querosenos24, con un 
crecimiento asociado de las importaciones de 
petróleo, del 0,3% (con un incremento de los 
costes del 36,5%)25.

La fuente primaria de energía que más ha cre-
cido en la última década ha sido el gas natu-
ral, que supone el 23,3% de energía primaria 
(31.003 Ktep), con un crecimiento anual del 
12,4%, a costa del carbón. El 45% se destina 
a generar calor y frío en procesos industriales, 
el 15% al consumo residencial (calefacción y 
agua caliente sanitaria), y el resto, el 40%, a 
generación de electricidad (ciclos combina-
dos).

El volumen de importaciones de petróleo y gas 
natural hace que nuestro país tenga un alto 
grado de dependencia energética (cerca del 
80% frente al 54%, actual, de la UE-27), que 
afecta a nuestra seguridad energética y a 
nuestro balance comercial.

25  Asociación Española de Operadores Petrolíferos, http://
www.aop.es/

FIG. 11/ Evolución del consumo final de energía por sectores

Fuente: MTyC/IDAE.
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La electricidad representa en España, el 
21,4% del consumo total final de energía 
(21.410 Ktep, en 2010), con un alto índice de 
penetración, próximo al 2% anual (progresiva 
electrificación en el consumo de energía final). 
Se ha producido una profunda reestructuración 
del mix de generación eléctrica (pérdida de 
peso del carbón y de los productos petrolíferos 
y crecimientos muy elevados en gas natural 
(hasta el 22%) y en renovables eléctricas 
(hasta el 32,3%).

En los últimos doce meses ha habido un re-
punte del consumo de electricidad, del 0,2%, 
aproximadamente.

El incremento de la potencia instalada de gas 
natural (ciclos combinados) en los últimos 
años (18,7 GW), acometido por las compañías 
eléctricas ante expectativas excesivas de cre-
cimiento y de demanda de electricidad, para 
ésta década, unido el enorme desarrollo de las 
renovables eléctricas (de acuerdo al Plan 
2005-2010), hace que exista riesgo de sobre-
capacidad instalada de generación eléctrica 
y una menor producción de los ciclos combina-
dos.

Este último hecho provoca distorsiones a la 
hora de establecer previsiones del mix energé-
tico para 2020.

FIG. 12/ Producción Eléctrica según Fuentes (2009)

Fuente: MTyC/IDAE.
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Los centros de generación eléctrica no está 
distribuidos de forma homogénea por todo el 
territorio nacional, ni próximos tampoco a los 
grandes centros consumidores (caso de Ma-
drid), lo que no deja de ser una ineficiencia del 
sistema eléctrico (más infraestructuras de 
transporte y distribución y mayores pérdidas).

El sector residencial (doméstico y terciario), 
representa, en 2010, un 28,5% del consumo 
final (gas y electricidad, básicamente), con una 
caída en el período 2005-2011 del 0,6%, frente 
a crecimientos históricos del 4,4%. No obstan-
te, su peso relativo ya es superior a la deman-
da de energía de la industria, cuya caída en 
ese mismo período (1,9%) es tres veces supe-
rior a la del residencial.

El reparto promedio del consumo de los hoga-
res es del 46% en calefacción, del 21% en 
ACS y del 15% en iluminación. El aire acondi-
cionado tiene aún un escaso peso global, aun-
que se incrementará en Levante y Andalucía. 
Por ello los consumos energéticos en el sector 
residencial dependerán principalmente de su 
envolvente térmica (grado de aislamiento), de 
sus instalaciones térmicas y de su iluminación.

Aunque el consumo anual residencial en Espa-
ña es inferior a la media de la UE por razón de 
su climatología, la mayor parte de la edifica-
ción existente en nuestro país ha sido cons-
truida entre los años 60 y la actualidad y tiene 
importantes ineficiencias.

La rehabilitación de edificios no despega y 
apenas alcanza el 0,2% del parque total.

El sector residencial representa el 30% de las 
emisiones de CO2, que procede de la genera-
ción eléctrica, en cabecera, asignada al sector, 
y de los consumos finales del sector, de gas 
natural y gasóleo, en calefacción y ACS, fun-
damentalmente.

Por otra parte, no existen todavía análisis con-
trastados del efecto de la crisis iniciada en 
2008 en los principales sectores difusos con-
sumidores transporte interurbano de mercan-
cías por carretera, todo el transporte asociado 
al turismo interior y exterior, el sector residen-
cial y el transporte urbano e interurbano de las 
familias en vehículo privado.

26  Reseñamos, a efectos ilustrativos, algunos trabajos de 
prospectiva formulados en los últimos años: Greenpea-
ce (Renovables 2005), la Fundación Ideas (2009), la 
Fundación General de la Universidad Complutense y 
Conama (Cambio Global España 2020/2050), trabajos 
de prospectiva de las Federaciones de UGT y CCOO; 

Parece que existe cierta inelasticidad en la 
elección del modo de transporte por carretera 
(no hay alternativas competitivas) y todavía es 
escasa incidencia de la subida de los precios 
de las gasolinas y gasóleos en la elección del 
modo de transporte privado por las familias. 
Tampoco en el sector residencial se ve todavía 
una traslación de las subidas de tarifas en me-
nores consumos.

3.3.  Escenarios y previsiones 
energéticos de España para 
2020

Como hemos aludido anteriormente, los esce-
narios y previsiones energéticas de España 
para 2020, que se contemplan por los planifi-
cadores públicos (aunque, por supuesto, hay 
otras entidades y organismos que suministran 
información energética y hacen prospectiva 
energética, en España)26, están contenidos, de 
una u otra manera, en los documentos de pla-
nificación energética arriba reseñados, y que 
aprueba el propio Gobierno de España.

No se oculta la especial dificultad de hacer pros-
pectiva y previsiones energéticas, en medio de 
una crisis como actual, que genera una gran la 
volatilidad en las previsiones de crecimiento 
del PIB (que puede oscilar entre el 0,8 y tasas 
negativas en 2011 y 2012, y más interrogantes 
a futuro), y que es una variable fundamental.

El planificador español, en sus previsiones 
para 2020, estima como entorno global, más 
probable, el que describen los organismos in-
ternacionales, como escenario eficiente, que 
incorpora los efectos de los compromisos y 
planes asumidos por los distintos Gobiernos en 
materia de ahorro de energía y de emisiones 
(escenario NPS, de la AIE, supra): un incre-
mento de la demanda mundial del 2% anual, 
cubierto, en un 75%, por energías fósiles (car-
bón y el gas natural), por la progresiva deman-
da eléctrica, el petróleo, como principal fuente 
energética asociada al transporte; una tenden-
cia alcista sustancial de demanda de gas natu-
ral; y un desarrollo importante de las energías 
renovables; una subida de los precios energé-
ticos en los mercados mundiales; y la impor-
tancia de la eficiencia energética para alcanzar 
los objetivos de reducción de emisiones.

  documentos de planificación y prospectiva de algunas 
CCAA (Cataluña, 2006-2015, Euskadi, en elaboración al 
2020, etc.), y, también son reseñables los escenarios 
energéticos y de emisiones contemplados en las Estra-
tegias de Cambio Climático, del Gobierno y de algunas 
CCAA.
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Por otra parte, y ya en el ámbito de España, se 
estima una población futura del entorno de los 
48,3 millones de habitantes, algo superior a la 
cifra actual; un crecimiento anual medio de 
la economía del 2,3%. Se considera consoli-
dada —y extendible hasta 2020— el cambio 
de tendencia observado desde 2005 en inten-
sidad energética, que se mantendrá decrecien-
te por los cambios estructurales previstos en la 
industria y por la mejora de la eficiencia en los 
servicios (reducción media de la intensidad 
energética, del 2% anual). Se incorporan los 
compromisos y objetivos de los Planes de Re-

novables, Ahorro y Eficiencia y de reducción 
de emisiones GEI: 20% de la demanda de 
energía final, neta, de origen renovable, un 
20% de ahorro, y una reducción media de 
emisiones de CO2 del 14% (21% sectores di-
rectiva y 10% sectores difusos).

Se estima que el consumo de energía final 
alcance en 2020 valores sólo ligeramente su-
periores a los actuales (102.220 Ktep), y que 
el consumo de energía primaria (aguas arri-
ba, por fuentes) crezca a tasas bajas (un 0,8%, 
anual), alcanzando los 142.213 Ktep, desde 

FIG. 14/ Proyecciones del precio del crudo de petróleo Brent. Precio en dólares constantes 2010 ($/bbl)

Fuente: Boston Consulting Group, Evolución tecnológica y prospectiva de costes por tecnologías de energías renovables para 
2020-2030. Plan de Energías Renovables. MITYC.-IDAE.
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los 131.927 Ktep, actuales. Es decir, se alcan-
zarían, en 2020, sólo los valores de 2005, 
aproximadamente (que fueron 145.603 Ktep).

Además se prevé:

1.  Una fuerte penetración de la electricidad en 
la estructura de consumo final (+2% anual), 
y que, en un porcentaje muy elevado, proce-
derá de las tecnologías renovables eléctri-
cas (38,1%) y del gas natural. (34,7%) (ci-
clos combinados). La energía nuclear 
disminuirá algo su participación (–1% anual), 
pero mantiene una participación del 8,2%, 
del total, como fuente primaria.

2.  Una sustitución imparable del carbón y del 
gasóleo por gas natural en procesos in-
dustriales y en los consumos residenciales 
(hogares y terciario), y que como fuente 
energética ocupará un papel central en 
nuestro país (con crecimientos anuales del 
1,3%, en consumo final, y del 2,3%, como 
fuente a primaria), lo que afectará a nues-
tra dependencia exterior.

3.  Unos cambios estructurales en los secto-
res consumidores intensivos de algunas 
industrias, que mejorarán la intensidad 
energética y reducirán ligeramente el con-
sumo del sector industrial (–0,9% anual).

4.  Unos valores de consumo en el transpor-
te ligeramente superiores a los actuales 
(crecimiento anual del 0,5%). Seguirá pri-
mando el transporte por carretera, crecien-
do junto al transporte aéreo e incremen-
tándose el parque de vehículos hasta 
alcanzar los valores medios de la UE, pero 
se crecimiento se compensará con mejo-
ras tecnológicas de los vehículos, la po-

tenciación de transportes alternativos al 
vehículo privado. Se prevé que un 10% 
del parque en 2020 sean vehículos eléctri-
cos (2.500.000).

    El petróleo pierde peso relativo como 
fuente primaria (pasa del 47,3% al 36%), y 
en consumo final, los productos petrolí-
feros también tienen una caída del 2,1% 
anual, aunque siguen siendo el principal 
recurso energético, causa principal de 
nuestra dependencia energética.

    La participación de la electricidad proce-
dente de fuentes renovables en el sector 
del transporte (503 Ktep, en 2020) más el 
consumo de biocarburantes previsto (2.713 
Ktep, básicamente, biodiésel), garantizará 
un 11,5% de contribución de las ener-
gías renovables al sector del transporte, 
como exige la Directiva de renovables.

5.  Una contención en el conjunto del sector 
residencial (0,8% anual), con mejoras más 
aceleradas en eficiencia energética en los 
servicios (por mejoras en el equipamiento 
eléctrico), compensará crecimientos mo-
deraros en el sector.

6.  Se producirá una mejora del 1,5% (anual) 
en la intensidad energética primaria por 
mejoras de eficiencia en la generación 
eléctrica (ciclos combinados) y por la pe-
netración de la eólica y solar fotovoltaica.

Los planificadores energéticos, recogiendo las 
estimaciones del  antiguo MARM, hoy MAGRA-
MA, mantienen la senda de reducción de emi-
siones GEI a lo largo del período 2013-2020, 
que permitirá cumplir el objetivo de reducción 
del 10% en el conjunto de sectores difusos 
(actividades no sometidas a la Directiva de Emi-

FIG. 16/ Evolución de la producción eléctrica bruta según fuentes energéticas

Fuente: IDAE.
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siones, no ETS), respecto a las emisiones de 
2005, basándose en una estabilización de la caí-
da producida entre 2007 y 2010 (de 175.000 a 
150.000), a pesar del ligero incremento reciente 
(por consumos obligados en carbón nacional).

Se prevé que las energías renovables aporten 
el 29,8% de la energía final bruta, alcanzándo-
se el objetivo mínimo fijado por la UE para Es-
paña, con un crecimiento sustancial de la gene-
ración eléctrica renovable (144.825 GW/hora, 
frente a los 85.149 GW/hora, actuales), princi-
palmente y por orden de importancia: eólica 
terrestre, hidráulica sin bombeo, solar termo-
eléctrica, fotovoltaica, biomasa, biogás y RSU.

El Plan de Energías Renovables 2011-2020 
contempla un crecimiento moderado de ener-
gías térmicas, de la biomasa térmica (4.653 
Ktep), y de la energía solar térmica (644 Ktep). 
Así, si los sectores de calefacción y refrige-
ración, en términos de energía final, alcanza-
rán al menos, los 5.357 Ktep, de los cuales, el 
sector edificación consumirá 2.430 Ktep, de 
biomasa térmica y 644 Ktep, de solar térmica, 
(10.000.000 m2 de captadores). También se 
desarrollará en el sector de la edificación, la 
energía geotérmica (50 Ktep), básicamente, en 
bombas de calor geotérmicas.

4.  Limitaciones para alcanzar 
los objetivos propuestos por la 
planficación energética española

Ya hemos aludido a la dificultad de hacer «pla-
nificación energética» estricto sensu en la 

sima de una crisis energética como la actual, y 
en un contexto de gran volatilidad de muchas 
de las variables relevantes para éste tipo de 
ejercicio. Lo más conveniente, para un medio 
y largo plazo, sería hacer «escenarios de 
prospectiva», con distintas previsiones, según 
comportamiento de las variables fundamenta-
les y con una revisión periódica para ir ajustan-
do, de forma correcta, la hoja de ruta diseñada 
inicialmente para alcanzar unos objetivos de-
seables.

Además, en una crisis como la actual es difícil 
saber si un cambio de tendencia global o sub-
sectorial en un sector consumidor o emisor 
 responde a una depuración selectiva de los 
comportamiento ineficientes o a una simple inte-
rrupción de las tendencias ineficientes preceden-
tes, por ello puede ser prematuro considerar 
«consolidada» la evolución reciente de cam-
bio de tendencia de la intensidad energética 
del período 2005-2010, en España, como pre-
supone el planificador. Por las mismas razo-
nes resulta dificultoso evaluar, de un modo 
aproximado, el alcance «estructural» que han 
tenido las políticas públicas puestas en mar-
cha en materia de renovables, ahorro de energía 
y reducción de emisiones, sin duda, positivas, 
para ponderar su grado de suficiencia en el futu-
ro para alcanzar los objetivos y compromisos 
energéticos y medioambientales establecidos.

Podemos sostener que se hacen más verosí-
miles y factibles, en orden a objetivos relacio-
nados con la sostenibilidad energética y 
medioambiental y de los compromisos interna-
cionales, las previsiones energéticas en el 

FIG. 17/ Intensidad de energía final

Fuente: IDAE.
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ámbito de la «oferta», siendo alcanzables y 
realistas los objetivos en materia de electri-
ficación, de energías renovables, tanto en 
potencia de generación como en produc-
ción, y del crecimiento del gas natural, 
como sustitutivo de combustibles más con-
taminantes en el consumo final y en un siste-
ma de generación eléctrica.

Y si hubiera un crecimiento menor de lo esti-
mado del PIB, sería perfectamente posible in-
crementar la participación de las renovables 
en el mix de generación eléctrica, incluso muy 
por encima del 20,8%, para poder seguir ga-
rantizando el objetivo mínimo del 20% de reno-
vables, dado el alto potencial de muchas tec-
nologías renovables en nuestro país y la 
contención de objetivos del Plan en 202027.

Si hubiera un exceso de gas natural en ciclos 
combinados en el horizonte de 2020 y 2035, lo 
que podría acontecer ante un crecimiento más 
sostenido de la demanda eléctrica o ante un 
ritmo mayor al impulso de las renovables, ello 
podría ser compensado por el cierre progresi-
vo de algún grupo nuclear, aún a costa, qui-
zás, de un cierto mayor nivel de emisiones en 
de CO2 en generación eléctrica.

Parecen menos verosímiles las estimacio-
nes de demanda final en los sectores del 
transporte y edificación (crecimiento anual y 
porcentaje final, para 2020), y que, como sa-
bemos, son fundamentales para alcanzar los 
objetivos de ahorro energético, de mejora de la 
intensidad energética y de reducción de emi-
siones de CO2 (sólo el transporte es responsa-
ble del 24% de las emisiones GEI):

•  Los perfiles estructurales de éstos sectores, 
en cuanto al consumo energético, no se han 
visto sustancialmente alterados por la pre-
sente crisis, salvo las perdidas por la caída 
de la demanda a partir de 2007

•  Hay que tener en cuenta que las proyeccio-
nes en energía (y emisiones) que estamos 
viendo se hacen, por lo general, desde una 
planificación ajena a los centros decisionales 
responsables y alejada de la dinámica real 
de los agentes, sobre todo del sector del 
transporte y de la edificación/vivienda.

•  Además, las medidas que se diseñan en el 
ámbito del ahorro energético, básicamente 
las contenidas en los Planes de Ahorro y Efi-
ciencia Energética 2011-2020, y en otros 

27  De hecho, el objetivo de renovables, para 2020, ha ido 
modificándose a la baja, en los sucesivos documentos de 
planificación (informe previo y PANER, formulados y re-
mitidos a la Comisión, conforme a la Directiva de renova-

Planes o Programas, con trascendencia en 
el consumo energético, no tienen alcance 
estructural, y en parte, por ello mismo, tienen 
objetivos limitados.

El sector del transporte en España28 se ca-
racteriza por una participación muy baja del 
ferrocarril en el transporte de mercancías (to-
neladas-km), y menor que la media de la UE 
en viajeros/km (incluso con una tendencia de 
caída en cercanías y en largo recorrido), con 
una gran participación del transporte de mer-
cancías por carretera, en sectores tales como 
alimentación, materiales de construcción, vehí-
culos, bienes de equipo, etc.; y un estanca-
miento del transporte colectivo de viajeros por 
carretera, todo ello frente a un constante creci-
miento del vehículo privado, tanto en el trans-
porte interurbano como en las ciudades. Aun-
que esté habiendo una caída generalizada de 
la movilidad por reducción de la actividad eco-
nómica, esos elementos estructurales están 
ahí, y todo indica que la movilidad de personas 
y mercancías va a sufrir todavía un importante 
crecimiento en los próximos años.

El Plan de Ahorro y Eficiencia Energética 2011-
2020, dentro de las medidas para el sector 
transporte, incentiva planes de movilidad urba-
na y de trabajadores el diseño de infraestruc-
turas y de herramientas de gestión de trans-
porte colectivo por carretera, la mejora de la 
gestión de los medios de transporte, incluida la 
conducción eficiente, y la renovación de flotas 
de transporte y del parque de vehículos, con 
vehículos alternativos.

No hay duda que habrán de hacerse modifica-
ciones sustanciales en este sector, de forma 
mucho más sostenida, estructurada, cuantifi-
cada, medible y objetivada que lo prevista en 
los Planes vigentes: aumentar la cuota de par-
ticipación del ferrocarril en el transporte de mer-
cancías, incrementar la participación de los me-
dios colectivos de transporte, reducir/restringir 
la movilidad del vehículo privado en la carrete-
ra, en las ciudades y en las áreas metropolita-
nas, mejorar la gestión, económica y técnica, 
del transporte por carretera, y, por último, una 
renovación/sustitución del parque de flotas y de 
los vehículos particulares orientada a vehículos 
más eficientes, eléctricos y con biofuels.

La penetración del vehículo eléctrico comenza-
rá a tener efectos al final del período de planifi-

  bles), hasta la cifra contemplada en el actual Plan de Re-
novables 2011-2020.

28  MINISTERIO DE FOMENTO (varios años): Estadísticas del 
Transporte; y Eurostat.
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cación (2020), y, prácticamente, como sustituto 
del vehículo particular en las ciudades y en sus 
entornos hasta alcanzar entre un 5 y un 10% 
del parque automovilístico, pero este fenómeno 
coincidirá también con una gran saturación de 
vehículos en las ciudades que obligará a redu-
cir la movilidad urbana a las flotas de transporte 
público y a los desplazamientos cautivos, con 
muchas restricciones y altos costes fiscales 
para el resto de usuarios que pretendan ocupar 
el espacio público cada vez más limitado.

El actual parque edificatorio español (2.534 
millones de m2, algo más de 25 millones de 
viviendas, un 66,6% viviendas principales y un 
333%, viviendas no principales; y 1,1 millón de 
edificios destinados a servicios), ha sido cons-
truido, en su mayor parte, en los últimos 60 
años, y con bajos requerimientos en eficiencia 
energética (materiales, cerramientos, aisla-
mientos, instalaciones térmicas de calefacción, 
climatización, ventilación y ACS, iluminación y 
equipamiento doméstico), que va a requerir un 
sobreesfuerzo de rehabilitación/sustitución de 
las viviendas existentes, y una acción sosteni-
da, de mejora de la intensidad energética, en 
los edificios destinados a servicios, para man-
tener al sector de la edificación, en su conjun-
to, en valores de crecimiento contenido, en 
consumos energéticos y en emisiones de CO2, 
para acercarse a los mandatos de las Directi-
vas de Eficiencia en los Edificios, muy exigen-
tes y apenas traspuestas todavía en España.

El Plan de Acción de Eficiencia Energética 
2011-2020, contempla unos ahorros de energía 
final de 2.674 Ktep, en 2016, y de 2.867 ktep, 
en 2020, centrando las medidas y los apoyos 
públicos en la rehabilitación de la envolvente 
térmica de edificios existentes (58,1 millones 
de m2/año), en la mejora de la eficiencia de ins-
talaciones térmicas (en 8.200 MW térmicos/
año) y de iluminación interior de edificios exis-
tentes (sobre 200 millones de m2 del sector 
terciario) y en incentivación a la construcción y 
rehabilitación de edificios para alcanzar alta ca-
lificación energética (8 millones de m2/año).

5.  Algunas conclusiones

1.  Los escenarios energéticos y la planifica-
ción energética que se están formulando, 
para 2020, asumen «formalmente» los ob-

29  La Directiva 2010/31/CE, relativa a la eficiencia energéti-
ca de los edificios, establece objetivos para el período 
2010-2020 en relación a los requsitos mínimos de eficien-
cia energética, certificación energética e inspección pe-
riódica de las instalaciones térmicas de los edificios. Es-

jetivos internacionales asumidos por Espa-
ña para ese horizonte temporal de reduc-
ción de emisiones, de eficiencia energética 
y de participación de la renovables, pero 
no serán suficientes para alcanzar los ob-
jetivos deseables en el horizonte 2050, 
que requerirán una mayor descarboniza-
ción del conjunto del sistema económico.

2.  La planificación energética española para 
2020 puede ser acertada en lo que hace 
referencia a los objetivos de renovables, y, 
en general, en la consecución de una elec-
trificación del sistema energético español, 
más eficiente y menos emisor, que son ob-
jetivos menos dependientes de la deriva de 
las tendencias de los escenarios energéti-
cos globales (crisis de oferta, sobredeman-
da y precios al alza del petróleo). No obs-
tante, pueden generarse tensiones e 
ineficiencias en el sistema eléctrico espa-
ñol entre las tecnologías de generación de 
gas natural, nuclear y renovables, por la 
difícil gestionabilidad del sistema, su inci-
dencia en los costes y en las tarifas de los 
consumidores, sobre todo, si la demanda 
crece muy moderadamente, todo lo cual va 
a requerir alguna dosis de regulación.

3.  Son menos verosímiles los objetivos pre-
vistos de mejora de la intensidad energéti-
ca, de ahorro energético y de reducción de 
emisiones de CO2, que dependen, en ma-
yor medida, de la evolución del consumo 
de productos petrolíferos en el sector de 
transporte, a lo largo de todo el período de 
planificación, que es el talón de Aquiles de 
nuestro sistema energético.

4.  Sin duda cambiará el sector de la construc-
ción y promoción en nuestro país, se im-
pulsará la rehabilitación frente a la obra 
nueva, se innovarán los sistemas, materia-
les e instalaciones, se recepcionarán las 
buenas prácticas de eficiencia energética 
exigidas por las Directivas de la UE29, se 
construirán edificios 0 emisiones, se impul-
sará el mercado de los servicios energéti-
cos30, sobre todo, en el sector terciario y de 
servicios, y se integrarán mejor las renova-
bles eléctricas y térmicas en la edifi-cación, 
pero habrá de acometerse, sin duda, en 
las próximas décadas, planes más ambi-
ciosos de reformas de edificios existentes 
(estructuras, envolventes e instalaciones), 
con sistemas y técnicas de financiación y 
de gestión muy distintos a los actuales.

tablece, asimismo, que todos los edificios construidos a par-
tir del 31 de diciembre de 2020, deberán ser edificios de 
consumo casi nulo.
30  Empresas de Servicios Energéticos (ESE o ESCO).
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RESUMEN: La ciudad es vista en la práctica totalidad de la literatura popular y en gran 
parte de la especializada como uno de los principales focos perturbadores en una 
hipotética consecución de un sistema sostenible. Esta visión no es únicamente sim-
plista, sino profundamente errónea, de manera que a partir de una premisa errónea 
resulta que un buen número de estrategias medioambientales en ella soportadas de-
vienen parciales en el mejor de los casos o contradictorias en el peor. Porque la ciudad 
surge históricamente como un modelo de ocupación del territorio por parte de la es-
pecie humana que responde a una importante racionalidad medioambiental. Las ciu-
dades son, desde el principio de los tiempos, la síntesis de las estrategias de nuestra 
especie para ralentizar los procesos entrópicos inherentes a cualquier ecosistema. Y 
en este sentido, la progresiva consecución de complejidad urbana coadyuva (como en 
los seres vivos, como en el resto de los ecosistemas) a dicha ralentización, mediante 
el establecimiento de mecanismos de diferenciación del entorno y de formas de rela-
ción con el mismo. No es casual que una de las más fértiles líneas en la historia de la 
planificación urbana tenga sus raíces en las ciencias de la naturaleza (biología y eco-
logía, desde perspectivas evolutivas) y que sea precisamente el abandono de dicha 
línea a favor del funcionalismo triunfante el origen de la construcción sistemática de 
los artefactos profundamente insatisfactorios que son las megalópolis que vivimos. 
No obstante existen ejemplos de estrategias que proponen de manera más o menos 
explícita una progresiva consecución de complejidad en las ciudades actuales como 
respuesta a problemas ambientales y específicamente energéticos, una respuesta 
compleja a un problema complejo. Desde nuestro punto de vista, tenemos la solución 
más cerca de nuestros ojos de lo que muchos imaginan. No obstante, la respuesta en 
ningún caso va a ser sencilla, y va a exigir un cambio de mentalidad, para lo que sólo 
cabe el apoyo en las ciencias de la complejidad para el conocimiento del sistema so-
bre el que debemos intervenir. Una nueva idea, la evolucionabilidad urbana (urban 
evolvability) se presenta aquí como una contribución a este objetivo necesario.

DESCRIPTORES: Complejidad urbana. Energía. Evolución urbana. Evolucionabilidad.
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  Este artículo desarrolla las ideas presentadas por el autor 
en las dos últimas ediciones de Congreso Nacional de 
Medio Ambiente CONAMA 9 y 10.



Estudios Ciudad, complejidad y energía
Javier Ruiz Sánchez

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 74

«Now is the winter of our discontent.»

W. SHAKESPEARE. Richard III, acto I, escena I.

«Familiar and foreign ... 
both are true, 

challenge us to search!»

Lisa RANDALL (2008). Hypermusic Prologue 
A projective opera in seven planes (libretto).

Ya empieza a convertirse en un tópico la 
declaración de que, en lo que hay que 
hacer respecto a invertir las tendencias 

medioambientales negativas con el objeto de 
mitigar las consecuencias del cambio climático 
y la sobreexplotación del planeta, existe un 
consenso básico en los objetivos y en cómo 
conseguirlos. Según esto, el mayor, casi el úni-
co, problema o inconveniente reside en la falta 
de voluntad de los poderes hegemónicos para 
poner en marcha las actuaciones necesarias 
para ello, actuaciones que las voces medioam-
bientalistas tienen perfectamente identificadas. 
Sin embargo, es muy posible que el diagnósti-
co diste de estar tan claro, con las consecuen-
cias nada despreciables que ello conlleva; y 
cómo una parte importante de este impreciso 
diagnóstico sobre la situación actual tiene que 
ver con el papel de las grandes ciudades en 
los procesos globales que amenazan nuestra 
supervivencia.

Las grandes ciudades crecen a mayor ritmo 
que la población, lo que significa que estamos 
ante un dato vertiginoso dado lo exponencial 
del crecimiento de esta última. Y este creci-
miento, bajo formas muchas veces asimilables 
al modelo que conocemos como disperso, o 
sprawl en terminología anglosajona, se hace a 
costa de un aún más desproporcionado consu-
mo de suelo, suelo que es visto incuestiona-
blemente como un recurso no renovable más. 
Y estas grandes ciudades concentran la mayor 
parte del consumo de bienes materiales (inclu-
yendo entre éstos la energía) tanto como la 
producción de residuos, entre ellos los gases 
de efecto invernadero. Así planteadas las co-
sas, las metrópolis modernas son para mu-
chos el problema. Nada más y nada menos, 
con lo que, identificado el problema, se impone 
trabajar la solución. Permítasenos el tópico de 
recordar que el manejo sesgado o directamen-
te inapropiado de la estadística, que, recorde-
mos, no es más que la obtención, organización 

1  Agradezco la obtención de algunos datos y referencias 
usados en este texto a Francisco BASCUÑÁN WALKER, da-
tos extraídos de su tesis doctoral a punto de ser comple-
tada (BASCUÑÁN, 2011).

2  Cuya página web, http://www.prb.org/, permite visualizar 
en tiempo real el crecimiento de la población mundial, que 

y análisis de la información numérica, puede 
dar lugar a conclusiones más que discutibles.

«Ciudad y energía: las grandes ciudades, ori-
gen del desastre energético y medioambien-
tal» es nada menos que el apocalíptico título 
de la aportación española al informe anual de 
2007 del WorldWatch Institute (RUIZ, 2007). El 
propio autor de este impecable artículo, al me-
nos en el cuerpo principal del mismo, reconoce 
el carácter de mera conjetura del apartado de 
conclusiones («comentarios») sobre ciudad y 
energía. Porque el artículo es, realmente, un 
magnífico análisis sobre las consecuencias del 
modelo energético presente. Identificar que las 
ciudades son los grandes consumidores de 
energía y grandes emisores de gases contami-
nantes, sobre todo de carbono, es igualmente 
significativo. De ahí a identificar las ciudades, 
sin más, con el problema, es, desde mi punto 
de vista, no sólo discutible, sino que puede ser 
directamente falaz.

Son datos objetivos los que apuntan que el au-
mento de la población y el crecimiento de las 
ciudades son exponenciales, y que si medimos 
el segundo en términos de suelo ocupado (ur-
banizado) parece que éste aumenta a mayor 
ritmo que la propia población1. Si considera-
mos ciudades los asentamientos que concen-
tran más de 100.000 habitantes, se estima que 
la población urbana aumentará un 72% entre 
los años 2000 y 2030, mientras la superficie 
urbanizada podría hacerlo en un 175% (datos 
UNFPA, United Nations Population Fund). En 
la primera década de este siglo, por vez prime-
ra, más de la mitad de la población mundial 
vive en ciudades. Muchas, y en número igual-
mente ascendente, son megaciudades, de 
diez o más millones de habitantes. Mientras 
que en 1975 sólo había cuatro ciudades con 
esta característica, en 2000 el número aumen-
tó a dieciocho y para 2015 la UNFPA estima 
que habrá veintidós. Según el propio organis-
mo de Naciones Unidas, así como la organiza-
ción no gubernamental Population Referente 
Bureau PRB2, se prevé que para 2030 la po-
blación urbana alcanzará la cifra de 5.000 mi-
llones, representando el 61,7% de la población 
mundial. De esta, la población urbana en las 
naciones en desarrollo se duplicará: de dos a 
cuatro mil millones en los próximos 30 años, 
según el Banco Mundial.

  en el momento de la consulta simultánea a la redacción 
de este texto, es de 6.999.775.821 personas, cerca de 
alcanzar los siete mil millones, cifra redonda sin ninguna 
duda ya superada en el momento de la lectura de este 
artículo.
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La apelación maltusiana es la reflexión más ob-
via a partir de estos datos. El propio World-
watch Institute (BROWN & al., 1998 y 1999) se-
ñala el tema de la población como el gran 
desafío a corto plazo en un informe significati-
vamente titulado Beyond Malthus. Sin profundi-
zar en el tema, sí cabe destacar que de las 
economías desarrolladas tradicionales tan sólo 
Estados Unidos mantendrá un crecimiento 
apreciable comparado con las economías 
emergentes3 (la obvia mirada hacia China no 
debe hacernos perder de vista que el propio 
PRB apunta a la India como país más poblado 
en 2050, sin perder de vista Brasil y México, 
más otros países de África —en particular Nige-
ria, Etiopía y Congo—, y Asia —Pakistán, Indo-
nesia, Bangla Desh—), lo que, desde mi punto 
de vista, obliga a reflexionar sobre el fenómeno 
urbano desde otra perspectiva, como apuntaré 
más adelante. En el informe del Worldwatch se 
actualiza la visión maltusiana (que se nos re-
cuerda casi necesariamente pesimista) repa-
sando las consecuencias de la presión del au-
mento de población sobre determinados 
sectores básicos. Algunas de estas presiones 
son sobre la producción de bienes materiales 
(alimentos, pero también sobre la energía y el 
agua), consumo directo y, sobre todo, indirecto 
de suelo, conflictos de carácter diverso (en ge-
neral producido por un aumento o consolidación 
de la desigualdad, en sus múltiples facetas), así 
como los efectos de la contaminación, los resi-
duos y el cambio climático. El capítulo sobre la 
urbanización, donde se lleva a cabo un recuen-
to de las consecuencias negativas de los proce-
sos en marcha, finaliza con una frase que, 
cuanto menos, merece un comentario. De ma-
nera implícita, identifica muchos de los proble-
mas emergentes con el hecho de «[having] be-
come an urban species, far removed from our 
hunter-gatherer origins». Quizá estemos de 
nuevo ante una conclusión igualmente falaz a 
partir de datos objetivos e incuestionables.

Un texto muy reciente de cierto impacto ex-
trae, sin embargo, conclusiones más optimis-
tas, sobre las que es necesario profundizar. 
Triumph of the City, del profesor de Harvard 
Edward Glaeser, es una reivindicación entu-
siasta de las ciudades y del futuro de las mis-
mas. La necesidad de discutir algunos de los 
temas de este libro es mayor por cuanto tam-
bién determinadas conclusiones optimistas 
son producto de conjeturas, y no de deduccio-
nes rigurosas. Tenemos que estar de acuerdo, 

3  Quince de los dieciséis países del mundo con más de diez 
millones de habitantes y cuyo crecimiento de población 
está próximo a cero o es negativo son europeos, el otro 
es Japón.

inicialmente, en que no existe una ciudad úni-
ca, pero sí hay que tener en cuenta que lo ur-
bano es una categoría específica. Las ciuda-
des son producto de procesos de diferenciación 
espacial, en términos físicos, funcionales, so-
ciales, de renta. De la misma manera que exis-
te una importante desigualdad entre ciudades, 
así la desigualdad interna es una de las carac-
terísticas básicas de cualquiera de las mismas. 
Hay que precisar que con desigualdad no ne-
cesariamente hay que estarse refiriendo a una 
característica negativa: desigualdad no es, en 
absoluto, sinónimo de injusticia o inequidad, 
eso es otro asunto, en absoluto menor.

Entre los procesos de diferenciación (mejor que 
desigualdad) que son inherentes a los hechos 
urbanos, el primero es el de la construcción del 
propio perímetro, de la identidad de la ciudad. 
El hecho de la traza, la decisión sobre lo que es 
y no es ciudad no es en absoluto anecdótica4. 
Por el hecho del mero acto de indicación se 
establece una diferencia entre un territorio de 
producción (campo, en sentido amplio) y un te-
rritorio de consumo y acumulación (ciudad). 
Ello va a determinar una de las características 
más importante y determinante del comporta-
miento de las ciudades. En efecto, a partir de 
esta delimitación, sea física, legal o de cual-
quier manera, una membrana con sus propias 
leyes de apertura y cierre, la ciudad se convier-
te en un sistema diferente del del campo, abier-
to a éste, su entorno en términos comunicati-
vos. Esta apertura supone la inmediata 
existencia de flujos a través de la membrana, 
flujos de la triada materia, energía e informa-
ción (que puede reducirse a un único flujo bajo 
diferentes y determinadas formas), en uno u 
otro sentido. En términos termodinámicos, la 
ciudad se comporta como una máquina energé-
tica, que degrada energía, productora de entro-
pía; estrictamente, más que ante una máquina, 
estamos ante como si de un organismo vivo se 
tratase, un organismo al que hay que alimentar 
y que sólo produce desechos, como nos descri-
be explícitamente el sociólogo Jesús Ibáñez 
(IBÁÑEZ, 1980). Ahora bien, de nuevo las cosas 
no pueden ser tan simples. La mayor parte de 
las conclusiones, en uno u otro sentido, conclu-
siones tales como la ciudad como encarnación 
de todos los males, o la ciudad como proyecto 
de futuros felices, parten de errores científicos 
nada anecdóticos. Como cualquier científico ri-
guroso sabe, la correlación y la causalidad no 
tienen por qué ser coincidentes. No obstante 

4  Sobre este tema, FARIÑA & RUIZ (2002).
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gran parte de la toma de decisiones moderna 
tiene que ver con la observación de correlacio-
nes más que con las relaciones causales rea-
les, con las nefastas consecuencias de ello.

Por ejemplo, no cabe duda de la correlación 
entre hecho urbano y consumo energético. El 
propio Vitruvio implícitamente tocaba el tema, 
y con no poco rigor, precisamente. Ya en De 
architectura quedaba bien claro el tema de la 
inserción de los artefactos construidos en el 
medio y su comportamiento con respecto a los 
ciclos de materiales. Ahora bien, ¿cuál es el 
significado térmico de dicho comportamiento? 
Parece mentira que la mejor ilustración del 
tema tenga quinientos años y esté contenida 
en la primera traducción a una lengua moder-
na de un libro de hace casi dos mil. Dos gra-

5  «Antiguamente los hombres, como las fieras y animales, 
nacían el las montañas y cueuas, y comiendo manteni-
mientos del campo, passaban la vida. Pero acontescio en 
vn cierto lugar, q unos arboles que estaban muy espes-
sos, mouidos con grandes vientos, y tempestades, y lu-
diendo vnos ramos con otros, se encendio lumbre en 
ellos, y con la llama espantados los que por alli acerca 
habitauan huyeron. Despues sossegado el fuego, llega-
ronse masacerca, y considerando aquello ser de grande 
prouecho para los cuerpos, allegaron leña al fuego, y con-
siderandolo, llamaron alli a otros, y por señas les declara-
ron los prouechos que dello les venia. En aquella junta de 
hombres al principio vnos hablando de vna manera, otros 
de otra, pero en fin con el vso hizieron vocablos y razones 
con que se entendieron, para poder viuir en comunidad, 
diciendo las cosas muchas vezes, pues como con la 
inuencion del fuego se juntassen, y comenÇassen a viuir 
en vno, auiendoles hecho la naturaleza esta merced sobre 
todos los anaimales que anduuiessen derechos, y no boca 
abaxo, y que contemplassen la magnificencia del mundo, 

bados del Vitruvio de Cesare Cesariano, de 
1521, ejemplifican a la perfección el tema. En 
uno una tribu primitiva, asustada de una natu-
raleza que no controla, encuentra en la ener-
gía (el fuego) la forma de defenderse de la 
misma, del frío, de las alimañas. Para ello no 
duda en ir progresivamente talando el bosque 
para alimentar la hoguera.

En el segundo grabado sobre la construcción 
de la cabaña primitiva, la sociedad encuentra 
otro uso de la energía: talar la madera para 
construir un espacio protector. La diferencia es 
muy importante: el consumo de materia (made-
ra) en la hoguera se lleva a cabo en pequeñas 
cantidades, pero de manera muy continua; la 
construcción real de un hábitat protector precisa 
de una inversión inicial muy significativa, pero a 
partir de la misma sólo reparación y manteni-
miento, muy eventualmente sustitución5. Pode-
mos (debemos, más bien) leer la ciudad en 
estos términos. Debemos, en principio, negar la 
diferencia entre lo natural y lo artificial, diferen-
cia semántica cuya conversión en ideológica es 
la que provoca no pocos de los prejuicios, 

y de las estrellas, y tratassen con sus manos y dedos con 
facilidad cualquier cosa que quisiessen. Algunos de los 
que se auian juntado, comenÇaron a hazer techos con 
hojas de arboles, otros a cauar cueuas debaxo de los 
montes, otros imitando los nidos de las golondrinas con 
lodo, y ramas, comenÇaron a hazer edificios, y casas en 
que se meter. Mirando despues las casas agenas, y aña-
diendo cosas nueuas, hazian cada dia mejor manera de 
casas, y como tuuiessen los hombres naturaleza para po-
der ser enseñados, e imitados, glorificandose cada dia 
con sus inuenciones, vnos a otros demostrauan las obras 
de sus edificios, y assi exercitando sus ingenios con dis-
putas, cada dia se hazian de mejores juyzios, y lo primero 
endereÇando horcones, y entretexendo vergas con lodo, 
edificaron paredes, otros las hazian de terrones, y cespe-
des secos, juntando vnos materiales a otros, los cubrian 
por defenderse de la lluuia y del calor, y porque por las 
tempestades del inuierno los techos no podian susfrir las 
aguas, cubriendo el techo con lodo, hizieron vertientes 
para q distilasse el agua (...)», VITRUVIO (1582).

FIG. 1/

Fuente: Vitruvio (1521).

FIG. 2/ 

Fuente: Vitruvio (1521).
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cuando no directamente las conclusiones más 
erróneas. Si la ciudad es un objeto artificial e 
identificamos lo natural con un orden bueno 
(herencia, no nos engañemos, de una concep-
ción místico-religiosa necesitada de una revi-
sión antropológico-política tanto como de su 
práctica exclusión del mundo de la física), está 
claro que la ciudad es la fuente de todos los 
males (el «origen del desastre», nada más y 
nada menos). Pero podemos (debemos) asumir 
que tal vez la ciudad constituya la forma natural 
(noble, por tanto, y lícita, por supuesto) de ha-
bitar por parte de nuestra especie.

Porque la ciudad no es sino introducción de 
orden en un caos de difícil control (orden en 
forma de información, con la implicaciones físi-
co-energéticas de la consecución del mismo); 
orden como consecución de estabilidad, no 
obstante la necesaria apertura al cambio, la 
evolución, la mutación. No estamos ante nada 
distinto del comportamiento de los ecosiste-
mas que analizaba, por ejemplo, Margalef. La 
estabilidad y el cambio, en los ecosistemas 
complejos, es equivalente a los mismos esta-
bilidad y cambio en los sistemas urbanos. El 
orden que se consigue mediante la inversión 
en forma de energía se traduce en la construc-
ción de un sistema urbano progresivamente 
más complejo. Como cualquier ser vivo, como 
cualquier ecosistema, la complejidad del siste-
ma urbano se pone no al servicio de un pro-
gresivo consumo de energía, sino al servicio 
de la racionalización del mismo. Dicho de otra 
manera, la ciudad compleja se convierte en un 
mecanismo ralentizador de la producción de 
entropía. Nada más y nada menos. Esta es 
nuestra hipótesis: la ciudad no sólo no es la 
fuente de todas nuestras miserias sino que 
puede ser vista como la solución de las mis-
mas. No deja de sorprender que lo que apenas 
era intuición en Vitruvio, hoy día, dos mil años 
después, no sólo no se haya asumido sino que 
se ponga más que nunca en entredicho: que 
las ciudades presentan más ventajas operati-
vas que otras formas de habitar. Ahora bien, y 
aquí sí es importante matizar: de qué ciudades 
estamos hablando. Y aquí si es necesario con-
testar tanto a fanáticos detractores como a fa-
náticos apologistas de lo urbano.

Contestando a los primeros, que afirman que 
la ciudad es uno de los principales focos per-
turbadores en una hipotética consecución de 
un sistema sostenible. Esta visión no es única-
mente simplista sino, como hemos apuntado, 
más que posiblemente errónea, de manera 
que a partir de una premisa errónea puede re-
sultar que un buen número de estrategias 
medioambientales en ella soportadas deven-

gan parciales en el mejor de los casos o con-
tradictorias en el peor.

Porque la ciudad surge históricamente como 
un modelo de ocupación del territorio por parte 
de la especie humana que responde a una im-
portante racionalidad medioambiental. Las ciu-
dades son, desde el principio de los tiempos, la 
síntesis de las estrategias de nuestra especie 
para ralentizar los procesos entrópicos inheren-
tes a cualquier ecosistema. En la naturaleza, 
los seres vivos, en sí mismos y en su agrupa-
ción en ecosistemas, desarrollan estrategias de 
optimización funcional para el mejor aprove-
chamiento de los flujos energéticos a su través 
y, en último término, la supervivencia de indivi-
duos y especies. El caso de las ciudades es 
similar. Como apunta nada menos que el citado 
(y autorizado) Vitruvio, ya los relatos seminales 
de la creación mítica de las arquitecturas y sus 
agrupaciones en ciudades nos hablan de esto: 
cómo la conversión de los primitivos grupos nó-
madas en sedentarios pasa por la construcción 
de estructuras estables aprovechando, por 
ejemplo, la misma madera o los mismos mate-
riales que sirven como consumo diario. Las 
consecuencias que suponen la utilización de la 
madera para construir estructuras de abrigo y 
seguridad no sólo es de tipo energético/termo-
dinámico, ya que permite reducir el consumo y, 
como hemos comentado, ralentizar los proce-
sos entrópicos. La estabilidad de las estructu-
ras, señalamiento de lugares, superpone un 
mapa de información añadida sobre el territorio 
natural. Y este mapa de información, que es 
conformado por la distribución de estas estruc-
turas estables (edificios y otras construccio-
nes), pero también de funciones y de reglas de 
gobierno y dominio (derechos de propiedad, 
incipientes normas de policía), es lo que, de 
hecho, constituye la ciudad.

La ciudad delimitada es el territorio de consu-
mo y acumulación. Su simple origen, como 
intentamos desde aquí transmitir, se vincula a 
una racionalidad ecológica. La ciudad se com-
porta como una máquina térmica que consume 
energía y materiales producidos en su entorno 
y que arroja desperdicios al mismo entorno. Lo 
importante es interrogarnos sobre la naturale-
za de esta máquina. Concebida como un arte-
facto, a la manera tradicional, un conjunto de 
piezas y conexiones entre las mismas, es po-
sible diseñar la máquina para que el rendi-
miento de la misma sea mejor. Parece sencillo, 
basta con diseñar la ciudad ideal. Detrás de 
cada teoría urbana siempre hay una ciudad 
ideal, en la antigüedad y en el renacimiento, 
en el bajo medievo y en la modernidad. El pro-
blema es que, evidentemente, las cosas no 
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son como parecen. Porque la ciudad no es, ni 
por asomo, el complicado —pero simple— sis-
tema que nos ofrece cada utopía urbana. La 
ciudad es un sistema complejo, como un ser 
vivo, como un ecosistema. Atención, no esta-
mos frente a otra analogía orgánica, no esta-
mos ante nada que tenga que ver con simples 
aspectos formales: estamos ante un cambio 
de punto de vista en nuestro conocimiento de 
los fenómenos urbanos y, por consiguiente, en 
nuestras formas y estrategias de decisión so-
bre los mismos, de planificación urbana.

Los fenómenos urbanos conllevan una tenden-
cia a la consecución progresiva de compleji-
dad. Incluso la utopía proyectada y construida 
—Palmanova en el Véneto o Brasilia en medio 
de la sabana brasileña— escapan de inmedia-
to a las rigideces del proyecto (incluso antes, 
no podemos obviar la necesaria dilatación 
temporal en la construcción) para dar lugar a 
procesos de cambio en los usos y funciones, 
las estructuras físicas, complicando las relacio-
nes entre espacios y condicionando los flujos 
de materia, energía e información que se mue-
ven en los canales a tal efecto desarrollados 
(y, no pocas veces, también en desvíos por 
otros canales no regulados). Esta consecución 
de complejidad pasa por la apertura de niveles 
de libertad y de interdependencias sutiles en-
tre elementos, hasta el punto de que la ciudad 
puede prescindir de algunos de éstos sin per-
der identidad. La ciudad está por encima de 
sus elementos, la ciudad es, de hecho, su sis-
tema de relaciones. Estas relaciones no son 
virtuales, sino que suponen flujos, movimien-
tos. Entre las distintas parcelas y lugares urba-
nos, entre los que los procesos de diferencia-
ción han generado imprescindibles relaciones 
de complementariedad, se mueven personas, 
vehículos con mercancías, se transporta la 
triada materia-energía-información. Las rela-
ciones no son, por tanto, inocuas. Estas rela-
ciones condicionan el consumo energético. 
Una ciudad será menos insostenible cuanto 
más racional sea su estructura relacional.

Y, en este sentido, la progresiva consecución 
de complejidad urbana coadyuva (como en los 
seres vivos, como en el resto de los ecosiste-
mas) a la ralentización entrópica, mediante el 
establecimiento de mecanismos de diferencia-
ción del entorno y de formas de relación con el 
mismo. No es casual que una de las más férti-
les líneas en la historia de la planificación urba-
na tenga sus raíces en las ciencias de la natu-
raleza (biología y ecología, desde perspectivas 
evolutivas, siguiendo a Geddes, Mumford, Poë-
te...) y que sea precisamente el abandono de 
dicha línea a favor del funcionalismo triunfante 

el origen de la construcción sistemática de los 
artefactos profundamente insatisfactorios que 
son las megalópolis que vivimos. Sin grados de 
libertad, sin posibilidad de generar procesos 
autorreguladores, nuestras ciudades abando-
nan la complejidad por una falsa eficiencia co-
yuntural desde una sesgada y falaz perspectiva 
económica, que contempla en la ciudad un pro-
ducto, donde debería ver por encima de todo 
su naturaleza procesual. Es quizá del abando-
no de la noción de tiempo, sustituida por la ne-
cesidad para los poderes hegemónicos (no 
necesaria ni únicamente capitalistas) de conse-
cución de resultados inmediatos, estáticos, fo-
to-fijas de espectáculo superficial, de donde 
arranquen muchas disfunciones.

Volver a esta fértil relación entre la ciencia y 
práctica urbana y las ciencias de la naturaleza 
es ahora más pertinente por cuanto las propias 
ciencias de la naturaleza nos están abriendo, 
bajo la perspectiva integradora de las llamadas 
ciencias de la complejidad, un soporte teórico 
que puede perfectamente servir para superar 
el funcionalismo triunfante (que, en su alianza 
con los poderes económicos más reacciona-
rios sí nos están conduciendo, de hecho, a una 
aceleración desbocada de los procesos de de-
generación entrópica que están en la base de 
la insostenibilidad del sistema) ¿Y si la ciudad 
no fuese el problema, sino que en realidad lo 
sea una cierta ciudad funcional, sencilla (sim-
ple, en sentido estricto), diseñada para produ-
cir resultados económicos a corto plazo, pro-
ducción masiva de vivienda y alojamiento, 
construcción de sobredimensionadas (y no po-
cas veces inútiles) infraestructuras al servicio 
de la dinamización del aparato económico he-
gemónico, ciudad incapaz de evolucionar, de 
generar procesos autorreguladores, de conse-
guir complejidad, la que genera estos procesos 
indeseados? Y que otra ciudad, que no es sino 
la ciudad de siempre, que sólo necesita de una 
visión innovadora y del traslado de dicha visión 
a los procesos de decisión, puede ser la res-
puesta. Para nosotros aquí no estamos ante 
una hipótesis, sino ante una certeza absoluta.

La preferencia por hacer tabla rasa sobre la 
ciudad y el territorio, tanto en procesos de ur-
ban renewal como de injustificada extensión 
es, por ejemplo una estrategia errónea. Tam-
bién lo es la preferencia por espacios monofun-
cionales, a modo de parques temáticos, en el 
sentido más amplio (SORKIN, 1992). La denomi-
nación de parque, acaso por la connotación 
verde de la palabra, se ha extendido a parques 
industriales, parques comerciales, parques re-
sidenciales, parques de ocio para sustituir a la 
devaluada polígono, pero no aporta ninguna 
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diferencia estructural. Aquí también es posible 
aprender de la naturaleza, echando un vistazo 
a los ecosistemas exitosos. Estos ecosistemas 
apuestan por la variedad, pero no se trata úni-
camente de una diversidad estática, sino de 
una prueba de complejidad dinámica. Los eco-
sistemas simples son frágiles, cualquier altera-
ción de las condiciones del entorno, la desapa-
rición de una sola especie, puede conducir a 
una catástrofe. Así la hiperespecialización de 
un tejido urbano sólo puede conducir a una 
aceleración de los procesos de obsolescencia, 
sin posibilidad de reutilización. Nuestros cen-
tros urbanos, no por casualidad los tejidos más 
valorados desde cualquier punto de vista, han 
sobrevivido a cambios de modelos productivos 
y sociales por las condiciones de apertura a 
una variedad de futuros posibles que propor-
cionan los grados de libertad de su estructura 
(estamos ante una de las definiciones del con-
cepto de complejidad). La distribución de la 
biomasa en los ecosistemas también es ejem-
plar. Las grandes fieras son escasas y, aunque 
su presencia es la más visible, constituyen una 
parte ínfima del número de individuos y del 
montante total de biomasa. Los ecosistemas 
apuestan por una profusión de lo pequeño, por 
individuos de pequeño tamaño y corta vida, 
siendo pocos los de gran tamaño y larga vida 
(la longevidad de los elefantes es conocida, 
pero responde, como sus largas gestaciones y 
escasa descendencia, a una estrategia de su-
pervivencia). Esta distribución responde a unas 
complejas relaciones que regulan los flujos 
energéticos a lo largo del ecosistema, pero que 
también lo hacen extremadamente adaptable. 
Nuestra ciudad tradicional también responde a 
reglas equivalentes: una profusión de espacios 
de pequeño tamaño (y sucesivo empequeñeci-
miento, como las reglas de subdivisión parcela-
ria a lo largo de la historia nos demuestran) y 
fácilmente adaptables, mientras que los mons-
truos especializados (los monumentos, por 
ejemplo), siendo la parte más visible no son 
sino escasos en numero y volumen total. Sin 
embargo nuestras ciudades modernas apues-
tan por el gigantismo: los malls están comiendo 
terreno a nuestro tejido comercial tradicional, y 
mientras que el tiempo sí ha sido capaz de ge-
nerar un espacio de convivencia entre el deci-
monónico gran almacén urbano y la calle co-
mercial, éste no parece un futuro viable para 
los parques comerciales. Con el espacio resi-
dencial sucede otro tanto. Los edificios y con-
juntos residenciales cada vez son más gran-
des, las unidades de promoción no bajan de 
centenares, cuando no miles, de viviendas. Las 
dotaciones se especializan por cada vez más 
complejas normas sectoriales que hacen invia-
ble la existencia de contenedores multifuncio-

nales. Así vamos optimizando, aparentemente, 
las partes de la ciudad y haciendo que se re-
sienta el todo. Y, como sabemos por experien-
cia, la mera yuxtaposición de óptimos da lugar 
a un conjunto indeseado y, casi siempre, inde-
seable. Al mismo tiempo ello implica la multipli-
cación de desplazamientos, de movimientos 
entre estas piezas, por falta de alternativas de 
proximidad (y de posibilidad física de generar-
las a través de mecanismos autorreguladores). 
Nuestras infraestructuras aumentan su longitud 
y capacidad (y también su especialización, con 
las mismas consecuencias) extendiendo la ac-
cesibilidad sobre el territorio y potenciando su-
cesivas operaciones de extensión y renovación 
a gran escala.

En esta máquina térmica que es la ciudad, que 
funciona como una caja negra, el rendimiento 
medioambiental se mide por la capacidad que 
tiene el sistema de demandar menos consumo 
energético y, por otra parte, de dilatar lo más 
posible la producción de residuos. Casi desde 
una visión metabólica, se trata de consumir 
menos y aprovechar mejor lo que consumi-
mos, tan sencillo como esto. Energía y ciudad 
es el título del presente artículo, al que se ha 
incorporado, la palabra complejidad. Esta 
energía que la ciudad consume (degrada) o 
que en la ciudad se consume (se degrada) no 
tiene una naturaleza ni un significado único. 
Podríamos establecer tres grandes grupos, se-
gún el destino y el comportamiento de la ener-
gía que entra en la ciudad.

En primer lugar, la energía necesaria para el 
mantenimiento metabólico de las necesidades 
de sus habitantes; hay que descontar lo que 
tiene que ver con la alimentación, en sentido 
estricto, y consumo por parte de los ciudada-
nos, que no tienen desde esta perspectiva que 
comportarse de manera distinta por el hecho 
de su condición de urbanitas, con lo que no 
estamos ante un problema urbano. Me refiero 
a lo que tiene que ver con acondicionamiento 
energético activo, control climático a través de 
calefacción y refrigeración, calentamiento de 
agua, etc. Esta parte no menor de la energía 
que consume el sistema urbano no depende 
casi para nada de la estructura urbana, aquella 
que tiene que ver con el consumo diario de los 
sistemas vivos que contiene. Las estrategias 
para reducir este sumando son de modificación 
de comportamientos, son estrategias sociales. 
Otras tienen una relación meramente tangen-
cial, las que tienen que ver con la optimización 
energética de las estructuras materiales. Es un 
tema, no menor, de arquitectura y construcción, 
pero apenas de modo de urbanización En el 
comportamiento bioclimático de las construc-
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ciones, pese a lo que sostiene un cierto ecodis-
curso urbano, sólo una parte pequeña tiene 
que ver con las decisiones de tipo urbanístico, 
aquellas que tiene que ver con disposición de 
volúmenes (importantes, pero que a veces, y 
también hay una multitud de ejemplos moder-
nos que lo demuestran, pueden conducir a pro-
cesos de optimización que sacrifican la calidad 
del conjunto). Por ejemplo, la disposición de 
bloques de vivienda en función de criterios bio-
climáticos puede en no pocas ocasiones dificul-
tar la consecución de un tejido diverso y sus-
ceptible de generar complejidad; no pocos de 
los parques de actividad recientes disfrazan 
con conceptos bioclimáticos sus carencias 
medioambientales, pese a lo que no se recatan 
en exhibir etiquetas sostenibles, como ciertos 
autodenominados ecobarrios que no son sino 
polígonos tradicionales un poco más eficientes, 
simple sustitución del funcionalismo corbusiano 
por un funcionalismo más amable, pero que no 
entra en la raíz real del tema.

En segundo lugar, desde el punto de vista de 
la planificación urbana, hay dos sumandos so-
bre los que podemos intervenir directamente, y 
ambos están relacionados. Uno es muy obvio, 
la distribución de actividades y la complemen-
tariedad necesaria entre las mismas que con-
diciona la movilidad y el consumo energético 
ligado a ella. La preferencia por temas de 
proximidad, canales débiles frente a fuertes, 
compacidades y densidades, integración de 
funciones, permite que modos de transporte 
menos insostenibles puedan ser los más efica-
ces: hay ciudades cuya estructura posibilita la 
movilidad peatonal (la movilidad urbana por 
antonomasia) o su variante inmediata, ciclista; 
hay ciudades cuya estructura hace más efi-
ciente el transporte público que otras; pero no 
pocas decisiones están conduciendo a una 
multiplicidad y dependencia del transporte me-
canizado privado, gran consumidor de energía 
y suelo, éste también un recurso difícilmente 
renovable. Aquí también hay que tener en 
cuenta un transporte que no tiene que ver con 
la estructura interna (la complejidad) urbana, 
que debe ser abordado en las escalas regional 
a global: el abastecimiento preferente de bie-
nes de consumo de proximidad, la necesidad 
de vincular en lo posible los espacios de pro-
ducción con los de consumo. Es un tema bási-
co, pero no es el tema que aquí nos ocupa.

El segundo de estos sumandos, a veces olvi-
dado, tiene que ver con el consumo vinculado 
a los procesos urbanos en sí, a la construcción, 
el mantenimiento y la renovación, a lo que he-
mos ilustrado gracias a Cesariano ilustrando a 
su vez a Vitruvio. Como nuestros primitivos, sa-

bemos que la construcción de la cabaña supo-
ne un alto consumo inicial de materiales, pero 
que a partir de ella podemos reducir el mante-
nimiento al mínimo y, si la cabaña no está so-
breespecializada, incluso adaptarla a lo que 
pueda surgir, incluido cambios en el tejido so-
cial o productivo ligados a ella. Lo mismo en 
nuestra escala, se trata de generar una ciudad 
en la que la renovación de las estructuras exis-
tentes sea la mínima indispensable. Asumiendo 
el cambio como una de las características de 
los sistemas urbanos, y la impredecibilidad del 
mismo, los contenedores más pequeños, por 
una parte, y menos especializados, por otra, 
deben ser preferibles a los grandes parques. 
Es sólo un ejemplo de lo que tiene que ver con 
lo que nosotros mismos hemos denominado 
ciudad evolucionable, evolucionabilidad urbana 
(urban evolvability). Porque la ciudad objeto de 
crítica es, en realidad, muy reciente. Casi toda 
ella es producto de los enormes procesos de 
extensión y renovación radical llevados a cabo 
en la segunda mitad del XX en cualquier parte 
del mundo, bajo cualquier sistema social o eco-
nómico. Casi todos estos procesos, como ya 
hemos comentado, además han estado justifi-
cados bajo la idea de respuesta a programas 
de alojamiento (vivienda) o de creación de es-
pacios especializados y competitivos para la 
actividad económica, tanto productiva como lo-
gística. Se trata, por tanto, de una ciudad dise-
ñada ad hoc, sofisticada en sus planteamien-
tos, optimizada hasta el límite. Sin embargo, es 
sorprendente (o no tanto) que mucha de la ciu-
dad reciente (apenas cuarenta o cincuenta 
años desde su construcción) arroje los peores 
indicadores de calidad de vida y comporta-
miento energético, y sea señalada como más 
vulnerable y necesitada de asumir urgentes 
procesos de rehabilitación física o regenera-
ción integral. Se constata que la ciudad recien-
te es más propensa a la degeneración, ha al-
canzado en muy pocos años una situación de 
práctica obsolescencia, devenido en tejido 
 urbano inútil o fuente de conflicto social. Por 
supuesto, dada la naturaleza compleja de la 
ciudad, las razones son de igual manera com-
plejas, y obedecen tanto a circunstancias so-
ciales como económicas o específicamente 
formales. No obstante, desde nuestro punto de 
vista, existe un innegable vínculo entre esta 
tendencia a la degeneración, la falta de adap-
tabilidad y la pérdida de complejidad llevada a 
cabo por el urbanismo moderno en las estruc-
turas y formas urbanas últimas.

La biología evolutiva ha acuñado el concepto 
de evolucionabilidad (evolvability), más allá del 
concepto de adaptabilidad, vinculado a la posi-
bilidad de evolucionar de acuerdo con la capa-
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cidad de acceder a estados diversos, futuros 
posibles, lo que relaciona este concepto de 
manera directa con la complejidad (urbana). 
Nuestra línea de trabajo e investigación de los 
últimos años se ha centrado en la traslación, 
con éxito, de no pocos conceptos surgidos en 
el mundo de la biología evolutiva al urbanismo, 
dentro de un contexto integrado en las teorías 
de sistemas complejos dinámicos y en evolu-
ción6. Si analizamos las estructuras y tejidos 
urbanos, las características que hacen a dichas 
estructuras y tejidos evolucionables, podemos 
establecer conclusiones más que importantes 
desde la perspectiva energética más amplia 
(entrópica, termodinámica), y cómo estas con-
clusiones son básicas para afrontar el diseño 
urbano inmediato. Los fragmentos urbanos que 
hemos producido, que produzcamos hoy, son y 
serán más o menos susceptibles de necesitar 
regeneración a corto y medio plazo de acuerdo 
con o bien de acuerdo con su capacidad de 
evolucionar hacia estados que permitan su 
mantenimiento en buenas condiciones físicas y 
funcionales, o bien de acuerdo con la degene-
ración, también física y funcional, que sufran. 
De ahí que no sólo sea necesaria la visión in-
tegrada de la regeneración de tejidos hereda-
dos, sino que dicha regeneración sea llevada a 
cabo bajo premisas que ralenticen los procesos 
degenerativos y reduzcan la necesaria regene-
ración futura. No se trata sólo regenerar hoy, 
sino cómo y de qué manera hacerlo, y de qué 
ciudad crear para que la regeneración futura 
sea, aún, más sostenible. La idea de evolucio-
nabilidad urbana (urban evolvability) se ha pre-
sentado de este modo como contribución a 
este objetivo necesario.

El comportamiento de los sistemas complejos 
adaptativos como black boxes en términos ter-
modinámicos ya estaba esbozado no de ma-
nera explícita, como es obvio, por Charles 
Darwin en On the Origin of Species by Means 
of Natural Selection or the Preservation of Fa-
vored Races in the Struggle for Life, título com-
pleto de El origen de la especies..., de 1859, 
cuando apuntaba un cierto desconocimiento 
de las leyes de la variación, no obstante indis-
cutible ésta. El propio título de la obra de 
Darwin, que para nosotros no sólo es un texto 
capital en la historia de la ciencia, sino que su 
influencia en la cultura urbanística fue y sigue 
siendo básica, apunta ya aspectos fundamen-
tales de su contenido, procesos evolutivos y 
mecanismos que rigen los mismos. No nos ex-
tenderemos más en este artículo sobre lo que 
para nosotros es obvio: la naturaleza evolutiva 

6  Puede consultarse nuestro propio desarrollo inicial del 
tema en RUIZ SÁNCHEZ (2002a).

de las ciudades y cómo los procesos urbanos 
pueden vincularse o no a la progresiva conse-
cución de complejidad o reducción de ésta. 
Los procesos urbanos no son lineales, la rela-
ción causa efecto no es inmediata. La mayor 
parte de los hechos urbanos recientes supo-
nen un importante consumo de capital, mate-
ria, en último término, energía. Y, pese a todo, 
no cabe hablar de la ciudad presente como de 
un proyecto fracasado, como equivocada o 
sesgadamente apunta la crítica reciente. La 
literatura crítica sobre los procesos urbanos, el 
desarrollo de las ciudades y la responsabilidad 
del planeamiento en ello (con la consiguiente 
crítica del instrumento), adopta en no pocas 
ocasiones la táctica del avestruz, escondiendo 
la cabeza ante lo más obvio y sonrojante, y 
esto es que somos absolutamente responsa-
bles de la ciudad que hemos heredado, como 
no puede ser de otra manera; es más, es 
igualmente obvio que los planes como instru-
mento han funcionado, que las políticas pues-
tas en práctica a lo largo de los últimos dos 
siglos, incluidas entre éstas las más progresis-
tas y bienintencionadas, han extendido sobre 
la geografía occidental (y más recientemente 
sobre la mundial) aproximaciones físicas a mo-
delos utópicos postulados por incuestionados 
gurús del pensamiento urbano. No cabe culpar 
de todo mal presente al neoliberalismo de ma-
nera exclusiva, cuya hegemonía en el poder 
global es tan reciente que su huella sobre el 
espacio, con ser importante, tan sólo ha re-
orientado (sin duda para peor) la tendencias 
evolutivas de unos organismos urbanos cuya 
huella genética sin duda lo ha permitido, si 
bien no sin dolor. La ciudad democrática, bajo 
gobiernos tanto conservadores como socialde-
mócratas, y la ciudad socialista son, vistas 
desde la distancia temporal, muy similares; las 
economías de libre mercado y las fuertemente 
intervenidas han construido modelos práctica-
mente intercambiables, apenas distinguibles. 
Desde la perspectiva energética, más que dis-
cutibles, modelos casi nefastos.

Pero sin duda estamos ante un momento muy 
diferente al de los precedentes. Porque por vez 
primera en la historia, y esto sí es en gran ma-
nera la responsabilidad directa del pensamien-
to único neoliberal, estamos sin modelo, per-
plejos ante el futuro, horrorizados del pasado, 
inquietos, aterrados ante una probable crisis de 
civilización sin precedentes; entre los nuevos 
bárbaros, una nueva China no precisamente 
más irresponsable que el modelo occidental al 
que, ella sí, tiene como modelo de desarrollo; 
internamente una desigualdad y estratificación 
social sin precedentes, que precisa sin lugar a 
dudas de una redefinición de la idea de la jus-
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ticia; fundamentalismos y radicalismos de ca-
rácter o base religiosos, incluso en occidente, 
más de doscientos años después de las revo-
luciones laicas que dieron lugar a todo esto; y 
la espada de Damocles de un cambio climático 
que va a hacer en un plazo muy breve de este 
planeta un mundo incompatible con el modelo 
económico-social presente7.

Porque, como hemos dicho, la utopía de la ciu-
dad moderna se ha vinculado a dos relatos, no 
necesariamente conseguidos en la práctica: el 
de la eficiencia (eficiencia económica) y el de 
la justicia distributiva. En la práctica, como 
también hemos apuntado, la utopía moderna 
se ha materializado, con éxito indiscutible, en 
la construcción de un espacio urbano optimiza-
do para el movimiento de flujos de capital 
(áreas de actividad económica e infraestructu-
ras de transporte) y alojamiento de masas. La 
indudable complicación de los sistemas urba-
nos se ha llevado a cabo de manera simultá-
nea a una simplificación extrema en la escala 
intermedia (complicación frente a una paradó-
jica —o no tanto— pérdida de complejidad del 
sistema). Podemos hablar del modelo reciente, 
resultante de la aplicación de los postulados 
más ortodoxos de la modernidad, Carta de 
Atenas incluida, como de un modelo de yuxta-
posición (o conexión a través de una red so-
bredimensionada de infraestructuras) de polí-
gonos monofuncionales e hiperespecializados, 
los parques temáticos apuntados más arriba. 
Una reducción extrema de complejidad en la 
escala intermedia que se convierte de hecho 
en el tipo de polígono con menor adaptabilidad 
y, por consiguiente, mayor capacidad de dege-
neración. En términos de teoría de los siste-
mas complejos, ante la incertidumbre del en-
torno, se trata de los objetos más frágiles. 
Cualquier variación, por mínima que sea, en 
las características del entorno (físico, legal, 
funcional) convierte los polígonos tan especia-
lizados en prácticamente inservibles.

Entre los artículos seminales sobre el concep-
to de evolucionabilidad (evolvability) de orga-
nismos naturales destaca el importante artícu-
lo de KIRSCHNER & GERHART (1998). Las dos 
características apuntadas en el mismo como 
básicas para la evolucionabilidad o adaptabili-
dad evolutiva de organismos pueden ser tras-
ladadas a nuestro contexto urbano en términos 
de éxito inmediato y reducción efectiva de es-

7  Más propiamente el modelo económico-social incompati-
ble con el modelo climático probable por venir. El planeta, 
tras el cambio climático previsible, seguirá albergando 
vida, la más resistente y más evolucionable. Sólo los or-
ganismos fuertemente especializados para actuar en los

fuerzo en sucesivos procesos adaptativos. La 
mayor parte de las actuaciones urbanas lleva-
das a cabo históricamente tienden a concen-
trarse en el primer aspecto. Esta ignorancia 
del comportamiento de las variaciones urba-
nas a medio y largo plazo ya tuvimos oportuni-
dad de señalarla en RUIZ SÁNCHEZ (2002b). El 
citado texto de Edward Glaeser, por ejemplo, 
dedica un capítulo completo a lo magnífico del 
comportamiento de los rascacielos. El mito de 
las altas densidades, y sobre todo el relato mí-
tico de los superedificios diseñados de acuer-
do a las más testadas técnicas de eficiencia 
energética, es igualmente válido sólo si se ig-
nora el carácter evolutivo de los sistemas ur-
banos. Es pertinente volver sobre el quizá más 
paradigmático ejemplo: Pruitt-Igoe, en Saint 
Louis, Missouri, uno de los ejemplos más sig-
nificativos y reconocidos (incluso multipremia-
do) de urbanismo moderno, respuesta canóni-
ca al ejercicio de construcción de un polígono 
de varios miles de viviendas. Cuando en 1972, 
menos de veinte años después de su cons-
trucción, este macropolígono residencial, opti-
mizado hasta sus últimas consecuencias, fue 
incapaz de soportar el uso por parte de una 
comunidad más conflictiva de la media, no 
quedó otro remedio que su voladura. Este 
caso extremo de inevolucionabilidad es recogi-
do por autores como el historiador y crítico 
Charles Jencks como la muerte de la arquitec-
tura moderna. Matizamos, no es la arquitectu-
ra moderna lo que muere, es el macrocontene-
dor especializado y optimizado que ésta 
postula. Desde la perspectiva, otra vez, de teo-
ría de los sistemas complejos, lo que estamos 
es ante un artefacto que reúne varias caracte-
rísticas: un tamaño desmesurado, un nivel de 
interdependencia entre elementos o partes tal 
que no cabe hablar de mínima independencia 
o adaptabilidad parcial, y una hiperespecializa-
ción absoluta. Total, una práctica incapacidad 
de acceder a un abanico de futuros posibles, 
inevitables por la propia naturaleza evolutiva 
del entorno complejo. Sólo, casi, dos futuros 
posibles, la supervivencia mientras el entorno 
no lo someta a nuevas solicitaciones (lo que 
supone muy corto plazo) o la destrucción y 
sustitución completa por otro objeto, esto últi-
mo en una nueva operación de renovación a 
gran escala. Como es sabido, aunque no muy 
conocido, Pruitt-Igoe albergaba grupos socia-
les no muy diferentes de los de las manzanas 
adyacentes, esta manzanas nada más que 

  estrechos intervalos térmicos y atmosféricos presentes, 
entre los que están los grandes vertebrados, corren peli-
gro; se trataría tan sólo de una gran extinción más, de las 
que hay remotos y menos remotos precedentes documen-
tados.
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clásicos conjuntos de viviendas unifamiliares 
entremezcladas con pequeños bloques, un te-
jido sin ningún interés para la historia del urba-
nismo moderno que, en términos sociales y de 
coste, han demostrado ser mucho más exito-
sos. Pero falta un, para nosotros, imprescindi-
ble análisis energético de Pruitt-Igoe como 
hecho urbano, y de los pruitt-igoes equivalen-
tes: ejemplos de despilfarro energético, de es-
fuerzo social arrojado a la papelera, de degra-
dación entrópica acelerada. Un diseño óptimo 
hoy, estático, incapaz de mutar, puede no ser 
una respuesta adecuada; y sin necesidad de 
entrar en lo falso de la consideración de ciu-
dad de las llamadas y publicitadas ciudades 
verticales. Sólo el verdadero espacio público 
garantiza la libertad del sistema, tanto del sis-
tema social como del sistema urbano: ningún 
corredor, ascensor o equivalente lo es de la 
denostada, por algunos, tradicional calle corre-
dor, pegada a la tierra, aunque eso imponga 
necesariamente un límite a la densidad.

Glaeser propone la verticalidad como solución 
a la dispersión. Pero la verticalidad también 
tiene sus límites, y son los que tienen que ver 
con la individualización de los elementos y sus 
características evolutivas. De nuevo el ejemplo 
mejor desde la perspectiva energética está en 
el comportamiento de los ecosistemas, en este 
caso la integración de los vegetales en los 
mismos. En una jungla las plantas buscan la 
luz en pisos verticales, siendo los individuos 
(individuos siempre) más longevos los que al-
canzan mayores alturas. Un rascacielos, por 
muy bioclimático, necesita de una importante 
adaptabilidad para funcionar de la misma ma-
nera. Y sólo funciona de manera excepcional, 
entre individuos mucho menores. El rascacie-
los debe, para nosotros, ser la excepción, no 
la regla; y la ciudad de rascacielos, tal y como 
se postula y ha postulado, inaceptable.

En esta línea, se nos queda también muy cor-
ta la traslación de la idea de exaptación, reivin-
dicada en nuestro contexto urbano por Alan 
Berger (BERGER, 2007) y acogida con cierto 
entusiasmo e interés por algunos autores. La 
exaptación es la utilización y perfeccionamien-
to de una característica de un organismo para 
una finalidad para la que no ha sido desarro-
llada a propósito a través de procesos evoluti-
vos. Se trata de una idea en la que la compo-
nente hasta cierto punto caprichosa del éxito 
de las características funcionales no nos per-
miten en absoluto hacer uso de la misma 
como regla dentro de nuestra disciplina. Si un 
depósito de agua o un silo, diseñado con crite-
rios de optimización para un objetivo específi-
co, puede ser reutilizado en función de su for-

ma para un objetivo distinto en función de la 
adecuación de sus características formales, 
una sala de exposiciones por ejemplo, esta-
mos ante un proceso de exaptación. No lo es, 
por ejemplo, el caso de los depósitos de gas 
reconvertidos a vivienda y oficinas en la llama-
da Gasometer City, en el distrito de Simme-
ring, Viena. Aquí estamos claramente ante un 
proceso adaptativo debido a la propia capaci-
dad de acceder a futuros diversos de un forma 
concreta. No obstante, el tipo de adaptación 
supone, seguramente, un cierre al posible al-
cance de nuevos estados. Mucho más intere-
sante, desde nuestro punto de vista, es la re-
conversión de las antiguas bodegas de Court 
St. Emilion, en Bercy, París, en uno de los 
nuevos espacios comerciales más interesan-
tes de Europa. En este caso no son sólo las 
características formales, ya que sin duda esta-
mos ante contenedores más orientados for-
malmente que los ambiguos depósitos de gas 
vieneses. Aquí es la estructura del conjunto 
(estructura urbana) la que posibilita la primera 
transformación, pero también es seguro que 
posibilitará variaciones sucesivas con costes 
adaptativos ajustados. Las geometrías más 
simples permiten, sin duda, mejores adapta-
ciones, pero ello es sólo si se asume como 
premisa una renuncia a la optimización. Sin 
duda, no pueden ser tan perfectas las vivien-
das o la sala de exposición construidas en el 
interior de un depósito como una vivienda o 
sala diseñadas a propósito (no obstante reco-
nociendo otro tipo de valores).

Como en la naturaleza, como en organismos y 
ecosistemas, en el caso de las ciudades los 
procesos evolutivos pueden y deben ser ras-
treados en dos niveles, el de las parcelas y 
sus atributos, asimilables a lo construido, a los 
edificios, y el del sistema de relaciones entre 
las mismas, la estructura urbana. Sabemos 
que los edificios son el eslabón más débil; 
como los organismos, tienen fecha de caduci-
dad y muerte, y su desaparición o alteración 
no supone cuestionamiento alguno de la iden-
tidad urbana en su conjunto. La ciudad es más 
que la suma de los edificios. No obstante, de 
acuerdo con la estructura, grados de libertad o 
de interdependencia, las alteraciones pueden 
desencadenar procesos más o menos inten-
sos. La adaptación de un edificio apenas tiene 
consecuencias energéticas, algo más su susti-
tución, más aún la sustitución de un conjunto, 
lo que más la tabula rasa sobre un fragmento 
de ciudad o territorio existente, y esto es tanto 
un desarrollo ex novo como una operación de 
renovación radical. Sin embargo la mayor par-
te de los hechos urbanos recientes obedecen 
a estas últimas categorías.
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¿Cómo debe ser una ciudad evolucionable? De 
acuerdo con nuestras indagaciones sobre for-
mas y estructuras urbanas, y trasladando ideas 
importadas del campo de la biología evolutiva8, 
los tejidos urbanos evolucionables son, en pri-
mer lugar, los más complejos. Es importante 
distinguir la complejidad del concepto de diver-
sidad. La complejidad implica una cierta diversi-
dad, organizada de acuerdo con determinadas 
leyes, y sobre todo afecta al nivel de interde-
pendencia de las partes, mientras que un tejido 
diverso puede ser extremadamente simple o 
banal. Estructuras repetitivas pueden ser com-
plejas o simples según los grados de libertad de 
sus partes. El ejercicio del estudio West 8 en 
una manzana concreta de la península de Bor-
neo, en Amsterdam, desligando estructuralmen-
te (en sentido tanto físico como de dominio le-
gal) cada vivienda unifamiliar de una hilera de 
adosados supone una pirueta radical con res-
pecto a las hileras convencionales RUIZ SÁN-
CHEZ (2009), de manera que sin ningún tipo de 
diversidad fun cional estamos ante un tejido mu-
cho más  complejo estructuralmente y, sin duda, 
evolucionable (y a la larga, permítasenos el 
ejercicio de anticipación, exitoso). No se descu-
bre nada nuevo, nada que no conozcamos o 
hayamos visto y podamos seguir observando 
en cualquiera de nuestros conjuntos urbanos 
más tradicionales, con el modo de producción 
inmobiliaria tradicioal (y hoy casi abandonado). 
No es sólo un ejercicio de preferencia por lo 
pequeño. En la naturaleza los artrópodos son 
exitosos en cuanto que pequeños, pero también 
en cuanto que segmentados, lo que los hace 
especialmente adaptables (ver DAWKINS, 2009) 
frente a los grandes organismos, que no lo son 
—como los grandes vertebrados. No obstante, 
los ecosistemas naturales más adaptables son 
aquellos que reúnen lo grande y lo pequeño, 
así como toda la gama de lo intermedio, de 
acuerdo con leyes específicas. Un ecosistema 
complejo, cuyo extremo podría ser el delta del 
Okavango, en Botsuana, tiene muy pocas es-
pecies de grandes fieras, y en número limitado 
(se habla de los cinco grandes: el león, el leo-
pardo, el elefante, el rinoceronte, el búfalo), me-
nor aún el de vertebrados de menor tamaño 
(antílopes y gacelas) y así sucesivamente hasta 
los artrópodos, que constituyen la mayor canti-
dad de biomasa y el mayor número de indivi-
duos (y lo mismo sucede con plantas y demás 
reinos). Se imponen límites a la diversidad, se 
establecen reglas, umbrales, que no son capri-
chosos, sino que obedecen, como ha demos-
trado, entre otros, Ramón Margalef (MARGALEF, 
1972), al comportamiento energético tanto en 
su devenir cotidiano como en su comportamien-

8  Puede verse, por ejemplo, GOULD (2002).

to evolutivo, optimizando flujos de materia, 
energía e información, y el consumo de los mis-
mos en variaciones sucesivas. Igualmente la 
ciudad que ha evolucionado de manera natural, 
ciudad que podríamos identificar con la ciudad 
histórica europea, adopta pautas similares. La 
mayor parte de los tejidos están formados por 
pequeñas parcelas, cuya sustitución de edifi-
cios y funciones apenas afecta al conjunto, 
siendo los elefantes (monumentos, edificios sin-
gulares) excepcionales, y a los que se supone 
una mayor durabilidad individual.

Son meros ejemplos de esta idea de lo evolu-
cionable. Sin embargo, la ciudad de la segun-
da mitad del siglo XX está basada, sobre todo, 
en la yuxtaposición del equivalente urbano a 
grandes fieras. Incluso bienintencionados eco-
barrios, similares a lo que en su día fue Pritt-
Igoe, un ecobarrio de su tiempo, ignoran estas 
ideas elementales. Lo que aquí apuntamos es 
que no basta con producir ciudad ecoeficiente 
ahora si, sometida a solicitaciones futuras que 
escapan de nuestra capacidad de anticipación, 
se trata de ciudad difícilmente adaptable, ciu-
dad no evolucionable. Aquí reivindicamos la 
consideración del factor tiempo como básico, 
factor que implica sin duda una renuncia a lo 
óptimo, incluso a lo óptimo desde el punto de 
vista de la eficiencia energética presente.

Existen otros ejemplos de estrategias que pro-
ponen de manera más o menos explícita una 
progresiva consecución de complejidad en las 
ciudades actuales como respuesta a proble-
mas ambientales, una respuesta compleja a un 
problema complejo. Puede ser que tengamos 
la solución más cerca de nuestros ojos de lo 
que muchos imaginan. No obstante, la res-
puesta en ningún caso va a ser sencilla, y va a 
exigir un cambio de mentalidad, para lo que 
sólo cabe el apoyo en las ciencias de la com-
plejidad para el conocimiento del sistema sobre 
el que debemos intervenir. En esta situación, el 
papel de la planificación urbana sigue vigente, 
pero adaptándose al cambio antedicho. Asu-
miendo que la ciudad es un proceso, se trata 
de sustituir los proyectos cerrados por progra-
mas de decisiones que orienten el soporte ur-
bano en su conjunto hacia situaciones progre-
sivamente menos insostenibles y, a la larga, 
tan eficaces y justas como nos propongamos.

De vuelta sobre la desigualdad, el propio Hen-
ry George desautorizaba en su día parcialmen-
te a Malthus y veía la población como un valor 
en la construcción del «organismo social» y 
económico, y cómo eran las «leyes de distribu-
ción», esto es, la estructura (comunicativa) del 
propio organismo, los datos básicos de análi-
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sis del sistema, responsables del comporta-
miento (la física) del mismo. La desigualdad, la 
diferencia, la existencia de gradientes dentro 
de las ciudades es la característica básica de 
las mismas, tanto desde el punto de vista es-
tático como del dinámico. El sistema urbano, 
en sentido estricto, permite la concentración 
de población en una superficie muy acotada, 
donde, como hemos comentado, la planifica-
ción (no cualquier planificación, pero sí la pla-
nificación) es posible, pero también es lícita y 
necesaria. Para ciertos autores, el propio 
Glaeser de nuevo, la densidad es básica, pero 
para nosotros es aún más importante la com-
pacidad, especialmente si la densidad implica 
indeseables megaestructuras físicas. Todo el 
sistema urbano mundial ocupa, en el conjunto 
de la superficie emergida del planeta, mucho 
menos de la superficie total de España. El pro-
blema no es la cantidad de ciudad, sino el 
comportamiento de la misma, que se traduce 
la huella ecológica. La ciudad compacta tradi-
cional ocupa, del total urbano, en torno a la 
tercera parte, siendo las dos terceras restantes 
productos de procesos de suburbanización, 
entre los que incluimos tanto la suburbaniza-
ción basada en la vivienda unifamiliar y las 
densidades que podríamos calificar de antiur-
banas como los desarrollos en altura basados 
en el gran artefacto, así como sus parques 
monofuncionales correspondientes, destinados 
a usos complementarios. Es éste el espacio 
ineficiente, no la ciudad. Es el espacio que in-
tentó mezclar lo mejor del campo y la ciudad 
el que no consiguió ni lo uno ni lo otro.

Newman y Jennings (NEWMAN & JENNINGS, 
2008) insisten en la misma idea que hemos 
venido repasando, la práctica urbanística efi-
ciente desde la perspectiva energética pasa 
por una teoría que aprenda del comportamien-
to de los ecosistemas maduros. Nosotros esta-
mos yendo más allá, insistiendo en la necesi-
dad de pensar la ciudad como un sistema 
capaz de madurar. Entre las estrategias pro-
puestas, a la compacidad y diversidad tipológi-
ca (damos por supuesta la progresiva ecoefi-
ciencia) debemos sumar la evolucionabilidad 
de los tejidos. No se trata sólo de reciclar 
(exaptación) sino de adaptarse a través de 
mecanismos evolutivos. Para ello es importan-
te incrementar la complejidad de todo el siste-
ma, de manera que la inserción del sistema 
urbano en los ciclos energéticos (y de materia-
les, energéticos de otra manera) se produzca 
a través de canales múltiples, débiles. Ello sir-
ve tanto desde lo conceptual, recordando el 
clásico de Christopher Alexander A city is not 
a tree como en lo efectivamente construido 
(las macroestructuras de transporte nunca son 

preferibles a la malla compleja, como ejemplos 
recientes nos han venido a mostrar, tanto en el 
transporte como en lo energético, sobre la vul-
nerabilidad de lo muy grande).

Para terminar, es importante hablar sobre toda 
las tendencias neorrurales recientes, o no tan-
to. Sobre la desruralización, cabe preguntarse 
si en la ciudad existe mayor desigualdad inter-
na que entre ésta y el campo, y si a igualdad 
de renta disponible es mayor o menor la huella 
ecológica y de carbono de un habitante rural o 
de uno urbano. De nuevo no se puede genera-
lizar, pero todos los datos apuntan que en una 
ciudad compacta (no necesariamente diseñada 
de manera explícita como ecoeficiente) los da-
tos son mucho más favorables que en lo dis-
perso y lo rural. De ahí la necesidad de poner 
en cierta manera en entredicho muchos de los 
procesos simplificadores del modelo de ocupa-
ción del territorio en la línea movimiento back 
to the land (ver DOWNTOWN, 2009).

Para nosotros, es inevitable hacer una referen-
cia sobre este tema a la literatura de ficción 
anticipatoria, por otra parte muy enraizada con 
el origen del establecimiento de modelos de 
planificación moderna. En el siglo XIX, cuando 
aún no se hablaba de ciencia ficción como gé-
nero, las novela precursoras del mismo, ficcio-
nes anticipatorias, se concebían sobre todo 
como instrumentos de crítica de las políticas 
sociales y económicas del momento, muchas 
veces directa y explícitamente de las políticas 
urbanas, a través de la presentación de futuros 
posibles, Unas veces se trata de futuros idea-
lizados en utopías más o menos creíbles, al-
canzables a través de reformas (a peaceful 
path to real reform, reza el subtítulo de la pri-
mera edición de Tomorrow, sin la menor duda 
el libro más importante de la historia de la pla-
nificación urbana, no muy alejado en cierta 
manera del género anticipatorio); otras veces 
se trata de advertencias sobre las consecuen-
cias probables de las tendencias más discuti-
bles del presente. Así el Bellamy de Looking 
Backwards, el Morris de News from Nowhere, 
el Butler de Erewhon, dan paso a una intermi-
tente línea crítica disfrazada de cultura popular 
durante el siguiente siglo XX. En esta línea, no 
debe sorprendernos que el último ganador de 
los premios Hugo y Nebula 2010, The Windup 
Girl/La chica mecánica, de Paolo Bacigalupi, 
se desarrolle en un muy probable futuro próxi-
mo con el petróleo agotado, la energía escasa 
y costosa, las emisiones hiperreguladas y con-
troladas por omnipresentes ministerios y de-
partamentos medioambientales enfrentados al 
libre comercio. El modelo urbano resultante de 
la contracción económica no dista mucho de 
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los modelo más austeros que conocemos hoy 
y somos capaces de reproducir, aunque no lo 
hagamos hecho en la época de expansión re-
ciente. Aprender de la ciudad de la pobreza, 

de cómo ésta implícitamente sin duda se com-
porta de una manera ecosistémica, aquí, está, 
desde nuestro punto de vista, el presente in-
mediato.
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Metabolismo urbano, energía 
y movilidad: los retos del urbanismo 
en el declive de la era del petróleo
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RESUMEN: El artículo propone diferentes medidas para afrontar, desde la perspectiva 
de la movilidad, el final de la energía relativamente barata y abundante. La reflexión 
sobre las consecuencias del declive del petróleo no solo ha de hacerse con respecto 
al desplazamiento urbano de personas y mercancías, sino también atendiendo otras 
necesidades «invisibles» de movilidad como las de agua, electricidad y gas; y otras 
demandas indirectas de energía para la movilidad, como las derivadas de la fabrica-
ción de vehículos o la construcción de infraestructuras. A partir del concepto de ciclo 
de vida de los bienes y servicios que ofertan nuestras ciudades, se hace especial hin-
capié en la necesidad de avanzar hacia un urbanismo que potencie la proximidad de 
las distintas actividades para reducir la necesidad de transporte motorizado y forta-
lezca la producción y abastecimiento local de energía y agua. El artículo finaliza con 
una reflexión en torno a los obstáculos, así como los beneficios, que conlleva abordar 
las medidas propuestas.

DESCRIPTORES: Metabolismo urbano. Energía. Movilidad. Petróleo.

1.  Movilidad y metabolismo urbano

El urbanista camina desde la tienda con 
unas bolsas de la compra, sube en el 
ascensor, enciende la luz de su vivienda, 

pone en marcha la calefacción de gas, abre el 
grifo para limpiar unos espárragos y se dispo-
ne a freírlos. Los espárragos proceden de 
Perú, el aceite ha hecho un viaje desde Jaén 
hasta Italia y de vuelta a España, la sartén es 
«made in China» y las bolsas de plástico de la 
compra, fabricadas a partir de petróleo iraní, 
inician su viaje hacia el vertedero.

  Recibido: 09.02.2012
e-mailasanz@gea21.com; mnavazo@gea21.com

A lo largo del relato precedente se han desple-
gado una gran variedad de formas de movili-
dad que suelen ser invisibles al análisis con-
vencional del transporte urbano, a la mirada 
que el urbanista aplica en su trabajo cotidiano: 
movilidad peatonal, movilidad vertical eléctrica, 
transporte de electricidad y de gas, así como 
suministro de enormes cantidades de agua, 
alimentos y materiales que, en definitiva, expli-
can la concentración de personas y activida-
des que se dan en las áreas urbanas y metro-
politanas.

Sin embargo, cuando se habla de problemas 
de movilidad urbana el foco de atención se di-
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rige inmediatamente a determinados aspectos 
parciales de esa compleja vinculación de 
nuestro modo de vida con la movilidad hori-
zontal en todo el planeta. Durante varias déca-
das se centró casi en exclusiva en la conges-
tión circulatoria, en la saturación del 
aparcamiento y en las pérdidas de tiempo de 
los conductores de automóviles. A finales del 
siglo pasado, la mirada se amplió hacia los 
transportes colectivos, los peatones, los ciclis-
tas y la distribución urbana de mercancías, 
introduciendo en la reflexión las consecuen-
cias ambientales y sociales de la movilidad. 
Pero estas ampliaciones del foco de atención 
aún son únicamente una parte del gran abani-
co de formas de movilidad que soportan al fe-
nómeno urbano contemporáneo.

Obsérvese, a título de ejemplo, la aproxima-
ción a los flujos de materiales y energía de un 
territorio como la Comunidad de Madrid, donde 
el suministro y el vertido de agua sobresalen 
nítidamente sobre los demás en términos de 
volumen y peso (ver FIG. 1). Además, frente a 
la idea de la desmaterialización de la econo-
mía, los requerimientos per cápita de transpor-

te de materiales y energía de los habitantes de 
la conurbación madrileña no han hecho más 
que incrementarse en los últimos lustros: aho-
ra se requiere 2,4 veces más la cantidad de 
materiales que la que se empleaba en la déca-
da de los ochenta (ver FIG. 2).

Por tanto, cuando se introduce el concepto de 
metabolismo urbano, como comprensión orgá-
nica de la ciudad, es necesario ampliar el es-
pectro de la movilidad, haciendo visibles los 
flujos que, por diversos motivos, han sido se-
gregados de la visión global del transporte y los 
desplazamientos (SANZ, 2010a). La movilidad 
de la vida urbana no está constituida únicamen-
te por la suma de desplazamientos que hacen 
los ciudadanos directamente, sino también —y 
sobre todo, tal y como se ha mostrado— por 
los desplazamientos que acarrea el uso de bie-
nes y servicios que se requieren para que los 
ciudadanos puedan acceder a ellos.

Ni que decir tiene que estos desplazamientos 
llevan asociados determinadas transformacio-
nes o «consumos» energéticos: energía nece-
saria para disponer de agua, energía eléctrica 

FIG. 1/ Selección de los flujos de agua, materiales y energía que recibe o envía la Comunidad de Madrid (en 
millones de toneladas)

Fuente: NAREDO & FRÍAS (2003).

Agua limpia (761)

Mercancías por carretera (33,1)
y por ferrocarril (1,8)

Comunidad de Madrid
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Oleoducto (2,9)
Gasoducto (1,7)

Electricidad (2,2 Tep)

Mercancías por
carretera (21,9)
y por ferrocarril (0,3)

Residuos sólidos (10,9)
Aguas

residuales
(472)
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perdida en el transporte de la propia electricidad 
desde los centros de producción hasta las ciu-
dades, energía para el transporte de gas, etc.

Por consiguiente, el metabolismo urbano ac-
tual no sólo es adicto al petróleo en lo que ata-
ñe al desplazamiento de los vehículos, sino 
que requiere petróleo (y ciertamente otros 
combustibles fósiles) para engrasar todo un 
conjunto amplio de actividades que caracteri-
zan el actual modo de vida en las ciudades.

2.  La energía de la movilidad 
urbana

El urbanista del relato inicial sale de su casa 
para ir a trabajar. Tiene una elevada concien-
cia ambiental y ha comprado un coche híbrido 
con el que se desplaza hasta la estación del 
ferrocarril de cercanías. Aparca, coge el tren y 
en la estación de destino se monta en una bi-
cicleta pública con la que llega a su oficina.

En su desplazamiento cotidiano al trabajo son 
bien visibles los «consumos energéticos» de 
los diferentes medios de transporte que utiliza: 
la gasolina del híbrido, la electricidad del tren 
y las calorías de su cuerpo pedaleando. Pero 
son menos evidentes otros requerimientos 
energéticos sin los cuales no existiría el des-
plazamiento.

Para que se produzca ese viaje hace falta tras-
formar energía no sólo a la hora del movimien-
to, sino en todo un amplio conjunto de proce-
sos previos, simultáneos y posteriores. Es lo 
que ha venido a denominarse como ciclo de 
vida de un producto o de una actividad, y que 
también se conoce por análisis de «mina a 
vertedero». Para que se pueda realizar el des-
plazamiento se ha requerido desde la energía 
para la extracción de materias primas y elabo-
ración de materiales, hasta la energía usada 
para el tratamiento de los residuos que se pro-
ducen, pasando evidentemente por la energía 
consumida durante la vida útil del producto.

En el caso de la movilidad o el transporte con-
vencional, el análisis completo del ciclo de 
vida debe comprender además del material 
móvil (coches, bicicletas, trenes, etc.), la 
construcción de las infraestructuras necesa-
rias (el ferrocarril, las calzadas y aparcamien-
tos, los anclajes de las bicicletas públicas, 
etc.), así como la gestión del sistema que per-
mite la circulación de los vehículos (las insti-
tuciones que regulan la circulación de vehícu-
los por carretera, las compañías ferroviarias o 
las que operan los sistemas de bicicletas pú-
blicas y mueven furgonetas para redistribuir 
las bicicletas). Y, también, la energía requeri-
da o aportada por el tratamiento y uso de los 
residuos (las baterías, el reciclado de meta-
les, etc.).

En los últimos años, este tipo de cálculos está 
siendo cada vez más extendido y sistematiza-
do, con estándares internacionales, para los 
vehículos o incluso para determinadas infraes-
tructuras. Por ejemplo, los datos de los fabri-
cantes de automóviles indican que entre el 15 
y el 20% de la energía primaria requerida por 
uno de sus vehículos a lo largo de su vida es 
consumida antes de llegar a manos de su con-
ductor (VOLKSWAGEN AG, 2008; DAIMLERCHRYS-
LER AG, 2008).

La normalización de estos cálculos permite 
aquilatar los efectos, en términos energéticos 
o de emisiones de CO2, sobre el ciclo de vida 
de los procesos de hibridación y electrificación 
del parque de automóviles, más allá de la pro-
paganda interesada. Así, por ejemplo, un estu-
dio comparativo concluyó recientemente que la 
reducción de emisiones de CO2 en el ciclo de 
vida completo podría situarse en un 10-20% 
en el cambio de automóviles de gasolina o ga-
soil frente a los híbridos y eléctricos. Se obser-
vó que en paralelo a una reducción considera-
ble de emisiones en circulación, se producía 
un incremento también importante de las emi-
siones en la fase de fabricación del vehículo y 
sus componentes, llegando en un vehículo 
eléctrico a representar más del 40% del total 

FIG. 2/ Materiales necesarios para el funcionamiento actual de la Comunidad de Madrid

Población en millones 
de habitantes

Materiales necesarios 
en millones de TM

Materiales necesarios 
per cápita en TM

1984 4,7 32,4 6,9

2001 5,4 68,5 12,7

2005 5,8 94,6 16,3

Fuente: NAREDO (2009).
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de emisiones en el ciclo de vida (LOW CARBON 
VEHICLE PARTNERSHIP, 2011).

Algo menos frecuente es la realización de cál-
culos en relación a las infraestructuras de la 
movilidad, aunque las cifras son muy llamativas 
y dignas de ser tenidas en cuenta. Tal y como 
se puede comprobar en la siguiente figura (ver 
FIG. 3), referida al sistema de carreteras sueco, 
el «consumo» energético indirecto, es decir, el 
derivado de las diferentes fases de construc-
ción y mantenimiento de las infraestructuras y 
los vehículos, tiene un mismo orden de magni-
tud que el «consumo» energético directo de los 
vehículos en su circulación, contribuyendo la 
construcción, gestión y mantenimiento de las 

infraestructuras a un 22% del total de la ener-
gía del sistema viario (STRIPPLE, 2001).

El análisis de la energía en la movilidad urba-
na quedaría corto no sólo si se obvian esos 
requerimientos energéticos indirectos o la pre-
sencia de desplazamientos invisibles, sino si 
se elude la consideración del modo en que 
realmente se emplean los recursos puestos al 
servicio de la movilidad. Es decir, la adecua-
ción entre el servicio que se ofrece y la ener-
gía que se emplea. En el caso del movimiento 
de agua, electricidad o gas, la reflexión condu-
ce a considerar alternativas de uso y a gestio-
nar la demanda con el fin de reducir el sumi-
nistro para un determinado nivel de servicio.

FIG. 3/ Consumo energético anual asociado al transporte por carretera en Suecia

Total (TJ) % %

ENERGÍA INDIRECTA

Infraestructura

Construcción  89.745,0  81,9

Funcionamiento   5.382,5   4,9

Mantenimiento  14.487,0  13,2

Total 109.614,5 100,0

Porcentaje 100,0  22,1

Vehículos

Manufactura  47.255,0  65,9

Servicio  26.791,0  37,3

Achatarramiento  –2.293,7  –3,2

Total  71.752,3 100,0

Porcentaje 100,0  14,5

Combustibles

Producción  44.053,0

Porcentaje 100,0   8,9

Total 225.420,0  45,5

ENERGÍA DIRECTA

Combustibles

Propulsión 270.216,0

Porcentaje 100,0  54,5

Total 495.636,0 100,0

Fuente: JOHNSON (2007).
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Para el caso de la movilidad convencional, la 
cuestión clave es el modo en que realmente 
se emplean los medios de transporte. Desde 
un punto de vista energético, tan determinante 
es el hecho de que una parte importante de 
los desplazamientos sean motorizados (y, por 
tanto, dependientes de energía externa), 
como que la tasa de ocupación de los mismos 
vehículos motorizados sea baja. Así, mientras 
un ferrocarril que alcanza su plena ocupación 
presenta uno de los consumos energéticos 
más bajos por pasajero, resulta poco benefi-
cioso energéticamente si se desplaza medio 
vacío. Igualmente sucede con el resto de los 
transportes motorizados, de entre los cuales 
destaca —por su elevado consumo— el auto-
móvil.

De ese modo, el consumo energético por pa-
sajero transportado puede ser bajo si la ocupa-
ción del vehículo o convoy es plena (consumo 
potencial), pero es la tasa de ocupación la que 
acaba determinando su mayor o menor efi-
ciencia en términos de pasajero transportado 
(consumo real).

Por ejemplo, el uso del automóvil está muy le-
jos de alcanzar su rendimiento energético po-
tencial. En la Región Metropolitana de Barce-
lona la ratio media de ocupación es de 1,3 
pasajeros por vehículo, frente a las 4-5 plazas 
de capacidad que generalmente tienen los au-
tomóviles (AUTORITAT DEL TRANSPORT METRO-
POLITÀ, 2009). Por lo tanto, el rendimiento real 
asociado al automóvil resulta ser tres o cuatro 
veces inferior al que ofrece su rendimiento po-
tencial.

Desaprovechar los rendimientos potenciales 
de los modos motorizados parece ser más 
propio de un escenario hipotético de energía 
ilimitada que no de la situación de escasez en 
la que estamos. Así, mientras el declive de la 
era del petróleo va avanzando, el sector de 
los transportes sigue representando el 61,7% 
del consumo mundial de petróleo, con una 
inercia de continuo ascenso durante las últi-
mas décadas (INTERNATIONAL ENERGY AGEN-
CY, 2011). En el caso de España, en el año 
2007 el sector del transporte consumía el 65% 
del petróleo, superando la media mundial (IN-
TERNATIONAL ENERGY AGENCY, 2009). Pero 
cabe añadir que los datos mencionados tan 
sólo consideran el consumo de petróleo para 
el funcionamiento de los vehículos, sin consi-
derar la globalidad del sistema de transportes, 
en la línea que aquí se ha expuesto. Por tan-
to, la participación del sector de los transpor-
tes es significativamente mayor a los porcen-
tajes indicados más arriba, puesto que la 

energía consumida por el sector en el resto de 
fases del ciclo de vida no se considera bajo el 
epígrafe «transportes», sino «industria» u 
«otros». No es descabellado pensar que tres 
cuartas partes del petróleo que se emplea en 
España está destinado directa o indirectamen-
te a movilidad.

En cualquier caso —y retomando el hilo de lo 
expuesto en el primer apartado— debe subra-
yarse que, ante la actual perspectiva de una 
carestía o escasez creciente de energía, el 
cuestionamiento del modelo urbano se produ-
ce no sólo por las dificultades que conllevará 
para la movilidad que se estudia convencional-
mente (la de personas y mercancías), sino 
también para la asociada a otros recursos 
como el agua o la propia energía. La «mochi-
la» o carga de movilidad que conlleva nuestro 
modo de vida incluye el peso de la energía 
empleada indirectamente en todas las fases 
del ciclo de vida de la actividad. Por ello, el 
declive del petróleo también va a poner sobre 
la mesa del debate urbano el modo en que 
cada consumo de energía se corresponde con 
la satisfacción de un servicio y, por tanto, el 
modo en que se organiza globalmente el siste-
ma de movilidad. El reto no es de tecnología 
eficientes energéticamente, sino sobre todo de 
gestión urbana.

3.  El urbanismo tradicional ante 
la movilidad

El urbanista del relato inicial ha llegado a su 
puesto de trabajo y empieza a elaborar un plan 
urbanístico para un ayuntamiento. Responde a 
las necesidades del cliente y al marco norma-
tivo, institucional, social, cultural y económico 
en el que se desenvuelve. El urbanista tiene 
en su mente modelos de ciudad y de movilidad 
propios de un contexto de energía relativa-
mente barata y abundante.

La disciplina urbanística ha segmentado la mo-
vilidad del mismo modo que las instituciones y 
la gestión de la ciudad lo ha hecho, agrupando 
en un campo a las infraestructuras de trans-
porte y en otro a las denominadas «infraes-
tructuras básicas» (agua, energía, telecomuni-
caciones). En el ámbito de las infraestructuras 
básicas el urbanismo ha estado durante déca-
das ofreciendo una perspectiva de expansión 
de la oferta y de distribución centralizada, lle-
gando tarde a la gestión de la demanda y al 
fortalecimiento de lo local y distribuido.

En relación a las infraestructuras de movilidad, 
el urbanismo ha sido una pieza fundamental 
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del rompecabezas de la expansión del auto-
móvil en las ciudades. Su lógica ha consistido 
en dar facilidades a la motorización y, sobre 
todo, a la automovilización. Para ello ha desa-
rrollado herramientas para alimentar un con-
cepto clave desde la Carta de Atenas: la mo-
nofuncionalidad del espacio urbano, tanto en 
términos de grandes piezas de la ciudad (zoni-
ficación) como en relación al espacio público y 
el viario, que ha sido concebido como lugar de 
paso. Las tipologías edificatorias de las áreas 
residenciales y los nuevos centros de actividad 
económica y comercial han alimentado esa 
misma consecuencia, generando espacio pú-
blico inhóspito, inhábil para una ciudadanía 
compartida.

Así, se han configurado modelos urbanos que, 
a costa de generar oportunidades para la mo-
torización, han disuelto otras cualidades de la 
ciudad como la convivencialidad y la socializa-
ción, confinando el encuentro de vecinos o el 
juego de los niños a lo que el urbanismo ha 
denominado como zonas verdes. Zonas tam-
bién monofuncionales que constituyen excep-
ciones en nuestras tramas urbanas, aparecien-
do como oasis en medio de un espacio público 
monopolizado fundamentalmente para la fun-
ción movilidad (no únicamente de los coches, 
sino de todos los modos de transporte, puesto 
que hasta las aceras se conciben demasiado 
a menudo como una mera infraestructura de 
transporte).

El resultado de este enfoque es la generación 
de ciudades dependientes del motor y, en par-
ticular, del automóvil; ciudades, por tanto, poco 
adaptadas a un escenario en el que la energía 
es más cara y escasa. Formas urbanas poco 
idóneas para reducir la demanda de energía 
exosomática, caracterizadas por la lejanía y un 
espacio público y privado pensado desde las 
necesidades del automóvil. De hecho, las for-
mas urbanas creadas han inducido nueva mo-
vilidad motorizada, apareciendo la necesidad 
de largos desplazamientos para acceder a bie-
nes o servicios que antes se encontraban 
próximos y, por lo tanto, se realizaban de for-
ma autónoma a pie.

Para ser más precisos, lo que verdaderamente 
ha transmutado el urbanismo ha sido la acce-
sibilidad motorizada, es decir, la posibilidad de 
las personas de acceder con el concurso de 
vehículos motorizados a las diferentes activi-

1  Una accesibilidad motorizada, por cierto, que sería tam-
bién impensable si no estuvieran garantizados los sumi-
nistros de agua y energía mediante modos que no moles-
tan al desplazamiento de personas y del resto de las 
mercancías. Basta imaginar la complejidad que generaría 

dades que éstas realizan (trabajo, encuentros 
con amigos y familiares, compras, etc.)1. Así, 
en lugar de garantizar la cercanía entre las di-
ferentes actividades urbanas, el urbanismo y la 
ordenación del territorio las han alejado, para 
ponerlas en comunicación a través de las re-
des de transporte, necesariamente motoriza-
das para cubrir la lejanía planificada.

Como ya exponía Ivan Illich hace casi cuatro 
décadas, la imposición de la necesidad del 
transporte motorizado para la realización de 
las actividades básicas priva a las personas de 
libertad. Illich analizó cómo el tiempo y el dine-
ro gastado en transportarse pasaron a ocupar 
gran parte de la vida y economía de las perso-
nas, que se convirtieron en clientes del trans-
porte. De hecho, la ciudadanía pasó a ver el 
transporte como uno de sus derechos, exigien-
do a las instituciones públicas la implantación 
de más infraestructuras, sin cuestionar su de-
pendencia o reivindicar la simple posibilidad de 
realizar sus actividades más esenciales sin te-
ner que recurrir a un vehículo motorizado 
(ILLICH, 1974).

4.  Urbanismo para la transición 
energética: proximidad 
y comunidad

Pero un día, al urbanista del cuento le llegan 
los clientes con criterios nuevos: la crisis del 
sistema económico-financiero y el declive del 
petróleo. Tiene que planificar para que la mo-
vilidad sea sostenible, para reducir los gastos 
de movilidad y, en particular, para reducir el 
consumo energético del sistema de desplaza-
mientos. Puesto a la tarea, encuentra algunos 
patrones útiles para su trabajo.

En primer lugar, se trata de crear proximidad 
a través de la ordenación urbanística, de ma-
nera que buena parte de las actividades coti-
dianas se puedan realizar a pie o en bicicleta. 
Para tal efecto es necesario promover, en las 
localizaciones adecuadas, tanto la densidad 
de la urbanización como la mezcla de usos y 
la diversidad social (SANZ, 2010b):

•  Localización: una ubicación óptima debe re-
ducir la ocupación de territorio no artificiali-
zado, así como tener grados elevados de 
autonomía por sí mismos o en conjunción 

  al funcionamiento de la ciudad el suministro de 150 litros 
de agua a cada ciudadano en su domicilio diariamente, 
cifra media actual de consumo doméstico por persona en 
España, si hubiera que hacerlo mediante depósitos, bom-
bonas o botellas.
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con los espacios próximos, existentes o pre-
vistos.

•  Densidad de la urbanización: los núcleos ur-
banos deben pensarse a la medida de las 
personas que caminan y van en bicicleta. 
Para tal efecto, la densidad es condición in-
dispensable para no alargar las distancias y 
depender de los modos motorizados.

•  Mezcla de usos: en combinación con la den-
sidad, la mezcla de usos genera proximidad 
entre las actividades y las viviendas. En este 
sentido, es necesario modificar las técnicas 
de zonificación utilizadas durante décadas 
por el urbanismo, con el fin de generar una 
mayor riqueza y variedad de usos en frag-
mentos de territorio que sean abarcables a 
pie y en bicicleta.

•  Diversidad social: la mezcla también se debe 
referir a los grupos sociales que habitan y 
trabajan en el lugar, lo que significa variedad 
en el tejido residencial, con opciones de vi-
viendas de protección oficial, alquiler, etc.

•  Aprovechamiento de los recursos energéti-
cos y del agua disponible localmente: contra-
riamente al modelo actual caracterizado por 
el transporte masivo de recursos naturales 
desde puntos distantes y de manera centra-
lizada, debe apostarse por redes de ámbito 
más local y con elevados grados de autono-
mía.

En segundo lugar, se trata de crear comuni-
dad, recuperando el espacio público y modifi-
cando su relación con el espacio privado. Esto 
deber perseguirse mediante dos herramientas 
fundamentales, las infraestructuras de la movi-
lidad y las normativas que regulan la actividad 
urbana, las cuales se articulan a través de los 
siguientes elementos:

•  El sistema viario y el aparcamiento: debe re-
visarse el modo en que se concibe y gestio-
na el sistema viario para conseguir que éste 
contribuya a disuadir algunos desplazamien-
tos motorizados (por ejemplo, los de paso 
dentro de los barrios). Asimismo, la oferta y 
gestión del aparcamiento es una herramien-
ta fundamental para disuadir el uso del auto-
móvil, lo que cuestiona los estándares míni-
mos y otros criterios de aparcamiento del 
planeamiento urbanístico convencional, apo-
yado en lo que se ha llegado a denominar 
como «pseudociencia de la planificación del 
aparcamiento» (SHOUP, 2011).

•  Las tipologías edificatorias: las normas de 
planeamiento también pueden establecer 
mecanismos de disuasión de las tipologías 
menos compatibles con la creación de co-
munidad. Por ejemplo, la comunidad cerrada 
dificulta la generación de espacio público 

atractivo a su alrededor. Además, la relación 
entre las edificaciones y el espacio público 
(en términos de alineaciones o de la propor-
ción entre altura de la edificación y anchura 
del espacio público) puede contribuir al ma-
yor o menor atractivo de éste.

•  Los sistemas de suministro de agua y ener-
gía: la orientación de las redes y modos de 
suministro del agua y energía pueden sentar 
los cimientos para una actitud más respon-
sable y comunitaria ante dichas necesida-
des. Las oportunidades para la reducción del 
consumo de agua y su reutilización in situ 
deben ser favorecidas por la normativa urba-
nística, al igual que el aprovechamiento de 
las energías renovables de gestión local (mi-
nieólica o solar).

Evidentemente, la situación será muy diferente 
según se trate de desarrollos planificados pero 
aún no ejecutados, de desarrollos ya ejecuta-
dos y caracterizados por la dependencia del 
automóvil y del suministro masivo externo de 
agua, energía y bienes o, finalmente, de teji-
dos urbanos tradicionales.

En el primer caso, planeamiento urbanístico 
aún no ejecutado, los criterios generales antes 
expuestos se pueden traducir en decisiones 
como: dar prioridad a la reutilización del par-
que de vivienda y de suelo ya consolidados; 
diseño de modelos de expansión urbana que 
«recrean» algunos rasgos de la ciudad tradi-
cional a través de la compacidad y la mezcla 
de usos; fomento y prioridad para los modos 
activos (viandantes y ciclistas) y el transporte 
colectivo; mantenimiento de las actividades 
económicas dentro de los tejidos urbanos, re-
huyendo la creación de polaridades aisladas y 
distantes; creación de cinturones verdes agrí-
colas y naturales excluidos del proceso de ur-
banización, que sirven para limitarlo (VICENTE 
& JORDI, 2007) y, también, para acercar recur-
sos utilizables, por ejemplo de tipo alimentario, 
en lo que se ha denominado como estrategias 
de alimentación saludable y sostenible, en las 
cuales la proximidad también es un eje funda-
mental (VERDAGUER, 2010; LONDON DEVELOP-
MENT AGENCY, 2006).

Más difícil resulta la modificación de los recien-
tes crecimientos dependientes del automóvil y 
de la motorización, puesto que la corrección 
de una actuación ya ejecutada limita muy sig-
nificativamente las posibilidades de mejora a 
corto y medio plazo. Es evidente que no hay 
recetas homogéneas para todos los casos, 
sino que cada situación requeriría de un trata-
miento individualizado. A grandes líneas, las 
tres opciones de actuación son la extinción del 
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desarrollo, la contención o la vertebración 
(BARBA & MERCADÉ, 2007).

La primera opción contiene muchas dificulta-
des y a buen seguro que problemas jurídicos y 
financieros; la segunda opción tiene la virtud 
de frenar el desarrollo que se considera inade-
cuado, pero no soluciona el problema ya crea-
do; y la tercera opción es la más compleja, 
debiendo contemplar varios campos de actua-
ción fundamentales: articular la movilidad con-
vencional mediante los modos de desplaza-
miento más sostenibles, crear nuevas 
centralidades con densidad y mezcla de usos, 
garantizar la integración con el entorno natural 
no urbanizable y sus capacidades de suminis-
tro de alimentos, repensar los rasgos y dimen-
siones del espacio público y abrir oportunida-
des para la generación de opciones locales de 
suministro de agua y energía.

Por último, queda referirse a la reforma de los 
tejidos urbanos tradicionales, en donde los prin-
cipios de densidad y mezcla de usos están más 
incorporados. En este caso, la principal actua-
ción a acometer es la liberación del espacio 
público de coches a favor de otros modos de 
transporte (a pie, bicicleta y transporte colecti-
vo) y otros usos (juego, reunión, paseo, etc.). 
Esta liberación debe realizarse tanto desde los 
aspectos estructurantes (dotación de plazas de 
aparcamiento y carriles de circulación) como 
desde las regulaciones y normativas de la edi-
ficación (estándares de aparcamiento de vehí-
culos motorizados, regulación de espacios para 
el aparcamiento de bicicletas).

Pero la responsabilidad ante el cambio de era 
exige primeramente gestionar de manera dife-
rente aquello ya existente, es decir las infraes-
tructuras heredadas (las calles), así como el 
parque móvil actual. Se trata sobre todo de eje-
cutar actuaciones que consuman pocos recur-
sos (no sólo naturales, sino también económi-
cos). Algunos ejemplos de cambio de las reglas 
del juego serían: convertir carriles convencio-
nales a carriles bus; eliminar un cordón de 
aparcamiento y destinarlo a la circulación de 
bicicletas; regular un cordón de aparcamiento 
libre con medidas de disuasión del uso del co-
che; priorizar semafóricamente el transporte 
colectivo en superficie; implantar un plan de 
sentidos de circulación que disuada el paso de 
los vehículos motorizados por la mayoría de 
calles, etc. Todas estas medidas no sólo son 
rápidas de implantar desde el punto de vista 
físico o técnico, y asumibles económicamente, 
sino que —y esto es lo más importante— tie-
nen un potencial muy significativo para trans-
formar las pautas y la cultura de la movilidad.

En definitiva, en contraposición a las actuacio-
nes que exigen grandes inversiones para re-
formar las calles y renovar los parques móvi-
les, es necesario diseñar medidas basadas 
fundamentalmente en cambiar las reglas del 
juego, aspecto que por sí mismo está más de 
acorde con el propio concepto de sostenibili-
dad que está generalizado en el discurso insti-
tucional (NAVAZO, 2009).

5.  Más allá del urbanismo

Cuando el urbanista del relato presenta los 
nuevos conceptos, se abre el turno de las du-
das y las pegas; no es de extrañar que algu-
nos clientes llamen entonces a otros equipos 
de urbanistas reclamando soluciones que 
eviten los cambios en profundidad propues-
tos. Nuestro urbanista se da cuenta entonces 
que su pretendido ejercicio de abstracción 
técnica e intelectual no está exento de las li-
mitaciones que impone el propio marco insti-
tucional, social y cultural en el que todavía se 
desarrollan las ciudades y el pensamiento 
económico.

El cambio de reglas del juego no sólo afecta a 
los aspectos físicos de la ciudad, sino también, 
y quizás sobre todo, a los aspectos culturales, 
psicológicos y sociales de nuestro modo de 
vida urbano.

Cuando la Comisión Europea plantea una po-
lítica titulada «Hacia una nueva cultura de la 
movilidad urbana» (COMISIÓN EUROPEA, 2007) 
lo que indica precisamente es que no se trata 
de cambiar exclusivamente los aspectos tec-
nológicos o infraestructurales, sino de revisar 
la cultura vigente de la movilidad.

El urbanismo es una pieza del cambio, pero 
una pieza pequeña frente a las enormes trans-
formaciones que requiere el sistema económi-
co y financiero para adecuarse a un escenario 
con petróleo más escaso y caro. Un escenario 
en el que obviamente habrá que dirigirse hacia 
opciones menos exigentes en desplazamien-
tos horizontales de personas, materiales y 
energía (FERNÁNDEZ, 2008). Lo que incluye re-
plantear también las ciudades y su movilidad 
(incluyendo su suministro y relación con luga-
res lejanos).

Como señala Mariano Vázquez

«para compatibilizar la organización con la ener-
gía disponible se puede disminuir la distancia, 
con la consiguiente disminución de la velocidad, 
a igualdad de tiempo: se trata de disminuir el ta-
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maño: lo pequeño es hermoso, la economía de la 
cercanía. Una visión ecológica más abarcadora 
sugiere que la solución definitiva sólo vendrá con 
la economía de la cercanía que permitirá prescin-
dir habitualmente del transporte motorizado, re-
curriendo a él tan sólo en aquellas situaciones 
que colectivamente lo merezcan» (VÁZQUEZ, 
2003).

Y esto es evidente que atañe tanto a los des-
plazamientos de las personas, como los ali-
mentos, las distintas mercancías, el agua y 
todo tipo de energía.

La ventaja de este nuevo escenario caracteri-
zado por la cercanía es que, con el mismo pro-
cedimiento, podrán afrontarse y paliarse buena 
parte de otros retos que presentan las ciuda-
des o las áreas que mantienen a su servicio: 
la calidad del aire, la seguridad, la inclusión, la 
convivencialidad, la autonomía de numerosos 
grupos sociales, las emisiones de efecto inver-
nadero, el ruido, etc. La energía es así un 
buen faro del camino a seguir hacia ciudades 
más habitables, convirtiendo el temor a la ca-
rencia de petróleo en un virtuoso círculo de 
cambios positivos.
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RESUMEN: El artículo repasa sintéticamente las fases que han caracterizado la paula-
tina convergencia entre las propuestas sucesivas de renovación urbana y los enfoques 
derivados del paradigma ecológico hasta el momento actual, en que la crisis econó-
mica global ha contribuido a situar en primer plano el concepto de regeneración urba-
na integral y la necesidad de un cambio en el modelo urbano-territorial. Apunta algu-
nas de las dificultades a las que se enfrenta la puesta en práctica del enfoque 
ecológico en la regeneración urbana, debidas principalmente a que pone en cuestión 
las premisas de un modelo inmobiliario basado en el consumo de suelo y recursos y 
opera en un entorno disciplinar y político lastrado aún por las visiones sectoriales y 
por una concepción reduccionista de lo ambiental. Finalmente, propone algunas direc-
trices generales para el cambio basadas en la aplicación decidida del nuevo paradig-
ma.

DESCRIPTORES: Urbanismo. Ecología. Sostenibilidad urbana. Regeneración urbana in-
tegral. Metabolismo urbano. Crisis global.

1.  Introducción

Resulta casi tópico iniciar una refl exión general 
sobre la regeneración del tejido urbano hacien-
do referencia al estrepitoso fracaso de las polí-
ticas llamadas de «renovación urbana» que se 
llevaron a cabo entre fi nales de los cincuenta y 
principios de los setenta del siglo pasado, espe-
cialmente en su versión anglosajona de urban 
renewal, pero sigue siendo pertinente hacerlo 
cuando esta refl exión adopta la perspectiva del 
nuevo paradigma de la sostenibilidad.

  Recibido: 15.11.2011; Revisado: 09.02.2012
e-mail: cverdaguer@gea21.com; ivelazquez@gea21.com

En efecto, aunque la constatación de los de-
sastrosos efectos de dichas políticas para la 
memoria urbana y para el tejido social y eco-
nómico se hizo patente casi en el momento 
mismo en que aquel proceso enormemente 
destructivo se estaba llevando a cabo, gracias 
entre otras cosas a la enorme infl uencia de un 
libro «indignado» como fue Vida y muerte de 
las grandes ciudades americanas (1961) de 
Jane Jacobs, aún transcurrirían muchos años 
hasta que las consecuencias cada vez más 
evidentes de la crisis ecológica global permitie-
ran insertar de forma clara aquella constata-
ción dentro de un marco más amplio de re-
flexión sobre los recursos planetarios y la 
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«incidencia de la especie humana sobre la faz 
de la tierra» (NAREDO, 2005). En el contexto 
europeo, podríamos tomar el Libro Verde del 
Medio Ambiente Urbano (CE, 1990) como hito 
signifi cativo de esta paulatina convergencia a 
nivel institucional entre el pensamiento crítico 
socio-urbano, ejemplifi cado en un concepto 
tan sugerente y malinterpretado como es el del 
«derecho a la ciudad» de Henri Lefebvre 
(MARCUSE, 2011), y el ecologismo maduro, del 
cual los Verdes alemanes podrían ser conside-
rados una buena representación, al menos 
para aquel periodo y sin salir del contexto eu-
ropeo.

Sin embargo, esta convergencia no se ha tra-
ducido aún a día de hoy en estrategias verda-
deramente integradas a nivel general en el ám-
bito urbano-territorial, o al menos, no lo ha 
hecho, en términos de realizaciones, a la velo-
cidad que sugería el impulso a la sostenibilidad 
urbana que supuso la Cumbre de Río de 1992, 
otro momento importante en la relación entre el 
medio ambiente y el hábitat, momento en el 
que quedó instituida defi nitivamente la concien-
cia de la relación ineludible entre los problemas 
ecológicos globales y la extensión del fenóme-
no urbano a través del Programa 21 y de la 
creación de una herramienta inicialmente tan 
prometedora como fue la Agenda 21.

Podrían señalarse muchas causas para esta 
ralentización, entre las cuales la resistencia 
por parte del establishment mundial a cual-
quier transformación real de la lógica imperan-
te de ocupación del territorio, durante los cícli-
cos periodos de boom inmobiliario entre 
recesiones y crisis energéticas, es sin duda la 
principal. La separación efectiva entre las es-
trategias urbanas y las ambientales, teórica-
mente superada en los discursos académicos 
y en las declaraciones institucionales, sigue 
dominando en gran medida las políticas de in-
tervención en el ámbito urbano-territorial. Aún 
así, es preciso señalar que, como veremos, 
existen indicios esperanzadores y muy recien-
tes de que se está empezando a afrontar este 
desfase entre teoría y práctica.

2.  De la reforma y la renovación a 
la regeneración

Si se adopta un enfoque histórico amplio basa-
do en la dialéctica clásica entre extensión ex-
novo de las ciudades e intervención sobre el 
tejido construido, podría concluirse que se ha 
superado la fase primigenia de la «cirugía ur-
bana», correspondiente al amplio periodo que 
transcurre entre el Barroco y Haussmann y 

culmina en las operaciones de «Reforma urba-
na interior» mediante intervenciones radicales 
para la creación de grandes vías a principios 
del siglo XX.

Puede considerarse superada también en gran 
medida, al menos como estrategia prioritaria, 
la siguiente y destructiva fase a la que ya he-
mos hecho mención, caracterizada por la 
«sustitución de tejidos degradados» y el 
«realojamiento», sinónimo muchas veces de 
alejamiento, de sus poblaciones, una etapa 
desarrollada, por otra parte, de acuerdo con 
los principios del funcionalismo tecnocrático 
heredero de la Carta de Atenas, especialmente 
en lo que se refi ere a su genética aversión ha-
cia el tejido complejo y compacto y la escala 
de la ciudad tradicional. La carta de defunción 
de dicha etapa desastrosa a la escala interna-
cional puede fecharse en términos simbólicos 
e icónicos en la histórica voladura del edifi cio 
Pruitt Igoe de Saint Louis en 1972.

A partir de mediados de la década de 1980, 
por lo que respecta a aquellas grandes estra-
tegias de recuperación y reutilización del tejido 
existente que no corresponden al proceso co-
tidiano de mantenimiento y reproducción del 
mismo, puede decirse que nos hallamos en 
pleno desarrollo de una tercera fase, caracte-
rizada a muy grandes rasgos por dos vectores 
predominantes:

•  Por un lado, la recuperación y revaloración 
de los denominados ‘centros históricos’ para 
su plena adaptación al proceso de terciariza-
ción de las grandes metrópolis del norte y a 
las necesidades de la potente industria de 
ocio y turismo urbano mundial, siguiendo 
una estrategia deliberada de «gentrifica-
ción», en los términos en los que lo formula 
Neil Smith.

«La gentrifi cación forma parte del proceso mismo 
de globalización: para construir una ciudad global 
es preciso atraer capitales y turistas, y para ello 
la gentrificación es una herramienta básica» 
(HOLM, 2009).

•  Por otro lado, la intervención prioritaria en 
«barrios desfavorecidos», «áreas o zonas de 
exclusión» o cualquier otra formulación simi-
lar destinada a expresar la segregación so-
cial urbana, para tratar de hacer frente a los 
focos principales de desigualdad y malestar 
urbanos y a los cada vez más explosivos 
conflictos derivados. Los motines de los 
años 80 en Brixton, Manchester, Birmingham 
(HALL, 1996), Londres y otras ciudades ingle-
sas y la explosión de las banlieues parisinas 
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en 2005 se han erigido en los referentes ne-
gativos de esta estrategia, a modo de comi-
llas que encierran la totalidad del periodo y 
dan cuenta de la extremada lentitud de los 
avances.

Naturalmente, entre ambos ámbitos de inter-
vención no existe una línea defi nida de separa-
ción, y dentro de esta continuidad caben todo 
tipo de combinaciones en función de la ubica-
ción cultural y geográfi ca, la escala urbana, el 
tipo y la calidad y estado de tejido o el perfi l 
sociológico de cada área concreta de interven-
ción: en el caso europeo continental, la catego-
ría de centro histórico se solapa con frecuencia 
con la de barrio desfavorecido, un fenómeno 
que en el caso de Reino Unido y Estados Uni-
dos se traduce en el concepto de inner city, 
directamente relacionado con los procesos 
pendulares de vaciamiento de los centros ge-
nerado a su vez por la dispersión urbana; den-
tro del concepto de centro histórico degradado, 
cabe a su vez distinguir entre aquellos tejidos 
de calidad pertenecientes a los antiguos ba-
rrios burgueses en declive (el Prenzlauer Berge 
berlinés o el Harlem neoyorquino) y los anti-
guos barrios populares que han adquirido su 
centralidad a través del proceso de expansión 
urbana; por otra parte, por lo que se refi ere a 
los «barrios desfavorecidos», cabe mencionar 
toda la gama de posibles intervenciones que 
van desde la erradicación del chabolismo o la 
sustitución de tejido de baja calidad con graves 
problemas estructurales, es decir, todo aquello 
que puede en globarse bajo la etiqueta de re-
modelación urbana, hasta las actuaciones de 
acupuntura urbana destinadas a remozar los 
edifi cios y el espacio público o suplir los défi cits 
dotacionales. Habría que señalar también que, 
aunque estas categorías pueden aplicarse a 
grandes rasgos a las ciudades y metrópolis del 
Sur, siempre que fenómenos como la auto-
construcción o el denominado chabolismo ver-
tical queden adecuadamente caracterizados, la 
problemática de la regeneración urbana sigue 
allí dinámicas propias que exigirían un análisis 
específi co.

En cualquier caso, lo que distinguiría esta eta-
pa de la anterior no sería, pues, la caracteriza-
ción de los tejidos urbanos sobre los que se 
producen las intervenciones sino el carácter y 
el sentido de dichas intervenciones: así, las 
operaciones de sustitución y realojamiento pro-
pias del urban renewal eran operaciones de 
remodelación, sólo que, al margen de su apli-
cación tecnocrática y autoritaria, en muchas 
ocasiones actuaban sobre tejidos cuyo estado 
de conservación no las justifi caba, debido a 
que el principal objetivo no era la regeneración 

del tejido sino, por una parte, la redensifi ca-
ción, para aprovechar especulativamente las 
condiciones de centralidad generadas con el 
paso del tiempo, y, por otra, la inserción de las 
grandes infraestructuras viarias que precisaba 
el modelo en auge de movilidad basado en el 
automóvil privado En este sentido, también hay 
que mencionar que, por mucho que aquella 
fase se haya superado como estrategia global 
del capital, se mantienen los intentos puntuales 
de aplicar sus procedimientos: el caso del in-
tento de demolición del barrio del Cabanyal de 
Valencia sería un ejemplo cercano de estas po-
líticas anacrónicas y urbanísticamente injustifi -
cables.

Lo cierto es que en el periodo que transcurre 
entre mediados de los años 70 y mediados de 
los 90, se han desarrollado estos dos vectores 
en todas las posibles combinaciones mencio-
nadas: por ejemplo, entre 1979 y 1989, las 
estrategias de gentrifi cación se van consoli-
dando en Nueva York, especialmente en Man-
hattan, y tras un periodo de paralización debi-
do a la crisis de 1987, se recuperan y 
generalizan a partir de 1994, extendiéndose a 
la totalidad de los barrios marginales de la in-
ner city neoyorquina (SMITH, 2011). En el Rei-
no Unido, se desarrollan operaciones e inicia-
tivas en ambos sentidos, desde el proceso de 
remodelación de los Docklands que se inició 
en 1981 y se desmoronó en 1990, sin recupe-
rarse hasta 1995, hasta estrategias de regene-
ración urbana propiamente dicha como el pro-
grama City Challenge Init iat ive, con 
operaciones de éxito como la del barrio de 
Hulme en Manchester (RUDI, 1999). 

En el caso de Berlín, la primera Internationale 
Bausstellung (IBA), previa a la reunifi cación, e 
convierte entre 1979 y 1985 en escaparate del 
estado del arte de las estrategias de rehabilita-
ción arquitectónica más avanzadas del mo-
mento. La infl uencia de los Verdes y la política 
de tolerancia institucional con el radical Berlín 
alternativo, convertido en imagen de la libertad 
occidental frente al bloque comunista, se hace 
notar en el énfasis en los aspectos socioecoló-
gicos y en los experimentos de participación y 
autoconstrucción; la debilidad de base de este 
enfoque se haría patente a partir de 1989, tras 
el derribo del muro, cuando las grandes corpo-
raciones globales se lanzaron sin perder un 
segundo a la operación de remodelación-gen-
trifi cación más gigantesca y acelerada del siglo 
pasado sobre el jugoso suelo recién «libera-
do» en el corazón de la gran capital centro-
europea, en un proceso que no tardaría en 
extenderse a la totalidad del suelo alemán 
oriental.
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Por lo que respecta a España, este periodo, 
correspondiente a la denominada «transición», 
podría caracterizarse por dos líneas de opera-
ción principales: por una parte, una generación 
de planes generales municipales volcados ha-
cia el interior de la ciudad y disciplinariamente 
basados en la idea de «proyecto urbano», en-
tre los cuales sobresale el Plan de Madrid de 
1985, realizado bajo el hilo argumental de 
«Recuperar Madrid» en un momento que se 
vaticinaba de estabilidad demográfica; por 
otra, las operaciones destinadas a erradicar 
definitivamente el chabolismo, saldando la 
«deuda histórica» con el movimiento vecinal, 
cuyas reivindicaciones sociourbanísticas ha-
bían jugado un papel fundamental en la lucha 
contra la dictadura franquista; la extensa ope-
ración de remodelación de los barrios de Ma-
drid constituye sin duda el paradigma de estas 
operaciones (AAVV, 1996; VILLASANTE, 1984).

3.  Urbanismo y ecología en busca 
de la convergencia

Puede decirse que, en lo que respecta al nuevo 
paradigma de la sostenibilidad, la fase cuyo 
 desarrollo histórico acabamos de trazar some-
ramente en relación con las prácticas de inter-
vención en el tejido urbano consolidado, corres-
ponde en paralelo a la de madurez y politización 
del movimiento ecologista y de paulatina cons-
tatación de las consecuencias de la crisis am-
biental, cada vez más palpables y globales en 
cuanto a su escala, por parte de los estamentos 
institucionales y académicos. Las crisis del pe-
tróleo de 1973 y 1979, que dieron al traste con 
el primer ciclo inmobiliario de principios de los 
70 del siglo XX, constituyen indudables factores 
de concienciación. Una serie de hitos, conferen-
cias internacionales y documentos jalonan este 
recorrido, entre los que destacan sin duda el in-
forme Nuestro Futuro Común, elaborado en 
1987 por la Comisión Mundial de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
más conocido como Informe Brundtlandt, donde 
se acuña y consolida el concepto de desarrollo 
sostenible, con todos su claroscuros, y la Terce-
ra Conferencia Internacional de las Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, or-
ganizada en Río de Janeiro por la UNCED en 
1992 bajo el título Cumbre de la Tierra y más 
conocida como la Cumbre de Río.

Sin embargo, son pocos los episodios de entre-
cruzamiento fructífero entre estos dos sinuosos 
recorridos simultáneos a lo largo del periodo 
1970-1990, al menos en lo que se refi ere a los 
aspectos relacionados con lo que se ha venido 
en denominar metabolismo urbano: en efecto, 

en las estrategias y operaciones de regenera-
ción urbana de cascos históricos y barrios, la 
energía, el agua, la energía y los residuos reci-
ben un tratamiento por completo convencional 
y subsidiario, muy alejado aún del debate ac-
tual sobre el ahorro energético y la inserción de 
los ciclos y fl ujos naturales en el entorno urba-
no. Mención y tratamiento aparte merecería la 
movilidad, un sector urbano estratégico que se 
desarrolla en sí mismo siguiendo un recorrido 
particular en paralelo a los otros dos, plagado 
también de encuentros y desencuentros. 

Por otra parte, la componente intrínsecamente 
antiurbana de una parte del movimiento ecolo-
gista hace que sus refl exiones urbano-territo-
riales estén dominadas en gran medida duran-
te este periodo por la corriente anglosajona, 
especialmente la norteamericana, más centra-
da en la vivienda bioclimática autosufi ciente y 
en los tejidos de baja densidad. Mención apar-
te merece el caso de Alemania, donde sus par-
ticulares condiciones políticas y territoriales, 
especialmente su politización verde y su alta 
densidad, la convirtieron en terreno abonado 
para los importantes avances en el campo de 
la ecología urbana que la sitúan en estos mo-
mentos indudablemente en la vanguardia en 
cuanto a regeneración urbano-ecológica.

Hacíamos referencia en el inicio a la resisten-
cia sistémica como causa principal de la lenti-
tud en el desarrollo efectivo de la regeneración 
urbano-ecológica, pero habría que mencionar 
también otros factores derivados, como pueden 
ser las insufi ciencias intrínsecas en cuanto a 
conceptualización y herramientas por parte de 
las propias disciplinas y técnicas implicadas en 
la transformación de las ciudades y el territorio, 
y en especial el urbanismo, o incluso la ambi-
güedad o polisemia de un término como es 
«ambiental», que, por infl uencia del vocablo in-
glés environmental, permaneció durante mucho 
tiempo más inclinado hacia el lado de la cali-
dad física y espacial de la forma urbana en el 
entorno, es decir, más ajustado a la palabra 
medio que a la palabra ambiente, sin acabar de 
integrar de forma explícita nociones fundamen-
tales de ecología urbana relacionadas con la 
biodiversidad, la accesibilidad a los recursos y 
los ciclos ecológicos o la efi ciencia energética.

No cabe duda, por otra parte, de que esta vi-
sión de lo ambiental muy ligada a la forma ur-
bana y a su relación con el usuario contenía de 
forma implícita muchos aspectos pertenecien-
tes al ámbito de la ecología que han pasado a 
nutrir el actual concepto de sostenibilidad urba-
na integral. Por otra parte, facilitó que en el 
Reino Unido y también Estados Unidos se pro-
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dujeran durante los años 70 y 80 del siglo XX 
importantes avances en el campo del diseño 
urbano y en la atención a la escala intermedia 
y a la relación del espacio público con la edifi -
cación. La confl uencia, además, de esta visión 
disciplinar con las luchas urbanas vecinales y 
por el potente movimiento squatter londinense 
a lo largo de los años 70 del siglo XX, conduci-
ría a su vez al amplio desarrollo del community 
planning en el Reino Unido y, consiguiente-
mente, a la incorporación pionera de la partici-
pación ciudadana a los procesos de planifi ca-
ción urbana a todas las escalas, un aspecto 
clave dentro de las formulaciones actuales 
más avanzadas de la sostenibilidad urbana. La 
consolidación de la regeneración urbana como 
estrategia de intervención dará lugar en 1990 
a la creación en el Reino Unido de la British 
Urban Regeneration Association (BURA). Otro 
elemento que iniciará su recorrido en este con-
texto serán las denominadas empresas socia-
les, que jugarán un papel cada vez importante 
en los procesos de regeneración; entre las ex-
periencias que aúnan todos estos elementos 
es preciso mencionar la de la rehabilitación del 
área de Coin Street en pleno centro de Lon-
dres (VELÁZQUEZ & VERDAGUER, 2011).

Tal vez sea pertinente hacer mención aquí tam-
bién a la infl uencia del postmodern arquitectó-
nico, cuyo rápido desarrollo como tendencia y 
como moda entre fi nales de los 70 y fi nales de 
los 80 en el ámbito europeo continental coinci-
de con la segunda mitad de la fase que esta-
mos considerando. Esta infl uencia se hizo pa-
tente en la revalorización del pasado y de sus 
formas, así como en el renovado interés por los 
modelos de ocupación tradicional y especial-
mente por los ensanches decimonónicos, por 
la tipología de manzana cerrada y por la calle 
tradicional, aspectos clave a la hora de tratar 
de la intervención en el tejido consolidado. Sin 
embargo, debido a su marcado carácter morfo-
lógico y endogámicamente disciplinar, la visión 
posmoderna agota pronto su capacidad higié-
nica, por una parte, de ruptura con los dictados 
de la Carta de Atenas y, por otra, de reacción 
frente a los excesos sociologistas y estructura-
listas de las dos anteriores décadas.

4.  Los años 90 del siglo XX, 
institucionalización de la 
sostenibilidad

Lo cierto es que, más allá de la primera con-
fl uencia entre regeneración y paradigma ecoló-
gico mencionada, habrá que esperar hasta 
principios de los 90 para que empiecen a pro-
ducirse las primeras formulaciones instituciona-

les sólidas de dicha convergencia y los prime-
ros intentos de traducirlas a estrategias y 
políticas de intervención. Como ya hemos men-
cionado, dentro del contexto europeo puede 
considerarse el Libro Verde del Medio Urbano, 
hecho público en 1990, como el primer hito en 
este sentido, recogiendo el trabajo de la déca-
da anterior. Se aprovecha el fuerte impulso de 
la Cumbre de Río de 1992, de la que surgió el 
Programa 21 y una novedosa herramienta de 
planificación y evaluación ambiental con un 
fuerte énfasis en la evaluación y el manteni-
miento del tejido urbano consolidado como es 
la Agenda 21, complementada posteriormente 
con la creación del Consejo Internacional para 
las Iniciativas Ambientales Locales (ICLEI), una 
asociación de autoridades locales comprometi-
das con este objetivo. En Europa, el ICLEI or-
ganizó en 1994 la Conferencia europea sobre 
ciudades sostenibles, de la que surgió la famo-
sa Carta de Aalborg y puso en marcha la inicia-
tiva comunitaria de la Campaña Europea de 
Ciudades Sostenibles. Dentro de esta linea de 
trabajo, se celebraron una serie de conferen-
cias europeas y regionales. Finalmente, como 
remate de esta serie de eventos que en el cur-
so de una década pusieron en primer plano 
institucional la idea de la ciudad sostenible, en 
2000 se celebró en Hannover la Tercera Con-
ferencia Pan-europea de Ciudades y Munici-
pios Sostenibles, de la que surgió la Declara-
ción de Hannover. Como ya se ha indicado, la 
regeneración urbana, sin formar parte explícita 
de este conjunto de iniciativas centradas en el 
medio ambiente, se fundamenta en el énfasis 
que, desde la sostenibilidad urbana, se hace 
en la necesidad de actuar principalmente sobre 
suelo reutilizado (brownfield) y minimizar la 
ocupación de suelo virgen (greenfi eld).

En relación con el tejido consolidado, otro de 
los temas que aparece como eje de la refl exión 
a lo largo de la década de los 90 es el de la 
exclusión social: los grandes países europeos 
se enfrentan a problemas graves en los barrios 
en crisis y a una dualización creciente de sus 
sociedades urbanas. Este grave problema 
toma forma urbana en los grandes procesos de 
reestructuración productiva, que afecta a am-
plias zonas europeas, con el corolario de des-
empleo y malestar social en ciudades que pier-
den su base productiva. Y es en este entorno 
donde surgió el impulso conceptual para poner 
en marcha en Europa el primero de los progra-
mas URBAN, correspondiente al periodo 1994-
1999, que asignaba al objetivo explícito de la 
regeneración urbana los correspondientes fon-
dos estructurales europeos. Este programa 
consolida una forma de hacer que reúne medi-
das de mejora urbana tradicionales, con rege-
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neración económica e inclusión social de los 
habitantes, y enfoque ambiental coherente, en 
el sentido defi nido por el Libro Verde del Medio 
Ambiente urbano. Otro aspecto en el que los 
proyectos URBAN infl uyeron en los proyectos 
de regeneración urbana en toda Europa, es en 
la importancia de la participación de todos los 
agentes sociales y departamentos técnicos 
para hacer factible estos proyectos integrados.

Tras la experiencia de los primeros URBAN, la 
Comisión elabora una síntesis preliminar de lo 
que podría ser una política de ciudades comu-
nitarias. En 1997 se presenta el primer docu-
mento redactado al objeto de encabezar un 
amplio debate entre instituciones, expertos y 
organizaciones de los países miembros. Se 
trata de la Comunicación Hacia un Programa/
Agenda Urbana en la Unión Europea (COM 
(97)197. Como reacción desde los países 
miembros, se pone en marcha el proceso co-
nocido como Iniciativa de Intercambios Urba-
nos (Urban Exchange Initiative), que pone el 
foco en el intercambio de buenas prácticas de 
iniciativas locales, al objeto de ir defi niendo 
una teoría común basada en la práctica real. 
La regeneración urbana, a partir de la iniciativa 
inglesa, es uno de los primeros temas a incluir 
en este intento de tener nuevos principios eu-
ropeos de intervención en la ciudad.

En 1998, la Comisión Europea presenta en la 
Cumbre de Ciudades de Viena el «Marco de 
Actuación para el Desarrollo Urbano Sosteni-
ble» COM (1998)605, documento que comple-
menta las ideas comunitarias sobre política de 
ciudades con las consecuencias en el medio 
urbano de otros planteamientos comunitarios.

En cuanto a la convergencia entre los objetivos 
de sostenibilidad urbana, perfi lados a lo largo 
de toda esta década, con las necesidades de 
regeneración urbana tal y como se venían con-
solidando desde la década anterior, puede con-
siderarse que uno de los documentos que me-
jor refleja, en términos conceptuales y de 
formulación programática, la convergencia, es 
un informe producido en 1999 en el Reino Uni-
do por la Urban Task Force, un grupo de traba-
jo impulsado por la BURA y cuya misión explí-
cita por parte de la administración británica era

«identifi car las causas del declive urbano en In-
glaterra y recomendar soluciones para atraer a 
las personas de nuevo hacia las ciudades, los 
pueblos y los barrios».

Bajo el signifi cativo título de Towards an Urban 
Renaissance (Hacia un renacimiento urbano), 
resulta un esfuerzo sobresaliente por su enfo-

que realmente integral y su capacidad de sín-
tesis, siempre bajo el prisma de la sostenibili-
dad urbana, de todos los vectores relacionados 
con el desarrollo urbano: la extensión urbana 
ex-novo, la actuación en cascos y la actuación 
en barrios y pueblos, prestando especial aten-
ción a las escalas pequeña y media y al diseño 
urbano y a la conjunción entre aspectos socia-
les, urbanísticos y ambientales. Desde el pun-
to de vista conceptual, el informe británico tuvo 
una cierta infl uencia, pero a efectos prácticos 
su principal triunfo fue la inclusión en la Plan-
ning Policy Guidance Note 3: Housing, una de 
las directrices de planifi cación británicas referi-
da al desarrollo residencial, de la recomenda-
ción de priorizar la ocupación de suelo reutili-
zado (brownfield) a la hora de establecer 
políticas de creación de vivienda.

5.  1998-2007: la década perdida 

Si, como hemos visto, la última década del si-
glo XX supuso un avance indudable en cuanto 
a la consolidación del cuerpo teórico y la con-
ciencia institucional en torno a la sostenibilidad 
urbana, los primeros años de la siguiente dé-
cada, ya en el siglo XXI, constituyeron en gran 
medida un periodo de estancamiento, impasse 
o, en el mejor de los casos, de lento avance 
por mera inercia. La causa principal de esta 
clara ralentización fue, naturalmente, el ciclo 
alcista y el consiguiente boom inmobiliario que 
se habían iniciado a fi nales de la década ante-
rior, pero que se vieron alimentados hasta el 
paroxismo por la afluencia masiva hacia el 
mundo del ladrillo de los capitales que huían 
de la bolsa tras la crisis bursátil de 2002-2003 
(NAREDO, 2010). Esta situación de euforia eco-
nómica, aparente abundancia y expansión ur-
bana contribuyó a facilitar el reagrupamiento 
de las fuerzas económicas dominantes en tor-
no al objetivo común de rebajar el alcance de 
las medidas en aras de la sostenibilidad global 
que habían quedado formuladas en todos los 
campos durante la década anterior, y que eran 
contempladas por dichas fuerzas como una 
amenaza a las expectativas especulativas en 
ciernes. El objetivo implícito era reducir y aco-
tar al máximo el campo de aplicación de las 
políticas de sostenibilidad.

Es significativo a este respecto comprobar 
cómo los resultados de las conferencias inter-
nacionales sobre medio ambiente celebradas 
a lo largo del periodo 2000-2007, pese a que 
los diagnósticos corroboran cada vez con ma-
yor claridad los escenarios de futuro más ne-
gativos en relación a temas clave como el 
cambio climático o la crisis energética, no pre-
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sentan signifi cativos avances con respecto a 
los acuerdos alcanzados en la década ante-
rior: el caso más claro es la reducción paulati-
na de expectativas de las sucesivas cumbres 
sobre cambio climático con respecto al Proto-
colo establecido en Kioto a fi nales de 1997.

Por lo que respecta a la dinámica y los efectos 
del boom inmobiliario, se hicieron sentir de un 
modo u otro en la mayoría de los países indus-
trializados, llegando incluso a China y Corea, 
pero las características y las consecuencias de 
las mismas presentaron grandes diferencias en 
función de los distintos modelos inmobiliarios.

En cualquier caso, a pesar del boom inmobilia-
rio, no puede decirse que las políticas de rege-
neración urbana a nivel internacional experi-
mentaran declive: ni en lo que respecta a las 
actuaciones en cascos históricos, pues, como 
indica Neil Smith, desde mediados de la déca-
da de los 90 las estrategias globales de gentri-
fi cación ya habían pasado a convertirse en 
una herramienta generalizada; ni en las actua-
ciones en barrios desfavorecidos, donde los 
instrumentos, planes y programas que se ha-
bían aprobado y empezado a desarrollar con 
anterioridad siguieron su curso en paralelo, 
aunque en segundo plano, con respecto a las 
políticas de expansión urbana propiciadas por 
el boom. En el contexto europeo, por ejemplo, 
la iniciativa URBAN, que se había desarrollado 
a través de los proyectos piloto en el periodo 
1990-1993 y de la primera convocatoria en el 
periodo 1994-1999, siguió en marcha a través 
de una segunda convocatoria en el periodo 
2000-2006. Por otra parte, el segundo ciclo de 
revueltas urbanas en Europa, iniciadas en 
Francia el 2005, encendió de nuevo las seña-
les de alarma y puso de manifi esto que el pe-
riodo alcista no estaba contribuyendo en abso-
luto, sino al contrario, a solventar los problemas 
de exclusión social ya identifi cados durante la 
anterior década.

Lo cierto es que, en términos generales, las 
políticas de regeneración urbana y, natural-
mente, las de expansión urbana, vieron redu-
cidos en la práctica los factores principales de 
convergencia con las políticas de sostenibili-
dad que habían empezado a adquirir impulso 
en la década anterior. En el caso del Reino 
Unido, muy signifi cativa a este respecto es la 
sustitución en 2006 de la Planning Policy Gui-
dance Note 3 (PPG 3), a la que hacíamos 
mención anteriormente en relación con el do-
cumento Towards an Urban Renaissance, por 
el Plan Policy Statement 3: housing (PPS3), 
del que desaparece la recomendación relativa 
al desarrollo prioritario de suelos reciclados 

(brownfi elds) y se hace explícito el objetivo pu-
ramente cuantitativo, mientras se aboga por el 
incremento de la vivienda en propiedad, redu-
ciendo la apuesta por la sostenibilidad a una 
recomendación genérica sobre la necesidad 
de fomentar «comunidades sostenibles, inclu-
sivas y mixtas».

Mención aparte, en cualquier caso, sigue me-
reciendo en este periodo el caso de Alemania, 
donde la incorporación de los criterios de sos-
tenibilidad a las políticas de desarrollo urbano, 
y en especial a la regeneración del tejido exis-
tente, se mantuvo en coherencia con los avan-
ces de la anterior década, dando lugar a algu-
nas de las experiencias más punteras de todo 
el panorama internacional, entre ellas el ecoba-
rrio de Vauban, e incluso avanzó en la práctica 
y la refl exión más allá del ámbito urbano para 
incorporar también la intervención territorial en 
esa tierra sin nombre del paisaje interurbano a 
la que Thomas Sieverts denomina la zwisches-
tadt (SIEVERTS, 2003), con algunas experien-
cias de largo recorrido e igualmente de referen-
cia como la estrategia de recuperación, 
reutilización y valorización del paisaje ex indus-
trial del Ruhr a través del IBA Emscher Park. 
Dentro de la misma estela, podrían incluirse 
también a modo de excepción a la tónica gene-
ral las estrategias y experiencias llevadas a 
cabo en los países nórdicos, especialmente 
Suecia y Dinamarca. En el caso de Francia, 
sólo algunos proyectos fueron en contra de la 
tónica expansiva general, como es el caso de 
Nantes Metropole, aún en marcha, que conjuga 
la escala territorial y la urbana entro de un am-
bicioso programa de regeneración con un fuer-
te componente de sostenibilidad.

En el caso español, por el contrario, el papel 
por completo subsidiario de las políticas de 
sostenibilidad urbana con respecto a las de 
expansión alcanzó, naturalmente, unas propor-
ciones críticas, acordes con la desmesura que 
adquirió aquí el fenómeno de expansión inmo-
biliaria. Por lo que respecta a la regeneración 
urbana, se vio reducida en términos generales 
a aquellos proyectos de rehabilitación arquitec-
tónica más claramente susceptibles de gene-
rar, mediante gentrifi cación, plusvalías equiva-
lentes a las expectantes por el desarrollo 
urbano; y a los proyectos con fi nanciación eu-
ropea (REVITASUD, RESHAPE, RETOFIT-
KIT, NIRSEPES). Entre estos proyectos, no 
obstante, sobresalen algunos ejemplos que 
escapan a la tónica general, como es el caso 
del Programa de Rehabilitación Integral del 
Casco de Zaragoza y de los barrios de la peri-
feria de esta misma ciudad, el de mayor esca-
la en su esfuerzo de convergencia entre los 
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criterios generales de sostenibilidad y de rege-
neración urbana; el del Barrio de La Mina, de 
Barcelona-Sant Adriá del Besòs, que supo 
aprovechar el momento de bonanza económi-
ca y expansiva para intervenir con indudable 
éxito y criterios de integración entre lo so-
cioeconómico y lo urbanístico en un barrio en-
démicamente confl ictivo (VELÁZQUEZ & VERDA-
GUER, 2010), o el del Ecobarrio de Trinitat 
Nova, de Barcelona, un proceso de remodela-
ción urbana impulsado por los vecinos (GEA 
21, 2000; VELÁZQUEZ, 2000; CF+S, 2010) que, 
en convergencia con la experiencias alemana 
de Tübingen y la italiana de Umbertide, consi-
guió situar la regeneración urbana en el centro 
del proyecto Ecocity de investigación europeo 
sobre ecociudades, concebido en un principio 
exclusivamente desde la óptica de la expan-
sión urbana ex-novo (VELÁZQUEZ & VERDA-
GUER, 2008).

De todos modos, la iniciativa más importante 
en relación con la regeneración urbana que se 
produce en este periodo es, sin la menor duda, 
la aprobación el año 2004 de la Llei de Barris 
por parte de la Generalitat de Catalunya, un 
instrumento de fi nanciación, gestión y planifi -
cación concebido principalmente para hacer 
frente a la segregación urbana y fomentar la 
cohesión social, pero que incorpora de forma 
decidida los aspectos metabólicos y los rela-
cionados con la movilidad, el espacio público y 
la forma urbana. Es también una de las pocas 
herramientas de planifi cación que hace men-
ción expresa a la equidad de género en el uso 
del espacio público y los equipamientos. Des-
de el punto de vista conceptual, pues, consti-
tuye ciertamente el instrumento más avanzado 
de que se dispone en estos momentos en el 
territorio español en relación con la regenera-
ción urbana y una referencia ineludible a la 
escala estatal. Por lo que hace a su plasma-
ción práctica, se ha aplicado ya a la rehabilita-
ción de cerca de un centenar de barrios en 
toda Cataluña, lo cual ofrece en estos momen-
tos un valioso caudal de experiencia para su 
evaluación y mejora.

No obstante, como decimos, durante el perio-
do 1998-2007 estas experiencias se hallaban 
a gran distancia y eran subsidiarias de la tóni-
ca general de euforia expansivo-constructiva. 
Así pues, puede decirse que, dentro de este 
marco, los esfuerzos más coherentes en aras 
de la sostenibilidad urbana en España, plan-
teados como desarrollo de las formulaciones 
que se habían puesto a punto durante la déca-
da anterior, se produjeron en gran medida a 
contracorriente, y lo hicieron en un doble sen-
tido. Por una parte, tal como hemos expuesto, 

en contra de la dinámica inmobiliaria imperan-
te. Pero también en contra de un determinado 
enfoque de la sostenibilidad, más atento a las 
oportunidades de mercado de un sector «ver-
de» en expansión que a las posibles sinergias 
del enfoque integral, lo cual ha privilegiado las 
inversiones en sectores como los grandes 
huertos solares y eólicos centralizados frente a 
las opciones de descentralización energética y 
gestión de la demanda; las infraestructuras de 
incineración y reciclaje a gran escala frente a 
las políticas de reducción y reutilización; la in-
vestigación sobre biocombustibles y sobre co-
ches híbridos y eléctricos frente a las opciones 
basadas en la marcha a pie y en bicicleta; y 
los «planes hidrológicos» concebidos desde la 
óptica exclusivamente infraestructural frente a 
la gestión de la demanda de agua. De algún 
modo, la fi losofía del «megaproyecto» propia 
de la década ha dominado también en las es-
trategias de sostenibilidad a gran escala.

Dentro de estas estrategias podrían situarse 
también las diversas propuestas de desarrollos 
urbanos que, haciendo un uso en gran parte 
mediático del concepto de ecociudad, se im-
pulsaron y desarrollaron en el territorio español 
durante este periodo de expansión, y cuyos 
ejemplos más renombrados, tales como Sarri-
gurren o Valdespartera han consistido princi-
palmente en desarrollos urbanos de nueva 
implantación aderezados con aspectos más o 
menos avanzados en relación con el metabo-
lismo urbano y la movilidad, en detrimento del 
concepto de ecobarrio, más ligado conceptual-
mente a las intervenciones de regeneración 
integral sobre tejido consolidado.

En cualquier caso, la mera existencia de estas 
estrategias en un momento de expansión des-
aforada puede interpretarse también como el 
signo más claro de que los avances de la dé-
cada anterior habían servido para instalar defi -
nitivamente en la conciencia institucional el 
paradigma de la sostenibilidad y la conciencia 
de la crisis ambiental y energética como un 
marco insoslayable, por mucho que las estra-
tegias en sí mismas tuvieran como principal 
objetivo el de aprovechar la dinámica expansi-
va del mercado usando la sostenibilidad como 
etiqueta en alza (VERDAGUER, 2010).

Por otra parte, la consolidación de la concien-
cia ambiental entre los sectores más avanza-
dos institucionales, académicos y profesiona-
les relacionados con el fenómeno urbano ha 
contribuido a que, durante este periodo, no 
quedara estancado el desarrollo del corpus 
teórico y práctico elaborado durante las ante-
riores décadas, lo cual facilitó que muchas de 
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las alternativas y propuestas que ahora apare-
cen como evidentes o ineludibles desde la óp-
tica de la sostenibilidad hubieran adquirido 
carta de naturaleza antes incluso de que esta-
llara una crisis que desde dichos sectores apa-
recía desde hacía tiempo como inevitable. 
Nuevos instrumentos como los Observatorios 
locales de la sostenibilidad han sido herra-
mientas de desarrollo de diagnósticos y nece-
sarios análisis.

6.  Fin del espejismo

En julio de 2007 se producen en Estados Uni-
dos las primeras quiebras de hedge funds re-
lacionados con las hipotecas subprime, anun-
ciando la crisis económica global que estallará 
en toda su magnitud pocos meses después. 
Así, antes de que termine la primera década 
del siglo XXI, se produce un cambio drástico en 
la situación económica global.

No obstante, debido al embotamiento percep-
tivo generado por los años de euforia, la cons-
tatación de que el desaforado proceso de ur-
banización y la enorme burbuja financiera 
asociada a la misma, había sido una de las 
principales causas del desastre, tardó aún 
casi dos años en ser aceptada de forma gene-
ralizada. En el caso español, donde el fenó-
meno había alcanzado proporciones desme-
suradas, será la realidad ineludible del stock 
cada vez mayor de viviendas sin vender el 
que se encargue de situar a la fuerza las co-
sas en perspectiva, desvaneciendo las fanta-
sías del sector sobre aterrizajes suaves y rá-
pida recuperación que se acariciaron en un 
principio. El parque fi nalmente resultante, de 
más de tres millones de viviendas vacías, con-
tando todas las modalidades de desocupa-
ción, ha sido fi nalmente la losa que ha aplas-
tado de forma irremisible la recalentada 
máquina inmobiliaria española.

Sin embargo, como ya hemos mencionado, 
entre los sectores más avanzados ya se ha-
bían empezado a impulsar avances signifi cati-
vos hacia un cambio de rumbo que se comen-
zaban a plasmarse en iniciativas concretas 
hacia la sostenibilidad urbana antes de que 
estallara la crisis. En el caso del territorio es-
pañol, es imprescindible volver a recalcar el 
papel pionero de la Ley de Barrios catalana de 
2004, pero también constituyeron hitos impor-
tantes la aprobación en 2006 del nuevo Códi-
go Técnico de Edifi cación estatal y de la Orde-
nanza Solar de Barcelona, aunque estos dos 
últimos instrumentos estuvieran elaborados 
principalmente con los ojos puestos en la nue-

va construcción, refl ejando su clara deuda con 
el momento de expansión en que se habían 
sido concebidos. En cualquier caso, han ser-
vido para poner en primer plano un aspecto 
crucial como es el del ahorro energético en el 
sector de la edifi cación, responsable de un 
40% de la demanda de energía total. Igual-
mente, fue signifi cativa la aprobación de la 
Ley de Suelo 8/2007, la cual propone un nue-
vo modelo en el que se tiene en cuenta el va-
lor ambiental del suelo (FARIÑA & NAREDO, 
2010).

A la escala europea, en julio de 2006 se 
aprueba el Reglamento del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, a través del cual se esta-
blece la Iniciativa Urbana, inspirada en el pro-
grama URBAN y dotada con 344 millones de 
euros para el periodo 2007-2013, con progra-
mas de intervención en 46 ciudades (APARI-
CIO, 2010), pero especialmente representativa 
del nuevo rumbo es la Carta de Leipzig sobre 
Ciudades Europeas Sostenibles, aprobada 
con ocasión de la Reunión Informal de Minis-
tros sobre Desarrollo Urbano y Cohesión Terri-
torial celebrada en Leipzig el 24-25 de mayo 
de 2007, es decir, pocos meses antes del ini-
cio de la crisis.

Aunque no suponga en realidad un avance 
relevante con respecto a las formulaciones de 
la década de los 90, la Carta de Leipzig tiene 
la importancia de reestablecer la continuidad y 
de otorgar carta de naturaleza a los conceptos 
que se habían ido afi nando en paralelo y a 
contracorriente de la onda inmobiliaria expan-
siva, como son las referencias al «desarrollo 
urbano integrado», a la «gobernanza», al «de-
sarrollo local», o a la necesidad de poner en 
práctica una «organización territorial equilibra-
da basada en una estructura urbana europea 
policéntrica», como requisitos para «alcanzar 
con éxito la sostenibilidad urbana». Del mismo 
modo, la necesidad de actuar prioritariamente 
sobre los «barrios desfavorecidos» supone 
también el reconocimiento de que los proble-
mas de exclusión social no han hecho sino 
agravarse en el periodo.

Es de señalar, sin embargo, que, dentro de 
esta visión de la sostenibilidad urbana, a pesar 
de su pretensión explícita de «integralidad», 
las referencias ambientales siguen de algún 
modo ancladas en una concepción que revela, 
paradójicamente, una asunción insufi ciente a 
nivel institucional del paradigma ecológico. En 
efecto, por un lado, la referencia al «medio 
ambiente físico» sigue siendo deudora de he-
cho de la idea anglosajona de environment, 
muy volcada en la calidad del espacio público, 
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un aspecto imprescindible pero no sufi ciente; 
por otra, el énfasis en la «efi ciencia energéti-
ca» y su ligazón con el «cambio climático», 
aunque también incuestionable, corresponde 
claramente a la visión de la sostenibilidad que, 
como hemos visto, había conseguido instalar-
se desde fi nales del siglo anterior, muy atenta 
a esquivar o situar en segundo plano el debate 
sobre las necesidades y los recursos, sobre la 
distribución de los fl ujos globales de energía y 
materia y, en suma, sobre el decrecimiento 
global y la reducción del consumo como alter-
nativas. La concepción de la tecnología y el 
crecimiento como panaceas, de acuerdo con 
la ortodoxia económica dominante, sigue muy 
enraizada en el corazón de esta visión.

7.  La regeneración a primer plano

En cualquier caso, no cabe duda de que, por 
mucho que no sea sufi ciente, esta apuesta ins-
titucional por la sostenibilidad urbana supuso 
un importante paso en relación con el reciente 
periodo de urbanismo desbocado, con el valor 
añadido de que se produjo en el mismo mo-
mento de arranque de la crisis, lo cual ha per-
mitido que entre el año 2007 y el 2010, de 
acuerdo con el compromiso asumido en Lei-
pzig, se pusieran a punto a nivel de los esta-
dos nacionales estrategias y políticas destina-
das a su puesta en práctica. A lo largo de 
estos tres años, por otra parte, el desplome 
defi nitivo del mercado inmobiliario de vivienda 
nueva ha hecho que la intervención sobre lo 
construido, bajo las diversas etiquetas de re-
habilitación, reconstrucción, renovación, remo-
delación o regeneración se presentara cada 
vez más como alternativa ineludible incluso 
por el mercado, al menos a nivel coyuntural.

Dentro de este marco, en el caso del Estado 
español las recomendaciones de la Carta de 
Leipzig se tradujeron con bastante celeridad 
en diciembre de 2008 en el Real Decreto 
2066/2008 por el que se regula el Plan Esta-
tal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, 
en cuyo preámbulo se sigue haciendo men-
ción al alza de precios de la vivienda, pero 
también a un

«severo escenario económico y fi nanciero, una 
de cuyas manifestaciones más evidentes está 
siendo la retracción tanto de la demanda como 
de la oferta de viviendas».

En relación con la rehabilitación urbana, se 
asumen las recomendaciones de la Carta de 
Leipzig y en relación con la rehabilitación ur-
bana

«se recomienda hacer un mayor uso de los enfo-
ques relacionados con una política integrada de 
desarrollo urbano y prestar especial atención a 
los barrios vulnerables o desfavorecidos dentro 
del contexto global de la ciudad»1.

Puede decirse, en suma, que el imaginario de 
la regeneración urbana en sus diversas formas 
ha pasado a ocupar el primer plano a la misma 
velocidad con la que la crisis económica iba 
revelando su verdadera magnitud y las expec-
tativas de seguir operando según el anterior 
modelo inmobiliario se reducían a cero, como 
lo pone de manifi esto el número de eventos, 
reuniones, congresos, declaraciones, regla-
mentos y publicaciones dirigidos a refl exionar 
sobre este enfoque que se han producido en-
tre el año 2009 y el momento actual.

Entre estos informes destaca el publicado en 
2010 por WWF en colaboración con la Euro-
pean Climate Foundation bajo el título Poten-
cial de ahorro energético y de reducción de 
emisiones de CO2 del parque residencial exis-
tente en España en 2020, dentro del cual se 
concluye que, atendiendo especialmente al 
aislamiento térmico de las viviendas:

«El sector residencial español tiene capacidad 
técnica y económica para asumir un objetivo de 
reducción del consumo de energía fi nal en el par-
que de viviendas existente de, al menos, un 30% 
para el año 2020 con respecto a 2008. Para ello, 
sería necesario renovar entre medio millón y un 
millón de viviendas al año, lo que representa el 2 
y el 4% del parque residencial de 2008. Esto sig-
nifi caría incrementar entre 3 y 7 veces la tasa de 
rehabilitación contemplada en el actual Plan Es-
tatal de Vivienda y Rehabilitación.»

En estos objetivos profundiza también de for-
ma detallada el más reciente documento Una 
visión-país para el sector de la edifi cación en 
España. Hoja de ruta para un nuevo sector de 
la vivienda, elaborado por el Grupo de Trabajo 
sobre Rehabilitación (CUCHÍ & SWEATMAN, 
2011), resultado de una iniciativa independien-
te patrocinada por la European Climate Foun-
dation y el CCEIM (Centro Complutense de 
Estudios e Información Medioambiental), que 
considera que

«diez millones de viviendas construidas en Espa-
ña antes de 2001 pueden y deben ser transfor-
madas en viviendas de bajo consumo y baja emi-
sión de gases de efecto invernadero».

1  http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/24/pdfs/A51909-
51937.pdf
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En relación con la regeneración urbana en su 
sentido más amplio, uno de los eventos más 
signifi cativos a la escala institucional europea 
fue el encuentro de los responsables ministe-
riales de la Unión Europea en materia de de-
sarrollo urbano que se celebró en junio de 
2010 en Toledo, coincidiendo con el cierre de 
la presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea, y resultado del cual se elaboró 
la denominada Declaración de Toledo. En el 
preámbulo de este documento, y como indica-
ción de su vocación sintética, se hace referen-
cia explícita a la extensa batería de informes, 
declaraciones y estrategias generados en los 
dos años anteriores dentro del ámbito institu-
cional europeo y sobre los cuales se basa la 
Declaración. Buscando establecer la continui-
dad con la anterior etapa, también se hace 
mención a los documentos de las sucesivas 
Reuniones Informales de Ministros sobre De-
sarrollo Urbano celebradas con anterioridad al 
estallido de la crisis. Lo cierto es que esta vo-
luntad integradora de la Declaración se refl eja 
en el contenido específi co del documento, que 
en muchos sentidos supone un gran paso ade-
lante con respecto a la Carta de Leipzig espe-
cialmente en su enfoque integral de la sosteni-
bilidad.

En efecto, en su primer apartado propositivo, 
referente al modo de afrontar los retos urbanos 
actuales, avanzando más allá de los concep-
tos de «medio ambiente físico» y «efi ciencia 
energética», incorpora algunas referencias de 
crucial importancia como son la necesidad de 
adoptar la perspectiva territorial como marco 
para una visión «global y exhaustiva de la ciu-
dad» y, sobre todo, la consideración del «reci-
claje urbano y/o del planeamiento urbano com-
pacto, donde sean apropiados, como 
estrategias para minimizar el consumo de sue-
lo, previniendo la transformación innecesaria 
de suelo virgen o de zonas naturales en suelo 
urbanizado, y por tanto controlando y limitando 
la dispersión urbana». Dentro de este marco, 
se establece claramente «la importancia de la 
regeneración urbana integrada y su potencial 
estratégico para un desarrollo urbano más in-
teligente, sostenible, y socialmente inclusivo 
en Europa».

En esto, la declaración asume en gran medida 
el enfoque contenido en el denominado «Do-
cumento de referencia de Toledo sobre la re-
generación urbana integrada y su potencial 
estratégico para un desarrollo urbano más in-
teligente, sostenible y socialmente inclusivo en 
Europa», en el que se afi rma que «la ecoefi -
ciencia de los nuevos desarrollos urbanísticos 
(por ejemplo, mediante los denominados eco-

barrios) es una condición necesaria, pero no 
sufi ciente. La batalla principal de la sostenibili-
dad urbana se ha de jugar precisamente en la 
consecución de la máxima ecoefi ciencia posi-
ble en los tejidos urbanos de la ciudad ya con-
solidada». Y entre la batería cuestiones clave 
que se exponen para una regeneración «ver-
de, ecológica o ambiental» de las ciudades se 
habla de las políticas de proximidad y variedad 
de usos, la ecoefi ciencia de las edifi caciones 
existentes, la mejora de la gestión de los fl ujos 
de energía y recursos materiales en la ciudad, 
impulso de las energías renovables, el recicla-
je de suelo, la promoción del consumo de pro-
ductos «verdes» locales, la protección de los 
recursos naturales, paisajísticos, forestales, hí-
dricos, agrícolas, etc., en el entorno de la ciu-
dad y el refuerzo de sus conexiones o articula-
ciones con la misma. Finalmente, se habla 
también de la necesidad de articular estrate-
gias de adaptación a las consecuencias de 
cambio climático.

Por lo que respecta a los dos restantes apar-
tados de la Declaración, en el segundo de 
ellos se establece el denominado «Marco Eu-
ropeo de Referencia de la Ciudad Sostenible 
(RFSC) concebido «como una herramienta 
operativa para las ciudades, y más particular-
mente para las de tamaño mediano y peque-
ño, ayudándolas —de modo voluntario— a 
desarrollar de modo más integrado sus estra-
tegias, políticas y proyectos de sostenibilidad 
urbana « y en el tercero se hace referencia a 
la «necesidad de consolidar en el futuro una 
Agenda Urbana Europea».

8.  Dificultades y perspectivas 
de futuro

En defi nitiva, especialmente en lo que se refi ere 
al marco conceptual de referencia, no cabe 
duda de que la Declaración de Toledo constitu-
ye el documento más avanzado que puede ra-
zonablemente esperarse a la escala institucio-
nal europea en relación con la convergencia 
entre lo social, lo urbano y lo ambiental, cuyo 
rastro hemos estado siguiendo en el presente 
texto. El mero hecho de que la actuación sobre 
el tejido consolidado aparezca claramente como 
la principal vía hacia la sostenibilidad urbana 
debe ser considerado un hito en sí mismo.

Por otra parte, la constatación de que a día de 
hoy es realmente muy escaso el número de 
realizaciones que puedan presentarse como 
ejemplos de referencia incuestionables de un 
enfoque verdaderamente integral puede enten-
derse como el resultado ineludible del periodo 
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de urbanismo delirante del que apenas acaba-
mos de salir. Sería de esperar que una aplica-
ción coherente de las directrices expresadas 
en la última batería de documentos y declara-
ciones a los que hemos hecho referencia aca-
bara traduciéndose en una nueva generación 
de proyectos de urbanismo concebidos desde 
la óptica de la regeneración urbana integral, de 
modo que la idea de ciudad sostenible en to-
das sus posibles acepciones (ecobarrios, eco-
ciudades, ciudades saludables, smart cities...) 
quedara identifi ca de forma predominante con 
la regeneración de la ciudad existente.

Sin embargo, nos hallamos en un momento 
que hace poco aconsejable la ingenuidad, y lo 
cierto es que son demasiados los factores que 
conspiran en contra de que el marco de refe-
rencia conceptual al que se ha conseguido lle-
gar se plasme de forma efectiva en la realidad 
territorial, pues dicho marco de referencia lleva 
implícito sin duda una radical transformación 
del actual modelo urbano-territorial.

El más relevante de estos factores actúa a la 
gran escala y es la tensión irresoluble entre 
consumo y medio ambiente que caracteriza el 
modelo económico dominante y que se tradu-
ce en una resistencia por parte de las fuerzas 
económicas a toda alternativa al modelo que 
ponga en cuestión la propia idea de crecimien-
to económico. Ante las proporciones cada vez 
más preocupantes de la crisis económica, esta 
tensión tiende a resolverse en detrimento del 
medio ambiente: por una parte, las políticas 
ambientales quedan relegadas a segundo pla-
no y, por otra, tienden a privilegiarse todas 
aquellas estrategias ambientales que inciden 
prioritariamente sobre la idea de eficiencia 
más que sobre las de reducción y reutilización. 
Por lo que respecta a las políticas sociales, el 
crecimiento del empleo pasa a ocupar por 
completo el escenario, por encima de cual-
quier otra consideración. Esta tensión actúa 
sistemáticamente en contra de todas aquellas 
alternativas a la crisis, basadas en las siner-
gias entre lo social y lo ambiental y en el uso 
solidario de los recursos disponibles, que su-
pongan un recorte a las atribuciones y el al-
cance de los grandes mercados. La economía 
como construcción ideológica (VÁZQUEZ, 2000) 
juega un importante papel en convencer a la 
ciudadanía de que tales alternativas no son 
viables a gran escala y la interesada deriva 
que ha acabado experimentando el término 
austeridad como sinónimo de recorte social es 
el indicador más signifi cativo. Lo cierto es que 
cada vez son más las evidencias de que este 
tipo de alternativas (smart growth, decreci-
miento) son las que mejor pueden contribuir a 

hacer realidad de la forma más coherente los 
objetivos implícitos de la regeneración urbana 
ecológica.

Puede decirse que muchos factores de menor 
escala derivan de algún modo de este marco 
de resistencia, y así, en el caso del sector in-
mobiliario, la visión dominante que se trasluce 
a través de declaraciones y refl exiones públi-
cas de sus representantes sigue siendo la que 
se empeña en considerar el actual momento 
como coyuntural y cuyas aspiraciones son vol-
ver a poner a funcionar la máquina inmobiliaria 
a pleno rendimiento, es decir, activar lo antes 
posible un nuevo ciclo expansivo. Mientras 
tanto, el interés principal del sector se centra 
en la ampliación del mercado de la rehabilita-
ción física, privilegiando por encima de todo 
las estrategias de gentrifi cación. Desde esta 
perspectiva, la regeneración integral de los lla-
mados barrios desfavorecidos queda de nuevo 
supeditada a un sector público con sus recur-
sos económicos cada vez más en declive.

Por otro lado, el actual momento de incertidum-
bre respecto al futuro de la Comunidad Euro-
pea y la posibilidad no completamente descar-
table de una quiebra o fragmentación de la 
misma pueden contribuir a restar gran parte de 
su fuerza e incluso su legitimidad a todas aque-
llas declaraciones y estrategias, como es el 
caso de la Declaración de Toledo o la Estrate-
gia Europa 2020, basadas en la idea de una 
Europa común. En lo que respecta al urbanis-
mo y el territorio, el debilitamiento de las ins-
tancias europeas sólo puede considerarse un 
factor negativo, especialmente en el caso del 
territorio español, habida cuenta del importante 
papel reequilibrador que han jugado hasta el 
momento las propuestas urbano-territoriales 
más avanzadas provenientes de Europa.

Otro factor de resistencia en el caso del terri-
torio español es la inercia de la cultura admi-
nistrativa, técnica y académica dominante, 
muy reacia aún en términos generales a todo 
lo que suponga atravesar los límites o crear 
conexiones entre administraciones, departa-
mentos, áreas de competencia, disciplinas y 
sectores de conocimiento e intervención, y 
muy poco partidaria de facilitar la intervención 
activa de los ciudadanos en los procesos de 
construcción de la ciudad, cuando son precisa-
mente todas estas características, como he-
mos visto, las que aparecen como especial-
mente relevantes para avanzar en el camino 
de la regeneración urbana ecológica.

No obstante, la constatación de la realidad in-
eludible de estos factores de resistencia no 
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debe constituirse en un argumento paralizante, 
sino, al contrario, en un factor movilizador que 
contribuya a contrarrestarlo.

La tarea que se presenta a los sectores más 
avanzados de la administración y del mundo 
profesional y académico es contribuir a romper 
con la mencionada inercia dominante, impul-
sando todos los vectores que contribuyan a la 
creación de interconexiones activas a todos 
los niveles en todos los campos relacionados 
con la intervención sobre la realidad urbano-
territorial en general y sobre el tejido urbano 
consolidado en particular. El análisis de los ca-
sos más avanzados de regeneración urbana 
(VELÁZQUEZ & VERDAGUER, 2010) revela la ne-
cesidad, por una parte, de crear organismos 
de gestión conjunta que engloben de forma ar-
ticulada a todos los agentes implicados en las 
grandes operaciones de regeneración, desde 
las administraciones hasta las organizaciones 
ciudadanas y los ciudadanas y ciudadanas de 
a pie y, por otra, formar a un nuevo tipo de 
técnicos y expertos capaces de actuar con efi -
cacia dentro del enfoque multidisciplinar y el 
paradigma ecológico sin renunciar a sus com-
petencias específi cas.

Dentro de esta necesidad de interconexión y 
ruptura de inercias, y en coherencia con la ne-
cesidad de «adoptar la perspectiva territorial 
como marco para una visión global y exhausti-
va de la ciudad», tal como recomienda la De-
claración de Toledo, aparece cada vez como 
más relevante la cuidadosa articulación entre 
todas las políticas de corte territorial, especial-
mente entre las que se refi eren a la movilidad, 
el urbanismo y la agricultura, considerando el 
medio ambiente como el vector transversal a 
todas ellas: por ejemplo, la regeneración urba-
na ecológica exige especial atención a aspec-
tos como son el mantenimiento de los usos 
agrícolas en los tejidos periurbanos y la inser-
ción de huertos urbanos, atendiendo al mismo 
tiempo a las estrategias de transporte y distri-
bución de los productos de proximidad, apro-
vechando las sinergias que se pueden produ-
cir en cuanto a la protección activa del paisaje 
y a la explotación y creación de nuevos nichos 
de empleo verde.

Del mismo modo, es preciso superar la actual 
concepción dominante de los sectores denomi-
nados metabólicos (energía, agua, residuos) 
como un paquete subsidiario de los restantes 
factores en juego, lo cual conduce a tratarlos 
como tales y principalmente desde una pers-
pectiva exclusivamente «técnica» y a hacer 
más hincapié en los procedimientos y los resul-
tados fácilmente cuantifi cables que en los obje-

tivos generales a conseguir. Este enfoque, en 
la práctica, difi culta las posibles conexiones y 
sinergias y contribuye a la generación de solu-
ciones banales. El concepto de habitabilidad 
como traducción de sostenibilidad a la escala 
urbana constituye un buen marco para facilitar 
esta necesaria confl uencia entre metabolismo 
urbano y calidad de vida en su sentido más 
amplio. Por otra parte, en el caso del tejido 
consolidado, cada vez aparece como más clara 
la efi cacia de las baterías de medidas conjun-
tas que atienden simultáneamente a varios as-
pectos metabólicos (cogeneración, descentrali-
zación energética, utilización de aguas grises 
para riego, marquesinas para captación solar, 
etc.) frente a las soluciones monofuncionales.

Esta lógica sinérgica, interconectiva y dinámi-
ca, por otra parte, es especialmente adecuada 
para identifi car las oportunidades que ofrece el 
tejido urbano a regenerar más allá de los as-
pectos metabólicos que acabamos de mencio-
nar: un ejemplo especialmente interesante es 
el de la incorporación a los procesos de rege-
neración de los solares coyunturalmente va-
cíos para usos temporales: experiencias como 
la de Coin Street en Londres (VELÁZQUEZ & 
VERDAGUER, 2010) o la de Esto no es un solar 
de Zaragoza2, así como las conclusiones del 
proyecto europeo de investigación Urban Ca-
talyst (2001-2003) (HENTILÄ, 2008) que ha 
analizado experiencias similares en cinco ciu-
dades europeas constituyen referencias muy 
signifi cativas respecto al potencial de desarro-
llo urbano y económico y de integración y es-
tabilización social de estas estrategias.

Son muchas las tareas que podrían seguir 
desgranándose aquí de cara a contrarrestar 
los factores que más claramente contribuyen a 
mantener y ampliar el desfase entre la teoría y 
la práctica de la regeneración urbana, pero el 
factor que más efi cazmente puede contribuir a 
contrarrestar dichos factores de resistencia 
identifi cados es, sin duda, la implicación ciuda-
dana: sólo a través de una ciudadanía cons-
ciente de la vinculación entre todas las facetas 
de la crisis en marcha (ambiental, económica, 
social) y activamente implicada en el proceso 
de reconstrucción de las ciudades desde dicha 
conciencia es posible seguir avanzando hacia 
el necesario cambio de modelo urbano-territo-
rial implícito en el actual marco de referencia 
de la regeneración urbana integral.

Esta constatación sitúa claramente la cuestión 
en el ámbito de lo político en el sentido más 
positivo del término y contribuye a resituar las 

2 http://gravalosdimonte.wordpress.com/.
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responsabilidades del cambio dentro del trino-
mio estado-sociedad-mercado en un momento 
como el actual de incertidumbre global, pero 
también preñado de oportunidades:

•  Por una parte, responsabilidad por parte de 
la ciudadanía de abandonar cualquier actitud 
pasiva y clientelista y asumir creativamente 
los procesos de autoformación y autoorgani-
zación en el entorno urbano, más allá de las 
dinámicas reivindicativas, pero haciendo uso 
legítimo de las mismas cuando sea necesa-
rio, especialmente en defensa de la esfera 
pública. Sólo es posible esperar transforma-
ciones positivas en aquellos entornos urba-
nos donde existe un tejido social cohesiona-
do y dinámico, dispuesto a asumir y explorar 
de forma consecuente su potencial de auto-
nomía. Desde la perspectiva del paradigma 
ecológico, este potencial constituye en sí 
mismo un valioso recurso renovable que a 
su vez puede facilitar el aprovechamiento 
óptimo de la batería de recursos energéticos 
y materiales que ofrece el entorno urbano. 
Esta perspectiva se traduciría en una ciuda-
danía organizada y atenta en el día a día a 
los problemas y disfunciones, y también a 
las oportunidades de sus pueblos, barrios y 
ciudades. El análisis de experiencias de-
muestra que un elemento común a todos los 
casos de éxito en el ámbito de la regenera-
ción urbana es la existencia de vecindarios 
activos, cohesionados y organizados y, lo 
que es también muy importante, ambiental-
mente concienciados.

•  Por otra parte, es responsabilidad del Estado 
entender que la participación activa de la ciu-
dadanía en los procesos de toma de decisio-
nes ante la transformación urbana, más allá 
de los límites de la democracia representati-
va, no constituye una amenaza, sino al con-
trario, la mejor garantía para el cumplimiento 
óptimo de su función como garante del bien-

estar social y como distribuidor de los recur-
sos públicos. Incluso las movilizaciones rei-
vindicativas en contra de determinadas 
operaciones o intervenciones deben ser con-
sideradas como un síntoma de salud social.

Desde esta perspectiva, la experiencia de-
muestra que las estrategias más sólidas por 
parte de las administraciones, especialmente 
locales, responsables directas de las transfor-
maciones urbanas, son las que, no sólo se 
apoyan en la existente capacidad autoorgani-
zativa de la ciudadanía, sino que tratan de fo-
mentarla activamente. Esta estrategia es espe-
cialmente adecuada para hacer frente a la 
diversidad de escalas de actuación que inter-
vienen en los procesos de regeneración urba-
na: desde los procesos participativos dirigidos 
a establecer directrices territoriales hasta las 
experiencias de microurbanismo se basan pre-
cisamente en esta confi anza en la creatividad 
y las ganas de trabajar en su entorno próximo 
de la ciudadanía.

Finalmente, corresponde a los sectores más 
avanzados del mercado (BUCK, 2005) el intro-
ducir vectores de innovación que faciliten el 
cambio hacia un modelo en el que la competi-
vidad esté más basada en el ahorro que en el 
consumo de recursos energéticos y materia-
les; más en la facilidad de acceso a los bienes 
que en su posesión (Rifkin); más en la durabi-
lidad que en la obsolescencia; más en la ges-
tión de la demanda de los servicios que en el 
incremento continuo y artifi cial de la oferta; 
más en la satisfacción de las necesidades rea-
les que en la inducción al consumo; más en la 
existencia de usuarios activos y preparados 
que en la de consumidores pasivos. La ingen-
te tarea de regeneración de nuestras ciudades 
y territorios con criterios ecológicos ofrece un 
escenario especialmente adecuado para la in-
troducción de todos estos vectores.
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Energía renovable: un nuevo principio 
de autosuficiencia conectada

Juan REQUEJO LIBERAL
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RESUMEN: España ha experimentado la gran transformación desde la sociedad urba-
no-industrial con casi dos siglos de retraso respecto a los países que fueron pioneros. 
El ritmo acelerado de estos cambios ha permitido que la población disfrute de un nivel 
de vida muy superior al de sus padres y antepasados. Pero también ha provocado 
daños en el territorio y en el medio ambiente de magnitud y naturaleza diferentes a 
los de otros países. En la década pasada, nuestro país, supo tomar una posición tem-
prana sobre la mejor forma de obtención de la energía renovable orientada a sustituir 
las fuentes dependientes de combustibles fósiles importados por fuentes renovables 
de base local. Se ha invertido mucho en grandes plantas conectadas a la red eléctrica. 
Es un primer paso, muy importante, pero es preciso extender un nuevo principio de 
autosuficiencia conectada al conjunto del sistema energético y al conjunto del meta-
bolismo del territorio.

DESCRIPTORES: Energías renovables.

1.  Introducción

El artículo se inicia con una reflexión so-
bre la visibilidad de las grandes plantas 
de generación de energía eléctrica des-

tinada a proveer al sistema eléctrico. A conti-
nuación se recuerda el papel básico de la 
energía en el reciente proceso de moderniza-
ción español. La relación entre la organización 
del territorio peninsular y el aprovisionamiento 
de energía. Posteriormente se hace una re-
flexión sobre las consecuencias negativas de 
los intensos procesos transformadores sobre 
la estabilidad del sistema económico-territorial 
y de, como ante el afloramiento de esta crisis 
sistémica del modelo, la recuperación del valor 
de los recursos energéticos locales, práctica-

  Recibido 09.02.2012
e-mail: requejo@atclave.es

mente todos de fuentes renovables, se con-
vierte en una política estratégica. En el si-
guiente apartado se propone una clasificación 
de los recursos energéticos de fuente renova-
ble y su aplicación para grandes suministros 
gestionados por redes o para autoconsumo. 
También se apunta el surgimiento de una nue-
va fase en la incorporación de fuentes renova-
bles y el valor del principio de la autosuficien-
cia conectada. El artículo termina con una 
reflexión sobre la extensión de este principio a 
otras dimensiones territoriales y con la presen-
tación de unas breves conclusiones.

2.  La emergencia visible 
de las renovables

La eclosión de las energías de fuente renova-
ble ha ocupado la dimensión visible del espec-
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tro territorial. La entrada masiva de plantas 
generadoras de energía eléctrica ha desvelado 
lo difícil y costoso que resulta generar energía 
eléctrica en grandes cantidades y de calidad 
para prestar un buen servicio. Donde antes ha-
bía una central térmica con 500 MW de poten-
cia instalada alimentada con carbón, ahora 
hay más de 500 aerogeneradores que ocupan 
500 has y un campo visual de muchos kilóme-
tros cuadrados. La central nuclear de Almaraz, 
por ejemplo, con 1.957 MW de potencia insta-
lada y una generación anual de electricidad de 
15.438,5 millones de kilovatios hora (KWh) en 
2010 (CCNN Almaraz-Trillo, 2010)1 puede pa-
sar casi desapercibida en el territorio en el que 
se inserta. Muchos de los ocupantes de los 
vehículos que circulan por la autovía de Extre-
madura (A5) no son conscientes de la impor-
tancia energética de unas construcciones que 
se ven de soslayo y sólo si uno se fija en ellas. 
Una potencia instalada similar en parques eó-
licos supondría la ocupación de todo el paisaje 
visible por 2.000 aerogeneradores de 1 MW. 
Pero teniendo en cuenta el menor nivel de 
tiempo útil de actividad de la potencia eólica 
instalada, para producir la cantidad de electri-
cidad que registró Almaraz en 2010, se nece-
sitaría disponer de unos 4.000 aerogenerado-
res de 1 MW, lo que podría llegar a suponer la 
ocupación de unas 7.500 ha.

Este fenómeno de sustitución del carbón y 
otros combustibles fósiles como fuentes ge-
neradoras de electricidad se inició con los 
parques eólicos, pero se ha extendido a otras 
fuentes de energía renovable. Las espectacu-
lares centrales termoeléctricas instaladas en 
el sur de España transportan la imaginación a 
un mundo de ciencia-ficción, ya insinuado por 
El Señor de los Anillos en la «Torre de Mor-
dor». La presencia excesiva en el territorio 
español de las plantas de paneles fotovoltai-
cos, sin olvidar la valiosa aportación de la dis-
creta biomasa o la veterana y potente contri-
bución al sistema eléctrico de la energía 
hidráulica, completan un panorama en el que 
el sistema energético español ha recuperado 
parte de su histórica vinculación con el territo-
rio. Durante unas décadas se había perdido 
la percepción ciudadana del origen de la 
energía.

No quedaba claro, no era visible el origen de 
tanta energía eléctrica, de tanto combustible. 
No es que no se supiera o que fuera un secre-
to, es que no era patente y la sociedad se re-
sistía a aceptar que existieran costes de algo 

1  Esta cantidad de energía eléctrica generada está tomada 
del Informe de Centrales Nucleares Almaraz-Trillo y repre-

mágico y casi invisible como son la energía de 
origen fósil o la nuclear.

Sin entrar en este artículo en su demostra-
ción, partimos de una conclusión contunden-
te: la generación de energía eléctrica proce-
dente de fuentes fósiles y nucleares es una 
actividad contaminante, que pone en peligro 
el planeta, que tiene impacto sobre el medio 
ambiente local, que tiene riesgos no bien de-
terminados y que generan dependencia y 
desequilibrios en la economía nacional; pero, 
a cambio, tiene muchas menos afecciones te-
rritoriales que las renovables. Son tóxicas o 
peligrosas, pero no se ven. Por el contrario 
toda utilización de recursos naturales renova-
bles exige un gran despliegue en el territorio, 
por lo que se hace preciso evaluar y ordenar 
estos efectos para integrar en el medio la pro-
ducción de renovables, especialmente las ins-
talaciones eólicas, hidráulicas, fotovoltaicas y 
termosolares.

A pesar de ser conscientes de la importancia 
de la planificación, el surgimiento repentino 
en el campo, en términos históricos y territo-
riales, de las grandes instalaciones generado-
ras de energía eléctrica a partir de fuentes 
renovables, ha dado lugar a situaciones no 
regladas que están causando efectos no de-
seados y malestar e inquietud en los agentes 
afectados.

Una consecuencia positiva e inesperada de la 
emergencia visible del origen de la energía, es 
hacer patente a la sociedad española la íntima 
relación existente entre consumo energético y 
nivel de vida.

3.  La gran trasformación española: 
tardía y precipitada

La tardía incorporación de España y Portugal 
al banquete de la modernidad europea trajo 
aparejada una precipitación en la forma de re-
solver la nueva ordenación del territorio y en la 
aplicación de los nuevos principios de gobier-
no de la dinámica económico-territorial. Dos-
cientos años más tarde de que se registraran 
las grandes transformaciones en Inglaterra 
(POLANYI, 1944), España experimentó un cami-
no propio para lograr resultados análogos en 
la cuarta parte de tiempo que habían emplea-
do los países más adelantados. Grandes mé-
ritos, que no fueron gratuitos, ni inocuos.

senta el 7,6% de la generación eléctrica del régimen ordina-
rio de España y el 5,2% de la producción bruta total.
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La consecución de una sociedad urbano-in-
dustrial supuso un formidable esfuerzo por 
desbordar el sistema agrario tradicional y sus-
tituirlo por un sistema urbano que produjera 
bienes y servicios para ser consumidos en 
muy diversas partes del mundo.

Desde la segunda mitad del siglo XIX, España 
había tratado de despegar y sumarse al pode-

río productor y transformador de otros países 
europeos. No lo consigue, sin embargo hasta 
finales de la década de los cincuenta del siglo 
XX, en plena dictadura franquista.

El proceso de despegue a partir de la década 
de los sesenta del siglo XX se hizo patente por 
el crecimiento demográfico, especialmente por 
el impulso experimentado por la población ur-

FIG. 1/ Índice de evolución de la población española 1900-2009 (base 1900 = 100)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.
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FIG. 2/ Evolución paralela de la renta per cápita en el siglo XX en tres países

Fuente: Banco Mundial.
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FIG. 3/ Consumo de electricidad per cápita de los países de la Unión Europea miembros de Continental Europe 
(ENTSO-E) (KWh/hab)

2009 2010 % 2009/2010

Luxemburgo 12.553 13.325  6,1

Bélgica  7.794  8.175  4,9

Austria  7.856  8.038  2,3

Francia  7.556  7.931  5,0

Holanda  6.849  7.026  2,6

Alemania  6.425  6.702  4,3

República Checa  5.885  6.093  3,5

Eslovenia  5.578  5.983  7,3

España  5.503  5.667  3,0

Italia  5.334  5.405  1,3

Portugal  4.837  5.059  4,6

Eslovaquia  4.700  4.910  4,5

Grecia  4.750  4.737 –0,3

Bulgaria  4.283  4.170 –2,6

Hungría  3.791  3.892  2,7

Polonia  3.588  3.761  4,8

Rumanía  2.355  2.486  5,6

Total  5.712  5.920  3,6

Consumo per cápita = Consumo total/número de habitantes.
Datos de población: Eurostat.

Fuente: Red Eléctrica Española. 2010 El sistema eléctrico español y ENTSO-E.

bana (ver FIG. 1). Este crecimiento poblacional 
se produjo gracias a la mejora en condiciones 
de vida, a la reducción de la mortalidad, al in-
cremento de la natalidad, y al aporte continua-
do de grandes contingentes de población pro-
cedentes del campo. Es curioso señalar la 
evolución paralela que experimentaron Espa-
ña, Portugal y México en los indicadores bási-
cos de población y renta per cápita (ver FIG. 2). 
Este cambio simultáneo en tres países tan dis-
tintos podría ser expresivo de la existencia de 
causas relacionadas, pero no cabe duda que 
ofrece una oportunidad para un análisis com-
parativo de las características específicas y di-
ferenciales de cada país y su relación con la 
energía. Queda hecha la observación y el reto 
pendiente para otro momento.

La energía para alimentar todo este proceso 
español se recibía en bruto del extranjero. Se 
importaba, antes y ahora, petróleo en crudo 
para ser procesado en los complejos petroquí-
micos de Tenerife, La Rábida-Huelva, Bahía 
de Algeciras, Escombreras-Cartagena, Puerto-
llano (procedente de Málaga), Castellón y Ta-
rragona. Se descargaba gas natural licuado 
con destino a las plantas de La Rábida-Huel-

va, Cartagena y Barcelona, principalmente y 
también carbón de importación para quemar 
en las centrales térmicas que producían elec-
tricidad en Gijón, Ferrol, La Rábida-Huelva, 
Bahía de Algeciras, Carboneras (Almería) y 
Tarragona.

Pero no todo fue energía importada, nuestro 
país disponía de carbón, de calidades varia-
bles, que era utilizado como combustible en 
térmicas y hornos en Asturias, Galicia, Castilla 
y León y Aragón, y sobretodo, el régimen fran-
quista invirtió en la energía renovable hidráuli-
ca, multiplicando la potencia instalada para la 
generación de electricidad. El panorama ener-
gético se completa con la energía nuclear. La 
primera central nuclear entró en funcionamien-
to en 1970, y durante la década de los ochen-
ta entraron en funcionamiento cinco más.

Una vez resuelto el abastecimiento energético, 
los auténticos motores de la transformación te-
rritorial fueron la emigración a las ciudades y al 
extranjero, la disponibilidad de energía y recur-
sos naturales, tanto propios como importados. 
Las remesas de los emigrantes y los ingresos 
obtenidos en la primera etapa del turismo ac-
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tuaron como financiadores endógenos del pro-
ceso, junto a las inversiones públicas y signifi-
cativas inversiones de origen extranjero en 
algunos sectores.

De igual forma que en el resto de los países 
occidentales, en este proceso español, se han 
alcanzado grandes logros en crecimiento po-
blacional, en incremento de la longevidad y en 
una expansión espectacular de la producción, 
de la renta (ver FIG. 2) y del consumo.

Todo proceso de cambio hacia la sociedad 
urbano-industrial conlleva la presencia de dos 
grandes fenómenos: el desacoplamiento del 
territorio y la aceleración de procesos. Ambos 
fenómenos están íntimamente relacionados 
con la abundancia de energía y con el boom 
de la tecnología. La sociedad hegemónica 
contemporánea se fundamenta en el hecho ur-
bano generalizado y expansivo, lo cual solo es 
posible con una fortísima concentración de 
energía y de tecnología de producción indus-
trial y con un extraordinario desarrollo del 
transporte a gran escala.

Durante estas décadas el consumo de electri-
cidad per cápita en España fue escalando po-
siciones poniendo de manifiesto la transforma-
ción social y productiva que se estaba 
experimentando. En el momento presente este 
indicador expresa claramente la culminación 
del proceso (ver FIG. 3).

4.  El impulso y su freno

En el camino, esta gran transformación hacia 
la sociedad urbana ha provocado un desaco-
plamiento del territorio. Prescinde de él. Gra-
cias a la capacidad de destruir-construir pro-
porcionada por el binomio energía-tecnología 
se puede lograr que millones de personas que 
vivían en el campo, y del campo, se hayan ins-
talado masivamente, en pocos años, en nue-
vas áreas urbanas producidas en serie. Esta-
mos ante una sociedad que es capaz de hacer 
cualquier cosa en cualquier lugar, si dispone 
de recursos financieros para ello. Los ejemplos 
de nuevas ciudades emplazadas en pleno de-
sierto en la península arábiga, son bien elo-
cuentes. Los promotores de estos megapro-
yectos disponen de grandes cantidades de 
energía y de tecnología apropiada para cons-
truirlos.

En el caso español el rápido crecimiento ur-
bano ha dejado tras de si un mundo rural 
arrasado, sin futuro, desprovisto de sentido y 
de valores propios que justifiquen la perma-

nencia de población o la tutela del patrimonio 
territorial milenario y su sabiduría acumulada. 
También ha generado crecimientos demasia-
dos pragmáticos y resolutivos, que no funcio-
nan bien. Partes de las ciudades están pade-
ciendo ya las insuficiencias en sus condiciones 
de integración en el territorio y en la trama 
urbana. Los primeros momentos exigieron 
una capacidad de respuesta en lo básico, 
pero partes de la ciudad han quedado obsole-
tas, funcional y socialmente, con demasiada 
rapidez.

El otro gran fenómeno en la lógica consustan-
cial al sistema actual es la aceleración de pro-
cesos. La lógica productiva del mercado, la 
competitividad de empresas y territorios exige 
que los procesos sean cada vez más globales, 
pero también más rápidos. Las técnicas de or-
ganización de la producción de los flujos ten-
sos son expresivas de esta lógica, que tam-
bién está presente en el funcionamiento de la 
ciudad y en sus procesos y en las dinámicas 
de transformación urbana. La movilidad de 
personas y las fortísimas exigencias en tras-
portes de mercancías ha alcanzado ya en Es-
paña un protagonismo absoluto.

FIG. 4/ Energía primaria total mundial de 1971 a 2009 
(Mtep)

Fuente: Key World Energy Statics, 2011. IEA.

FIG. 5/ Energía final mundial de 1971 a 2009 (Mtep)

Fuente: Key World Energy Statics, 2011. IEA.

Estas características, ya se ha dicho, no son 
exclusivas de España. Son propias del siste-
ma económico urbano-industrial asociado a 
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diversas formas de capitalismo que se ha ex-
pandido por todo el planeta. En este proceso 
expansivo la población urbana ha crecido ex-
ponencialmente, la producción y el consumo 
se multiplican, los intercambios comerciales 
se intensifican y afectan a un mayor número 
de países.

En 1973 el mundo utilizaba solo un 12,4% de 
fuente renovable de los 6.115 MTep de energía 
primaria utilizada (ver FIG. 4). Treinta años 
después, en 2009, la energía primaria ha subi-
do a 12.150 MTep, con una participación de 
las fuentes renovables del 12,5%. En energía 
final las renovables representaban, en 2009, el 
16,2% del consumo mundial, que ya había cre-
cido hasta 8.353 MTep (ver FIG. 5).

Lo importante a destacar de estas gráficas es 
el momento histórico que estamos viviendo. 
Desde el final de la segunda guerra mundial el 
consumo de electricidad de todo el planeta no 
ha dejado de crecer ni un solo año (ver FIG. 6). 
Hasta que no se registra el dato negativo de 
2009, ni las sucesivas crisis del petróleo, ni el 
crash de 1989, ni el estallido de la burbuja de 
las puntocom, habían sido capaces de lograr 
que se redujera la producción mundial de elec-
tricidad. En este largísimo período de sesenta 
años se produjeron múltiples episodios de cri-
sis económica durante los cuales se ralentizó 
el crecimiento o se estabilizó la producción de 
energía eléctrica mundial, pero no se redujo.

FIG. 6/ Consumo mundial de electricidad de 1971a 
2009, por sector (Mtep)

* Incluye agricultura, comercial, servicios públicos 
residencial y otros no especificados.

Fuente: Key World Energy Statics, 2011. IEA.

De alguna forma se puede interpretar que es-
tamos al final de un ciclo expansivo de gran 
alcance que se ha apoyado en la extensión de 
la sociedad urbano-industrial a la mayor parte 
del planeta y que está ya manifestando agota-
miento y una marcada necesidad de redefinir 
sus fundamentos. El principal factor de des-
equilibrio del modelo anterior es la aparición 
de límites al crecimiento, ya apuntada por el 
Club de Roma (CLUB DE ROMA, 1972), de la 

toma de conciencia por la sociedad de las con-
secuencias del Cambio Global y, especialmen-
te, de los efectos visibles del final de la era del 
petróleo (FERNÁNDEZ DURÁN, 2011).

En la fuerza del impulso de la gran transforma-
ción (POLANYI, 1944) estaba impresa la causa 
de su agotamiento. La gran cantidad de ener-
gía que exigía este modelo ha sido la primera 
causa del freno expansivo. La Tierra no dispo-
ne de cualquier cantidad de energía y se están 
alcanzando los picos de la curva de Hubert en 
el petróleo, el gas y otras materias primas bá-
sicas (CAMPBEL-LAHRRÈRE, 1988).

No obstante, a pesar de la aparición de estos 
hechos trascendentes no debe olvidarse que 
el modelo preponderante y hegemónico en el 
mundo y en España sigue en fase expansiva. 
Antes se afirmaba en este mismo artículo que 
las ciudades contemporáneas se han desco-
nectado del territorio y de su emplazamiento, 
apoyándose en una intensa aplicación de 
energía y en la tecnología. Las dinámicas terri-
toriales actuales que se registran en nuestro 
país no han perdido este enfoque. Se han ra-
lentizado los procesos pero no ha perdido su 
naturaleza de ciclo abierto y dependiente de 
factores externos. Por otra parte, conviene re-
cordar que los procesos urbanos que se desa-
rrollan a excesiva velocidad incorporan graves 
defectos estructurales que afloran al cabo de 
un tiempo. Estos graves defectos están provo-
cando una reacción de revisión del modelo 
que permite contemplar otras alternativas de 
diseño y de ritmo constructivo.

Una de las características propias del modelo 
vigente es la encomienda a la red de la satis-
facción de las necesidades. Mejor se puede 
decir que encomienda al mercado de que se 
ocupe de la satisfacción de demandas, si se 
prefiere utilizar otro concepto relacionado con 
el anterior, aunque no equivalente. Cuando se 
aplica este criterio a la provisión de energía 
eléctrica se puede comprobar cómo la agrupa-
ción en el sistema eléctrico de la demanda na-
cional permite optimizar la generación en gran-
des plantas y atender requerimientos crecientes 
en cantidad y calidad. Sin embargo, este mo-
delo inviabiliza la utilización de recursos locales 
y estimula demandas que no están justificadas 
en un escenario de recursos escasos.

Un buen visor de esta relación entre territorio y 
energía es el saldo de energía eléctrica entre 
comunidades autónomas. Todos los documen-
tos de planificación estratégica que se han for-
mulado en estos años de estado de las autono-
mías, contemplan la conveniencia o el objetivo 
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de reducir la dependencia del exterior. Sin em-
bargo, todas las comunidades autónomas pe-
ninsulares, integrantes de una misma red, tie-
nen intercambios intensos con otras colindantes. 
Madrid es la que muestra una dependencia 
energética más intensa, con un saldo negativo 
de 29.236 GWh. Se abastece del resto del te-
rritorio peninsular, especialmente de Castilla-La 
Mancha y Extremadura. El siguiente nivel de 
saldos más importante es Castilla y León con 
27.326 GWh, una región proveedora neta, aun-
que del conjunto de los saldos 7.321 GWh co-
rresponden a saldos receptores procedentes de 
Galicia, La Rioja, Portugal y Castilla-La Man-
cha. El tercer lugar, por volumen de saldos, lo 
ocupa Extremadura con 20.019 GWh que da 
mucho más de lo que recibe (ver FIG. 7).

El caso de Extremadura es singular. Gracias a 
las centrales hidráulicas y a la Central Nuclear 
de Almaraz, ubicadas todas ellas en la provin-

cia de Cáceres, atiende a su demanda interna 
regional con 4.641 GWh y destina otros 15.237 
GWh al saldo neto con otros territorios. En la 
posición contraria encontramos a Madrid, re-
gión con un bajísimo nivel de cobertura, País 
Vasco, que recibe casi el 50% de su consumo, 
y a Cataluña, a pesar de las centrales hidráu-
licas y nucleares de Ascó y Vandellós.

La comparación entre generación y demanda 
por zonas (ver FIG. 8) pone de relieve estas 
marcadas desigualdades territoriales. Hay te-
rritorios intensamente demandantes de ener-
gía, como Madrid, País Vasco, Cataluña e in-
clusive Valencia, con un gran desarrollo 
urbanístico e industrial y una capacidad de ge-
neración de energía eléctrica claramente infe-
rior. Por el contrario se observan territorios 
menos urbanizados, con una gran capacidad 
de generación de energía eléctrica: Extrema-
dura, Galicia o Aragón.

FIG. 7/ Saldos de intercambios de energía entre comunidades autónomas peninsulares (GWh)

Fuente: Red Eléctrica de España (2010: 119).
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Si en lugar de analizar el nivel de cobertura, 
comparando la generación de energía eléctrica 
y la demanda, comparáramos el nivel de co-
bertura de cada región con recursos primarios 
propios, obtendríamos un indicador de nivel de 
suficiencia. La autosuficiencia indicaría que 
parte de la energía que necesita una región, 
tanto la que se utiliza como energía final como 
energía eléctrica como los combustibles u 
otras, procede de sus propios recursos. Como 
recursos propios también hay que considerar 
algunos recursos no renovables como el car-
bón o el gas, pero la mayor parte de los recur-
sos existentes son de fuentes renovables: hi-
dráulico, eólico, solar, biomasa, etc.

Las mejores dotaciones de recursos hidráuli-
cos en explotación2 las tiene Castilla y León, 
con 4.461 MW de potencia instalada, seguida 
de Galicia con 3.523 MW, Extremadura 2.312 
MW y Cataluña con 2.384 MW. Aragón, Comu-
nidad Valenciana, Andalucía y Asturias dispo-
nen de potencias superiores a 1.000 MW y el 
resto ya se sitúa por debajo.

En potencia instalada de parques eólicos el 
primer lugar lo ocupa Castilla y León, con 
4.382 MW, seguida de Castilla-La Mancha con 
3.728 MW, Galicia con 3.290 MW y Andalucía 
con 2.913 MW. Son los tres territorios más ex-
tensos, con la incorporación de Galicia, con 
buenos recursos eólicos y que ha registrado 
una fuerte concentración de actuaciones. Tras 
estas regiones se sitúan Aragón, Comunidad 
Valenciana y Navarra, en el entorno de los 
1.000 MW de potencia instalada. Mención es-
pecial merece el territorio de Navarra debido a 

2  Incluye las centrales hidráulicas de régimen ordinario y las 
de régiman especial.

la intensidad de sus aprovechamientos en el 
territorio del que dispone.

Si se elabora un balance energético global que 
solo considerara los recursos propios, las re-
giones de Galicia, Extremadura, Castilla y 
León, Castilla-La Mancha, Navarra, La Rioja y 
Aragón se situarían en un alto nivel de autosu-
ficiencia.

Evidentemente, en el polo contrario de elevada 
dependencia volverían a colocarse las regio-
nes que ya destacaban por su bajo nivel de 
cobertura en demanda eléctrica: Madrid, País 
Vasco y Cataluña.

Sin embargo, estas comparaciones siempre 
pondrían de manifiesto un fuerte desequilibrio 
entre la energía primaria total consumida en la 
región y la procedente de recursos propios. 
Ello es debido al preponderante papel de los 
recursos de origen fósil en el funcionamiento 
de nuestra sociedad y nuestra economía. En 
Andalucía, por ejemplo, en el año 2005, de 
19.787 ktep3 consumidos de energía primaria, 
únicamente 1.593 ktep eran de recursos pro-
pios, incluyendo carbón y gas de yacimientos 
regionales. Cinco años después esta relación 
ha mejorado algo, del 8% al 8,5%, debido al 
esfuerzo en implantar más instalaciones que 
aprovechan las energías renovables, pero la 
distancia con los recursos de origen fósil pro-
cedentes del exterior, todavía es insalvable.

Para lograr este importante cambio en la es-
tructura del sistema energético ha sido decisi-
va la participación del medio rural. Ya se men-

3  Unidad expresada en kilotoneladas de petróleo equivalente.

FIG. 8/ Demanda eléctrica por zonas y cobertura de la demanda eléctrica

Fuente: Red Eléctrica de España.
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cionó al inicio el hecho de la emergencia de 
las nuevas instalaciones de parques eólicos, 
plantas fotovoltaicas o centrales termoeléctri-
cas. La capacidad de acogida del campo para 
instalar una deseable nueva oleada de instala-
ciones, se ha visto muy reducida.

En este sentido, hay que recordar de nuevo 
los efectos estructurales de la acelerada 
transformación de España en una sociedad 
moderna, con patrones aparentemente homo-
logables a otros países de la OCDE. Entre 
estos efectos hay que contabilizar la pérdida 
de una relación equilibrada entre el campo y 
la ciudad. La masiva conversión del territorio 
en un soporte inerte de usos urbanos y el ape-
tito insaciable de la ciudad para supeditar es-
pacios cada vez mayores a sus necesidades, 
ha desequilibrado gravemente los modelos de 
relación entre el campo y la ciudad y empie-
zan ser bien perceptibles sus negativas con-
secuencias.

Si el ejercicio que se ha hecho con unidades 
regionales se hiciera con municipios, daría un 
resultado evidente: la mayor parte de los mu-
nicipios urbanos mostrarían una gran depen-
dencia energética respecto a municipios que 
acogen centrales térmicas y nucleares y res-
pecto a municipios rurales con aprovecha-
miento de fuentes renovables.

5.  Una nueva etapa en la política 
de renovables: de lo grande 
a lo pequeño

Sin dar por agotadas las posibilidades de opti-
mizar los aprovechamientos industriales de las 
energías de fuentes renovables en nuestro 
país, si que parece conveniente considerar 
que debemos entrar en otra etapa. Una etapa 
en la que sea posible aprender y aprovechar 
las experiencias en desarrollo de las energías 
renovables orientadas a las redes y a los mer-
cados, pero que debe también sacar partido 
de una reflexión sobre el agotamiento del mo-
delo de la sociedad urbano-industrial. Se trata 
en definitiva de recuperar el valor de los facto-
res locales, del territorio, en un nuevo esque-
ma de búsqueda del bienestar.

Para ello, se recoge en este articulo la pro-
puesta planteada en otro artículo anterior so-
bre la adopción de un nuevo principio de auto-
suficiencia conectada4 (REQUEJO, 2010). Este 
principio propone reforzar la capacidad de los 

4  Ya referí en el artículo citado que el término está tomado 
de un artículo publicado en El País por Vicente Guallart,

territorios y las ciudades de resolver sus pro-
pias necesidades, sin renunciar a las ventajas 
de la conexión en red.

El equilibrio dinámico que empezamos a re-
clamar, y a reconstruir, está basado en la re-
troalimentación y en la integración en la lógica 
de los procesos naturales. Estas condiciones 
son clásicas en las diferentes civilizaciones 
conocidas, lo novedoso en nuestro tiempo es 
la compatibilidad de estos principios con la 
conectividad global, con el funcionamiento en 
red.

FIG. 9/ Esquemas de ciclos productivos básicos

Fuente: REQUEJO (2010).

La sociedad urbano-industrial, y su sucesora la 
postfordista, funciona con un esquema básico 
de ciclo abierto (ver FIG. 9), es decir se reciben 
los inputs del metabolismo territorial, las mate-
rias primas, y los productos de cualquier parte 
del mundo y se envían igualmente materias 
primas a cualquier parte del mundo, generan-
do en el proceso consumo de recursos natura-
les escasos, independientemente de sus con-
diciones de renovabilidad y, finalmente, se 
generan residuos, que no siempre es posible 
reintegrar. Las sociedades tradicionales, autár-
quicas funcionan en el territorio en un esque-
ma básico de retroalimentación equilibrada. Si 
se sobrepasan los límites estrictos de capaci-
dad del territorio no se puede mantener la po-
blación y se produce el colapso. Con la auto-
suficiencia conectada se propone un 
funcionamiento de ciclo semiabierto.

  aunque se le da en esta caso una conceptualización y 
proyección más amplia.
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Tal como se afirma en el artículo citado

«La organización territorial de la residencia, de la 
obtención de las funciones básicas de la ciudad, 
de la producción de bienes y servicios, de los in-
tercambios, son todas ellas cuestiones que de-
ben adaptarse a un nuevo escenario, en el cual 
el nivel de autosuficiencia de las regiones, de las 
ciudades, de los barrios, de los edificios es un 
asunto crítico.

Cada cual debe tratar de resolver en su emplaza-
miento, en su territorio, la mayor parte de sus 
necesidades. En primer lugar las energéticas, 
pero no solo ellas. Las ciudades deben trabajar 
con la naturaleza, no contra ella. Los procesos 
urbanos serán tanto más estables, cuanto más 
integrados estén en los sistemas territoriales, en 
procesos naturales y en ciclos biológicos que se 
retroalimentan con la radiación solar.»

Dicho de otra forma, se trata de que cada cual 
en su territorio, en su ciudad, en su barrio, en 
su edificio, aproveche al máximo los recursos 
existentes, especialmente los energéticos, y 
que se adapte a sus condiciones específicas 
locales. Cuando se haya optimizado y adapta-
do todo lo posible el modelo de bienestar y de 
producción, entonces se recurre a la red y a 
los mercados para complementar lo que no es 
posible obtener por sí mismo.

Sobre esta base se está fundamentando el de-
sarrollo de nuevas formas de urbanismo con ma-
yor nivel de autosuficiencia y de edificios biocli-
máticos y adaptados a sus condiciones locales.

La nueva etapa de las renovables consiste en 
transformar el territorio, la ciudad, los edificios y 
las unidades productivas en artilugios que apro-
vechen los recursos energéticos locales, para 
pedirle a la red eléctrica, o de combustibles, 
sólo aquella parte de sus necesidades que no 
ha sido posible resolver con medios propios. En 
realidad esta forma de proceder estaba muy 
presente en la sociedad agraria tradicional y 
define a la perfección el fundamento de los sis-
temas solares térmicos que calientan el agua 
en las azoteas de los edificios.

6.  Los recursos. Fuente 
de transformación y uso 
de la energía renovable

En este contexto, el país ha iniciado ya, por 
fin, el regreso desde la sociedad actual de cre-
cimiento y consumo sin límites, a una sociedad 
condicionada por el territorio con sus recursos 
y sus limitaciones.

La gran transformación de la revolución tecno-
lógica, urbana e industrial, ha iniciado un pro-
ceso de réplica de reconversión evolutiva ha-
cia un nuevo modelo de funcionamiento 
semiabierto, con una presencia importante de 
procesos retroalimentados. El esfuerzo espa-
ñol en la implantación de las energías renova-
bles y la revisión de los fundamentos de dise-
ño y organizativos de la ciudad, son un buen 
ejemplo de ello.

En este sentido, los recursos energéticos reno-
vables no son solo una solución para enfrentar 
medidas de mitigación del cambio climático. 
Son mucho más que eso. Constituyen el so-
porte de otra forma de relacionar la sociedad 
con su territorio. Por eso, es del mayor interés 
analizar con detalle los recursos que cada te-
rritorio tiene y optimizar su uso y su transfor-
mación.

Toda la energía renovable existente en la tierra 
procede de tres fuentes: el Sol, la gravitación 
de los planetas y la energía interna. El Sol pro-
porciona irradiación solar y calor ambiental, 
evapora el agua y alimenta el proceso de la 
fotosíntesis en las plantas. Al entrar en contac-
to la radiación con la materia anisótropa de la 
tierra y con la distribución desigual de océanos 
y continentes, provoca unos movimientos de 
fluidos, que junto con la evaporación del agua, 
configuran las dos grandes fuerzas de dinámi-
ca de fluidos: el viento y el agua. Además del 
Sol, los movimientos gravitatorios compuestos 
de la Tierra y de la Luna generan las mareas 
que también son una fuente energética reno-
vable, junto con el calor procedente del centro 
de la tierra.

Todas estas fuentes pueden ser aprovechadas 
de muy diferentes maneras (ver FIG. 10) para 
obtener finalmente tres formas de energía: 
electricidad, calor y combustible.

Hay que recordar aquí que el suceso contem-
poráneo tan presente en las conversaciones 
desde hace unos años: la emergencia de las 
renovables en el paisaje, se inició con las plan-
tas eólicas. Sin embargo en estas décadas de 
modernidad urbana recién estrenada no se ha 
renunciado a una fuente renovable presente 
en todos los domicilios: la radiación solar. El 
Sol no ha dejado de utilizarse para secar ropas 
y alimentos o para calentar agua.

Aplicando el principio de autosuficiencia co-
nectada, tanto la planificación territorial como 
la urbanística deberían modificar sustancial-
mente su operativa. Todos estos planes, así 
como los planes parciales y los proyectos 
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constructivos, deberían incluir técnicas de ba-
lance energético para valorar las distintas al-
ternativas y orientar el diseño ordenado y pla-
nificado de aglomeraciones urbanas, de 
ciudades, de barrios o de edificios. En este ba-
lance energético, es un componente necesario 
la valoración detallada de las oportunidades de 
aprovechamiento de los recursos energéticos 
locales, siempre contando con la limitación de 
la tecnología disponible.

7.  Extensión de este mismo 
principio a otras dimensiones 
territoriales

El mismo principio de renovabilidad y de bús-
queda de la autosuficiencia que se está experi-
mentando con éxito en el campo de las energías 
renovables, puede y debe ser aplicado a otras 
dimensiones de la organización del territorio.

En relación con el agua, se trata de recoger el 
agua de lluvia allá donde va a ser consumida. 
Los edificios deberán estar dotados de siste-
mas de recogida de pluviales y de aljibes para 
almacenar el agua a su alcance. La misma 
idea es aplicable a las urbanizaciones, los ba-

rrios y las ciudades, especialmente en territo-
rios donde hay más escasez de agua. Además 
habrá que mejorar la gestión de redes para 
separar el agua destinada al consumo humano 
del agua destinada a otros usos domésticos e 
industriales la cual no tiene los requerimientos 
de aquella y son más fácilmente reutilizables e 
incorporables a ciclos retroalimentados.

En relación con los materiales, es recomenda-
ble la realización de valoraciones de las aptitu-
des de los materiales cercanos y profundizar 
en sus propiedades. Se trata de encontrar so-
luciones rentables y viables para que mejore 
su preferencia respecto a otros materiales pro-
cedentes de grandes fábricas que aplican el 
criterio de economías de escala y optimización 
tecnológica como principal argumento. Tam-
bién es posible aplicar este planteamiento a 
una parte de los productos manufacturados. 
Sería de aplicación allá donde sea posible in-
corporar atributos de cercanía y proximidad. 
Es probable que el incremento del coste ener-
gético reduzca el atractivo en precio de pro-
ductos de bajo valor unitario producidos en 
otros continentes, pero antes hay que ir desa-
rrollando nuevas capacidades adaptadas a 
este escenario.

FIG. 10/ Fuente de transformación y uso de las energías renovables

Fuente: Agencia Andaluza de la Energía (2011: 43).
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En relación con el aprovisionamiento de ali-
mentos, se tratará de sacar el máximo partido 
de los canales cortos y de la vinculación de la 
población con el consumo de los productos lo-
cales. Sensibilizando a los ciudadanos sobre 
las ventajas de consumir de manera preferente 
productos locales, en su temporada y con sus 
especificidades.

En relación con la función básica territorial de 
acogida de la residencia, el trabajo y los es-
tudios, no cabe duda que es preciso profundi-
zar más en las políticas de movilidad que se 
están aplicando. No solo se trata de reforzar 
el transporte público y modos de transporte no 
motorizados, como la bicicleta. Hay que revi-
sar los criterios de planificación urbana para 
encontrar fórmulas que relacionen espacial-
mente residencia y trabajo o residencia y es-
tudios.

Muchas de estas cuestiones ya están presen-
tes en las agendas de agentes políticos y so-
ciales, pero parece conveniente y necesario 
aplicar un mayor impulso y enmarcar todo este 
empeño en la progresiva configuración de una 
nueva concepción del territorio que supere el 
ciclo terminal de la sociedad urbano-industrial. 
En este nuevo esquema, el principio de auto-
suficiencia tiene un papel relevante que jugar. 
Lo cual implica que uno de los grandes hallaz-
gos de la sociedad contemporánea: la socie-
dad en red, redefina su función. De hecho, ya 
hay suficientes indicios de que en el nuevo 
modelo que se está gestando, las redes de co-
nexión global tendrán, con toda probabilidad, 
un gran protagonismo.

Además de las conexiones en red, comple-
mentarias a la autosuficiencia, es preciso en-
tender que las soluciones que se plantean, 
requieren nuevas formas de organización so-
cial para gestionar los sistemas energéticos 
locales, el agua o los residuos. Para lograr que 
la ciudad contemporánea introduzca, en pro-
porción significativa, los procesos renovables, 
es preciso conseguir también nuevas formas 
de gestión colectiva de estos procesos.

8.  Conclusiones

España ha experimentado un proceso de trans-
formación del territorio muy intenso en las cin-
co últimas décadas. En esta metamorfosis ha 
tenido un papel central la importación de ener-
gía y tecnología. Estos dos componentes re-
suelven, conjuntamente, las diferencias de cli-
ma y otros factores que singularizan los 
territorios, para implantar un modelo universal 

de vida urbana y esquemas productivos que se 
van replicando en diferentes lugares.

En lo fundamental, la sociedad urbano-indus-
trial implantada en España es similar a la exis-
tente en otros países desarrollados. Para que 
este modelo funcione, se precisa una gran 
cantidad de energía y unos intensos niveles de 
intercambio a nivel mundial.

La exitosa sociedad contemporánea ya post-
fordista, evolución expandida de la urbano-in-
dustrial, está intrínsecamente asociada al cam-
bio global. El modelo productivo está mostrando 
síntomas de agotamiento y ha iniciado su re-
conversión profunda. El sistema energético 
está sustituyendo parte de sus centros de ge-
neración de energía eléctrica y de combustible, 
por plantas que utilizan los recursos renovables 
locales. Gracias a este empeño, se ha conse-
guido en España reducir la dependencia ener-
gética del exterior y mejorar la explotación de 
los recursos locales.

Tras esta primera etapa, se inicia otra en la 
que la reconversión no afectará solo a los 
grandes centros de producción de energía que 
alimentan la red eléctrica o la de distribución 
de combustible, sino que supondrá un cambio 
en la ordenación del territorio, en la planifica-
ción de las ciudades, en las edificaciones y en 
el modelo productivo, para permitir que se ge-
neralice el principio de autosuficiencia conec-
tada. Cada unidad territorial, a diferentes esca-
las, debe optimizar el uso de sus recursos 
energéticos y adaptarse a las condiciones par-
ticulares de su territorio y sólo demandar a las 
redes aquello que no es capaz de resolver por 
si misma. Cada unidad urbana y territorial, em-
pezando por el edificio, debe resolver sus ne-
cesidades optimizando su posición en el terri-
torio y recurrir a la conexión cuando haya 
agotado sus posibilidades.

La aplicación de este principio, ya está encon-
trando amplia aceptación y respuesta en las 
iniciativas de desarrollo tecnológico, en edifica-
ción bioclimática, en la aplicación de pequeñas 
instalaciones de autoabastecimiento mediante 
microeólica y fotovoltaica o en la climatización 
por inercia térmica.

En este artículo, se ha defendido que los lo-
gros obtenidos para adaptar el sistema ener-
gético a un nuevo escenario de escasez y au-
toabastecimiento, se deben extender a otras 
dimensiones del metabolismo territorial. Ya se 
está aceptando en ámbitos profesionales y de 
la gestión pública que es preciso que los edifi-
cios cuenten con medios para utilizar los recur-
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sos de energía renovable a su alcance, pero 
no es suficiente. También se ha lograr que dis-
pongan de medios para recoger y gestionar el 
agua de lluvia o para reutilizar una parte de 
sus residuos. Lo mismo puede decirse respec-
to a los barrios, las ciudades o las regiones. 
Antes que nada, optimizar los recursos endó-
genos, y solo recurrir a las redes generales de 
intercambios de energía y otras mercancías, 
cuando se haya agotado el potencial de auto-

suficiencia. Este principio también podría ex-
tenderse a la prestación de servicios que impli-
que gasto energético.

Esta es una forma de definir la autosuficiencia 
conectada que permite planificar y gestionar 
los recursos naturales, el sistema energético o 
la gestión colectiva de necesidades en un mo-
delo de ordenación del territorio equilibrado y 
equilibrante.
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RESUMEN: El impulso logrado por las energías renovables en Europa no se entiende 
fuera de la apuesta expresada en los programas energéticos oficiales, su alta acepta-
ción social y el interés de grandes empresas, que ven traducida esa aceptación y apo-
yo político en sustanciosos dividendos. Sin embargo, esta implementación no está 
exenta de contradicciones y conflictos, pues a diferencia de las energías convenciona-
les los sistemas renovables utilizan recursos dispersos. Ello explica que den lugar a 
que las afecciones territoriales sean más importantes y refuercen su dimensión pai-
sajística. La preocupación por las transformaciones que las energías renovables están 
provocando en los paisajes se encuentra en el núcleo de este artículo. De una parte, 
centrada en el debate científico internacional sobre el valor de la opinión pública en 
la localización de plantas de energías limpias. De otra, en la capacidad tecnológica 
para conjugar la instalación de dichas plantas con la atención al paisaje. La conclu-
sión final invita a reflexionar sobre las relaciones entre energía y paisaje, a otorgar 
mayor relevancia al debate ambiental y la salvaguarda del paisaje en la política ener-
gética, y finalmente, a integrar dicha política en el marco de una planificación territo-
rial estratégica de las instalaciones.

DESCRIPTORES: Energías renovables. Paisaje. Planificación territorial. 

1.  Las energías renovables 
en el contexto de la transición 
energética

El proceso de transición energética actual 
deviene de la necesidad asumida de en-
contrar un nuevo modelo de producción 

sostenible que permita el acceso a la energía a 
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un mayor número de habitantes y que limite la 
dependencia de los combustibles fósiles, parti-
cularmente del petróleo. Es un fenómeno global 
al que contribuyen razones estratégicas relacio-
nadas con la distribución espacial y el carácter 
limitado de las principales reservas, la aparición 
de nuevos y potentes consumidores, y los ne-
fastos recuerdos económicos dejados por el 
fuerte impacto de la volatilidad de los precios 
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desde hace tres décadas. El Panel Interguber-
namental de Expertos sobre el Cambio Climáti-
co ha destacado que la lucha contra el calenta-
miento global es uno de los retos más urgentes 
de la humanidad (NADAÏ & al., 2010: 156), y a 
ello responden las estrategias y políticas de 
restricción de emisiones de CO2 con objeto de 
mitigar sus efectos sobre el clima conforme a lo 
previsto en el Protocolo de Kioto. Por otro lado, 
el impacto social generado por los reactores 
fuera de control en la central de Fukushima, 
exactamente 25 años después del accidente de 
Chernóbil (SCHNEIDER & al., 2011), ha dejado 
seriamente tocados los argumentos de quienes 
defendían este tipo de energía como soporte 
de un modelo de producción eléctrica altamen-
te eficaz, basado en aumentos exponenciales 
de producción unidos a constantes incrementos 
del consumo (PÉREZ, 2010: 176).

Todo ello, en suma, está posibilitando el desa-
rrollo de las energías renovables. Agua, viento, 
sol, biomasa..., son recursos que hoy parecen 
consolidarse como alternativa en buena parte 
del planeta. De hecho, si en 2005 eran 45 los 
países que se habían planteado una política de 
desarrollo de energías renovables, cuatro años 
más tarde ya son 85 los que fijan objetivos 
para la obtención de una proporción de electri-
cidad con este origen, una cuota en el suminis-
tro total de energía o una potencia específica 
instalada (GREENPEACE, 2010: 14). En el caso 
de Europa, su desarrollo comienza como res-
puesta a la crisis de los setenta en el contexto 
del auge de los movimientos ecologistas y el 
rechazo a la energía de origen nuclear y de 
combustibles fósiles. La consideración de ener-
gías limpias, renovables, sostenibles..., explica 
el impulso dado en los programas energéticos 
oficiales, su alta aceptación social y el interés 
creciente de las grandes empresas energéti-
cas, que ven traducida esa aceptación y apoyo 
político en sustanciosos dividendos.

No obstante, su implementación no está exenta 
de contradicciones y conflictos, pues a diferencia 
de las energías convencionales —particularmen-
te en la forma más extensiva de generación, 
como la eólica y la solar fotovoltaica—, utilizan 
recursos dispersos, lo que explica su preferente 
localización en el medio rural, donde su instala-
ción es sencilla, rápida y barata. Pero al ocupar 
mayor superficie las afecciones territoriales son 
más importantes, viéndose reforzadas en su di-
mensión paisajística cuando destacan por su 
forma, disposición y extensión; o cuando su em-
plazamiento coincide con los lugares de mayor 
exposición visual (FROLOVA & PÉREZ, 2008). De 
ahí la paradoja y el conflicto que entraña la im-
plantación territorial de las energías renovables. 

Paradoja en el sentido de que un tipo de energía 
que cuenta con un amplio respaldo social por la 
connotación genérica que conlleva: limpia, salu-
dable, sostenible..., es rechazada, a veces, debi-
do a los impactos que ocasiona cuando se ins-
tala en el territorio concreto, local, próximo; de tal 
manera que «el carbón y las centrales nucleares 
no son ya las únicas instalaciones de energía 
que la gente no quiere construir en sus patios 
traseros» (VAN DER HORST & TOKE, 2010). Y este 
hecho tiene que ver con el conflicto, que surge 
precisamente cuando se contraponen intereses 
diferentes, bien por la ocupación del suelo, por 
sus efectos sobre el medio ambiente o, lo que es 
más destacado y en cierta medida difuso, por su 
impacto en el paisaje. Pero el paisaje no solo es 
forma, también es función y significado. De ahí 
la trascendencia social que revisten las cuestio-
nes energéticas, pues, como señala FROLOVA 
(2010b: 100):

«La energía no es solamente un elemento mate-
rial del paisaje, sino también una cuestión socio-
cultural dentro del concepto de paisaje».

NADAÏ & al. (2010: 156) destacan que en el pro-
ceso de transición energética la aparición de 
«paisajes energéticos emergentes» es un ele-
mento en juego, que suscitan rechazo o que 
pueden constituir escenarios para la invención 
de nuevas formas de relacionarse con los pai-
sajes existentes y contribuir a su evolución.

En este contexto cabe reflexionar sobre la for-
ma de implantación territorial de las energías 
renovables, toda vez que la transición energé-
tica, en Europa en general y en España en 
particular, constituye un proceso «de cambio 
social», y el paisaje proporciona una platafor-
ma de discusión clave: «pues podemos obser-
var y reflexionar sobre el uso, pasado y actual, 
de la energía, desde los caminos romanos 
hasta los aeropuertos y desde las turberas a 
los paisajes de la minería de carbón» (VAN 
DER HOST & TOKE, 2010c: 238). La preocupa-
ción por las transformaciones que las energías 
renovables están provocando en los paisajes 
se encuentra en el núcleo de este artículo. De 
una parte, centrada en el debate científico in-
ternacional sobre el valor de la opinión pública 
en la localización de plantas de energías lim-
pias. De otra, en la capacidad tecnológica para 
conjugar la instalación de dichas plantas con la 
atención al paisaje. Cuestiones que conducen 
a la necesidad de otorgar mayor relevancia al 
debate ambiental y la salvaguarda del paisaje 
en la política energética. Y a lo acertado de 
integrar dicha política en el marco de una pla-
nificación territorial estratégica que persiga la 
búsqueda de localizaciones acertadas.
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2.  Energías renovables y paisaje: 
significado, identidad y cultura 
territorial

Si algo sorprende en el debate actual sobre la 
conveniencia de impulsar el desarrollo de las 
energías renovables en el proceso de transi-
ción hacia una sociedad post-carbono, es la 
existencia de voces discordantes que abogan 
por conciliar dicho desarrollo con la protección 
de la naturaleza y el paisaje. Resulta paradójico 
que unas energías basadas en la explotación 
de recursos limpios y renovables puedan gene-
rar rechazo social cuando son presentadas 
como la panacea que vendría a mitigar el ca-
lentamiento global, e incluso podrían constituir 
una solución a la demanda inagotable de ener-
gía. Sobre todo porque hasta entonces, las po-
siciones contrarias a formas muy concretas de 
generación de energía venían a denunciar su 
capacidad para alterar ecosistemas de manera 
irreversible, generar enfermedades entre la po-
blación, o agotar los recursos explotados. La 
percepción de los riesgos asociados a determi-
nadas energías convencionales iba en la línea 
de preservar el medio natural, y por lo tanto no 
es fácil asociar esta percepción contraria a 
unos sistemas de energía basados en el apro-
vechamiento del viento, la radiación solar o la 
fuerza de las olas. El cambio de paradigma su-
pera la relación entre energía y medio ambien-
te, y se afianza en un planteamiento más geo-
gráfico que discute las relaciones entre energía 
y territorio. Los cambios en el paisaje y el dis-
tanciamiento de la opinión pública en los proce-
sos de planificación de nuevas plantas de ener-
gía, son factores que inciden en la aceptación 
de las energías renovables, al tiempo que per-
sisten otros ligados a aspectos ambientales, 
percepción de riesgos, impacto económico o de 
calidad de vida de la población.

Los sistemas convencionales de energía han 
generado una fuerte oposición en cuestiones 
ambientales y de salud pública, mientras que el 
debate sobre el impacto en el paisaje se vincu-
la a las energías renovables. Ello puede expli-
carse porque estas energías limpias han entra-
do de lleno en la demanda energética, que aún 
no ha tocado techo. La expansión vertiginosa 
del sector ha ido asociada a un mayor impacto 
sobre el paisaje, al tiempo que ha propiciado 
una sensibilización pública que antes no exis-
tía. Es el caso de la energía eólica, que ha con-
tribuido a la configuración de paisajes cultura-
les en España o los Países Bajos, y donde los 
molinos son tenidos como elementos patrimo-
niales. HVELPLUND (2006: 233) califica de in-
conmensurable la evolución de la energía eóli-

ca, cuyos primeros molinos son símbolos a 
pequeña escala con un valor icónico, mientras 
que las centrales de energía eólica a gran es-
cala generan la oposición de la población local. 
Por tanto, y a pesar de que la percepción públi-
ca no es un tema nuevo en el debate sobre 
qué energía queremos y estamos dispuestos a 
pagar, en el caso de las renovables parece evi-
dente que su incorporación en la contienda se 
explica por el crecimiento de su aportación al 
mix energético, la escala de los proyectos de 
las nuevas instalaciones y su dispersión territo-
rial (PRADOS, 2010a). Lo que fuerza el análisis 
conjunto de energías renovables y paisaje.

En un reciente artículo publicado en el boletín 
de la AAG, PASQUALETTI (2011) identifica cinco 
aspectos centrales de la oposición pública al 
desarrollo de las energías renovables, de la 
eólica concretamente. De entre ellos, el que 
más destacaba era el concerniente a la identi-
dad asociada al lugar, rota bruscamente por la 
presencia de estos elementos perturbadores. 
Y posiblemente este aspecto sea más fácil-
mente comprensible considerando la distinta 
manera en que se está desarrollando la im-
plantación de las energías renovables en Eu-
ropa, donde, obviamente, se decantan hacia 
las instalaciones eólicas. El sistema de estímu-
los adoptado es semejante en la mayor parte 
de los países: básicamente es el sistema de 
tarifas reguladas (feed-in-tariffs) y ayudas, y es 
lo que ha justificado su desarrollo y hasta sa-
turación en algunos casos, lo que explica que 
el nuevo horizonte sea la explotación de los 
recursos eólicos marinos (off-shore).

Sin embargo, la implementación de las directivas 
de la UE no ha tenido las mismas formas ni ha 
generado los mismos procesos de contestación 
entre unos y otros países. Las tensiones y con-
flictos han retardado considerablemente su 
 desarrollo en Inglaterra, Gales o en Holanda, 
mientras que en Alemania y Dinamarca su im-
plantación responde a un proceso de negocia-
ción de «abajo-arriba», justo de forma inversa a 
lo que ha ocurrido en España (VAN DER HORST 
& al., 2010: 233-234). NADAÏ & al. (2010: 167) 
han comparado el proceso de implantación de 
las energías eólicas en Alemania, Francia y Por-
tugal, destacando el papel decisivo del paisaje 
en unos países que, sin embargo, cuentan con 
marcos institucionales y sociales diferentes en 
relación al paisaje, la ordenación del territorio y 
la energía. En Alemania, la transición energética 
se ha apoyado mucho en el paisaje como proce-
so social y cultural (2010: 168), de tal forma que

«el desarrollo de la energía eólica ha sido iniciado 
y engranado en muchas regiones y en diferentes 
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grados, a través tanto del éxito del modelo cívico 
que se remite a la tradición nórdica de asambleas 
de paisaje, como de la práctica más actual de zo-
nificación, algo que, en el ámbito de la planifica-
ción, refleja las dualidades de la cultura paisajísti-
ca alemana [...]» (NADAÏ & al., 2010: 167).

En Portugal, el negocio de la energía eólica y 
los intereses que se mueven en torno a ella, 
han posibilitado la revitalización de estructuras 
antiguas en la gestión del paisaje en el proce-
so de negociación local, esencialmente para 
contestar la imposición de usos y visiones pa-
trimonialistas del paisaje como norma nacio-
nal, cuando es una práctica compartida a nivel 
local (NADAÏ & al., 2010: 169). Por último, en 
Francia, pese a contar con el régimen más fa-
vorable económicamente, el desarrollo de la 
energía eólica ha sido muy limitado. En este 
caso, la centralización tanto de la política ener-
gética como de la visión paisajística juega 
como freno en vez de estímulo. En el primer 
caso, la desconexión de las comunidades lo-
cales de las Zonas para el Desarrollo de la 
Energía Eólica (elementos de planificación) se 
manifiesta tanto en la falta de participación en 
su diseño como en el escaso beneficio econó-
mico que les reporta la industria eólica (NADAÏ 
& al., 2010: 160). En el segundo, la amplia vi-
sibilidad de los aerogeneradores ha puesto de 
relieve las insuficiencias de las medidas de 
gestión del paisaje, basadas en el enfoque vi-
sual y su representación en el plano desde los 
elementos patrimoniales, de tal forma que

«la energía eólica ha demostrado la necesidad 
de cambiar de una metodología de planificación 
basada en la reducción del impacto a otra basa-
da en proyectos» (Nadaï & al., 2010: 161).

El análisis comparado de estos casos, conclu-
yen los autores, sirve para iluminar

«el papel de las prácticas y cultura paisajísticas 
en la integración del despliegue de la energía eó-
lica en las nuevas redes sociales. La compara-
ción muestra tres configuraciones distintas: la 
actualización (coordinación desde dentro) del pai-
saje alemán, la búsqueda de la sincronización 
entre lo local y lo nacional en Portugal, y de la 
descentralización en Francia» (2010: 169).

Todo ello tiene lugar en Europa junto a un fuer-
te debate sobre las transformaciones en los 
paisajes provocados por la instalación de dife-
rentes sistemas de energías renovables. Este 
debate está sólidamente apoyado en la valora-
ción activa o pasiva del impacto provocado por 
las instalaciones de energía (WALKER, 1995). 
La decisiones sobre la localización, factores 

constructivos y tecnológicos, los daños sobre 
la fauna y la flora, son analizadas bajo la pers-
pectiva de los cambios significativos que pro-
vocan en los paisajes circundantes (DE LUCAS 
& al., 2007; ZOELLNER & al., 2008; HOWARD & 
al., 2009; NADAÏ & al., 2010). Y todo ello ante 
la insistencia por conocer la valoración del im-
pacto por parte de los diferentes actores impli-
cados, ya se trate de residentes, empresas 
promotoras o grupos ecologistas. A pesar de la 
atmósfera positiva sobre las ventajas de las 
energías limpias frente al calentamiento global, 
lo cierto es que a la escala a la que se produ-
cen los problemas se reconocen efectos o 
cambios no deseados en el paisaje, mayor rui-
do o aumento del tráfico de vehículos, además 
de riesgos naturales que afectan a las aves o 
caladeros de pesca y que son percibidos de 
forma muy crítica por la población local. En el 
caso de España pesa más lo segundo que lo 
primero, si bien es cierto que existe una pre-
ocupación creciente por el valor del paisaje y 
la necesidad de preservar sus valores objeti-
vos (por ejemplo, en la preservación de las 
aves) y perceptuales como parte de un legado. 
Si bien no al nivel de otros casos como los de 
Reino Unido, Dinamarca o Suecia, donde la

«sensibilidad hacia los paisajes rurales y la fuerte 
contestación social de cara a los proyectos de 
parques eólicos, se ha vuelto el mayor obstáculo 
para el cumplimiento de los objetivos comunita-
rios en relación con las energías renovables» 
(FROLOVA, 2010b: 94).

3.  Impactos, discursos y conflictos 
respecto de la integración 
paisajística y territorial de las 
energías renovables en la 
literatura científica anglosajona

La implantación de estas formas de energía 
renovable en Europa ilustra las tensiones y el 
vínculo entre energía, territorio y paisaje. Un 
tema que no es exclusivo de este momento ni 
de este espacio. El rastreo de las aportaciones 
de la comunidad científica nos puede dar algu-
nas de las claves sobre el estado de la cues-
tión. Revistas científicas como Energy Policy y 
Land Use Policy son prueba de esta alianza 
controvertida entre energía y paisaje, y donde 
pueden encontrarse las aportaciones más rele-
vantes. La mayor parte de los trabajos se cen-
tra en el análisis de la percepción ciudadana 
sobre las instalaciones de energías renovables, 
con dos objetivos muy claros. El primero es el 
de analizar de forma contextualizada la percep-
ción de la población que reside en áreas próxi-
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mas a instalaciones de plantas de energías 
renovables. Este análisis de contexto, basado 
la mayor parte de las veces en estudios de 
caso, propicia una mayor profundización en los 
factores de orden demográfico, social, cultural, 
económico, etc., que condicionan la formación 
de la opinión. El segundo objetivo es el de dis-
poner de una herramienta de ayuda en la toma 
de decisiones con vistas a la localización de 
nuevas plantas. Los resultados de estos traba-
jos inciden en aquellos aspectos que generan 
rechazo y cuáles pueden ser valorados en el 
procesos de toma de decisiones. Veamos se-
guidamente cómo se concretan ambos objeti-
vos en la identificación de las formas de impac-
to; los discursos teóricos y metodológicos; y la 
apuesta por instrumentos que facilitan la reso-
lución de conflictos entre energía y paisaje.

3.1.  Impactos

Una primera aproximación a la aceptación de 
las energías renovables puede llevar a pensar 
que estos sistemas no generan rechazo entre 
la población, e incluso son bien aceptados. 
Esta apreciación viene indudablemente marca-
da por cómo ha calado en la opinión pública la 
alerta de la comunidad científica internacional 
ante el problema del calentamiento global, y 
cómo el consumo de determinadas fuentes de 
energía es uno de los principales agentes cau-
santes del problema (ORESKES, 2004). En este 
contexto de alarma, las energías renovables 
son contempladas como símbolos de los pro-
gresos alcanzados a favor del medio ambiente 
y la lucha contra el calentamiento global. Pero 
esta idea procede de una apreciación ligera y 
superficial basada en las primeras instalaciones 
de energías renovables, y que con frecuencia 
suele llevar a conclusiones erróneas. Tras una 
observación más en profundidad de casos de 
estudio concretos, se constatan conflictos debi-
dos al impacto generado por estas energías. Y 
ello lleva a la necesidad de plantear un análisis 
riguroso para conocer, primero, en qué condi-
ciones son bien aceptadas; y si ello no es así, 
cuáles son los motivos. En éste último caso el 
núcleo del conflicto se encuentra en el paisaje.

Los primeros trabajos surgen en la década de 
1980. Si bien no centrados específicamente en 
las energías renovables, algunos autores co-
mienzan a denunciar los efectos colaterales no 
deseados de vivir junto a una central. OWENS 
(1985: 226) sistematiza un conjunto de carac-
terísticas de las centrales de energía que impe-
len a la contención de sus desarrollos: ocupan 
grandes superficies, son intrusivas en el paisa-
je, tecnológicamente complejas, y pueden pro-

vocar impactos serios e irreversibles en el me-
dio ambiente. Estos problemas se focalizan en 
un primer momento sobre la energía nuclear, 
que durante las décadas de 1980 y 1990 gene-
ra todo tipo de oposición por parte de grupos 
ecologistas con fuerte apoyo ciudadano. Y lógi-
camente condiciona la posición y actuaciones 
de los responsables políticos en materia ener-
gética, conscientes de la presión que la opinión 
pública y la percepción del riesgo ha tenido en 
el desarrollo de la energía nuclear. En este 
contexto resulta lógico que la irrupción de las 
energías renovables sea acogida con todo tipo 
de de beneplácitos o parabienes. La energía 
eólica o la solar son apoyadas de forma incon-
dicional por grupos ecologistas porque no son 
nocivas para el medio frente a las fuentes con-
vencionales de energía. Sin embargo y a medi-
da que han ido apareciendo proyectos y se han 
construido grandes instalaciones la oposición 
pública emerge, y tanto la localización espacial 
como los procesos de planificación energética 
van a verse acompañados de conflictos y de-
bate (WALKER, 1995: 49). Walker insiste espe-
cialmente en la diferente temporalidad con la 
que estos temas son tratados en diferentes 
países, relacionado claro está con la noción de 
impactos asociados. La FIG. 1 recoge una rela-
ción de trabajos que destacan por su condición 
de pioneros. En Estados Unidos se les vincula 
a la fuerte expansión de la energía eólica en 
California en la década de 1970; en Suecia y 
los Países Bajos, la presencia de las turbinas 
ha ido pareja a la consulta a la opinión pública 
sobre el impacto percibido; por último, en Rei-
no Unido se encuentran un gran número de 
trabajos, sobre todo en zonas costeras. Estos 
artículos analizan los impactos a escala local y 
cómo son percibidos por los residentes, al 
tiempo que se pulsan las opiniones de otros 
grupos alejados de las plantas eólicas (WALKER, 
1995: 53). Su propuesta de diferenciar entre 
actitudes activas o pasivas en la formación de 
opinión sobre las instalaciones de energías re-
novables va a condicionar el discurso sobre 
energía y paisaje.

Ese impulso temprano asociado al discurso 
antinuclear se verá ralentizado a lo largo de la 
década de 1990, para luego cobrar fuerza en 
el inicio de siglo. Una serie de trabajos de so-
ciólogos y psicólogos sobre la percepción y 
aceptación social de las energías renovables 
(DEVINE-WRIGHT & al., 2006; HAGGETT & al., 
2006; WOODS & al., 2003) ha demostrado 
cómo las posiciones de los agentes sociales 
hacia el apoyo o rechazo de estos proyectos 
no dependen solamente de la ausencia de 
sensibilidad hacia los beneficios ambientales 
de la energía renovable, del escepticismo so-
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bre la tecnología o emplazamiento de proyec-
tos específicos, sino que reflejan valores más 
profundos, contextos culturales e instituciona-
les más amplios, y reivindican la objetividad y 
la verdad. Por todo esto, conviene analizar por 
separado las cuestiones de la percepción so-
cial de las energías renovables en general y la 
problemática de apoyo o rechazo a proyectos 
específicos (WARREN & al., 2005).

Los trabajos sobre impactos asociados a las 
instalaciones de energías renovables guardan 
una dependencia directa de los nuevos pro-
yectos. WÜSTENHAGEN & al. (2007) recogen las 
aportaciones de un Seminario Internacional 
celebrado en Suiza en febrero de 2006. Las 
investigaciones proporcionan la nueva visión 
de las renovables a medida que los avances 
tecnológicos les confieren mayor ubicuidad. En 
este proceso se distinguen las instalaciones 
localizadas, normalmente urbanas o construc-
ciones independientes en áreas rurales, de las 
grandes instalaciones. En el primer caso la de-
cisión compete al propietario, y los impactos 
tienden a una menor visibilidad. Los más im-
portantes están lógicamente en los que provo-
can las grandes instalaciones sobre suelo, cu-
yas características inciden en su baja densidad 
(la relación entre potencia instalada y superfi-
cie ocupada es desfavorable) por lo que el im-

pacto visual asociado tiende a ser más alto. Y 
en segundo lugar, la ubicuidad de los recursos 
empleados en la producción de energía deriva 
hacia nuevas localizaciones que provocan im-
pactos en el corto y largo plazo. A corto plazo 
estas instalaciones están muy presentes en el 
paisaje como elementos nuevos y visualmente 
invasores; mientras que los beneficios a largo 
plazo como la reducción de emisiones proce-
dentes de sistemas de energía convencionales 
son difícilmente cuantificables a escala local. 
Los autores reflexionan sobre la percepción de 
estos impactos en relación a las energías con-
vencionales. Argumentan que las fuentes reno-
vables de energía están sobre la cota 0, lo que 
incrementa su visibilidad, frente a los sistemas 
convencionales que explotan el subsuelo y su 
capacidad de impacto es más localizada. En 
todo caso cabe realizar una acotación a estas 
afirmaciones, toda vez que las plataformas pe-
trolíferas, la minería de carbón e incluso la 
energía hidroeléctrica generan impactos y tie-
nen consecuencias ambientales, aunque pare-
cen dirimirse en el transcurso del tiempo lo-
grando su inserción en el territorio y la creación 
de nuevas formas de paisaje.

La noción de impacto de las energías renova-
bles está asociada a la relación de vecindad 
con las instalaciones y por qué no, también al 

FIG. 1/ Trabajos pioneros de referencia sobre percepción ciudadana de las energías renovables

Referencia Fecha País

Carlman 1979-1983 Suecia

Southern California Edison 1981 Estados Unidos

Wolsink 1985-1986 Países Bajos

Pasqualetti & Butler 1986 Estados Unidos

Thayer & Freeman 1986 Estados Unidos

Lubbers 1986-1987 Países Bajos

Brown & Campbell 1987 Reino Unido

Cousins & Ledward 1988 Reino Unido

Lee, Wren & Hickman 1988 Reino Unido

Varely, Davies, Palutikof & Bentham 1988 Reino Unido

Wolsink 1988 Países Bajos

Bolsey & Bolsey 1988-1989

Chris Blandford Associates 1993 Reino Unido

Young 1990-1992 Reino Unido

Fuente: WALKER (1995).
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conocimiento de los efectos colaterales que 
llevan aparejadas. Si bien no se ha podido 
constatar que el conflicto lo provoquen los sis-
temas de energías renovables en sí mismos, 
en el caso de las plantas de energía la situa-
ción cambia radicalmente. Los impactos liga-
dos a la localización, construcción, cambios en 
los uso del suelo, afecciones sobre las infraes-
tructuras, etc., son efectos colaterales de la 
intervención en el territorio. Y vienen a condi-
cionar el estado y conservación de los paisajes 
a la vez que generan corrientes de opinión y 
rechazo entre la población.

3.2.  Discursos sobre las energías 
renovables como agentes 
de conflicto

Los discursos sobre las energías renovables 
como agentes de conflicto están muy enraiza-
dos debido a la expansión de plantas de ener-
gías renovables y la posibilidad de llevar a 
cabo análisis de los impacto causados. Los 
factores sociales, económicos y territoriales 
son relevantes en la formación de la opinión 
pública. Los análisis de percepción tienen gran 
importancia en el establecimiento de criterios 
para la localización de instalaciones. Uno de 
los discursos más extendidos afirma que la im-
plementación de sistemas de energías renova-
bles socialmente aceptados debe vincular 
planificación energética y territorial. El objetivo 
es la búsqueda de localizaciones idóneas, no 
sólo desde el punto de vista de la disponibili-
dad del recurso energético sino también, de la 
calidad del paisaje como un factor de referen-
cia en la inserción física de las plantas de 
energía (ZOELLNER & al., 2008). Otros discur-
sos se centran específicamente en los paisa-
jes de las energías renovables, es decir, en la 
atención al paisaje frente a las plantas de 
energía, especialmente en países que cuentan 
con instalaciones desde antiguo. La discusión 
ha estado dominada por el impacto visual y la 
visión estética del paisaje, si bien en fechas 
más recientes se priorizan aspectos tales 
como la protección, ordenación y gestión de 
los paisajes, y de gobernanza territorial 
(COWELL, 2010; WEST & al., 2010). En este 
discurso está presente el paisaje porque reúne 
cualidades (ambientales, culturales y territoria-
les) que deben ser incorporadas a las estrate-
gias de planificación. El objetivo final es el de 
identificar localizaciones idóneas y así evitar 
que las instalaciones de energías renovables 
contribuyan a la degradación del paisaje.

Las metodologías de análisis aspiran a poner 
de manifiesto los problemas asociados a la 

configuración espacial de las instalaciones de 
energías renovables. Los trabajos realizados 
hasta la década de 2000 adoptan métodos 
cuantitativos (CURRY & al., 2005). La figura 1 
recoge ejemplos que pueden considerarse 
como pioneros en estudios de opinión sobre el 
grado de aceptación de las plantas de energía 
por parte de la población. THAYER & FREEMAN 
(1986) y WALKER (1993), se centran en la eva-
luación en detalle de las actitudes y percepcio-
nes de la población, en un intento por poner de 
manifiesto las connotaciones y el significado 
que para ellos tiene la instalación de turbinas 
eólicas a partir de las características visuales 
percibidas.

El empleo conjunto de sistemas de informa-
ción geográfica y la metodología de evalua-
ción multicriterio es una vía que facilita la par-
ticipación ciudadana en la planificación de 
plantas de energía. HIGGS & al. (2008: 603) 
considera que la participación de los grupos 
afectados permitirá que las instalaciones 
cuenten con un mayor consenso y en conse-
cuencia sean mejor aceptadas. Los resultados 
favorecen la adopción de posturas consen-
suadas cuando los intereses de los diferentes 
actores (promotores, residentes, grupos eco-
logistas) están enfrentados. Por su parte MÖ-
LLER (2010) sigue la línea integradora entre 
planificación territorial, instalaciones de plan-
tas eólicas y protección del paisaje. Evalúa las 
relaciones espaciales entre paisaje, aerogene-
radores y percepción ciudadana de la escala 
local a la regional, a partir de análisis de visi-
bilidad, densidad de aerogeneradores y proxi-
midad a zonas habitadas, de forma aislada o 
en combinación, con lo que se demuestra una 
gran capacidad instrumental en la concreción 
de aquellos elementos potencialmente cau-
santes de rechazo entre la población (MÖLLER, 
2010: 236).

Lógicamente las metodologías cualitativas tam-
bién están presentes, hasta el punto que en los 
últimos años aparecen como dominantes en el 
análisis de la percepción ciudadana sobre la 
relación entre problemas tecnológicos y am-
bientales (SZARKA, 2004; HAGGETT, 2008; WEST 
& al., 2010). Los discursos siguen girando en 
torno a los dos temas señalados, la necesidad 
de incorporar la opinión pública a la planifica-
ción energética y la gestión de los paisajes de 
la energía. Carlman investiga acerca de la per-
cepción pública sobre la energía eólica, asu-
miendo que las decisiones sobre la localización 
de aerogeneradores es «una cuestión de acep-
tación normativa, política y ciudadana» (CARL-
MAN, 1984: 339). Avanzados los años ochenta 
otros trabajos van a incidir en esta línea y 
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constatan las limitaciones de una planificación 
energética que da la espalda a los ciudadanos 
(THAYER & al., 1988). Es importante señalar 
que muchos de ellos se desarrollan en el mar-
co de conferencias internacionales, auspicia-
das por redes de investigadores preocupados 
por los cambios en los paisajes. Tras el parén-
tesis de la década de los noventa, el cambio de 
siglo supone la rehabilitación de las investiga-
ciones fruto en buena medida de la extraordi-
naria expansión de las energías renovables. En 
2006 tiene lugar en Suiza una conferencia in-
ternacional a la que acuden investigadores con 
casos de estudio representativos de diferentes 
sistemas de energías renovables, aunque la 
energía eólica sigue siendo dominante (WÜST-
ENHAGEN & al., 2007: 2684). La temática y 
aportación metodológica de los trabajos se re-
coge en un número monográfico de Energy 
Policy, y entre ellos se incluyen algunos con 
desarrollos futuros muy productivos. Los traba-
jos sobre NIMBY, literalmente «no en mi patio 
trasero», se basan en la idea de que los indivi-
duos tienen actitudes positivas respecto a de-
terminadas actuaciones hasta que se enfrentan 
a ellas, manifestando entonces una oposición 
férrea. Aunque las actitudes pueden ser de 
aceptación y de rechazo, las investigaciones se 
centran en estas últimas especialmente en el 
modo en el que se insertan en el paisaje (de la 
FIG. 2, VAN DER HORST y WOLSINK). Otras lí-
neas de análisis profundizan en la noción de 

equidad o justicia social en las decisiones so-
bre las instalaciones, y en la confianza respec-
to a la no existencia de riesgos. Estas ideas 
resultan muy estimulantes ante temas nuevos 
como la captura y almacenamiento de CO2, en 
los que resulta crucial disponer de información 
técnica veraz e imparcial para la formación de 
la opinión (FIG. 2, HUITJS & al).

La primera década del siglo se cierra con dos 
aportaciones que son buena prueba de la vita-
lidad de la que disfrutan estos temas. Se trata 
de sendos números monográficos en Landsca-
pe Research y Land Use Policy en los que se 
recogen los trabajos presentados al «Semina-
rio Energías Emergentes, Paisajes Emergen-
tes», que tuvo lugar en París a finales de la 
primavera de 2007. Al igual que en el caso de 
la conferencia celebrada en Suiza, destacan 
tanto la aportación teórica como la diversidad 
de sistemas de energía y casos de estudio.

SELMAN (2010) plantea una primera línea de 
trabajos más teórica y de reflexión sobre el sig-
nificado de los paisajes culturales y los paisajes 
de la energía, en un escenario futuro de una 
sociedad post-carbono que no ha resuelto la 
intervención de la energía en el paisaje. En este 
encuadre teórico se analizan las transformacio-
nes en paisaje energéticos con fuerte compo-
nente cultural, como es el caso de la minería de 
carbón en Inglaterra (VAN DER HORST & al., 

FIG. 2/ Trabajos incluidos en el número monográfico de la revista Energy Policy, presentados a la Conferencia 
Internacional sobre aceptación social de las energías renovables

Referencia País Sistema de energía

Bosley & Bosley Estados Unidos Energía Eólica

Gross Australia Energía Eólica

Huijts, Midden & Meijinders Captura de de CO2

Jobert, Laborgne & Mimler Francia y Alemania Energía Eólica

Mallet Mexico Energía Solar

Maruyama, Nishikido & Lida Japón Energía Eólica

Nadai Francia Energía Eólica

Sauter & Watson — Micro-generación

Toke, Breukers & Wolsink Energía Eólica

Troncoso, Castillo, Masera & Merino México Biodiesel

Van der Horst Reino Unido Energía Eólica

Wolsink Países Bajos

Fuente: WÜSTENHAGEN & al. (2007).



CyTET XLIV (171) 2012 

MINISTERIO DE FOMENTO 135

2010a) o la energía hidroeléctrica en España 
durante la Dictadura de Franco (FROLOVA, 
2010a). También son destacables la reflexión 
teórica en los discursos contrapuestos sobre 
sostenibilidad energética y la inocuidad pai-
sajística en las relaciones entre los nuevos pai-
sajes de la energía y la presencia de parques 
naturales en Alemania y Francia (KRAUSS, 2010; 
NADAÏ & LABUSSIERE, 2010). De Land Use Poli-
cy resultan muy interesantes las aportaciones 
que inciden en la percepción ciudadana de las 
instalaciones en línea con el análisis visual del 
paisaje. Las aproximaciones se realizan desde 
diferentes enfoques; unas veces exploran las 
relaciones entre la población, el desarrollo so-
cioeconómico y el paisaje como condicionantes 
de opiniones y actitudes (VAN DER HORST & 
TOKE, 2010); mientras que en otros casos el 
paisaje se incorpora como parte del bagaje 
identitario de las comunidades costeras, enfren-
tado a los argumentos del calentamiento global 
y la necesidad de reorientar las fuentes de ge-
neración de energía (GEE, 2010: 189). La con-
templación de un horizonte virgen desde la tie-
rra hacia el mar cuestiona las instalaciones 
eólicas off-shore y pone de manifiesto los erro-
res de una planificación energética que no in-
corpora la percepción ciudadana sobre el valor 
del paisaje como un activo en la defensa del 
patrimonio y el desarrollo de actividades bene-
ficiosas para las economías locales (WOLSINK, 
2010; WARREN & al., 2010). Finalmente la rela-
ción entre economía y la instalación de aeroge-
neradores lleva a la incorporación de plantea-
mientos de gobernanza energética que 
enfatizan en la adopción de estrategias para la 
planificación territorial (COWELL, 2010). La ges-
tión de los paisajes de la energía ha de recono-
cerse en el contexto del post-productivismo de 
las áreas rurales y de la capacidad que tienen 
las políticas públicas de moldear opiniones y 
paisajes. La reflexión sobre los vínculos entre 
ordenación del territorio y paisaje está una vez 
más, en el centro del debate de la planificación 
energética.

3.3.  Conflictos

Todo este bagaje analítico tiene como principal 
resultado hacer patentes los conflictos que ge-
nera la inserción paisajística de las nuevas 
formas de energía (PRADOS, 2010b). La con-
frontación de intereses va de un lado, de los 
promotores y los residentes, y de otro, de la 
gestión de la política energética y de la planifi-
cación territorial y el paisaje. Cuando esto últi-
mo no sucede, el paisaje pasa a ocupar una 
posición central como eje del debate. Los con-
flictos se focalizan en la atención al paisaje 

frente a las instalaciones de energía, inicial-
mente por el impacto visual que provocan, 
pero también en los impactos económicos, so-
ciales, identitarios, o sobre el patrimonio de los 
territorios. A pesar de que los resultados de las 
encuestas de opinión presentadas en la litera-
tura científica muestran el apoyo a las políticas 
energéticas basadas en criterios de sostenibi-
lidad y al desarrollo de las energías renovables 
en la lucha contra el calentamiento global, la 
realidad constata como una parte de los resi-
dentes afectados por las instalaciones de 
energías renovables perciben un menoscabo 
en su calidad de vida (ZOELLNER, 2008). Por el 
contrario, la mejor acogida por parte de la po-
blación local suele estar unida a beneficios 
económicos que compensan los costes exter-
nos de la irrupción de las turbinas eólicas en el 
paisaje (PASQUALETTI & al., 2002; WALKER, 
2007). En definitiva, la complejidad a la hora 
de entender la construcción de percepciones 
tanto individuales como colectivas no debe ser 
infra-estimada, porque las actitudes respecto a 
las energías renovables pueden ser altamente 
variables, dinámicas e incluso contradictorias 
(COWEL, 2010: 229).

Los conflictos son resultado de un conjunto 
complejo de percepciones y valoraciones. 
Cuando estas son negativas la atención se fo-
caliza en los paisajes. Cuestiones como la es-
cala y localización de la infraestructura energé-
tica juegan un papel fundamental, así como 
otras cuestiones relacionadas con la instala-
ción de la infraestructura energética. En estos 
casos la confrontación de intereses responde 
al desarrollo de plantas eólicas en paisajes 
muy valorados (NADAI & al., 2010; KRAUSS, 
2010); cuando ocurren de forma rápida y al 
margen de la opinión ciudadana (VAN DER 
HORST & EVANS, 2010; VAN DER HORST & 
TOKE, 2010; WOLSINK, 2010); o ante la ausen-
cia de políticas coordinadas de planificación 
energética y territorial (WEST & al., 2010; 
WARREN & MCFADYEN, 2010). Por lo general 
estas situaciones de rechazo van ligadas a 
proyectos de grandes instalaciones con mayor 
impacto, carentes de sensibilidad ambiental en 
los materiales, y sin atención a las relaciones 
entre el diseño de los artefactos y las condicio-
nes de instalación. Todo lo cual suele llevar 
aparejada la carencia de efectos positivos para 
la población local (WALKER, 1995). Mientras 
que por el contrario, los proyectos a pequeña 
escala son bien aceptados, sobre todo si están 
basados en propuestas favorables a la comu-
nidad y en ellos se ha contado con implicación 
de los ciudadanos (BOSLEY & al., 1992; 
WARREN & MCFADYEN, 2010). Cuando se 
acompañan además de ventajas económicas 
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(reducción de las tarifas eléctricas, creación de 
empleo o la garantía del mantenimiento del 
precio del suelo), la aceptación es lógicamente 
más generalizada. Una solución más equilibra-
da probablemente radique en plantear instala-
ciones que, siendo económicamente favora-
bles para la comunidad en el corto plazo, no 
supongan un menoscabo al capital territorial, 
ni pongan en juego la conservación de los pai-
sajes.

4.  Unas formas extensivas 
de producción energética. 
El caso de España

El proceso de implantación de energías reno-
vables en España ha sido uno de los más in-
tensos y singulares de Europa. Su rápido desa-
rrollo ha permitido que, según el Balance 
Energético del año 2010, las fuentes renova-
bles generaran un 32,3%1 de la energía eléctri-
ca total y el 13,2% de la energía final bruta 
consumida, consiguiendo no solo mitigar su 
tradicional dependencia energética del exterior, 
sino también el desarrollo de una industria de 
referencia internacional. Una combinación de 
factores, de entre los que destacan la abun-
dancia y variedad de recursos y un marco nor-
mativo y financiero altamente estimulante, han 
hecho posible que las plantas de energía foto-
voltaica sumaran en 2010 una potencia instala-
da de 3.458 MW y produjeran 6.027 GWh, y 
que la energía del viento haya alcanzado un 
total de 43.355 GWh, la máxima producción 
europea en 2010, superando incluso a Alema-
nia, que cuenta con una potencia instalada de 
27.214 MW frente a los 20.057 MW de España.

El avance ha sido espectacular, y su impacto 
no lo ha sido menos. Un impacto muy diferen-
te al de las energías convencionales, que es-
tán concentrados y, por lo general, aislados y 
alejados de los ámbitos del consumo. Las 
energías renovables, por su parte, tienen un 
rasgo que acentúa los conflictos: su condición 
dispersa, vinculada al aprovechamiento de un 
recurso extensivo y a su baja densidad de po-
tencia, de tal forma que son necesarios mu-
chos elementos para producir una cantidad li-
mitada de energía, y eso los hace más visibles. 
Este aspecto es apreciable, por ejemplo, en la 
las plantas solares térmicas, pues el espacio 
para ubicar los centenares de miles de metros 
cuadrados de espejos reflectores del campo 
solar hace que las instalaciones ocupen super-

1  Estos datos significan un incremento de más de 7 puntos 
en relación al año precedente, lo que pone en evidencia 

ficies que superan las cien hectáreas; a ello se 
le agrega el desarrollo vertical de la torre cen-
tral (cercana al centenar de metros), los equi-
pos de potencia y los acumuladores de calor 
(ESPEJO, 2010: 66). Sin embargo, donde se 
hace más patente es en las instalaciones eóli-
cas y fotovoltaicas que, como hemos comenta-
do son las que más se han desarrollado.

4.1.  Alineaciones y parques: el 
despliegue de la energía eólica

En el caso de la energía eólica, varios aspec-
tos abundan en su impacto territorial. Por lo 
general, la planificación eólica —dependiente 
de las comunidades autónomas— establece 
unos parámetros de ubicación que intentan 
conjugar viabilidad técnica y ambiental en fun-
ción de su capacidad de acogida, definida tan-
to en términos de potencial de recursos —con-
tinuidad e intensidad del viento— como de 
evacuación de la producción. Inicialmente, y 
desde la perspectiva del recurso, el emplaza-
miento privilegiado lo han constituido las áreas 
costeras mejor expuestas y las alineaciones 
montañosas del interior. Una ubicación justifi-
cada igualmente por la necesidad de maximi-
zar el rendimiento y la rentabilidad de unos 
aerogeneradores que en esos momentos te-
nían una potencia limitada. Por la dirección y 
frecuencia de los vientos, así como para evitar 
el efecto «estela», la disposición más genera-
lizada de los aerogeneradores ha sido el de la 
«alineación» sobre las crestas. No resulta difí-
cil imaginar el impacto de este desarrollo cuan-
do se trata de proyectos que, por agregación, 
tienen una potencia elevada; la necesidad de 
alinear máquinas generadoras «estira» su ubi-
cación cerrando divisorias y resaltando su pre-
sencia en el horizonte. Los avances técnicos 
para aprovechar espacios con menos intensi-
dad eólica, la nueva generación de máquinas 
más potentes (la potencia media por aeroge-
nerador ha pasado de 650 KW en el año 2000 
a 1.900 KW en 2010) y las menores dificulta-
des a la hora de instalar y evacuar la produc-
ción, hicieron que los aerogeneradores se fue-
ran progresivamente trasladando hacia las 
elevadas llanuras interiores adoptando la for-
ma de «parque».

En todo caso, y a diferencia de otros países, 
es rara la presencia de máquinas aisladas o 
en pequeño número. En España se ha optado 
por un modelo cuyo rasgo más acusado es la 

  el avance en la producción, pero también la elevada alea-
toriedad del recurso según los años «climatológicos». 
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concentración. Con ello se reducen los costes 
en subestaciones y líneas de evacuación has-
ta los puntos de conexión a la red, pero se 
incrementa el consumo de espacio, ocupando 
superficies que oscilan entre las 50 y 150 ha 
(MÉRIDA & al., 2010). Por otro lado, los aeroge-
neradores son elementos de desarrollo vertical 
y notable envergadura, oscilando (dependien-
do de la ubicación, potencia y características 
técnicas) entre los 60 y los 150 m (sumando 
torre y palas). Esto le confiere un rasgo: su 
notable visibilidad, que alcanza las decenas de 
kilómetros, y no solo durante el día, pues en 
determinados emplazamientos resulta obliga-
torio la instalación de balizas luminosas.

Es a esta concentración y visibilidad, bien en 
las áreas costeras, bien en las alineaciones de 
media montaña o parameras del interior, a la 
que se debe la mayor parte de los impactos y 
conflictos planteados, por más que sea la res-
paldada por las principales promotoras al re-
sultar más ventajosa para sus intereses eco-
nómicos y entender que genera menos 
impacto ambiental. En este sentido, se han 
destacado los impactos que sobre el medio 
derivan tanto de su necesidad de espacio (dis-
tancia mínima entre aerogeneradores) como 
de su desarrollo vertical. A ahondar estos as-
pectos contribuye la fuerte repercusión de las 
infraestructuras necesarias para su instalación, 
mantenimiento y canalización de la producción 
(viales, instalaciones...). Los efectos sobre la 
avifauna son uno de ellos, pues al desarrollo 
horizontal y vertical se le agrega un barrido de 
palas de varios miles de metros, lo que plantea 
serios problemas en los lugares de interferen-
cia con los flujos de aves migratorias. Estas 
«externalidades negativas» se refuerzan si las 
instalaciones se ubican en las inmediaciones 
de espacios naturales protegidos. Teóricamen-
te los impactos medioambientales están medi-
dos, pues el territorio se clasifica en diferentes 
categorías de sensibilidad ambiental y se re-
glamentan las formas de implantación; asimis-
mo, es preceptiva la evaluación ambiental 
 favorable visada por las autoridades compe-
tentes. De todas maneras, la puesta en funcio-
namiento de algunos seriamente cuestionados 
revela los resquicios legales que posibilitan su 
instalación (fragmentación de los proyectos; 
ubicaciones en los bordes de los espacios pro-
tegidos, etc.). Otros, sin embargo, se han pa-
ralizado en los tribunales o están a la espera 
de resolución judicial, cuando no han sido sus-
pendidos cautelarmente por la propia adminis-
tración.

En ocasiones, el conflicto surge en la frontera 
entre ámbitos administrativos distintos. Tal ha 

ocurrido entre Castilla y León y Cantabria, 
donde la divisoria entre la provincia de Burgos 
y la comunidad cántabra dejaba en un lado los 
beneficios económicos y en el otro los impac-
tos. Las crestas se han cubierto de «molinos» 
con el beneplácito de la administración caste-
llano-leonesa, generando un fuerte impacto 
visual en la contigua, que había optado ade-
más por una moratoria en el desarrollo de las 
energías eólicas con objeto de preservar y po-
tenciar los valores paisajísticos de los valles 
pasiegos.

Tampoco son infrecuentes los conflictos que 
tienen que ver con la incompatibilidad de usos. 
Es el caso de ciertas áreas de montaña donde 
han entrado en disputa usos deportivos y ae-
rogeneradores, como en su momento ocurrió 
con la práctica del parapente en Piedrahita, 
abriendo un debate y hasta un enfrentamiento 
entre los propietarios de terrenos potencial-
mente destinados a los aerogeneradores y los 
agentes vinculados al turismo deportivo. Y es 
que la mayor oposición se da en aquellas 
áreas más decantadas hacia el turismo rural y 
de naturaleza, donde la presencia de aeroge-
neradores en proporciones elevadas parece 
limitar el recurso que lo sostiene. Con todo, 
como señala van de Horst, esta cuestión entra 
dentro de «los mitos» asociados a la energía 
eólica. Este autor alude a un estudio realizado 
en Escocia en el que destaca que tres de cada 
cuatro turistas tienen actitudes neutrales o in-
cluso positivas sobre el desarrollo de los par-
ques eólicos, y que en la república checa los 
turistas entrevistados sobre la instalación de 
parques destacan que no tendría ningún im-
pacto en su decisión de visitar la región (VAN 
DER HORST & LOZADA-ELLISON, 2010: 236). 
Particularmente interesante y llamativo resulta 
el caso de Portugal, concretamente en el par-
que natural de las Sierras d’Aire y Candeeiros, 
donde una ruta turística que propone un reco-
rrido cultural por antiguos molinos ahora incor-
pora una de las turbinas del Parque Eólico de 
Candeeriros que se ha abierto al público como 
sala de museo (NADAÏ & al., 2010: 167).

Y es que no todo es rechazo en torno a la 
energía eólica. La consideración de energía 
sostenible también sirve para «limpiar» la 
imagen de deterioro ambiental, como ocurre 
en los proyectos de implantación en zonas in-
dustriales degradadas o vertederos sellados 
(como el de Canarby, en East Yorkshire); e 
incluso puede connotar un territorio al mostrar 
una imagen de compromiso con el consumo 
energético ambientalmente responsable. Re-
sulta llamativo que también en áreas donde 
los argumentos conservacionistas resultan di-
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fícilmente rebatibles, como los espacios pro-
tegidos, surjan voces que no sólo no recha-
zan su impacto, sino que son favorables a su 
implantación. Siguiendo con el caso de Portu-
gal, Afonso y Mendes destacan el caso del 
Parque Natural de Montesinho, donde la po-
blación local, desencantada después de años 
viviendo en un espacio protegido sin contra-
prestaciones, demandan la creación de un 
parque eólico en tierras comunales improduc-
tivas, aspirando a beneficiarse económica-
mente de él, mientras que los argumentos de 
las autoridades conservacionistas para prohi-
bir la energía eólica se perciben como una 
interferencia externa e ilegítima en la gestión 
comunitaria de su patrimonio local (AFONSO & 
MENDES, 2010).

Sin llegar a tales extremos, existen comarcas 
donde la oposición es muy tibia o la indiferen-
cia se torna en un interés. En efecto, en los 
últimos años se observa el desarrollo de este 
tipo de instalaciones en las amplias llanuras de 
las cuencas interiores y de las depresiones pe-
riféricas, particularmente en las parameras 
mejor expuestas. En el ámbito de la llanura su 
presencia es perceptible desde decenas de ki-
lómetros. Sin embargo, la menor afección am-
biental, en el sentido de que la presencia de 
espacios protegidos es menor, ha facilitado 
enormemente los trámites administrativos para 
su instalación, y la contestación social es 
igualmente mucho más reducida. Por lo gene-
ral, la propuesta de instalación de aerogenera-
dores es recibida por particulares, ayuntamien-
tos y comunidades como un auténtico «maná», 
pues permite unos ingresos nada desprecia-
bles para las magras arcas municipales y 
constituyen un sustancioso complemento de 
rentas para los propietarios de terrenos rústi-
cos, sobre todo si consideramos que no es 
incompatible la presencia de aerogeneradores 
con el labrantío o los pastos. Para los promo-
tores, esta ausencia de conflicto es ventajosa, 
aunque sea a costa de reducir la productivi-
dad.

En estos espacios, orientados hacia la agricul-
tura, se siente la crisis del productivismo. Aquí 
las alternativas de inserción pasan por un 
cambio de uso en el aprovechamiento que di-
versifique las rentas, y la producción de ener-
gía se considera una alternativa razonable y 
valorada. Constituye, por tanto, un factor de 
desarrollo, aunque esto no redunde directa-
mente en el beneficio local (PASCUALETTI, 
2011). VAN DER HORST & LOZADA-ELLISON 
(2010: 238 y 239) destaca este aspecto en su 
planteamiento de los patrones espaciales de la 
aceptación de las energías renovables al des-

tacar que «tenemos la hipótesis de que la sim-
patía o el apoyo a los parques eólicos es más 
fuerte en las personas que mantengan una re-
lación con una existencia rural que es econó-
micamente frágil y que depende en gran medi-
da del sector primario, es decir, la productividad 
de la tierra». En el caso de España, GALDÓS & 
MADRID (2009: 107), han puesto de manifiesto 
la notable inversión económica que requiere 
una instalación eólica, desagregada en la ad-
quisición o alquiler de terrenos, la obra civil, 
los costes de operación y mantenimiento y los 
impuestos y contraprestaciones que se han de 
satisfacer a las administraciones locales o au-
tonómicas; en suma, se estima un importe, 
para 2007, de 1.175.100 € por MW instalado. 
Teniendo en cuenta que en esa misma fecha 
el 32% de la potencia eólica estaba instalada 
en los municipios de menos de 500 habitantes, 
se entenderá la importancia que reviste para 
muchas zonas rurales en términos de empleo 
y diversificación económica.

Todo ello muestra, en definitiva, que la cues-
tión de fondo no es oposición o respaldo radi-
cal a la energía eólica, sino la forma en que se 
desarrolla en el territorio y la consideración de 
los agentes sociales que actúan a escala local. 
Hay ámbitos, tradicionalmente caracterizados 
por la oposición, donde los beneficios que pue-
de reportar a las comunidades locales están 
siendo todo un revulsivo de cambio, incluso en 
países como Alemania, donde la toma de de-
cisiones en planificación, aprobación y ejecu-
ción ha tenido tradicionalmente esta escala. 
Hinkelbein destaca como el desarrollo de la 
energía eólica en la isla de Borkum, en el Mar 
del Norte, ha roto la lógica histórica del paisaje 
del viento en las costas, y ahora

«hay una mayoría a favor de la explotación co-
mercial de viento en el mar. Parece como si el 
viento hubiera llevado la fiebre del oro a la isla» 
(HINKELBEIN, 2010: 126).

4.2.  Horizontalidad y «cultivo» 
de KW: el despliegue 
de la fotovoltaica

En el ámbito de las energías renovables, la ló-
gica territorial de la producción eléctrica de 
origen fotovoltaico tiene un significado particu-
lar. En primer lugar, utiliza un recurso de acce-
so más homogéneo y, por consiguiente, sus 
instalaciones tienen un carácter más ubicuo. A 
diferencia de la energía eólica, su rendimiento 
energético es proporcional al soleamiento y 
este varía en proporciones muy bajas (MÉRIDA 
& al., 2010). Los mapas de radiación solar que 
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utiliza la Asociación Industria Fotovoltaica 
(ASIF) resultan expresivos para valorar las 
buenas condiciones que por lo general tiene la 
península ibérica, particularmente en las áreas 
meridionales y orientales, con más de 4,6 
KWh/m2, pero incluso en las más septentriona-
les, la mayor latitud se compensa con la altitud 
y la exposición. Es un hecho que explica su 
amplia difusión por el territorio y que sea un 
elemento recurrente en la mayor parte de los 
paisajes españoles.

En segundo lugar, las propias características 
de su aprovechamiento hacen que el espacio 
necesario para la producción eléctrica sea muy 
superior, con la consiguiente impronta en el 
paisaje. Frente a la verticalidad que los aero-
generadores proyectan en el espacio, los apro-
vechamientos fotovoltaicos abundan en la ho-
rizontalidad, tanto por su preferencia por las 
llanuras o suaves desniveles orientados hacia 
el sur, como por la tipología de sus componen-
tes, bien hileras o bien seguidores. MÉRIDA & 
al. (2010: 131) destacan que en Andalucía las 
instalaciones fotovoltaicas se asientan

«mayoritariamente en el valle del Guadalquivir y 
sus campiñas, así como por las depresiones y 
altiplanos del Surco Intrabético, siendo menor su 
desarrollo en las Cordilleras Béticas y Sierra Mo-
rena».

BARAJA & HERRERO (2010: 34) destacan un si-
milar comportamiento en Castilla y León, y es 
un patrón fácilmente reconocible en todo el 
país.

Por lo que a morfología y tipología de instala-
ciones se refiere, la variedad es norma, pues 
sus rasgos estructurales y técnicos han evolu-
cionado muy rápidamente. Morfológicamente 
se distingue entre las compactas en hilera 
—con paneles fijos o con orientación agrupa-
da— y las de seguidores aislados, con mayor 
separación entre ellos para que el giro evite el 
sombreado: «la compacidad de los sistemas 
en hilera aproximan estas instalaciones a la 
textura continua, mientras que la discontinui-
dad de los seguidores aislados tiene el árbol 
como referencia» (MÉRIDA & al., 2010). Por 
otro lado, un rasgo de diferenciación de las 
plantas fotovoltaicas ha sido —al menos en 
sus primeras fases de desarrollo— su condi-
ción de inversión «popular» o «democrática», 
en el sentido de que si la producción de ener-
gía eólica, por las características que han re-
vestido la mayor parte de las instalaciones, 
solo está al alcance de la gran empresa, la 
relativa modestia del montaje fotovoltaico y su 
carácter modulable, ha facilitado el acceso de 

inversores de todo tipo: desde el pequeño aho-
rrador hasta las asociaciones de inversores o 
las grandes empresas. Considerando la diná-
mica de implantación de este tipo de energía, 
los agentes involucrados en su promoción y la 
forma con que se manifiesta en el territorio, se 
observa una variedad tipológica que va desde 
el pequeño «huerto solar», que necesita ape-
nas unas áreas para los menos de 5 KW de 
las primeras instalaciones, a la «agricultura 
energética», que ocupa decenas de hectáreas 
y «siembra» seguidores hasta alcanzar varios 
megavatios de potencia.

A diferencia de lo ocurrido en otros países, 
particularmente Alemania, donde hasta ahora 
el grueso de las instalaciones fotovoltaicas es 
de pequeño tamaño y están incorporadas a la 
edificación, la implantación fotovoltaica en Es-
paña ha revestido la modalidad de suelo, «de 
cultivo». La abundancia de terrenos cuyos 
usos no podían competir con las nuevas «plan-
taciones» de KW, ha justificado su auge, bus-
cando extensión y capacidad (a partir de desa-
rrollo tecnológico) siguiendo los patrones 
normativos anteriormente indicados. A los pre-
cios a los que se ha estado pagando el KW, lo 
cierto es que era extraño que cualquier cultivo 
extensivo, aunque se tratara de regadíos, pu-
diera rivalizar con el uso energético. Por ello, 
la clave era la evacuación de la energía, bus-
cando los lugares donde la presencia de tendi-
dos lo facilitara o utilizando las líneas de los 
regadíos para la conexión. PRADOS (2010b) lo 
ha constatado para Andalucía, donde peque-
ños propietarios cedían sus terrenos pagados 
a buen precio o grandes fincas se convertían 
igualmente en «empresarios» energéticos para 
facilitar al máximo la explotación.

Estas instalaciones conjugan una doble y apa-
rentemente contradictoria condición: lo exten-
sivo y lo intensivo. Extensividad porque se es-
tima que para obtener 1 MW de electricidad 
serían necesarias al menos 2 has si se utilizan 
paneles del tipo «seguidores solares», dado el 
espacio que se ha de mantener entre uno y 
otro para garantizar su eficacia y máximo ren-
dimiento. Una razón que explica que, pese a 
su impronta paisajística, la aportación al con-
junto energético sea baja. Intensividad, en el 
sentido de que su aprovechamiento no es 
combinable con otros usos. Si en los parques 
eólicos se puede cultivar entre los aerogenera-
dores o no es inusual observar animales pa-
sando en su entorno, la «agricultura solar» 
tiene una dedicación exclusiva, lo que obliga a 
considerar la existencia o no de otros usos al-
ternativos y su rendimiento económico, con la 
consiguiente competencia y conflicto.
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Se trata, por tanto, de una

«energía extensiva y con tendencia a la disper-
sión, y su explotación industrial ha de realizarse 
sobre suelos baratos que son suelos agrícolas 
desde los que es posible evacuar la energía» 
(PRADOS, 2010b: 215).

Terrenos sobre los que no existen limitaciones 
normativas más allá de la autorización munici-
pal de Uso Excepcional en suelo rústico. Inclu-
so, como señala Prados para Andalucía

«la presencia cada vez más desordenada de ae-
rogeneradores y paneles fotovoltaicos en el terri-
torio se ve favorecida porque las instalaciones 
sobre terrenos agrícolas no exigen una correcta 
declaración de impacto ambiental» (Prados, 
2010b: 213).

Por último, y a diferencia de la eólica, el desa-
rrollo de la energía fotovoltaica se inscribe en 
otras coordenadas perceptivas, más próximas 
a la de la agricultura industrial, y aunque la 
contestación social ha sido menor, las afeccio-
nes territoriales no son irrelevantes. MÉRIDA & 
al. (2010: 138 y 139) han incidido en ellas: El 
acondicionamiento de los terrenos, que a ve-
ces implica realizar desmontes, romper pen-
dientes, realizar taludes y bancales...; la geo-
metría en sus formas, de compartimentación 
cuadrangular; el material fotosensible de los 
paneles; la localización, especialmente desta-
cable en el caso de las ubicadas en ladera «al 
colocarse de manera perpendicular al plano de 
visión», el emplazamiento y la densidad. La 
proliferación de estas instalaciones, en super-
ficies que en algún caso llega a superar las 
100 has y en espacios de vocación agrícola, 
debe llevarnos a considerar que los suelos fér-
tiles son un recurso que no se debe desesti-
mar ni en el presente ni de cara al futuro, de-
biéndose evitar su degradación. Es sabido que 
la instalación de una planta fotovoltaica conlle-
va notables movimientos de tierra para cons-
truir todos los elementos necesarios para la 
producción: los anclajes de hormigón para los 
paneles; las cercas; bases de torres, red via-
ria, tratamientos de los suelos para aprovechar 
la radiación difusa..., alterando notablemente 
las superficies previas. Por otro lado, su locali-
zación debería considerar los efectos sobre el 
paisaje: no resulta lo mismo instalar una planta 
en el páramo que en una zona de viñedo con 
Denominación de Origen o IGP, pues el paisa-
je de producción adquiere un valor sobresa-
liente y estos elementos resultan perturbado-
res. En la misma línea cabe considerar su 
impacto en la proximidad de espacios natura-
les; ámbitos de interés cultural, etc., por lo que 

no faltan propuestas para orientar las instala-
ciones de suelo en ámbitos ya degradados, 
como canteras, explotaciones de áridos o es-
pacios industriales abandonados.

En este sentido, MÉRIDA & al. (2010: 144) sos-
tienen la opción de tomar medidas de integra-
ción paisajística organizadas en diferentes es-
trategias cuya aplicación puede resultar de 
utilidad para diversos modelos de gestión del 
paisaje, como la protección de los considera-
dos valiosos, la mejora de los más deteriora-
dos, la recuperación de zonas degradadas e 
incluso para la creación de otros nuevos. La 
atención a la dimensión paisajística en los pro-
yectos de instalación de plantas de energía 
fotovoltaica constituye una de las más vías 
más atractivas para la integración y desarrollo 
de las energías renovables. Estos autores, han 
esbozado una serie de criterios y medidas de 
integración en el paisaje que atienden cuestio-
nes como la selección de la ubicación prefe-
rente de las plantas en atención a los rasgos 
del paisaje (junto a invernaderos, espacios in-
dustriales, mineros y periurbanos, paisajes del 
agua, de renovables, energéticos convencio-
nales, infraestructuras de transporte), los tipos 
de emplazamientos (terrenos horizontales, 
cuencas visuales reducidas, alejamiento de 
elementos singulares del paisaje, conserva-
ción de las perspectivas de calidad) y el diseño 
y la ordenación de los componentes (MÉRIDA & 
al., 2010: 144-152).

5.  Conclusión

La sociedad necesita una deliberación más re-
flexiva sobre el potencial tecnológico de las 
energías renovables y las condiciones que 
precisan para un desarrollo eficiente. Es nece-
saria la búsqueda de un equilibrio entre los 
aspectos técnicos y sociales de las energías 
renovables; y también entre los intereses de la 
industria, el gobierno y grupos ecologistas 
como vía para alcanzar propuestas consen-
suadas (SHOVE, 1998). Una primera forma de 
alcanzar este equilibrio radica en integrar el 
debate ambiental en el diseño de la política 
energética al tiempo que lograr una mayor co-
ordinación. En segundo lugar, este debate 
debe incorporar los diferentes contextos so-
cioeconómicos y territoriales, que deben estar 
representados en el debate político (PASQUA-
LETTI & al., 2002). En tercer lugar, se debe tra-
bajar en una planificación territorial estratégica 
que evite errores y favorezca la elección de 
localizaciones aceptadas por los diferentes ac-
tores (COWELL, 2010). Y como cierre de este 
círculo virtuoso, el paisaje tiene que contar de 
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pleno en la decisión final sobre los procesos 
de elección de tecnologías, diseños, escalas y 
condiciones de localización.

La preocupación principal es el fuerte des-
equilibrio que se prevé entre beneficios y cos-
tes de la expansión de las energías renova-
bles. La idea final sobre su escasa aportación 
a la generación de energía y los costes am-
bientales que ya son perceptibles (entre los 
que se encuentran los cambios en los usos 
del suelo y la alteración del paisaje) deja 
abierta la investigación y anima a seguir traba-
jando. El objetivo es dimensionar de forma 
correcta qué cambios provoca en la calidad de 
vida de la población en relación a dos aspec-
tos centrales; el primero, los impactos asocia-
dos y/o provocados por las instalaciones en la 
configuración actual de los paisajes rurales, y 
en segundo lugar, la relación coste/beneficio 
de la inversión realizada. Tomados en conjun-
to, los efectos ambientales en relación con 
una posible reducción de emisión de CO2; los 
cambios en el precio de la electricidad o la 
generación de empleo pueden ser contempla-
dos como atributos positivos de las instalacio-
nes. De igual modo que su baja densidad, 
dispersión y la intrusión de artefactos en el 
paisaje o los riesgos para la fauna resultan li-
mitantes claros en la planificación de nuevas 
instalaciones. La confluencia de intereses 
contrapuestos entre unos y otros atributos 
ofrece respuestas diferentes a partir de la 
identificación de externalidades por parte de 
la población. E incide aún más en la necesi-
dad de entender cómo las experiencias indivi-
duales forman opiniones y comportamientos 
colectivos en la percepción de las energías 
renovables, que deben ser implementadas en 
la toma de decisiones.

A tenor de lo analizado en este artículo existe 
un déficit participativo importante que resulta 
de la inercia de una forma de proceder en po-
lítica que deja al margen a los agentes directa-
mente involucrados. Se trata de desarrollos 

normativos jerárquicos y funcionalistas que se 
avienen mal con las nuevas formas de gestión 
del territorio. La firma y entrada en vigor del 
Convenio Europeo del Paisaje (CEP) en Espa-
ña en 2008, hace que sus planteamientos se 
incorporen a la legislación específica de algu-
nas comunidades autónomas o se inscriban en 
los instrumentos de ordenación territorial y de 
las leyes de conservación de la naturaleza. 
Aún falta mucho camino por recorrer y su im-
plementación ha ido por detrás del impulso 
dado a las energías renovables. De hecho, to-
davía no se ha conseguido introducir el paisa-
je de forma transversal en las políticas energé-
ticas de los diferentes estados y, para el caso 
concreto de España, tampoco existe legisla-
ción específica sobre paisaje de ámbito esta-
tal. Urge alcanzar un entendimiento abierto del 
paisaje, al tiempo que se debe trabajar en la 
promoción de su conocimiento y en su valora-
ción. Pero sin duda lo más relevante en la 
cuestión que nos ocupa es que todo ello tiene 
un propósito activo a través de la participación. 
En este sentido el compromiso de

«establecer procedimientos para la participación 
pública, así como para participación de las auto-
ridades locales y regionales y otras partes intere-
sadas en la formulación y aplicación de las políti-
cas en materia de paisaje» (art. 5.c),

incide claramente en lo expuesto como una 
preocupación creciente de la comunidad cien-
tífica, que no es más que un reflejo de la pre-
ocupación social y también, por qué no, de 
una preocupación creciente por el valor del 
paisaje (ORTEGA, 2000). Por ello, la acción pai-
sajística es el gran asunto de fondo y plantea 
la necesidad de trabajar en la mayor atención 
entre administración pública y la participación, 
implicación y concertación ciudadanas (MATA, 
2010), en la búsqueda de instrumentos de co-
operación que propicien una correcta gober-
nanza de los intereses de la planificación ener-
gética y la gestión del territorio en claves 
sostenibles.
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Abstracts

Territorial Model and Global Change: Middle and Long Term 
Spanish Scenarios

Antonio SERRANO RODRÍGUEZ

Global Scenarios are set in a framework of global change, which brings a high uncertainty on its 
defi nition, but whose infl uence is decisive and growing on the defi nition of Spanish Scenarios for 
its Territorial Model, in 2015. It considers alternative forecasts of the dynamics that currently are 
setting the direction of socio-economic, territorial and environmental major changes; fi nancial 
globalization and fi nancial speculative crises, energy and its infl uence on transport, climate change 
and sustainability of the planet, or the responses provided to anticipate and neutralize its negative 
effects. It starts with an initial synthesis of information as refl ected in various documents and 
articles about what have been the main fundamentals of the 2008 Territorial Model and describes 
the foreseeable scenarios for 2015, concluding that in any of the scenarios, the territorial evolution, 
with much less intensity, continues the historical patterns for space transformation in Spain, in 
recent decades, with the relative concentration of population and activity in historically most 
privileged areas, but worsening economic conditions and the territorial cohesion, albeit with 
clarifi cations in each of the scenarios considered.

Energy, Transport and Sustainability: References in the Land 
Planning Model of the CAPV

Alfonso SANZ ARAUJO

The approach of land planning to the mentioned issues has not always been addressed in a decisive 
way, very often sketches, more or less systematic guidelines to create a framework for action, have 
been made occasionally, recognizing its strategic value. Today, in addition, we should defi nitely fi x 
the systemic nature of any action of the sector (e.g.: transports and communications) when this 
embody and infl uence on the territory. However, honestly, it is necessary to point out that the view 
that we have today of the territory is not the same as the one we had years ago. Nowadays many 
aspects, previously thought second or third level, have taken on important strategic priority, for 
many actors but especially, for the public sector that is beginning to understand that all aspects 
aimed to socio-economic development should fi nd a balance to give cohesion and meaning to the 
integral territorial organisation. But also, and above all, we would say that considering the 
sustainability component, it must legitimate any action within a limited territory. Sustainable 
mobility strategies should be targeted to increase the connectivity inside and outside the territory 
around a strategy supported on intermodality and the priority of mass transit systems. Urban 
development needs to be based on sustainability criteria.
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Global Energy Scenarios and Spanish Energy Planning, the Role 
of Disseminated Consumers: Transport and Residence

Enrique JIMÉNEZ LARREA

The article discusses, fi rst, the global energy scenarios in the long run, based on information 
provided by major international organizations, and in particular it examines the three scenarios of 
WEO 2010, of the IEA, by 2035, “Current Policies”, “New Policies” and “450S”; being this last 
scenario, with a peak in oil demand in 2020, which requires a very low increase for primary demand, 
a substantial improvement in energy intensity and a signifi cant increase of renewable energies, in 
order to achieve the objective of limiting global temperature to 2° C, by 2050. This approach will 
coincide with the recent EU initiative “towards a hypo-carbonic economy by 2050”. These global 
scenarios will serve as an overall global framework to describe and contrast the objectives of energy 
planning in Spain. For this purpose recent developments in energy consumption are analyzed, 
always with caution resulting from the economic crisis, and describes energy forecasts which 
provide the main tools in energy planning of Spain 2020: “Planning of Gas and Electricity Sector”, 
and the “Renewable Energy Plan”, (and other prospective documents). The article concludes with 
a review of barriers to achieve energy goals and emission reduction in the residential and transport 
sectors in our country.

City, Complexity and Energy

Javier RUIZ SÁNCHEZ

The city is widely perceived, even among the most specialized texts, as one of the principal 
disturbing factors or problems in getting a hypothetical sustainable system in the future. This vision 
is not only simple, but deeply erroneous, so that from an erroneous premise it turns out that a good 
number of environmental strategies develop partial at their best or contradictory at their worst. 
Because cities may be nothing but the historical model of occupation of the territory by the human 
species and just be the answer to an important environmental rationality. Cities are, from the 
beginning of the times, the synthesis of the strategies of our species to slow down the entropic 
processes which are inherent in any other ecosystem. And the progressive raising of urban 
complexity contributes (as in living beings, as in the rest of the ecosystems) to the above mentioned 
slowing down entropy, through the establishment of mechanisms of differentiation from the 
environment and of the ways of relationship with it. For no chance one of the most fertile lines in 
the history of the town planning has his roots in the sciences of the nature (biology and ecology, 
from evolutionary perspectives) and that it may be the loss of the above mentioned line in favor of 
the hegemonic functionalism the origin of the systematic development of the deeply unsatisfactory 
megalopolis we live in. Nevertheless there are examples of strategies that propose a progressive 
rising of complexity in actual cities as an answer to environmental and specifi cally energetic 
problems, a complex answer to a complex problem. From our point of view, we have the solution in 
front of our eyes, much nearer what many people imagine. Nevertheless, the answer is not going to 
be simple at all, and is going to demand a change in our mentality. A new concept, the idea of urban 
evolvability is hereby presented as a contribution to this change in the point of view.



CyTET XLIV (171) 2012 

MINISTERIO DE FOMENTO 147

Urban Metabolism, Energy and Mobility: The Challenges of 
Urban Planning in the Decline of the Oil Era

Alfonso SANZ ALDUÁN & Màrius NAVAZO LAFUENTE

The article proposes several measures to address, from a mobility perspective, the end of the 
relatively cheap and abundant energy. Considerations about oil crash consequences have to be 
done not only regarding goods and passenger transport, but also regarding other “invisible” needs 
as water, electricity and gas transport; as well as other indirect energy demands, such as those 
arising from vehicle manufacture and infrastructures construction. From a life cycle perspective of 
those goods and services provided by our cities, it is clearly needed to move towards an urbanism 
that enhances proximity between different activities in order to reduce motorized transportation 
and strengthen the production and local supply of energy and water. This article concludes with a 
refl ection on the obstacles and the benefi ts that entails addressing the proposed measures.

Steps Towards Ecological Urban Regeneration: Beyond Energy-
Effi ciency

Carlos VERDAGUER VIANA-CÁRDENAS & Isabela VELÁZQUEZ VALORIA

The article offers a synthetic overview along the time of the successive phases characterizing the 
slow overlapping of the proposals of urban renewal and the approaches based on the new ecological 
paradigm till present day, when the global economic crisis has brought forth the concept of integral 
urban regeneration and the urgent need of a change in the urban-territorial planning model. Some 
of the diffi culties for the insertion of the ecological approach into urban regeneration practice are 
underlined, signaling they are mainly due to the fact that this new approach confronts the 
fundamentals of a real-state model based on over-consumption of land and resources and still 
operating within a professional and political framework weighed down by sectoral visions and a 
reductionist conception of environmental issues. Finally, some general guidelines for change are 
proposed, based on a resolute implementation of the new paradigm.
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Renewable Energy: A New Principle of Connected Self-Suffi ciency

Juan REQUEJO LIBERAL

Spain has undergone a great transformation of the urban-industrial society, nearly two centuries, 
after other countries that were pioneers. The fast pace of these changes has allowed the population 
to enjoy a standard of living far higher than their parents and ancestors. But it has also caused 
damages in the territory and in the environment, in magnitude and nature, different from elsewhere. 
At present, our country has been able to take an early position, on the use of renewable energy 
sources, designed to replace dependent sources on imported fossil fuels for renewable sources 
locally based. It has invested heavily in large plants connected to the power supply networks. It is 
a fi rst step, very important, but it is necessary to extend a new principle of self-suffi ciency connected 
to the whole energy system and the whole metabolism of the territory.

Landscape and Regional Integration of Renewable Energy

M.a José PRADOS & Eugenio BARAJAS & Marina FROLOVA & Cayetano ESPEJO

The strong development of renewable energies in Europe has to be understood within a broad frame 
which includes energy policies, high social acceptance, and the interest of large companies, which 
translate such acceptance and political support in substantial dividends. However, this 
implementation is not without contradictions and confl icts, as opposed to conventional energy 
systems using scattered renewable resources. This leads to higher territorial confl icts and the need 
to enhance the landscape dimension on the energy policy decisions. The core of the article refl ects 
the public concern about the transformations that renewable energies implementation are driving 
in landscape. On the one hand, the paper focuses on the international scientifi c debate on the value 
of the public opinion in decision making process in locating clean energy plants. On the other hand, 
the paper explores the technological capability to combine the installation of such plants with 
attention to landscape values. The fi nal conclusion refl ects on the relationship between energy and 
landscape, to attach greater importance to the environmental debate and landscape protection in 
the process of the energy policy implementation; and fi nally, to integrate energy policies within the 
framework of a strategic spatial planning of facilities.
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«La nueva regulación fi nanciera es casi seguro que tendrá una infl uencia signifi cativa 
sobre los mercados inmobiliarios; no obstante, los efectos se advertirán a largo plazo, 
cuando su impacto se convierta en evidente.»

European Real Estate Strategic Outlook, RREEF Real Estate, marzo 2012

1. Introducción

2011 fue un ejercicio escasamente positivo en 
lo relativo a la evolución económica general en 
la Eurozona y en España. En dicho año los 
mercados de deuda ejercieron una presión 
constante sobre la política económica en dicha 
area, sobre todo en el caso de los Estados 
Miembros con mayores problemas de supera-
ción de la crisis de endeudamiento.

En 2011 persistió el perfil deprimido del merca-
do de vivienda en España. En dicho ejercicio 
se acentuó el retroceso de los precios de la 
vivienda. La demanda volvió a disminuir en Es-
paña, una vez desaparecidas las ventajas fis-
cales de 2010, y también como consecuencia 
del nuevo descenso del empleo y del persisten-
te racionamiento del crédito. En 2011 continuó 
el ya intenso ajuste del mercado de vivienda 
por el lado de la nueva oferta. No hay expecta-
tivas inmediatas de mejora de la situación del 
mercado, al menos hasta bien avanzado 2012.

En los apartados primero y segundo de este 
trabajo se analiza la evolución económica ge-
neral y de España, respectivamente. En el 
apartado tercero se comenta la evolución de 
los precios de la vivienda en 2011. En el cuarto 

se analiza la evolución de la demanda de vi-
vienda y en el quinto se resume la evolución de 
la oferta de vivienda. La Política de Vivienda de 
2011 se describe en el apartado sexto y en el 
séptimo se describe un posible escenario cuan-
titativo del mercado de vivienda en 2011-2012.

2.  La recaída de la crisis en 2011

En 2011 no se produjo una recuperación clara 
de la economía mundial. La evolución de esta 
última resultó afectada de forma negativa por 
el comportamiento de la Eurozona. A esta últi-
ma se la considera como

«el componente más peligroso de la economía 
mundial; sólo allí se advierten gobiernos impor-
tantes, como los de Italia y España, amenazados 
por la pérdida de credibilidad» (WOLFF, 2012).

El problema de la crisis de la deuda soberana 
no ha encontrado una solución satisfactoria en 
el marco de las instituciones integrantes de la 
Unión Monetaria Europea. La prolongada si-
tuación crítica de la economía griega es el me-
jor ejemplo de la falta de adecuación de tales 
instituciones a los problemas de ajuste de los 
Estados Miembros de dicha área económica.

Observatorio Inmobiliario
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En la crisis de la deuda soberana de 2011 ha 
destacado la situación complicada de las entida-
des de crédito, cuyos problemas de liquidez y de 
descenso de la solvencia han impedido un ritmo 
normal de evolución del crédito. El elevado nivel 
de deuda pública viva actual es consecuencia 
de la crisis económica que siguió a la crisis fi-
nanciera iniciada en 2007. La política económica 
de los Estados Miembros de la eurozona ha es-
tado marcada por la permanente atención a la 
valoración que los mercados han realizado a lo 
largo del pasado año de los rendimientos de la 
deuda soberana. Dichos mercados han castiga-
do con amplios diferenciales de rentabilidad a 
los países más sospechosos de no poder hacer 
frente a las obligaciones derivadas de los mayo-
res volúmenes de deuda soberana.

La necesidad de reducir el apalancamiento por 
parte de los agentes sociales ha sido un factor 
de reducción de la demanda y del crecimiento 
en los países desarrollados. La presión de los 
mercados sobre la rentabilidad de la deuda so-
berana ha forzado a acelerar la consolidación 
fiscal por parte de las administraciones públi-
cas, lo que ha contribuido a frenar el ritmo de 
crecimiento de las economías.

El 3,8% de crecimiento de la economía mun-
dial en 2011 fue la resultante de una tasa me-
dia del 1,6% por parte de las economías 
avanzadas, mientras que los países emer-
gentes crecieron en un 6,2% (FIG. 1). El cre-
cimiento general estuvo acompañado de unos 
ritmos moderados de inflación, de una ate-
nuación de los desequilibrios de balanza de 
pagos y de las administraciones públicas. La 
evolución económica citada ha elevado de 
forma significativa los niveles de desempleo 
en los países avanzados. La disparidad de 
los ritmos de crecimiento ha sido notable en-
tre estos últimos, destacando el mayor dina-
mismo de la economía de Estados Unidos, 
frente a la debilidad del crecimiento en Euro-
pa y Japón.

En la evolución de la economía mundial en 
2011 y en las previsiones para 2012 está des-
empeñando un papel relevante la situación del 
precio de la energía. Tras registrar un impor-
tante aumento en la primera mitad de 2011, el 
precio del petróleo descendió hasta diciembre, 
reflejando con su evolución la desaceleración 
del crecimiento de la economía mundial en el 
segundo semestre (FIG. 2).

FIG. 1/ OCDE, USA y Zona euro. Principales agregados macroeconómicos. Tasas anuales de crecimiento

2011 2012 (*) 2013 (*)

1.  PIB precios constantes
Estados Unidos
Zona Euro
Economia mundial
Países desarrollados
Países emergentes y en desarrollo

 1,8
 1,4
 3,8
 1,6
 6,2

 1,8
–0,3
 3,3
 1,2
 5,4

 2,2
 0,8
 3,9
 1,9
 5,9

2.  Infl ación, IPC (aumentos medios anuales)
Estados Unidos
Zona Euro

 2,5
 2,6

 1,9
 2,6

 1,4
 1,2

3.  Desempleo (% activos)
Estados Unidos
Zona Euro

 9,0
 9,9

 8,9
10,3

 8,6
10,3

4.  Balanza P. C Corriente (% PIB)
Estados Unidos
Zona Euro

 –3,0
 0,1

–2,9
 0,6

–3,2
 1,0

5. Comercio Mundial  6,7  4,8  7,1

6.  Saldo AA. Públicas (% PIB)
Estados Unidos
Zona Euro

–10,0
 –4,0

–9,3
–2,9

–8,3
–1,9

7. PIB mundial  3,8  3,3  3,9

(*) Previsión.
Fuente: FMI, enero 2012, OCDE, noviembre 2011 y Comisión Europea, febrero 2012.
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Todo apunta a que la oferta de petróleo se ha 
estabilizado a nivel mundial. Como consecuen-
cia, los desplazamientos al alza de la deman-
da de energía van a traducirse en nuevos au-
mentos de los precios, lo que conllevará una 
reducción del crecimiento tanto mayor cuanto 
más intensa resulte dicha elevación. En los 
dos primeros meses de 2012 el precio del pe-
tróleo ha vuelto a subir respecto de diciembre 
de 2011, situándose el precio del barril de 
Brent en la media de enero de 2012 en 111,1 
dólares por barril, un 12,5% sobre el nivel de 
enero de 2011.

En la relativa estabilización de la situación de 
los mercados financieros a principios de 2012 
han desempeñado un papel relevante las su-
bastas de liquidez realizadas por el Banco Cen-
tral Europeo (BCE) entre las entidades financie-
ras europeas. En la primera de tales subastas, 
realizada en diciembre de 2011, acudieron unos 
500 bancos, que recibieron 489.190 millones 
de euros, al 1% y a un plazo de tres años, em-
pleándose sobre todo deuda pública como ga-
rantía de los préstamos recibidos.

En la segunda subasta, realizada el 29 de fe-
brero de 2012, han acudido 800 bancos, que 
han recibido 530.000 millones de euros, esta 
vez con una gama mayor de títulos a emplear 
como garantía. En sólo dos meses se ha apor-
tado liquidez desde el BCE a los bancos euro-
peos por una cuantía de más de un billón de 

euros. Dicha actuación no ha dejado de ejer-
cer una influencia a la baja sobre los diferen-
ciales del tipo de la deuda de los países en 
situación más comprometida respecto del refe-
rente de la deuda alemana a diez años.

Para 2012 se prevé un crecimiento del 3,3% 
en el conjunto de la economía mundial, corres-
pondiendo un 1,2% a los países avanzados y 
un 5,4% a los países emergentes. Se ha pre-
visto por el Fondo Monetario Internacional y la 
OCDE una desaceleración del crecimiento del 
comercio mundial en 2012 (4,8% frente a 6,7% 
en 2011). Los desequilibrios de balanza de pa-
gos y precios seguirán evolucionando hacia 
una reducción de su intensidad, pero persisti-
rán en este ejercicio unos niveles elevados de 
desempleo (8,9% de los activos en Estados 
Unidos y 10,3% en la Eurozona).

La Comisión Europea ha previsto en su Interim 
Forecast de febrero de 2012 un descenso del 
PIB del –0,3% para dicha área económica 
(1,4% en 2011). Dicha previsión anual es la 
resultante de un descenso intersemestral del 
PIB del –1% en el primer semestre y de una 
modesta recuperación del 0,6% en el segundo 
semestre. La previsión citada descansa en el 
supuesto de que los ajustes de los Estados 
Miembros destinados a corregir los desequili-
brios de las cuentas públicas no impliquen una 
aportación excesivamente negativa al creci-
miento. La recuperación de la competitividad, 

FIG. 2/ Precios mensuales medios del petróleo (Mar del Norte). Serie mensual, 2005–2012

Fuente: BdE
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paralela a la necesaria consolidación fiscal, 
aparece como el camino necesario a seguir 
para superar la presente situación débil o nulo 
crecimiento y de elevado y creciente endeuda-
miento público.

3.  La incidencia del ajuste sobre 
la economía española

La crisis de la deuda soberana está teniendo 
una incidencia muy negativa en España, don-
de el diferencial de rentabilidad de la deuda a 
10 años ha pasado por momentos especial-
mente delicados en 2011. La necesidad del 
ajuste presupuestario y el control del nivel de 
deuda pública se han convertido en las claves 
de la política económica. Las incertidumbres 
derivadas del descenso del empleo y la reduc-
ción de los niveles de gasto público ejercen 
una influencia negativa sobre el crecimiento de 
la economía. Esta situación se ha visto compli-
cada, además, por la persistencia, desde 

2008, del fuerte endurecimiento en materia de 
concesión de nuevos créditos bancarios.

El nuevo gobierno emanado de las elecciones 
generales celebradas en noviembre de 2011 
inició su gestión a fines de diciembre del pasa-
do año con un programa apoyado en el aumen-
to de los tipos impositivos en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y en el Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, esto último 
destinado a mejorar la situación de los ayunta-
mientos (RDL 20/2011, BOE de 31 de diciem-
bre de 2011).El programa incluye la reducción 
en unos 8.900 millones de euros del gasto pú-
blico en 2012, lo que va a afectar sobre todo a 
las inversiones públicas del Ministerio de Fo-
mento. Entre el aumento de impuestos y la re-
ducción de gasto se pretende reducir el déficit 
público en unos 15.200 millones de euros en 
2012, el 1,5% del PIB de la economía española.

España está situada en el grupo de países 
mas afectados por la crisis de la deuda sobe-

FIG. 3/ España. Principales macromagnitudes. 2004–2011. Tasas interanuales de crecimiento. Precios constantes

ESPAÑA 20101 2012(*) 2013(*)

 1. PIB, precios mercado  0,7 –1,3  0,2

 2. Consumo privado –0,1 –1,4 –0,4

 3. Consumo público –2,2 –5,1 –3,3

 4.  Formación bruta de capital fi jo
4.1. Construcción
4.2. Bienes de equipo y otros

–5,1
–8,1
 1,2

–7,4
–9,1
–4,2

–2,2
–4,1
 1,2

 5. Demanda interna –1,8 –3,6 –1,3

 6. Exportaciones  9,0  3,1  6,4

 7. Importaciones –0,1 –4,2  1,5

 8. Exportaciones netas (% PIB)  2,5  2,3  1,1

 9.  Empleo. Ocupados
Tasa de desempleo (% activos)

–2,0
21,6

–2,7
23,7

–1,1
24,2

10. Índice de precios de consumo (media anual)  3,2  1,6  1,5

11. Defl actor del PIB  1,4  1,0  1,2

12. Salario por persona ocupada  0,5  0,3  0,4

13. Balanza de Pagos. Cuenta Corriente (% PIB) –3,9 –2,3 –1,2

14. AA. Públicas –8,5 –5,3 –3,5

(*) Previsiónes.
Fuente: Funcas, febrero 2011, INE, BCE.
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rana dentro de la eurozona. Tales países (Por-
tugal, Irlanda, España, Grecia e Italia) tienen 
en común el hecho de que en 2007, al inicio 
de la crisis, presentaban unos elevados défi-
cits exteriores, que a su vez reflejaban las difi-
cultades de competir por parte de las respecti-
vas economías en un contexto de creciente 
globalización económica.

En 2011 el PIB de la economía española cre-
ció en un 0,7% (–0,1% en 2010). Dicha evolu-
ción fue la resultante de un retroceso de la 
demanda interna (–1,8%) y de una aportación 
positiva de 2,5% puntos porcentuales por parte 
de las exportaciones netas (FIG. 3). El compor-
tamiento más deprimido dentro de la demanda 
interna correspondió a la inversión en capital 
fijo (–5,1%), dentro de la cual la inversión en 
construcción registró un retroceso del –8,1%.

En 2011 se pasó en España dese un creci-
miento del 1% intersemestral en la primera 
mitad del año, a un estancamiento en el se-
gundo semestre, consecuencia del descenso 
del PIB en el último trimestre del año. La pre-
visión de la Comisión de la UE para España 
(-1%) es de un descenso del PIB del -2% en el 
primer semestre de 2012 y de un retroceso 
más moderado, el –0,6%, en la segunda parte 
del año.

El aspecto más negativo de la presente crisis 
económica en España es el correspondiente a 
la situación del mercado de trabajo. En 2011 el 
empleo descendió en un –2,3%, debido al re-
troceso de 350.700 puestos de trabajo, según 
la Encuesta de Población Activa del INE (EPA). 
Desde el inicio de la crisis en 2007, según di-
cha fuente estadística, en España se han per-
dido 2,7 millones de empleos, el 52,3% de los 
cuales proceden del sector de la construcción. 
Después de la construcción, la mayor destruc-
ción de empleos ha tenido lugar en la industria.

La tasa de empleo (número de empleos sobre 
la población de 16 y mas años) ha pasado 
desde el 54% del cuarto trimestre de 2007 
hasta el 46,2% en 2007.El paro ha crecido en 
3,3 millones en el período citado, ascendiendo 
en el último trimestre de 2011 al 22,8% de los 
activos. El 80% del aumento del desempleo lo 
explica el descenso de los empleos, mientras 
que el 20% restante se debe al crecimiento de 
los activos (FIG. 4).

El índice de precios de consumo aumentó en 
un 2,4% en 2011 (3% en 2010), equivalente a 
un crecimiento del 3,2% en promedio anual. La 
desaceleración de la inflación se debe a la me-
nor intensidad de los aumentos de precios 

energéticos, aunque todo apunta a que dicho 
componente puede volver a desempeñar un 
papel equivalente al de 2010 en cualquier mo-
mento.

El descenso de las importaciones y el impor-
tante aumento de las exportaciones contribu-
yeron a reducir el déficit exterior de la econo-
mía española hasta el 3,9% del PIB. No está 
de más recordar que, a la llegada de la crisis, 
dicho desequilibrio equivalía al 10% del PIB. El 
hundimiento del mercado interno debe de es-
tar impulsando a las empresas a vender en el 
resto del mundo, camino este que tendrá que 
profundizarse, a la vista de la perdida general 
de competitividad que parece acusar la econo-
mía española en los últimos años.

El déficit de las administraciones públicas se 
elevó en 2011 al 8,51% del PIB, correspondien-
do el mayor desvío sobre las previsiones a las 
comunidades autónomas. En principio se habia 
previsto un déficit del 6% en el Programa de 
Estabilidad, en la senda establecida para al-
canzar el objetivo del 3% en 2013 (FIG. 5). El 
ajuste presupuestario a realizar en 2012 debe-
ría de ser de unos 44.000 millones de euros si 
se mantuviese el objetivo previo del 4,4% del 
PIB recogido en el citado Programa. Por otra 
parte, la deuda pública de España a fines de 
2011 debe de situarse en el entorno del 70% 
del PIB (FIG. 5BIS).

Se ha estimado que el conjunto de las deudas 
privada y pública de España debe de situarse 
en torno al 390% del PIB, lo que implica que el 
sector privado (hogares, empresas financieras 
y no financieras) tiene un peso decisivo en el 
endeudamiento global de su economía.

Retroceso moderado del PIB, nuevo descenso 
del empleo, moderación en los desequilibrios 
de precios y de balanza de pagos y avance 

FIG. 4/ Empleo (CNTR) y hogares (EPA). 4.o trimestre. 
Variaciones interanuales (%). 1998-2011

Fuente: INE.
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hacia la reducción del déficit publico son los 
principales perfiles de las previsiones para 
2012 de la economía española.

4.  Los precios de la vivienda 
en España en 2011

En 2011 se acentuó el retroceso de los precios 
de la vivienda en España respecto de 2010. La 
estadística más utilizada de precios de vivien-
da, la del Ministerio de Fomento, apoyada en 
un amplio número de tasaciones, registró un 
descenso interanual del 6,8% en el cuarto tri-
mestre de 2011, frente al –3,5% de 2010. Los 
precios de las viviendas descendieron en Es-
paña en 2011 por cuarto año consecutivo.

Según la empresa tasadora Tinsa, el descenso 
de precios se aceleró desde el –3,9% de 2010 
hasta el –8,2% de 2011.La estadística de pre-
cios de vivienda del INE, apoyada en los valo-
res y superficies declarados en las escrituras 
de compraventa intervenidas por los notarios, 
registró una caída interanual del –7,4% en el 
tercer trimestre de 2011, también mas intensa 
que el –1,9% del mismo trimestre de 2010. La 
evolución de fondo del mercado de vivienda 
implica que los descensos de precios en 2011 
fueron más acusados que los inicialmente an-
ticipados, destacando sobre todo la acelera-
ción del descenso que pareció producirse en la 
segunda mitad del año, coincidiendo con nue-
vos descensos en los niveles de ventas.

El mercado de vivienda volvió a presentar en 
2011 un perfil más deprimido en España que 
en el promedio de la Eurozona. En el segundo 
trimestre de 2011 los precios descendieron en 
España en un 5,2%, mientras que el total de la 
Eurozona los precios de la vivienda crecieron 
en un 1,1% en el mismo período. Dentro de 
dicha área económica se distinguen tres gru-
pos de países (BCE, 2011). Por un lado están 
los países que, como España, Irlanda y Holan-
da, registraron disminuciones significativas de 
los precios en 2011. En segundo lugar apare-
cen aquellos en los que dichos precios no sólo 
han tocado fondo, sino que, además, han pa-

FIG. 5/ Déficit AA. Públicas. España y Eurozona, 1997-2011. Porcentajes del PIB

Fuente: FMI, BCE y Funcas.
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sado a registrar aumentos de cierto alcance 
(Bélgica, Francia y Finlandia). Por último está 
el grupo de países en los que el ciclo alcista 
reciente tuvo una intensidad poco relevante 
(Alemania e Italia), donde se registraron au-
mentos leves en 2011.

Los precios de las viviendas se situaron en 
1.701,8 euros/m2 en el cuarto trimestre de 
2011, según el Ministerio de Fomento. El pre-
cio medio de una vivienda de 90 metros cua-
drados en España era, pues de 153.162 euros 
en dicho trimestre, equivalentes a 7,1 salarios 
anuales medios (FIG. 6). Dicho nivel todavía 
resulta superior al de 4,5 salarios anuales de 
1997, inmediatamente antes del inicio de la úl-
tima fase de expansión del mercado de vivien-
da en España.

El recorrido a la baja de los precios de las vi-
viendas, tras el nivel máximo alcanzado a fines 
de 2007, ha sido del –19,0% en el caso de la 
estadística de tasaciones del Ministerio de Fo-
mento, del –18,2% en el caso de la estadística 
trimestral del INE basada en los precios decla-
rados a los notarios y, por último, ha presenta-
do la máxima intensidad en la estadística de 
Tinsa, el –25 %. Por áreas territoriales de Espa-
ña, también según Tinsa, desde diciembre de 
2007 hasta enero de 2012 las menores caídas 
de precios correspondieron a las viviendas ven-
didas en Canarias y Baleares (–19,4%), mien-
tras que los retrocesos mas acusados fueron 
los de la Costa Mediterránea (–33,1%) (FIG. 7).

La intensificación de los descensos de precios 
de las viviendas en España en 2011 se debe a 
la mayor debilidad de la demanda de vivienda 
en el último ejercicio y a la insuficiente caída 
de los precios en los tres primeros años de 
crisis. Una vez desaparecidos los estímulos 
fiscales que estuvieron presentes en 2010 
(anuncio de elevación del IVA que grava las 
ventas de viviendas de nueva construcción 

desde el 1 de julio de 2010 y eliminación de la 
desgravación por compra de vivienda en el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas a 
partir del 1 de enero de 2011) volvió a adver-
tirse en 2011 la prolongada debilidad de la de-
manda, acentuada por el más deprimido perfil 
de la economía española en la segunda parte 
de 2011.

Además, en dicho año destacó la evolución ne-
gativa sufrida por las variables que fundamen-
tan la demanda de vivienda. En primer lugar, 
todavía resultan elevados los precios de las vi-
viendas respecto de los niveles salariales de la 
economía española, en especial respecto de 
los salarios de los hogares que acceden por 
primera vez a una vivienda. En segundo lugar, 
el descenso del empleo frena el ritmo de crea-
ción de hogares, lo que continuó sucediendo 
en 2011. Frente a una demanda a todas luces 
disminuida, ha persistido un aumento modesto, 
pero positivo, de la oferta de viviendas, proce-
dente de iniciaciones de viviendas efectuadas 
al inicio de la crisis, cuando no se preveía el 
alcance y la profundidad de la misma.

La situación de incertidumbre que rodea al 
mercado de vivienda en España a fines de 
2011 y al inicio de 2012, junto a los elevados 
precios relativos medios de la vivienda, así 
como las mayores exigencias de provisiones 
por la nueva normativa de sistema financiero 
establecida en 2012 implican, pues, que en 
2012 todavía queda recorrido a la baja para 
los precios de las viviendas.

5.  Demanda de vivienda. 
Financiación

Tras la moderada recuperación experimentada 
en 2010, las ventas de viviendas volvieron a 
descender en 2011.La transmisiones inmobilia-

FIG. 6/ Precios de las viviendas, euros/m2. Datos a fin 
de año, 2001-2012 (previsión)

Fuente: Ministerio de Fomento y Tinsa.
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rias de viviendas formalizadas ante notario re-
trocedieron en un 29,4% sobre 2010 en los 
tres primeros trimestres de 2011. Las compra-
ventas registradas de viviendas disminuyeron 
en un –17,7% en 2011, situándose en un nivel 
de 362.000.

La mayor parte de las variables que explican 
el comportamiento de la demanda de vivienda 
(renta disponible, creación de hogares, condi-
ciones de financiación, accesibilidad) experi-
mentaron en 2011 un comportamiento poco 
proclive al aumento de la demanda de vivien-
da. La persistente caída del empleo y la esca-
sa disponibilidad de crédito bancario fueron las 
variables más trascendentes a efectos de ex-
plicar el débil comportamiento del mercado de 
vivienda el pasado año.

La renta disponible real de los hogares, cuyo 
crecimiento se desaceleró al inicio de la rece-
sión, pasó a registrar descensos en 2010-
2011, especialmente en el último año. En 2011 
ha persistido el retroceso del empleo. Según la 
Contabilidad Nacional Trimestral del INE, el 
número de puestos de trabajo descendió en un 
–3,3% en el cuarto trimestre de 2011 sobre el 
mismo período de 2010, correspondiente a 
una disminución anual de 569.700 puestos de 
trabajo equivalentes. Esta evolución implica 
una profundización del descenso del empleo 
en el segundo semestre de 2011, circunstancia 

que no contribuye precisamente a dinamizar 
las compras de vivienda. El ritmo de descenso 
de los afiliados a la Seguridad Social se acen-
tuó en la segunda parte de 2011, destacando 
la caída interanual del –2,1% de diciembre, 
que se aceleró hasta el –2,6% en enero de 
2012.

El importante retroceso del empleo, prolonga-
do durante cuatro ejercicios anuales después 
de 2007, ha estado acompañado de una des-
aceleración del ritmo de creación de nuevos 
hogares (FIG. 8) en dicho período. El aumento 
medio anual del total de hogares fue del 2,7% 
entre 1997 y 2007, mientras que entre 2007 y 
2011 el ritmo citado ha descendido hasta el 
1,45%. La variación de 2010-2011 fue de un 
aumento anual neto inferior a los 145.000 nue-
vos hogares. Un menor ritmo de creación de 
hogares implica, por supuesto, un empuje me-
nor de la demanda de vivienda.

El Padrón Municipal de Población de 1 de enero 
de 2011 recogió un ligero descenso del –0,3% 
en el número de inmigrantes residentes en Es-
paña, descenso que tuvo lugar en 2010 y que 
posiblemente continuase a lo largo de 2011. El 
total de inmigrantes residentes en España as-
cendió desde los 637.000 de 1998 hasta 
4.483.000 a 1 de enero de 2007, el 9,9% de la 
población de España. Dicho total siguió crecien-
do hasta el Padrón de 2010 (5.747.700, el 12,2% 

FIG. 8/ Empleo (CNTr) y hogares (EPA). Variaciones absolutas anuales, 1998-2011
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de la población de España) para pasar a retro-
ceder (–17.000) por primera vez en el Padrón de 
2011. Esta circunstancia implica una menor pre-
sión de la demanda de vivienda por parte de un 
segmento de la población que fue especialmen-
te dinámico en la fase de auge anterior.

En cuanto a las condiciones financieras, en 
2011 subieron los tipos de interés de los prés-
tamos a comprador de vivienda, pero los nive-
les máximos alcanzados no resultaron espe-
cialmente elevados (3,75% fue el mayor tipo 
de interés mensual de 2011). Dicha evolución 
ha sido consecuencia de la política monetaria 
más laxa del BCE desde la segunda mitad de 
2011, aunque los mayores diferenciales practi-
cados por las entidades de crédito han impedi-
do el descenso de los tipos. Los plazos medios 
de los préstamos a comprador han descendido 
hasta los 25 años en promedio según la Esta-
dística Registral Inmobiliaria, lo que implica un 
retroceso moderado respecto de los niveles 
practicados en la fase de auge.

Lo más trascendente de 2011 en materia de 
financiación crediticia, decisiva para el acceso 
a la vivienda en propiedad, ha sido la persis-
tencia del proceso de racionamiento de crédi-
to. La oferta de crédito es menor porque

«la incertidumbre económica eleva los estánda-
res de concesión de las entidades y porque los 
mercados de emisión de renta fija se han cerra-

do en los últimos meses para las entidades eu-
ropeas» (BANCO DE ESPAÑA, 2011).

Los préstamos a comprador de vivienda, que 
habían crecido a un ritmo medio anual del 20% 
entre 1997 y 2007, desaceleraron el crecimien-
to hasta un 0,7% entre 2007 y 2011. En este 
último ejercicio el saldo vivo de dichos présta-
mos a comprador de vivienda descendió en un 
–1,9% sobre 2010 (FIG. 9).

El saldo vivo del crédito inmobiliario (promotor, 
constructor y comprador) ha reforzado el ritmo 
de descenso desde el –1,4% de 2010 hasta el 
–3,6% de septiembre de 2011. El retroceso ha 
sido mayor en el caso de los préstamos a pro-
motor y a constructor, que concentran los ries-
gos de más difícil recuperación para las entida-
des de crédito. El crédito inmobiliario suponía el 
27,9% del PIB a 31 de diciembre de 1997, pasó 
a suponer el 100,0% a 31 de diciembre de 2007, 
retrocediendo hasta el 95,5% del PIB en 2011. 
En esta disminución han sido decisivos los fuer-
tes descensos sufridos por los componentes del 
crédito a constructor y a promotor (FIG. 10).

Los resultados de la encuesta de préstamos 
del Banco de España (FIG. 11) subrayan la in-
tensa caída de los nuevos préstamos formali-
zados a comprador de vivienda. Estos últimos, 
tras disminuir en un 5% en 2010, han descen-
dido en un –46% en 2011 sobre el año prece-
dente, el mayor retroceso anual desde 2007.

FIG. 9/ Crédito a comprador de vivienda, incluidos los titulizados. Tasas de variación anual, a 31 de diciembre, 1996-
2010 (%)

Fuente: Banco de España.
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En 2011, las cajas de ahorros, las entidades de 
crédito con mayor peso en sus balances de los 
créditos inmobiliarios, han pasado a convertir-
se, en general, en accionistas de los nuevos 
bancos creados tras las fusiones de entidades. 
Los riesgos problemáticos de las entidades de 
crédito vinculadas a la promoción inmobiliaria 
ascendían a 176.000 millones de euros a 30 de 
junio de 2011, equivalentes al 11,4% de la car-
tera crediticia (BANCO DE ESPAÑA, 2011).

El prolongado descenso de los precios de ven-
ta de las viviendas, la realidad de unos aumen-
tos salariales todavía positivos en 2011, junto 

a los más reducidos tipos de interés de los cré-
ditos a comprador de vivienda, han mejorado 
las condiciones de accesibilidad a la vivienda 
después del inicio de la crisis en 2007. El pre-
cio medio de una vivienda en España de 90 m2 
en 2011, unos 155.300 euros, equivale a 6,83 
salarios anuales. Este nivel de precios relati-
vos queda sustancialmente por debajo de los 
nueve años necesarios para comprar una vi-
vienda en 2007, aunque supera los 4,30 sala-
rios de 1997 (FIG. 12).

La financiación crediticia de la compra de la vi-
vienda al tipo medio de mercado de 2011, 
3,38% TAE a 25 años, ocasionaría un esfuerzo 
del 32,3% de los ingresos familiares en el caso 
del hogar de nueva creación que tuviese unos 
ingresos equivalentes al salario medio anual. 
Dicho nivel de esfuerzo queda sustancialmente 
por debajo del 51,2% de 2007. Pero la mejora 
de la accesibilidad a la vivienda en 2011 no ha 
ejercido una influencia trascendente en 2011.

El fuerte endurecimiento crediticio antes citado 
ha frenado la financiación a los hogares. Ade-
más, las duras condiciones del mercado de 
trabajo, en el que la mayor flexibilidad introdu-
cida está siendo acompañada por unos sala-
rios a la baja, complica el acceso a la vivienda 
en propiedad entre los jóvenes hogares de 

FIG. 11/ Encuesta de préstamos del Banco de España. 
Crédito a comprador de vivienda. Nuevas operaciones 
formalizadas, millones de euros. Totales anuales, 2003-
2011

Fuente: Banco de España.
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nueva creación y favorece una mayor presen-
cia del alquiler.

El retroceso de las ventas de viviendas en los 
tres primeros trimestres de 2011 sobre el mis-
mo período de 2010 (–29,4%) ha sido más 
acusado en las viviendas de nueva construc-
ción (–43%) que en el caso de las viviendas 
usadas (–19,5%), según la estadística de trans-
misiones inmobiliarias derivada de las escritu-
ras formalizadas ante notario, publicada por el 
Ministerio de Fomento (FIG. 13). Por autono-
mías, los menores descensos tuvieron lugar en 
las de mayor presencia del turismo, caso de 

Canarias (–20,4%) y Baleares (–21,3%). Por el 
contrario, Aragón (–39,5%) y Galicia (–41,5%) 
presentaron los mayores descensos de las 
ventas en el citado período de 2011.

En 2011 las compraventas de viviendas de nue-
va construcción han vuelto a situarse netamente 
por debajo de las viviendas terminadas, estima-
das estas últimas a partir de los certificados de 
fin de obra de los Colegios de Arquitectos Téc-
nicos (FIG. 14). Esta evolución apunta hacia un 
posible nuevo aumento del stock de viviendas 
terminadas y no vendidas en el pasado año.

FIG. 14/ Formación del stock de viviendas no vendidas. 
Viviendas terminadas (CFO) y transmisiones de 
viviendas nuevas. Totales anuales, 2004-2011 
(previsión, con datos hasta el tercer trimestre)

Fuente: Ministerio de Fomento y estimación propia.
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FIG. 12/ Accesibilidad a la vivienda

Esfuerzo de acceso: Proporción renta familiar precisa para acceder a una vivienda de 90 m2 construidos, con un préstamo a 25 
años.
(P) Previsión.
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6.  La oferta de viviendas en 2011

El descenso de los precios de las viviendas, 
las abundantes incertidumbres que planean 
sobre el mercado de vivienda en general y la 
realidad de un importante número de viviendas 
sin vender explican el fuerte retroceso experi-
mentado por la nueva oferta de viviendas des-
de el inicio de la crisis. El descenso en cues-
tión volvió a reproducirse en 2011, a la vista de 
la disminución interanual de los visados de di-
rección de obra nueva de los Colegios de Ar-
quitectos Técnicos en un 12,9% en el período 
enero-noviembre de 2011 respecto de 2010. 
Dicho indicador es el que más se aproxima a 
las viviendas iniciadas en España (FIG. 15).

FIG. 15/ Visados de aparejadores. Viviendas iniciadas y 
terminadas. Serie anual, 1992-2011 (previsión con 
datos hasta noviembre)
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Junto a los visados de obra nueva, los visados 
para rehabilitación y ampliación de vivienda 
también sufrieron caídas similares en 2011. 
Los visados para rehabilitación supusieron el 
25,5% del total de visados de dirección de 
obra en los once primeros meses de 2011.

El número de viviendas iniciadas en 2011 pue-
de, pues, haberse situado por debajo de las 
80.000 en 2011, el más reducido desde que se 
dispone de la estadisticas citadas. El descenso 
de las viviendas terminadas sobre 2010, esti-
mado a partir de los certificados de fin de obra 
de los colegios de aparejadores, fue del 34,6% 
en el mismo período de tiempo. Esto último 
implica una adición al parque de viviendas de 
España de unas 168.400 viviendas en 2011. 
En principio, el ritmo anual de terminación de 
viviendas en este ejercicio fue superior al de 
ventas de dichas viviendas de nueva construc-
ción, unas 114.000. Lo anterior implica, pues, 
un nuevo aumento del stock de viviendas ter-
minadas y no vendidas en 2011.

Si se estima el stock citado a partir de 2004 y 
se considera que todo lo autopromocionado 
(cooperativas, autopromotores individuales y 
comunidades de propietarios) está vendido, a 
fines de 2011 el stock en cuestión ascendería 

a 680.000 viviendas, mientras que si no se 
toma en consideración a la autopromoción se 
situaría en 1.142.000. Lo anterior implica que 
el stock aparente de viviendas de nueva cons-
trucción no vendidas se situó, a fines de 2011, 
en un intervalo delimitado por las dos cifras 
citadas, equivalente a una proporción del par-
que de viviendas de España situada en dicha 
fecha entre el 2,6% y el 4,4%.

El Ministerio de Fomento publicó en 2011 una 
estimación del stock de viviendas terminadas y 
no vendidas referido a 31.12.2010. Dicha esti-
mación se realizó eliminando del stock toda la 
autopromoción y se limitó al período 2005-
2010. Bajo estos supuestos la estimación re-
sultante fue de 687.523 viviendas nuevas no 
vendidas en la fecha citada, equivalentes al 
2,66% del parque de viviendas de España 
(FIG. 16).

FIG. 16/ Stock de viviendas terminadas y no vendidas 
(2005-2010), a 31 de diciembre de 2010. Estimación 
del Ministerio de Fomento. Número de viviendas
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En tres autonomías dicho stock superaba las 
100.000 viviendas: Comunidad Valenciana 
(133.023 viviendas), Andalucía (112.647) y Ca-
taluña (103.302). En relación con el parque de 
viviendas los niveles más elevados de vivien-
das nuevas no vendidas fueron los de Rioja 
(4,69%), Castilla-La Mancha (4,22%) y la Co-
munidad Valenciana (4,15%). Las autonomías 
de Extremadura (0,54%) y Cantabria (0,42%) 
presentaron los niveles relativos más reducidos.

El Ministerio de Fomento estimó en 25,8 millo-
nes de viviendas el parque de viviendas exis-
tente a 31.12.2010. Esto supuso un aumento 
acumulado del 22,8% sobre el parque estimado 
en el Censo de Viviendas de 2001. Los aumen-
tos más acusados del parque de viviendas a lo 
largo de la segunda década del siglo XXI corres-
pondieron a las autonomías de Murcia (37,1%) 
y Castilla-La Mancha (29,3%), mientras que los 
más reducidos fueron los de Extremadura 
(16,8%) y País Vasco (14,6%) (FIG. 17).
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FIG. 17/ Variaciones relativa del stock total de vivienda. 
España y comunidades autónomas, 2010-2001 (%)

Fuente: MINISTERIO DE VIVIENDA, estimaciones.
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Las estimaciones del Ministerio de Fomento 
sobre el nivel del parque de viviendas de Es-
paña en los años posteriores al resultado del 
Censo decenal de Viviendas de 2001 revelan 
que el aumento medio anual del parque de vi-
viendas entre 2001 y 2007 fue del 2,3% anual, 
mientras que después de 2007 el ritmo citado 
se ha desacelerado hasta el 1,8%. Como an-
tes se indicó, el parque de viviendas de Espa-
ña aumentó en 2011 en unas 166.700 vivien-
das. En términos netos, corregidas de demoli-
ciones, la adición neta de viviendas al parque 
debió aproximarse a las 159.000 viviendas, lo 
que implica 25.996.000 viviendas a 31.12.2011, 
y un aumento del 0,6% sobre el año anterior. 
Dicha cifra supone una relación de 1,49 vivien-
das por hogar, muy por encima del 1,10 co-
rrespondiente al conjunto de la eurozona.

La inversión en vivienda a precios constantes 
estimada en la Contabilidad Nacional de Espa-
ña, retrocedió en 2011 en un 4,8% sobre el 
año anterior. Dicho retroceso, el cuarto anual 
consecutivo, resultó ser el menos intenso des-
de el inicio de la crisis e implicó una detracción 
al crecimiento del PIB de 0,4 puntos porcen-
tuales. Dicha aportación negativa al crecimien-
to por parte de la construcción residencial tam-

bién fue menos acusada en 2011 que los tres 
años precedentes (FIG. 18) y resulta coherente 
con el comportamiento del empleo en dicho 
ejercicio.

7.  Política de vivienda, 2011-2012

Los cambios en la fiscalidad de la vivienda y 
las medidas de fomento de la rehabilitación 
fueron las medidas más relevantes estableci-
das en materia de política de vivienda hasta 
diciembre de 2011, mes en el cual cambió el 
gobierno, tras los resultados electorales del 20 
de noviembre de 2011. El nuevo gobierno pro-
cedió a introducir algunos cambios trascen-
dentes en la fiscalidad de la vivienda en la úl-
tima semana del pasado año.

La ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2011 (PGE 2011), incorporó entre otros 
aspectos, la elevación desde el 7% hasta el 
8% del tipo impositivo del IVA sobre el precio 
de venta de las viviendas de nueva construc-
ción en vigor desde el 1 de julio de 2010. Los 
PGE 2011 eliminaron la desgravación a la 
compra de vivienda habitual en el IRPF (el 
15% de las cantidades satisfechas en el año, 
con un total de 9.015 euros) para los contribu-
yentes con ingresos anuales superiores a 
24.107 euros desde el 1 de enero de 2011. 
Las comunidades forales, País Vasco y Nava-
rra mantuvieron dicha desgravación, y son va-
rias las varias las autonomías que han conti-
nuado aplicándola en el tramo transferido del 
IRPF. Lo anterior implica que la desgravación 
a la vivienda en propiedad persistió en gran 
medida en 2011.

Los PGE 2011 reforzaron la desgravación a 
los particulares que alquilen una vivienda de 
su propiedad, pasando la reducción de los ren-
dimientos desde el 50% hasta el 60%. Dicha 
reducción será del 100% si la vivienda se al-
quila a un menor de 30 años. Las ayudas pre-
vistas a la vivienda en los PGE 2011 ascen-
dían a 7.626 millones de euros (el 0,71% del 
PIB previsto para 2011). Las ayudas directas 
suponían el 15,9% de la cuantía estimada total 
de las ayudas, mientras que las ayudas fisca-
les alcanzaban el 84,9%, destacando la rele-
vancia de las desgravaciones en el IRPF.

Otras novedades de 2011 fueron las relativas 
al apoyo a la renovación y rehabilitación de vi-
viendas, incluidas en la Ley de Economía Sos-
tenible, y la ampliación de las ayudas fiscales 
introducidas en la Ley de PGE de 2011 en ma-
teria de ayudas a las citadas obras de mejora 
de las viviendas.

FIG. 18/ Inversión en vivienda. Aportación al crecimiento 
del PIB en puntos porcentuales, 1997-2011

Fuente: INE.
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La disposición adicional vigésimo novena del 
Real Decreto-Ley 5/2011, BOE de 6 de mayo 
de 2011, reforzó la cuantía de la deducción fis-
cal por obras de mejora reguladas en la ley de 
presupuestos de 2011 y en la normativa co-
rrespondiente al IRPF. Los contribuyentes con 
base imponible no superior a 71.007,20 euros 
anuales podrán deducir hasta el 20% (hasta 
hora dicha deducción ascendía al 10%) de las 
cantidades satisfechas por obras realizadas en 
cualquier vivienda de la propiedad del contri-
buyente o en el edificio de la vivienda. Las 
cantidades que superen la base máxima anual 
se podrán distribuir entre los cuatro ejercicios 
anuales siguientes. La base acumulada total 
no superará los 20.000 euros por vivienda.

El gobierno aprobó en Consejo de Ministros de 
19 de agosto un paquete de medidas de polí-
tica económica que tuvieron su plasmación en 
el Real Decreto 9/2011, de 19 de agosto (BOE 
de 20 de agosto de 2011). Así, según la dispo-
sición transitoria cuarta del Real Decreto cita-
do, se aplicará un tipo reducido del 4% en el 
IVA que grava las primeras transacciones de 
viviendas de nueva construcción. Dicha reduc-
ción se aplicaría entre el 20 de agosto y el 31 
de diciembre de 2011.

Con el fuerte descenso del tipo impositivo se 
pretendía mejorar las ventas de viviendas de 
nueva construcción, a pesar de la reducción 
de los ingresos fiscales derivados del IVA. La 
Ley 37/2011 (BOE de 11 de octubre de 2011) 
supuso un nuevo intento de agilizar los proce-
dimientos de recuperación de la vivienda en 
caso de impago de los alquileres, persiguién-
dose que los propietarios-arrendadores pue-
dan recuperar la vivienda en no más de tres 
meses tras la presentación de la demanda. 
Los resultados del nuevo cambio en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil dependerán de los medios 
personales con los que se dote a las Comisio-
nes de Lanzamiento, lo que corresponde a las 
Comunidades Autónomas. Se trata, pues, de 
una medida de apoyo al alquiler, en la línea del 
gobierno de España del período 2004-2011.

Por último, el BOE de 9 de noviembre de 2011 
ha recogido el texto del Reglamento de la Ley 
de Suelo, cuyo texto refundido se aprobó en el 
Real Decreto Legislativo 2/2008. El Reglamen-
to citado desarrolla el texto refundido de la ley 
del Suelo en lo relativo a la valoración inmobi-
liaria, recogiendo los métodos y técnicas de 
valoración en los supuestos contemplados en 
la ley de suelo citada.

El Real Decreto-Ley 20/2011 (BOE de 31 de 
diciembre de 2011), emanado del nuevo go-

bierno, prorrogó a todo el año 2012 el tipo 
superreducido del IVA del 4% para las entre-
gas de viviendas nuevas. No se ha modifica-
do el tipo impositivo del Impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales, que grava las 
ventas de viviendas de segunda mano y que 
oscila entre el 7% y el 9%, según autono-
mías. Se aplica así un tipo mas bajo a las 
ventas de nuevas viviendas, a las que se fa-
vorece fiscalmente frente a la compra de vi-
viendas usadas. Se advierte el interés del 
nuevo gobierno por animar las ventas de vi-
viendas nuevas para estimular la nueva cons-
trucción residencial.

El Real Decreto-Ley citado ha establecido que 
la deducción por compra de vivienda en el 
IRPF se aplicará como se venía haciendo has-
ta 2010, y ello con carácter retroactivo para 
2011. La deducción es del 15% de una base 
imponible limitada a 9.020 euros anuales, 
1.353 euros al año para cada contribuyente. 
La ayuda fiscal citada podrá llevar a reducir en 
dos puntos el porcentaje de retención aplicable 
en la nómina.

El gobierno ha eliminado la concesión de nue-
vas ayudas directas al arrendatario joven, la 
denominada «Renta Básica de Emancipa-
ción», en vigor desde 2007. Las ayudas fisca-
les al alquiler se aplicarán sólo a las rentas 
bajas. De nuevo se refuerza una fiscalidad 
más favorable para la vivienda en propiedad. 
La reducida proporción de hogares que resi-
den en viviendas de alquiler en España (11,8% 
según la última Encuesta de Condiciones de 
Vida del INE, correspondiente a 2010) se deri-
va de unas políticas destinadas a estimular la 
propiedad.

Dichas políticas se iniciaron en la segunda 
mitad del pasado siglo, como fue el caso de 
la concentración de las ayudas asociadas con 
las viviendas protegidas en nuevas viviendas 
en propiedad y la prórroga indefinida conteni-
da en los contratos de alquiler. El que España 
tenga el menor parque de viviendas de alqui-
ler entre las economías avanzadas es la re-
sultante de un diseño específico de la política 
de vivienda y del conjunto de la política eco-
nómica.

En materia de política de vivienda, el anterior 
gobierno socialista y el nuevo gobierno popular 
han compartido un rasgo común, y es la con-
sideración de que el principal objetivo de dicha 
política es la reducción del elevado stock de 
viviendas de nueva construcción no vendidas 
en España. Sin embargo, la política de vivien-
da incluye, por lo general, objetivos adiciona-
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les al objetivo central, consistente en soportar 
el crecimiento a largo plazo de los niveles de 
vida y el fortalecimiento de la estabilidad mo-
netaria (OCDE, 2011). Pero en ningún caso el 
objetivo central deja de considerarse que tiene 
que ser el de «asegurar vivienda adecuada a 
los ciudadanos» (OCDE, op. cit.), y ello con un 
esfuerzo de accesibilidad razonable.

La reducción del elevado stock de viviendas 
citado, que en 2011 ha vuelto a crecer y que 
se sitúa en torno al millón de viviendas, viene 
a ser, en las presentes circunstancias de la 
economía española, un objetivo general de po-
lítica económica y no sólo un objetivo específi-
co de la política de vivienda. Ello no impide 
que con las actuaciones previstas de política 
de vivienda se contribuya a la reducción del 
stock en cuestión.

Si para hacer política de vivienda se esperase 
a haber vendido o eliminado el número de vi-
viendas construidas y no vendidas, como con-
secuencia del pinchazo de la burbuja inmobi-
liaria, habría que dejar pasar un período de 
tiempo excesivamente largo. El nuevo gobier-
no ha reducido el nivel del órgano competente 
en política de vivienda desde Secretaría de 
Estado a Dirección General, coincidiendo con 
el reforzamiento de las ayudas fiscales al ac-
ceso en forma de propiedad. El ahorro de gas-
to público derivado de dicha reducción del ni-
vel administrativo de la política de vivienda ha 
sido ampliamente superado por el coste de las 
medidas fiscales citadas. Dicho coste, dismi-
nuido por el ahorro de la supresión de la renta 
básica de emancipación, podría aproximarse a 
los 1.500 millones de euros.

El Real Decreto-Ley 2/2012 (BOE de 4 de fe-
brero de 2012), de saneamiento del sistema 
financiero, pretende recuperar el ritmo del cré-
dito bancario y una mayor consolidación del 
sistema financiero. Los planes de fusión ban-
caria deberán incluir, según dicha norma, 
compromisos y objetivos para incrementar el 
crédito a las Pymes y colocar en el mercado 
los activos inmobiliarios propiedad de las enti-
dades.

El suelo para promociones inmobiliarias, las 
promociones en curso y las viviendas termina-
das son los activos que requerirán de mayo-
res provisiones o de recapitalizaciones adicio-
nales, de acuerdo con el contenido del Real 
Decreto-Ley citado. Las mayores provisiones 
reducirán el valor neto contable de los activos 
inmobiliarios citados. Las entidades de crédito 
podrán así aceptar sin pérdidas unos des-
cuentos mayores en el valor de los activos 

que lo que ha sido la pauta general hasta el 
momento.

Está por ver la incidencia efectiva de la nueva 
norma sobre los precios de las viviendas. En 
el caso de los activos inmobiliarios de menor 
calidad las entidades financieras estarán más 
dispuestas a vender. En el caso de los activos 
inmobiliarios más atractivos la decisión de los 
bancos dependerá sobre todo de las expecta-
tivas sobre el valor real de mercado de dichos 
activos. Según el gobierno, el mayor sanea-
miento de los activos facilitará la captación de 
recursos en los mercados por parte de los 
bancos, lo que a su vez impulsaría el ritmo de 
concesión de nuevos créditos.

Frente a los descensos mas trascendentes su-
fridos por los precios de las viviendas en países 
con un fuerte ajuste del mercado de vivienda, 
como es el caso de Estados Unidos, Reino Uni-
do e Irlanda, se considera que en el caso espa-
ñol la evolución ha sido de «vía lenta», puesto 
que la evolución del mercado se ha reconocido 
de forma gradual en los balances bancarios. En 
los ejemplos citados el impacto del retroceso 
de los precios inmobiliarios fue casi inmediato, 
registrándose disminuciones en los precios de 
la vivienda superiores al 30%. Con la nueva 
norma se pretende acelerar el ajuste a la baja 
de los precios de la vivienda en España.

De la intervención en el Congreso de los Dipu-
tados de la titular del Ministerio de Fomento el 
pasado 9 de febrero de 2012 destaca, sobre 
todo, la afirmación de que dicho Ministerio lle-
vará a cabo un plan de vivienda, alquiler y re-
habilitación que se incorporará al Pitvi 2012-
2024. Los principios fundamentales del plan 
serán los siguientes: primero, un plan de vi-
vienda protegida para alquiler y con opción de 
compra; segundo, fomentar el alquiler como el 
principal instrumento para el acceso a la vi-
vienda, especialmente para las personas con 
menos recursos y también para los jóvenes, y 
tercero, se impulsará la rehabilitación.

Entre las principales actuaciones contempla-
das en el Plan están la flexibilización del actual 
marco jurídico que regula el mercado de la vi-
vienda en alquiler, pues, según la ministra, el 
actual impide movilizar una parte importante 
del enorme volumen de viviendas vacías exis-
tentes en España. Con este fin, se flexibilizará 
la duración de los contratos, en línea con la 
Unión Europea, y se garantizará más la segu-
ridad jurídica del alquiler.

Se promoverá la mediación como medida de 
resolución de conflictos entre las partes y se 
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estudiará la implantación de juicios rápidos en 
esta materia, revisando las causas de la resci-
sión del alquiler. Tendrán prioridad en el Plan 
las ayudas al alquiler de vivienda libre para 
personas con bajos niveles de renta. Se anali-
zará la oportunidad de establecer una deduc-
ción por alquiler de vivienda para facilitar la 
movilidad de los trabajadores en todo el terri-
torio nacional.

Se revisarán, conjuntamente con el Ministerio 
de Hacienda, los impuestos que gravan la com-
praventa de vivienda, paras que no obstaculi-
cen el funcionamiento del mercado. Se orienta-
rá la rehabilitación a edificios o viviendas aisla-
das y se modificarán los tipos de ayuda en co-
ordinación con las comunidades autónomas.

En 2011 la vivienda protegida supuso el 10,9% 
de las transmisiones inmobiliarias realizadas 
en los tres primeros trimestres de 2011. Dicha 
participación es más alta en las ventas de vi-
viendas de nueva construcción que entre las 
usadas e implica que las viviendas protegidas 
desempeñan todavía un papel cualitativamen-
te importante en España. Ello no elimina la 
conveniencia de proceder a realizar modifica-
ciones sensibles en el diseño de dicho compo-
nente de la política de vivienda.

8.  Previsiones 2011-2012

2011 terminó en un contexto de acrecentada 
incertidumbre sobre la evolución económica 
general y sobre el mercado de vivienda en par-
ticular. El retroceso de los créditos a compra-
dor (–46%), el fuerte descenso del empleo, la 
aceleración de los descensos de los precios 
de venta de las viviendas (–19% fue el des-
censo acumulado, según la estadística apoya-
da en las tasaciones) fueron los hechos mas 
destacables de 2011.

En dicho ejercicio se profundizó el ajuste en la 
nueva oferta de vivienda (80.000 viviendas ini-
ciadas, la cifra menor desde que se dispone 
del correspondiente indicador) y las ventas de 
viviendas se situaron en 350.000, casi un 18% 
menos que en el año precedente. El stock de 
viviendas terminadas y no vendidas se mantu-
vo al final de 2011 en un nivel particularmente 
elevado (entre 680.000 y 1.142.000 viviendas) 
respecto del existente en la misma fecha del 
año precedente.

En 2012 (FIG. 19), las previsiones de creci-
miento apuntan a un nuevo descenso del PIB, 
aunque el segundo semestre será menos ne-
gativo que el primero. De lo anterior se deriva 

FIG. 19/ Previsiones del mercado inmobiliario, 2011-2012. España. Porcentajes

2010 2011 (P) 2012 (P)

Demanda
1. Hogares.Datos EPA
   1.1. Variación relativa del stock
   1.2. Variación absoluta
2.  Tipos de interés. Créditos-vivienda Valores absolutos 

(TAE)
3.  Créditos a comprador de vivienda (mill.euros)
   Variación anual (%)
4.  Ventas de viviendas. Transmisiones de viviendas 

(notarios) (*)

 0,77
131.300

 2,77
 69.479

–5,00

491.051

  0,82
141.600

  3,38
 37.525
–46,00

348.544

 0,80
139.200

 4,00
 41.300

10,00

360.000

Precios
5.  Precios de las viviendas (cuarto trimestre). Previsiones 

de variación –3,50  –6,80 –5,00

Oferta
6.  Visados de dirección de obra. Obra nueva (**). Cifras 

absolutas
7.  Viviendas terminadas (CFO)
8.  Inversión en vivienda. Contabilidad Nacional. 

Aportación al crecimiento del PIB

 91.662
257.443

–0,82

 79.800
168.400

 –0,31

 90.000
140.000

–0,21

(P) Previsión.
(*) Ministerio de Fomento, Consejo Superior del Notariado.

(**) Ministerio de Fomento, Colegios de Arquitectos Técnicos.
CFO: certificados de fin de obra.

Fuente: Estimación propia, Ministerio de Fomento, INE, Banco de España.
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que persistirán unas duras condiciones en el 
mercado de trabajo. La creación neta de ho-
gares se mantendrá, pues, en unos niveles 
similares a los de 2011, por debajo de los 
150.000 hogares. Los tipos de interés de los 
préstamos se mantendrán en 2012 a niveles 
algo más elevados que los de 2011. El dife-
rencial entre el tipo formalizado a comprador y 
el índice de referencia será mayor que en los 
últimos años.

Es posible que las fuertes inyecciones de liqui-
dez realizadas por el BCE, al mejorar la posi-
ción de liquidez de las entidades de crédito, 
pudieran facilitar una mayor disponibilidad de 
financiación, aun con unas condiciones gene-
rales endurecidas respecto del referente de los 

últimos años. Las ventas de viviendas serían 
equivalentes a las de 2011, pudiendo mejorar 
el peso de las viviendas nuevas en el total de 
ventas ante la menor fiscalidad (4%) de dichas 
viviendas respectos de las de segunda mano 
(alrededor del 8% en promedio). En 2012 se 
mantendría estable el stock de viviendas de 
nueva construcción disponibles.

Los precios de las viviendas desacelerarían el 
descenso en 2012 (–5%). Las viviendas inicia-
das se mantendrán en un nivel algo superior al 
de 2011 (90.000), retrocediendo el número de 
viviendas terminadas (140.000). La aportación 
al crecimiento de la inversión en vivienda 
(–0,2) será negativa, pero menos intensa que 
en los cuatro años precedentes.
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Internacional

La crisis económica mundial también está 
afectando a la salud financiera de los 
Ayuntamientos holandeses. Existen algu-

nos paralelismos con la situación de muchos 
municipios españoles, pero también algunas 
diferencias de fondo que están relacionadas 
con fundamentales diferencias en los sistemas 
de ejecución del Planeamiento urbanístico en 
ambos países.

Unos recientes informes de Deloitte, el instituto 
Nicis y el Catastro diagnostican lo que ya se 
iba haciendo visible en los últimos meses: que 
la crisis económica tiene consecuencias gra-
ves para la situación financiera de los munici-
pios holandeses, y que ello se debe en buena 
medida a las políticas activas de ejecución del 
Planeamiento urbanístico. Durante años los 
municipios holandeses han ejercido unas polí-
ticas de suelo muy activas que consisten en 
adquirir los suelos, urbanizarlos y vender a 
continuación los solares. Estas políticas fueron 
ejecutadas gracias a significativas ayudas es-
tatales. A partir de los años 90 del siglo pasado 
estas ayudas estatales fueron reducidas drás-
ticamente, y con ello la intensidad de las polí-
ticas activas, que dieron paso a un escenario 
misceláneo donde agentes privados han ido 
ganando progresivamente protagonismo gra-
cias a que han ido acaparando suelo y lideran-
do cada vez más los procesos de urbanización 
y ejecución del Planeamiento, a menudo en 
fórmulas de colaboración público-privada don-
de los Ayuntamientos asumen parte de los po-
sibles beneficios pero también de los riesgos. 
Muchos otros Ayuntamientos holandeses si-
guieron comprando suelos y urbanizándolos, 
asumiendo todos los riesgos y posibles bene-
ficios. Gracias a estas políticas activas, y a 
menudo ayudados por subvenciones públicas 
de los gobiernos provinciales y nacional desti-
nadas a pagar las infraestructuras públicas 

(fundamentalmente los sistemas generales), 
muchos ayuntamientos holandeses han urba-
nizado sectores con relativo éxito y a menudo 
con importantes beneficios económicos para 
las arcas municipales. En este punto su situa-
ción se asemeja a la de los municipios espa-
ñoles antes de la crisis económica: el urbanis-
mo se convirtió en una fuente añadida, y a 
menudo muy generosa, con la que financiar 
las políticas municipales.

Sin embargo, las formas y modos de implica-
ción pública son muy diferentes en ambos paí-
ses. Los municipios españoles obtenían, hasta 
el comienzo de la crisis económica en el año 
2007, importantes aportaciones económicas 
de promotoras inmobiliarias y propietarios del 
suelo, en forma de una ejecución directa de 
obras de urbanización, vivienda protegida y 
equipamientos públicos, y a menudo también 
en forma de ingresos que servían para finan-
ciar políticas locales. Sin embargo, estas apor-
taciones no implicaban la asunción de riesgos 
directos en la ejecución de los planes, riesgos 
que eran asumidos completamente por promo-
toras y propietarios del suelo. Por medio de la 
Reparcelación son los propietarios del suelo y 
promotoras involucrados los que se hacen car-
go de todas las cargas, adelantando las inver-
siones necesarias. Cuando a partir del año 
2007 la demanda y construcción de viviendas 
disminuyeron drásticamente, los Ayuntamien-
tos españoles dejaron de recibir unos ingresos 
que hacen ahora inviable el mantenimiento de 
muchas políticas locales.

Los efectos de la crisis económica en Holanda, 
menos virulenta que en España, son diferentes 
y han llegado con cierto atraso. Las carteras 
de suelo que durante años han dado benefi-
cios a los municipios holandeses se han con-
vertido en una auténtica pesadilla económica 
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para muchos de ellos. A partir de los años 90 y 
hasta el año 2008, los suelos comprados para 
su desarrollo fueron tasados a precios cada 
vez más altos, precios que acompañaban la 
subida generalizada (aunque menos extrema 
que en España) de los precios de viviendas de 
libre mercado y oficinas. En esto los ayunta-
mientos holandeses no se diferencian del resto 
de los agentes que operan en los mercados de 
suelo. El boom económico llevó a valoraciones 
excesivas, basadas en expectativas de subi-
das de los precios en los mercados inmobilia-
rios. Los complejos «sobrevalorados» de suelo 
público (en torno a los 13.000 millones de 
euros en estos momentos) forman parte de los 
presupuestos municipales, y contabilizan pues 
en el activo de los mismos, o en el pasivo si 
los resultados son peores de los esperados. 
Desde que la crisis financiera estalló en el año 
2008, muchas promotoras inmobiliarias, inver-
sores institucionales (fondos de pensión, ase-
guradoras) y corporaciones de vivienda se han 
visto obligadas a rebajar el valor de su portafo-
lio de suelo, lo que les ha llevado a asumir im-
portantes pérdidas. Hasta el año 2010 los 

Ayuntamientos se resistieron a ello, pero pre-
sionados por la realidad y por normas más es-
trictas de contaduría, finalmente están asu-
miendo y contabilizando pérdidas importantes. 
Según el estudio de Deloitte, hasta ahora ya 
han asumido una pérdida de 800 millones de 
euros, y, de prolongarse la crisis (como ahora 
parece después de los acontecimientos más 
recientes en torno al mercado de deuda públi-
ca de los países del sur de Europa), podrían 
llegar hasta los 4.000 millones de euros. Algu-
nos ayuntamientos, es la previsión del estudio 
de Deloitte, podrán asumir las pérdidas gracias 
a las reservas disponibles en sus presupues-
tos. Sin embargo, Deloitte alerta de que unos 
35 municipios (un 8% del total de municipios 
holandeses) podrían entrar en bancarrota.

Aunque los procesos sean diferentes en los 
municipios españoles y holandeses, los resul-
tados son similares: una ola sin precedentes 
desde los años 80 del siglo pasado de recortes 
de gasto público local.

10.2011
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1. Contexto

Durante la última década Galicia ha tomado conciencia de que el modelo de crecimiento que 
podríamos denominar «sin criterio» ha originado además de una urbanización intensa y unos 

Panorámica de O Vicedo (Lugo)
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sistemas urbanos ineficientes, una serie de impactos y perturbaciones que afectan no sólo a 
la percepción que tenemos del paisaje litoral sino al sistema litoral en su conjunto (hidrología, 
hábitats y biodiversidad, pérdida de suelo, contaminación, etc.), poniendo en peligro el propio 
funcionamiento del sistema costero. La impermeabilización de los suelos, la fragmentación de 
los hábitats, la pérdida de biodiversidad, la presión sobre la calidad y cantidad de los recursos 
hídricos, la contaminación y producción de residuos, la dispersión urbana, son sólo algunas 
de las consecuencias de estos procesos.

En este contexto, y reconociendo que el crecimiento urbano es necesario pero que este debe 
responder a un modelo de desarrollo equilibrado y sostenible, se iniciaron hace ahora 4 años 
los primeros trabajos del Plan de ordenación del litoral de Galicia (POL) recogido en la Ley 
6/2007, de 11 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación del territorio y del litoral 
de cómo un plan territorial integrado. La elaboración de este documento ha tenido continuidad 
en distintas legislaturas y se ha enriquecido fruto de las aportaciones de administraciones y 
particulares en las diferentes fases de su tramitación así como con el debate parlamentario que 
de manera voluntaria quiso abrirse para que este nuevo modelo fuera conocido, compartido y 
respetado por toda la sociedad, puesto que un plan no es nada si no hay voluntad de cumplirlo.

El desarrollo sostenible de Galicia es una prioridad estratégica de la acción de gobierno de la 
Xunta ya que el patrimonio natural y cultural es la base sobre la que se debe sustentar el 
crecimiento equilibrado. En ese sentido la elaboración de los instrumentos previstos en la Ley 
10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del territorio de Galicia es el primer paso para la 
consecución de estos objetivos.

Panorámica de Gondomar (Pontevedra).

2. Objetivos

Según la Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación del territorio 
y del litoral de Galicia, el objeto del POL es «establecer los criterios, principios y normas generales 
para la ordenación urbanística de la zona litoral basada en criterios de perdurabilidad y sostenibi-
lidad, así como la normativa necesaria para garantizar la conservación, protección y puesta en 
valor de las zonas costeras». El POL recoge ese objetivo que, en rigor, se concreta en dos:

a)  Establecer un marco de referencia para el planeamiento urbanístico («la ordenación urbanís-
tica de la zona litoral») mediante un conjunto de «criterios, principios y normas generales».

b)  Aprobar la normativa de conservación, protección y puesta en valor de las zonas costeras.

Para la consecución de estos objetivos se establece un Modelo Territorial que:

•  Identifica y caracteriza las distintas áreas y elementos dentro del ámbito de gestión.
•  Establece las relaciones entre ellos.
•  Determina los criterios, principios y normas generales para cada uno de estos elementos.
•  Concreta el régimen de usos de los ámbitos con valores reconocidos.

Además el POL propone ser el marco de reflexión de las distintas políticas públicas con inci-
dencia en el territorio facilitando un conocimiento profundo del sistema litoral, sus dinámicas y 
sus paisajes con el objetivo de realizar un uso más coherente y sostenible del espacio litoral 
facilitando de este modo, la mejora de la calidad de vida de sus poblaciones y visitantes.
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3. Estrategias

El conocimiento es, sin duda alguna, la medida más eficaz y eficiente para logar una solidari-
dad intergeneracional y un uso racional de los recursos. En buena parte la degradación que 
ha sufrido el litoral de Galicia proviene de una ausencia de entendimiento acerca de su natu-
raleza, su carácter y sus dinámicas. Por eso este plan incorpora un análisis exhaustivo y rigu-
roso del territorio con el objetivo no solo de hacer aflorar sus valores, sino de ofrecerlos de 
nuevo, de re-conocerlos. Desde la delimitación del ámbito a la identificación de las distintas 
unidades de paisaje pasando por los diferentes estudios y análisis así como la generación de 
una cartografía extensa y de fácil entendimiento el objetivo ha sido divulgar y sensibilizar en 
los valores del litoral. El entendimiento y el conocimiento de este complejo sistema ha facilita-
do la comprensión del modelo, así como de las decisiones adoptadas, facilitado al mismo 
tiempo que la sociedad de Galicia haga suyo este plan.

Ejemplo de las series cartográficas.

El POL surge de la reflexión y el compromiso por realizar una política activa de gestión del 
paisaje tal y como se define en el artículo 5 de la Ley 7/2008 de 7 de julio de Protección del 
Paisaje de Galicia. De este modo, junto con los objetivos y contenidos que le son propios, 
integra plenamente la protección, gestión y ordenación del paisaje en la ordenación territorial 
mediante la caracterización de las unidades de paisaje identificadas. Así las determinaciones 
que establezcan los Catálogos de Paisaje Litoral, y las Directrices de paisaje que los desarro-
llen, se integrarán como un marco complementario de este plan.
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4. Metodologías y técnicas innovadoras

•  El POL parte del reconocimiento de la propia identidad de la costa de Galicia como un espa-
cio sujeto a fuertes dinámicas entre la superficie terrestre, las condiciones atmosféricas el 
clima y el mar. Galicia y su costa son el mayor exponente de esta diversidad en el que caben 
infinitos universos reflejados en un litoral con multitud de entrantes y salientes, escarpados y 
llanos, variadas texturas que forman en su conjunto geoformas con propiedades fractales 
extendiéndose por el territorio costero estructurando y condicionando los distintos modelos 
de ocupación. Precisamente esta diversidad y complejidad de la costa de Galicia que la hace 
diferente y única es lo que le confiere identidad al POL. Así, y frente a otras normativas ho-
mogéneas que cuando se trasladan a la naturaleza no encuentran su acomodo, el POL 
presenta una aproximación sistémica y un modelo relacional. No se trata sólo de delimi-
tar una serie de elementos y espacios sino de poner el acento en sus interconexiones. Por 
este motivo establecemos una estructura compuesta por distintos elementos que se super-
ponen y complementan para poder recoger las particularidades de cada ámbito, configurando 
de esta forma un plan universal en sus principios pero hecho a la medida de Galicia.

1. Áreas del Plan de ordenación del litoral:

 a) Áreas continuas:
  1.  Protección Ambiental: intermareal y 

costera
  2. Mejora ambiental y paisajística
  3. Ordenación Litoral

 b) Áreas discontinuas:
  1. Corredores
  2. Espacios de Interés
  3.  Red de Espacios Naturales de Gali-

cia

2.  Asentamientos. Caracterizados de la si-
guiente forma:

 a)  Asentamiento de carácter fundacional. 
Núcleos de identidad del Litoral

 b)  Desarrollo periférico
 c)  Asentamiento funcional
 d)  Agregado urbano
 e)  Nueva agrupación. Ámbitos de recualifi-

cación

3. Sistemas Generales Territoriales

Modelo Territorial del Plan de Ordenación del Litoral.

Núcleo de 
Identidad del 
Litoral (NIL).
Puerto de Bares. 
Mañón. A Coruña.
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•  Por otro lado el paisaje ha surgido en el POL como una herramienta de aproximación mul-
tiescalar, desde las grandes áreas paisajísticas de las 7 costas identificadas, hasta las uni-
dades paisajísticas clasificadas, que nos han permitido concluir en un análisis que, desde el 
punto de vista fisiográfico, nos acerca a la escala del ser humano y nos permiten recoger 
los usos y elementos para la valoración con un elevado nivel de detalle. Un novedoso es-
fuerzo que servirá de base para la motivación, gestión y aplicación no solo de este plan, sino 
de otros instrumentos y políticas que se vayan a desarrollar en el litoral.

  La definición de estas unidades de paisaje permite aproximarnos desde la escala lejana y 
más abstracta de la ordenación territorial a la más concreta que percibe el ciudadano, 
abriendo un nuevo canal de diálogo con la sociedad. De esta forma, esta «información» se 
convierte en «formación» y por lo tanto en un elemento de reflexión y motivación de cara a 
la valoración paisajística y la planificación territorial, no solo desde el punto de vista cuanti-
tativo, sino también cualitativo. Así, desde el reconocimiento de los valores del mismo y sus 
procesos, es más sencillo establecer las directrices para el desarrollo de las actividades (de 
tal manera que todas tengan cabida sin que esto suponga una pérdida de nuestros valores 
patrimoniales) para cumplirlas y hacerlas cumplir.

Paisaje: Comarcas, sectores, unidades de paisaje y simulación 3D.
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5. Objetivos conseguidos

Se trata de un plan que proporciona elementos de decisión que contribuyen a la gestión 
sostenible del litoral, la recuperación de zonas degradadas y la conservación de las áreas 
sensibles, al mismo tiempo que informa a la población sobre los problemas ambientales de 
la zona costera y la urgente necesidad de una gestión racional de este territorio. Para ello se 
ha hecho un especial esfuerzo por identificar, proteger y poner en valor los distintos elemen-
tos de carácter natural y del patrimonio cultural y etnográfico que caracterizan la costa de 
Galicia.

El POL será, desde el punto de vista técnico, la base documental para la realización de los 
primeros Catálogos de Paisaje Litoral de Galicia.

Lo importante es que al final de este camino se habrá conseguido un marco jurídico estable 
para abordar la gestión territorial en el litoral de Galicia. Algo que esperamos se produzca con 
la coordinación de las distintas administraciones y la colaboración y el respaldo de la ciuda-
danía y de los grupos sociales. Todo ello habrá sucedido tras la tramitación de este documen-
to de carácter territorial, ambiental y paisajístico, situando de este modo, la gestión del territo-
rio en el eje de la Gobernanza del litoral.

6. Nota fi nal del texto

El POL contiene documentación, intensa y extensa, de distinta naturaleza que facilita una 
aproximación progresiva al Modelo territorial propuesto. Contiene los siguientes documentos:

•  Una Memoria dividida por Títulos y Capítulos que permiten desgranar cada una de las va-
riables y elementos que se han tenido en cuenta tanto en el análisis como en la propuesta. 
Esta Memoria contiene en concreto:

 —  La Normativa en la que se sintetiza el Modelo del plan y su eficacia y aplicabilidad. Esta 
establece además unas disposiciones transitorias y un Anexo donde se explicita los sue-
los aptos para el desarrollo y su grado de compatibilidad con el POL.

 —  El Informe de sustentabilidad ambiental (ISA), realizado conforme a las determinacio-
nes del Documento de Referencia y la legislación vigente.

•  Diversas series cartográficas a E:1:200.000:

 —  Ortofotografía- Vuelo americano- 1956-1957
 —  Ortofotografía- PNOA- 2007-2007
 —  Planeamiento Urbanístico
 —  Planeamiento Sectorial
 —  Usos y elementos para la valoración
 —  Modelo Territorial
 —  Modelo de Gestión

•  Fichas de las unidades de paisaje conforme 
a la caracterización recogida en el Título II del 
documento.

Toda la documentación del Plan de ordenación 
del litoral se haya disponible en la web: www.
xunta.es/litoral, y en el perfil de Facebook 
http://www.facebook.com/pages/Plan-de-
Ordenaci%C3%B3n-del -L i tora l -de-Gal i -
cia/222018515922

En todas las fases de trabajo se ha ido publi-
cando a través de esta web: datos técnicos, bo-



CyTET XLIV (171) 2012 

MINISTERIO DE FOMENTO 177

rradores, documentación relacionada, cartografía y 
archivos de interés. Esta información puesta a dis-
posición pública es de gran utilidad para los inves-
tigadores y técnicos en la materia y también para la 
sociedad en general ya que acerca el conocimiento 
del territorio y sus valores. Además, la liberación de 
estos datos se ha hecho empleando una licencia 
libre y multitud de formatos para garantizar un ac-
ceso universal mediante estándares internacionales 
como ficheros geográficos SHP, geovisores web, 
PDF, KMZ de GoogleEarth, etc. En la misma web 
se puede acceder a casi 10.000 imágenes aéreas 
en ángulo oblicuo de la totalidad de la costa galle-
ga.
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1.  Introducción

Hoy en día la energía es un indudable 
factor de desarrollo económico, social 
y ambiental de todo territorio contribu-

yendo de una manera destacada al progreso, 
bienestar y empleo. La demanda energética 
se concentra en su mayor parte en las ciuda-
des, lo cual requerirá una red consistente de 
infraestructuras de energía, de transporte y 
de distribución. Normalmente, los puntos de 
consumo y las centrales de generación se en-
cuentran distantes, lo que exigirá que las re-
des de transporte de energía cubran distan-
cias considerables y atravesar vastos 
territorios, lo que implicará un impacto en el 
territorio. Por otro lado, también hay que te-
ner en consideración la necesidad de promo-
ver las formas limpias de energía, es decir, 
las energías renovables pero, en cualquier 

  e-mail: obouazza@der.ucm.es
  Este trabajo ha sido realizado en el marco del Proyecto de 
Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación «Ser-
vicios públicos e infraestructuras en la nueva ordenación 

caso, también habrá que considerar su orde-
nación territorial y estudiar la necesidad de su 
implantación, la localización más adecuada, 
etc., para lograr una sostenibilidad efectiva. 
Se trata de promover la eficiencia energética 
y producir el menor impacto ambiental nega-
tivo, reduciendo las emisiones de dióxido de 
carbono. Y es que si bien las energías reno-
vables inciden favorablemente en la protec-
ción del medio, ello debe ir unido a la aplica-
ción de los instrumentos de prevención y 
control de la contaminación y de protección 
del paisaje previstos en la normativa ambien-
tal, a las actividades energéticas GONZÁLEZ 
RÍOS (2011: 30). En esta empresa jugará un 
papel destacado el marco normativo, así 
como un adecuado sistema de planificación 
territorial sectorial.

Las energías renovables provienen de fuentes 

  territorial del Estado» (DER2009-13764/JURI), dirigido por 
el profesor doctor don Tomás Cano Campos, profesor titu-
lar de Derecho Administrativo de la Universidad Complu-
tense de Madrid.

Documentación

RESUMEN: Este artículo analiza el régimen jurídico del sector energético desde una vi-
sión territorial. Subraya los diferentes entes territoriales con poder en la materia, desde 
la escala internacional a la local, así como los instrumentos normativos más destacados. 
Se presta especial atención al régimen jurídico de las energías renovables y de la efi cien-
cia energética.

DESCRIPTORES: Derecho de la energía. Ordenación del territorio y urbanismo. Compe-
tencias. Energías renovables. Efi ciencia energética.
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de energía que son constantemente reabaste-
cidas por la naturaleza. Las principales fuentes 
de energías renovables son el viento, el sol, la 
corriente y saltos de agua, así como las ma-
reas, el calor del interior de la tierra, del aire y 
del suelo y la biomasa, obtenida de la madera, 
los residuos biodegradables y de los cultivos. 
La naturaleza diversa de la energía renovable 
presenta la potencialidad de desarrollar esta 
industria y proporciona enormes oportunidades 
para apoyar la economía de un territorio, como, 
por ejemplo, el empleo directo e indirecto du-
rante la construcción y funcionamiento de las 
instalaciones; los beneficios a los propietarios 
del suelo en las que se construyen; empleo en 
la elaboración de los componentes y servicios; 
oportunidades para el desarrollo y diversifica-
ción de la economía rural, el uso alternativo del 
suelo rural y el empleo en la producción de los 
cultivos de biomasa; un modo óptimo de apro-
vechamiento de los residuos que de otra mane-
ra sería difícil eliminar; y una mejorada fuente 
de electricidad en lugares remotos.

El objetivo de este trabajo consiste en el análi-
sis del régimen jurídico de la energía, en espe-
cial, de las energías renovables, desde la óptica 
del territorio y la ciudad. Como se podrá com-
probar, habrá que tener en consideración instru-
mentos internacionales, como el Protocolo de 
Kyoto, comunitarios europeos y, en el seno de 
la organización territorial española, los instru-
mentos estatales y autonómicos, en base a la 
distribución de competencias en esta materia.

2.  Distribución de competencias en 
materia de energía, territorio y 
ciudad

Antes de analizar la normativa aplicable al ob-
jeto de este trabajo, es necesario identificar los 
organismos e instituciones internacionales y 
comunitarios europeos, así como las adminis-
traciones territoriales españolas con compe-
tencia en esta materia.

Para empezar, hay que mencionar sin falta, 
desde la óptica internacional, las Naciones 
Unidas, en cuyo seno, se ha elaborado el Pro-
tocolo de Kyoto, un protocolo de la Conven-
ción Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, de 11 de diciembre de 
1997. En el siguiente epígrafe se hará referen-
cia a su objeto y, en especial, a su significado 
en materia de energías renovables y territorio. 
Valga ahora la mención a las Naciones Uni-
das, en la órbita del Derecho Internacional, 
cuyos convenios, una vez ratificados por el Es-

tado, deberán ser tenidos en cuenta en nues-
tro ordenamiento con carácter prioritario.

A continuación, siguiendo en el ámbito supra-
nacional, hay que tener en consideración el 
eslabón de la Unión Europea. En efecto, el Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea 
incorpora un título específico referido a la ener-
gía (Título XXI), así como otras referencias de 
carácter general y sectorial, como la previsión 
en el artículo 192.2.b) de la posibilidad de que 
la Unión Europea adopte medidas que afecten 
a la ordenación del territorio. Valga, por el mo-
mento, la constatación de la existencia de una 
competencia europea en materia de energía 
recogida expresamente en el Tratado.

En el ámbito interno del Estado, habrá que ob-
servar la distribución competencial entre Esta-
do y Comunidades Autónomas. En primer lu-
gar, hay que partir del artículo 149.1.25, que 
atribuye al Estado competencia exclusiva para 
dictar las bases del régimen minero y energé-
tico. Habrá que tener en consideración tam-
bién el apartado 22, según el cual el Estado 
tiene competencia en materia de legislación, 
ordenación y concesión de recursos y aprove-
chamientos hidráulicos cuando las aguas dis-
curran por más de una Comunidad Autónoma, 
y la autorización de las instalaciones eléctricas 
cuando su aprovechamiento afecte a otra Co-
munidad o el transporte de energía salga de 
su ámbito territorial. Por consiguiente, la legis-
lación básica en materia de energía correspon-
de al Estado mientras que las Comunidades 
autónomas tendrán margen para elaborar la 
legislación de desarrollo y en materia de ejecu-
ción. Siguiendo a la profesora GONZÁLEZ RÍOS 
(2011: 42 y 43), en materia de energía renova-
ble, debido a las peculiaridades que presenta 
la producción de esta variante de energía —
solar, eólica, biomasa, marina, etc.—, así 
como en materia de eficiencia energética, ha-
brá que tener en consideración también otras 
competencias del Estado como, por ejemplo, 
la referida a la legislación básica en materia de 
medio ambiente (art. 149.1.23 CE), sin perjui-
cio de que las Comunidades Autónomas pue-
dan establecer normas adicionales de protec-
ción; legislación básica sobre montes, 
aprovechamientos forestales y vías pecuarias 
(art. 149.1.23 CE); fomento y coordinación ge-
neral de la investigación científica y técnica 
(art. 149.1.15 CE); bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica 
(art. 149.1.13 CE). Asimismo, también habrá 
que tomar en consideración otros títulos com-
petenciales que tienen incidencia en el territo-
rio, como por ejemplo, la competencia en ma-
teria de obras públicas de interés general o 
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cuya realización afecte a más de una Comuni-
dad Autónoma, contemplada en el artículo 
149.1.24 CE. Qué duda cabe que de entre las 
competencias mencionadas adquiere una im-
portancia destacada desde la óptica de las 
energías renovables y el territorio la competen-
cia referida a la legislación básica en materia 
de protección del medio ambiente.

En el ámbito autonómico, el artículo 148 CE 
establece las competencias que pueden asu-
mir las Comunidades autónomas, a través de 
su incorporación en los Estatutos de Autono-
mía. No dice nada en relación con la energía. 
No obstante, a través del proceso progresivo 
de trasferencias de competencias y de las últi-
mas reformas estatutarias, todas las autono-
mías han asumido competencias en materia 
de desarrollo legislativo y ejecución en materia 
de energía. Así, las Comunidades históricas de 
Andalucía y Cataluña habrán asumido compe-
tencias en materia de régimen energético, vía 
artículo 149.1.22 y 25. Mientras tanto, estas 
mismas Comunidades junto a otras que re-
cientemente han reformado sus respectivos 
Estatutos de Autonomía, han asumido compe-
tencias específicas en materia de energías re-
novables y eficiencia energética. Véase, en 
este sentido, el artículo 9.1.37 del Estatuto de 
Extremadura; artículo 75.4 del Estatuto de Ara-
gón; y el 70.1.24 del Estatuto de Castila y 
León, circunscrito, únicamente, a las instala-
ciones de almacenamiento, producción, de dis-
tribución y de transporte de cualesquiera ener-
gías, cuando se circunscriban al territorio de la 
Comunidad y su aprovechamiento no afecte a 
otra Comunidad Autónoma; así como el 30.35 
del Estatuto de las Islas Baleares, en el mismo 
sentido.

Por otro lado, también habrá que tener en con-
sideración las competencias que han asumido 
las Comunidades autónomas en materia de 
urbanismo, ordenación del territorio y vivienda, 
en base al artículo 148.1.3 CE. En este senti-
do, hay que subrayar sin falta que el régimen 
energético estatal constituirá un importante 
condicionante de la estrategia territorial que 
las Comunidades autónomas pretendan llevar 
a cabo, tal y como ha indicado el Tribunal 
Constitucional en su sentencia 14/2004, de 12 
de febrero. Es decir, la competencia básica es-
tatal en materia de energía, así como las otras 
políticas sectoriales estatales indicadas más 
arriba, condicionarán la estrategia autonómica 
en materia de urbanismo y ordenación del te-
rritorio.

También hay que mencionar el ámbito local. Y 
es que el artículo 137 CE establece que las 

entidades locales disponen de autonomía para 
la gestión de sus respectivos intereses. El ar-
tículo 2 de la Ley de Bases de Régimen Local 
especifica, en este sentido, que la legislación 
estatal y autonómica reguladora de los distin-
tos sectores de la acción pública debe garanti-
zar la intervención de los entes locales en 
aquellos asuntos que afecten directamente al 
círculo de sus intereses.

Si bien en este ámbito no se reconoce una 
competencia expresa hay que subrayar, con 
carácter elemental, que las competencias nor-
malmente se desarrollarán en territorio munici-
pal y que, además, requerirá del juego de 
otras competencias locales que inciden en la 
materia como, por ejemplo, la competencia en 
materia ordenación del tráfico de vehículos y 
personas por vías urbanas» y el «transporte 
de viajeros» [art. 25.2.b) de la Ley de Bases 
de Régimen Local, «LBRL» en adelante], urba-
nismo [art. 25.2.b) LBRL], medio ambiente [art. 
25.2.f) LBRL], alumbrado público y tratamiento 
de residuos [art. 25.2 LBRL]. No en vano, la 
Directiva 2009/28/CE, sobre el fomento del 
uso de energía procedente de fuentes renova-
bles, indica que los Estados miembros deben 
alentar a las autoridades locales y regionales 
a establecer los objetivos en materia de ener-
gías renovables y de «hacer participar a di-
chas autoridades en la elaboración de planes 
de acción nacionales en materia de energías 
renovables y en la sensibilización de los bene-
ficios de la energía procedente de fuentes re-
novables» (considerando 23). A la vez se indi-
ca que «para alcanzar un modelo energético 
que apueste por la energía procedente de 
fuentes renovables es necesario fomentar una 
cooperación estratégica entre los Estados 
miembros, en la que estén oportunamente im-
plicadas las regiones y las autoridades loca-
les» (considerando 34).

3.  Ámbito internacional: el 
Protocolo de Kyoto

Desde una perspectiva internacional hay que 
mencionar sin falta el Protocolo de Kyoto, 
como he adelantado más arriba. En efecto, 
este instrumento internacional, acordado en 
1997 y ratificado por la Unión Europea en 
2002, entró en vigor en 2005 tras ser ratificado 
por 55 Estados, cuyas emisiones de gases de 
efecto invernadero suponen el 55% del total 
mundial.

Este instrumento internacional contempla im-
portantes previsiones en materia de energía, 
desde la perspectiva de la eficiencia energéti-
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ca encaminada hacia la protección de la at-
mósfera. Así, plantea una serie de medidas, 
como el empleo de energías renovables, con 
la finalidad de mitigar progresivamente el cam-
bio climático mediante la reducción de emisio-
nes de gases de efecto invernadero. Igualmen-
te se exige una actitud de los gobiernos 
nacionales dirigida a adoptar medidas en el 
ámbito de los diferentes sectores económicos 
y recursos naturales. Tales medidas deben re-
ferirse a aspectos como la lucha contra la de-
sertización, un uso racional del suelo, la poten-
ciación de las energías limpias, un uso 
eficiente del transporte, urbanismo y construc-
ción, etc. Más adelante volveré sobre el Trata-
do de Kyoto en relación con la asimilación que 
ha realizado del mismo la Unión Europea.

4.  Unión Europea

La Unión Europea, tras el Tratado de Lisboa, 
ha adoptado medidas que tienen como finali-
dad el fomento de las energías limpias y reno-
vables, eminentemente en el sector eléctrico y 
el del transporte, la diversificación y eficiencia 
energética y la armonización normativa que 
garantice el mercado interior de la electricidad. 
Estos son, vinculados con las medidas de pro-
tección del medio ambiente, los pilares de la 
política y normativa comunitarias en materia 
de energía y que, en nuestro país, ha sido 
asumido a través de instrumentos como la Ley 
de Economía Sostenible (SOUVIRÓN MORENI-
LLA, 2011: 21). Igualmente, el Tratado de la 
Unión obliga a la Comunidad a contribuir al es-
tablecimiento y al desarrollo de redes transeu-
ropeas en los sectores de las infraestructuras 
de transporte, de telecomunicaciones y de 
energía. Este objetivo deberá facilitar el logro 
de los objetivos comunitarios de un funciona-
miento sin dificultades del mercado interior y 
del refuerzo de la cohesión económica y so-
cial. Para cumplirlo, tal y como se indica en la 
Estrategia Territorial Europea1, deberá mejo-
rarse la integración de las redes nacionales, 
así como el acceso a las mismas, en particular 
para el establecimiento de enlaces de las re-
giones insulares, aisladas (interiores) y perifé-
ricas con las regiones centrales.

En primer lugar, enlazando con el anterior epí-
grafe, me referiré a la ratificación del Protocolo 
de Kyoto por la Unión Europea. En el marco 
de este instrumento internacional, la Unión Eu-
ropea ha elaborado el Programa Europeo so-
bre Cambio Climático, con el que se establece 
un esquema con el que se pretende establecer 

1  Potsdam, mayo de 1999.

las medidas de lucha contra el cambio climáti-
co. Además, se han dictado toda una serie de 
normas adicionales con la finalidad de ejecutar 
las previsiones del Tratado Internacional. No 
obstante, hay que recalcar que la política de la 
Unión Europea se enmarca en la reducción di-
recta de las emisiones de gases de efecto in-
vernadero con otro tipo de medidas de reduc-
ción indirecta de emisiones que tienen como 
finalidad la utilización de las energías renova-
bles y la eficiencia energética, con lo que se 
pretende garantizar un desarrollo sostenible. Y 
es que, como se ha señalado antes, la política 
energética europea está íntimamente ligada a 
la política medioambiental, de tal manera que 
la primera se ha desarrollado en el marco de 
la segunda. En esta línea se han adoptado 
medidas como la sustitución de fuentes de 
energías fósiles por energías renovables, lo 
que favorece la calidad del aire, de la salud y 
la diversificación energética.

Hay que comenzar glosando el marco norma-
tivo específico de la Unión Europea haciendo 
referencia al Libro Verde sobre una estrategia 
europea para una energía sostenible, compe-
titiva y segura, de 8 de marzo de 2006. Este 
documento establece las bases de la política 
energética comunitaria, que serán desarrolla-
das en los siguientes instrumentos de política 
y normativa energética. En primer lugar, en la 
Comunicación de la Comisión al Consejo Eu-
ropeo y al Parlamento Europeo, de 10 de ene-
ro de 2007, «Una política energética para Eu-
ropa». En este instrumento básico, se destaca 
con carácter primordial la necesidad de armo-
nizar los poderes y la independencia de los 
reguladores de la energía, de reforzar su co-
operación, de obligarles a considerar el objeti-
vo comunitario de realización del mercado in-
terior de la energía y de definir a escala 
comunitaria los aspectos reglamentarios y téc-
nicos, así como las normas comunes de segu-
ridad necesarias para el comercio transfronte-
rizo. Para concretar la red energética europea, 
el plan de interconexión prioritario insiste en la 
importancia de un apoyo político y financiero 
para la ejecución de las infraestructuras que 
se consideran esenciales, así como en el 
nombramiento de coordinadores europeos 
para seguir los proyectos prioritarios más pro-
blemáticos. Por tanto, la política energética 
europea tiene en consideración una perspecti-
va unitaria y de conjunto, en el seno de la 
Unión, con la finalidad de llevar a cabo una 
ejecución de las infraestructuras referidas a la 
energía de una manera coordinada. Otra prio-
ridad esencial, como no puede ser de otra ma-
nera, viene dada por la necesidad de reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero. 
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En este sentido, indica que la energía origina 
un 80% de las emisiones en la UE. Por ello, 
se plantea como objetivo reducir sus emisio-
nes internas en al menos un 20% de aquí al 
año 2020. Por otra parte, solicita la celebra-
ción de un acuerdo internacional en el que los 
países desarrollados se comprometan a redu-
cir en un 30% sus emisiones de gases de 
efecto invernadero de aquí al año 2020. En 
ese acuerdo, la UE se fijaría como nuevo ob-
jetivo reducir sus propias emisiones en un 
30% con respecto a 1990. Estos objetivos 
constituyen la piedra angular de la estrategia 
comunitaria para limitar el cambio climático. 
La reducción de los gases de efecto inverna-
dero supondrá, indica la Comunicación, utilizar 
menos energía y el uso de energías más lim-
pias. En materia de eficiencia energética, indi-
cará que la reducción del consumo de energía 
en un 20% de aquí a 2020, implicará la nece-
sidad de desplegar esfuerzos concretos, espe-
cialmente en materia de ahorro de energía en 
el sector del transporte, el establecimiento de 
requisitos mínimos de eficiencia para los equi-
pos que consumen energía, la concienciación 
de los consumidores de energía para un com-
portamiento racional y eficiente, y la mejora de 
la eficiencia en la producción, el transporte y 
la distribución de calor y de electricidad, así 
como el desarrollo de tecnologías energéticas 
y para la eficiencia energética de los edificios. 
También indica como prioridad la necesidad 
de insistir en materia de energías renovables 
que, aparte de los beneficios medioambienta-
les, también tiene una amplia potencialidad 
para generar empleo.

Una muestra de la importancia de las energías 
renovables en el seno de la política energética 
europea viene dada, por ejemplo, en el Regla-
mento (CE) n.o 663/2009 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 13 de julio de 2009 , por 
el que se establece un programa de ayuda a 
la recuperación económica mediante la conce-
sión de asistencia financiera comunitaria a pro-
yectos del ámbito de la energía. En su artículo 
4, sobre los proyectos de infraestructuras de 
gas y electricidad, se indica que la Comunidad 
impulsará proyectos de infraestructuras de gas 
y electricidad que presenten el más alto valor 
añadido comunitario y contribuyan a los si-
guientes objetivos:

a)  la seguridad y diversificación de las fuen-
tes, de las vías y del abastecimiento de 
energía;

b)  la optimización de la capacidad de la red 
energética y la integración del mercado 
interior de la energía, en particular en tra-
mos transfronterizos;

c)  el desarrollo de la red para reforzar la co-
hesión económica y social, reduciendo el 
aislamiento de las regiones o islas menos 
favorecidas de la Comunidad;

d)  la conexión e integración de las fuentes de 
energía renovables, y

e)  la seguridad, la fiabilidad y la interoperabi-
lidad de las redes energéticas interconec-
tadas, incluyendo la posibilidad de usar 
flujos multidireccionales de gas en caso 
necesario.

En línea con el objetivo contemplado en la le-
tra d), la Directiva 2009/72/CE relativa al fo-
mento del uso de la energía procedente de 
fuentes de energías renovables, profundiza en 
la necesidad de promover la generación des-
centralizada y la eficiencia energética, indican-
do que los Estados miembro deben fomentar 
la modernización de las redes de distribución. 
Así, el gestor de la red de distribución deberá 
garantizar su seguridad, fiabilidad y eficacia en 
su zona, teniendo debidamente en cuenta el 
medio ambiente y la eficiencia energética. Y 
concluye indicando que «al planificar el desa-
rrollo de la red de distribución, el gestor de la 
misma examinará las medidas de eficiencia 
energética y gestión de la demanda o de ge-
neración distribuida que puedan suplir la nece-
sidad de incrementar o sustituir la capacidad 
eléctrica» (art. 25.7 de la Directiva).

Aparte de lo comentado más arriba, la Estra-
tegia Territorial Europea, establece otras pre-
visiones de interés en materia de energía y te-
rritorio, en línea con lo que se está 
argumentando. En efecto, en este documento 
se recalca que las medidas sobre las redes 
transeuropeas en el ámbito de la energía ejer-
cen dos importantes efectos territoriales. Por 
una parte, la producción y el transporte de 
energía pueden afectar al uso del suelo. Por 
otra, la distribución de energía y las tecnolo-
gías de utilización pueden influir en la estructu-
ra del territorio induciendo una modificación del 
comportamiento de los consumidores. Las re-
des transeuropeas, tanto en el ámbito de la 
electricidad como del gas, afectan sobre todo a 
la planificación local por el trazado de las con-
ducciones o la construcción de, por ejemplo, 
centrales eléctricas. A este respecto, puede ha-
ber dificultades especialmente en relación con 
los complejos procedimientos de autorización, 
los múltiples requisitos técnicos y ambientales, 
y la aceptación por la población. Además, las 
redes de suministro de gas necesitan grandes 
instalaciones de almacenamiento, normalmen-
te en forma de depósitos subterráneos, cuyo 
emplazamiento se elige en función de criterios 
geológicos, lo que limita las opciones de la po-
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lítica de desarrollo territorial. Así, destacará que 
desde el punto de vista de esta política, son 
especialmente esperanzadoras las fuentes de 
energía renovables (que representan una me-
dia del 6% del consumo de toda la UE) ya que, 
por una parte, contribuyen a reducir los efectos 
del sector energético sobre el medio ambiente 
y, por otra, se prestan especialmente bien a su 
distribución mediante sistemas descentraliza-
dos de suministro y a soluciones locales más o 
menos independientes de las redes de distribu-
ción, que refuerzan la flexibilidad del sistema y 
la posibilidad de una oferta de energía econó-
mica en las regiones apartadas.

La Estrategia Territorial Europea, por otra par-
te, subraya la necesidad de una coordinación 
de las políticas comunitarias para garantizar 
una mayor coherencia de las mismas. Si bien 
la mayoría de las políticas no tienen un objeti-
vo directamente territorial, tras ellas se en-
cuentran una serie de conceptos territoriales, 
como el de mejora de las infraestructuras. Este 
sería el caso de la energía. También destaca 
que la política energética se ocupa de aspec-
tos como el aprovechamiento de la energía 
solar de acuerdo con los objetivos del planea-
miento urbano.

En esta línea de coordinación, la Estrategia 
hace referencia al urgente enfoque integrado 
que debe adoptarse en materia de energía, en 
relación con el resto de sectores. Así, recalca 
que una gestión inteligente y economizadora 
de los recursos del ecosistema urbano es de 
gran relevancia. Implica un enfoque integrado 
basado en los circuitos cerrados de los recur-
sos naturales, la energía y los residuos, con el 
fin de disminuir las presiones sobre el medio 
ambiente. Gracias a este enfoque, podría limi-
tarse la producción de residuos y el consumo 
de recursos naturales (en particular, el de los 
recursos no renovables o que sólo se regene-
ran lentamente). La contaminación del aire, del 
suelo y del agua podría también reducirse. El 
aumento de los espacios verdes en las ciuda-
des, la protección de la biodiversidad y unos 
sistemas energéticos compartidos por las vi-
viendas y las industrias son ejemplos de medi-
das que se inscriben en el marco de una polí-
tica medioambiental inteligente. En este 
enfoque integrado y coordinado de las diferen-
tes políticas, conecta el desarrollo rural con la 
promoción de las energías limpias. En concre-
to, indica que como las zonas rurales de la UE 
albergan un potencial no desdeñable de ener-
gías renovables, como la energía solar, eólica, 
hidráulica y de las mareas, la energía produci-
da a partir de la biomasa e incluso de los resi-
duos urbanos de las grandes ciudades (pro-

ducción de metano), puede promoverse una 
diversificación económica así como la produc-
ción de energía no contaminante por esta vía. 
Se debería aprovechar este potencial para una 
utilización más eficaz de los recursos. El sumi-
nistro de la energía excedentaria a las grandes 
redes energéticas constituiría un paso suple-
mentario en este sentido.

Desde la óptica de la política de reducción de 
los gases de efecto invernadero, la Estrategia 
también contempla perspectivas desde el pla-
no de lo territorial. Propone la promoción de 
estructuras urbanas que requieran menos 
energía y generen menos tráfico, de una plani-
ficación integrada de los recursos, y del au-
mento del uso de las energías renovables, con 
el fin de reducir las emisiones de dióxido de 
carbono. En ello, jugará un papel esencial el 
desarrollo de nuevos instrumentos de ordena-
ción territorial y urbanística que tiendan a evi-
tar el crecimiento urbanístico disperso que 
siempre implicará un mayor consumo energé-
tico motivado por la necesidad de un mayor 
desplazamiento. Y es que el crecimiento anár-
quico genera un desarrollo más intenso del 
tráfico privado, aumenta el consumo de ener-
gía, encarece la infraestructura y los servicios 
y tiene repercusiones negativas sobre la cali-
dad del paisaje y el medio ambiente.

En línea con la Estrategia Territorial Europea, 
el siguiente paso vendrá dado por la Agenda 
Territorial Europea2. Atenderá a las mismas fi-
nalidades si bien teniendo en consideración 
los objetivos de la progresiva ampliación de la 
Unión.

5.  Derecho estatal

Lamentablemente no parece que la idea esta-
blecida en la Estrategia Territorial Europea de 
coordinar la planificación energética con el res-
to de políticas sectoriales, adoptando un enfo-
que integrado, haya calado en nuestro ordena-
miento. Así, por ejemplo, la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, indica en 
su artículo 5.1 que «el correspondiente instru-
mento de ordenación de territorio» debe tener 
en cuenta la planificación eléctrica. También 
establece que en suelo urbano o urbanizable 
«el correspondiente instrumento de ordenación 
urbanística» debe tener en cuenta la planifica-
ción eléctrica. Se establece, por consiguiente, 
la prevalencia absoluta de la planificación eléc-
trica, sin contemplar marco alguno de coordi-
nación de funciones (LÓPEZ RAMÓN, 2006: 87). 

2  Leipzig, 24-25 de mayo de 2007.
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Los planes urbanísticos y territoriales, además, 
de acuerdo con el mismo precepto, deberán 
contener las reservas de suelo necesarias 
para la ubicación de las nuevas instalaciones 
y la protección de las ya existentes.

En los casos en los que no se haya tenido en 
cuenta la planificación eléctrica en instrumen-
tos de ordenación descritos en el apartado an-
terior, o cuando las razones justificadas de 
urgencia o excepcional interés para el sumi-
nistro de energía eléctrica aconsejen el esta-
blecimiento de instalaciones de transporte o 
distribución y siempre que en virtud de lo esta-
blecido en otras Leyes, resultase preceptivo un 
instrumento de ordenación del territorio o urba-
nístico según la clase de suelo afectado, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 244 del 
Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de 
junio, o texto autonómico que corresponda 
(art. 5.2 Ley 54/1987, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico). Siguiendo al profesor LÓPEZ 
RAMÓN (2008: 88) tradicionalmente los meca-
nismos urbanísticos han eludido la coordina-
ción de los intereses públicos que concurren 
en las instalaciones eléctricas. En base a la 
tibieza de la legislación urbanística, la jurispru-
dencia y la legislación sectorial han configura-

3  Marca como objetivo básico el ahorro de energía, que 
consiste, a los efectos de esta norma, en conseguir un 
uso racional de la energía necesaria para la utilización de 
los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo 
y conseguir asimismo que una parte de este consumo pro-
ceda de fuentes de energía renovable, como consecuen-
cia de las características de su proyecto, construcción, 
uso y mantenimiento. Para satisfacer este objetivo, el Có-
digo establece que los edificios se deberán proyectar, 
construir, utilizar y mantener de forma que se cumplan las 
siguientes exigencias básicas:

•  Limitación de demanda energética: los edificios dispon-
drán de una envolvente de características tales que limi-
te adecuadamente la demanda energética necesaria 
para alcanzar el bienestar térmico en función del clima 
de la localidad, del uso del edificio y del régimen de 
verano y de invierno, así como por sus características 
de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposi-
ción a la radiación solar, reduciendo el riesgo de apari-
ción de humedades de condensación superficiales e 
intersticiales que puedan perjudicar sus características y 
tratando adecuadamente los puentes térmicos para limi-
tar las pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas 
hidrotérmicos en los mismos.

•  Rendimiento de las instalaciones térmicas: los edificios 
deberán disponer de instalaciones térmicas apropiadas 
destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus 
ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de 
sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente 
en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios y su aplicación quedará definida en el pro-
yecto del edificio.

•  Eficiencia energética de las instalaciones de ilumina-
ción: los edificios deberán disponer de instalaciones de 

do ámbitos de actuación no sujetos a reglas 
urbanísticas, en relación con las grandes obras 
públicas estatales o autonómicas. Es más, la 
excepción de la necesidad de licencia urbanís-
tica se ha generalizado en todas las obras de 
interés general.

Por lo demás, la planificación de las redes de 
transporte hace hincapié en la integración de 
las energías renovables mediante el desarrollo 
de redes de transporte, con lo que se favore-
cerá su producción descentralizada (VVAA, 
2009: 737) y la eficiencia energética en su 
transporte (GONZÁLEZ RÍOS, 2011: 278).

Finalmente, desde la óptica concreta de las 
viviendas, hay que hacer mención al Código 
Técnico de la Edificación (Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo), que contempla 
toda una serie de medidas de protección fren-
te al ruido (artículo 14) y de eficiencia y ahorro 
energético (artículo 15)3.

6.  Derecho autonómico y local

Algunas Comunidades autónomas, en ejercicio 
de sus competencias en materia de ordenación 
del territorio, han aprobado instrumentos secto-
riales de ordenación de las infraestructuras de 

•  iluminación adecuadas a las necesidades de sus usua-
rios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de 
un sistema de control que permita ajustar el encendido 
a la ocupación real de la zona, así como de un sistema 
de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz 
natural, en las zonas que reúnan unas determinadas 
condiciones.

•  Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria: 
en los edificios con previsión de demanda de agua ca-
liente sanitaria o de climatización de piscina cubierta, 
en los que así se establezca en el Código, una parte de 
las necesidades energéticas térmicas derivadas de esa 
demanda se cubrirá mediante la incorporación en los 
mismos de sistemas de captación, almacenamiento y 
utilización de energía solar de baja temperatura ade-
cuada a la radiación solar global de su emplazamiento 
y a la demanda de agua caliente del edificio. Los valo-
res derivados de esta exigencia básica tendrán la con-
sideración de mínimos, sin perjuicio de valores que 
puedan ser establecidos por las administraciones com-
petentes y que contribuyan a la sostenibilidad, aten-
diendo a las características propias de su localización y 
ámbito territorial.

•  Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica: 
en los edificios en los que así se establezca en el 
Código se incorporarán sistemas de captación y trans-
formación de energía solar en energía eléctrica por 
procedimientos fotovoltaicos para uso propio o sumi-
nistro a la red. Los valores derivados de esta exigen-
cia básica tendrán la consideración de mínimos, sin 
perjuicio de valores más estrictos que puedan ser es-
tablecidos por las administraciones competentes y 
que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las 
características propias de su localización y ámbito te-
rritorial.
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energía, desde la perspectiva territorial. Es el 
caso del Principado de Asturias, que aprobó 
sus Directrices Sectoriales de Ordenación del 
Territorio para el Aprovechamiento de la Ener-
gía Eólica (2007). Hay que subrayar que la pla-
nificación territorial y urbanística desempeñará 
un papel destacado en la eficiencia energética 
ya que a través de la misma se pueden realizar 
reservas de terrenos para la implantación de 
instalaciones de generación que empleen ener-
gías renovables, que por su ubicación cercana 
eviten pérdidas en el transporte de energía. 
También, una adecuada planificación urbana 
que evite las urbanizaciones alejadas del nú-
cleo urbano, que mejore la movilidad, que 
atienda a la necesidad de infraestructuras 
energéticas o a optimizar el aprovechamiento 
energético de la edificación también contribuirá 
a eliminar el derroche energético. En este con-
texto se sitúan la Ley 2/2007, de 27 de marzo, 
de Fomento de las Energías Renovables y del 
Ahorro y la Eficiencia Energética de Andalucía 
y la Ley 1/2007, de 15 de febrero, de Fomento 
de las Energías Renovables e Incentivación del 
Ahorro y la Eficiencia Energética de Castilla-La 
Mancha. Ambas contemplan el planeamiento 
territorial y urbanístico como un instrumento 
que debe justificar la adopción de medidas que 
contribuyan al ahorro y la eficiencia energética 
como la reducción de la movilidad, la potencia-
ción del transporte colectivo, la atención a la 
necesidad de infraestructuras de suministro 
energético, optimizar el aprovechamiento ener-
gético de los edificios, etc.

En esta misma línea deben situarse, también, 
los diferentes instrumentos aprobados en el 
País Vasco. En esta Comunidad hay que par-
tir de la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de orde-
nación del territorio del País Vasco. Esta Ley 
tiene por objeto el establecimiento del marco 
jurídico de la política general y sectorial a de-
sarrollar en la materia. Desde la óptica de la 
energía, las Directrices de Ordenación del Te-
rritorio4, instrumento global de ordenación en 
la Comunidad, establecen la necesidad de 
elegir de entre las posibilidades existentes 
para la construcción de nuevas infraestructu-
ras energéticas, aquellas que ocasionen el 
menor impacto ambiental. Además, contem-
plan la diversificación de las fuentes energéti-
cas así como la potenciación del gas natural y 
las energías alternativas, entre otras medidas. 
Hay que tener en cuenta que las Directrices 
de Ordenación del Territorio están en la actua-
lidad siendo sometidas a revisión5, con la fina-

4  Aprobadas definitivamente por Decreto del Gobierno Vas-
co 28/1997, de 11 de febrero.

5  Me refiero al documento, «Modificación de las DOT, como 

lidad de potenciar aquellas medidas contem-
pladas originariamente y que han dado buenos 
resultados así como la previsión de nuevas 
medidas para garantizar una mayor sostenibi-
lidad en el desarrollo de este sector. Así, cen-
trará su atención en la necesidad de fomentar 
la edificación sostenible, el bioclimatismo, las 
energías renovables, etc., como medidas que 
deberán presidir la construcción en el territorio 
vasco. Para ello, contempla una serie de ini-
ciativas como, por ejemplo, el urbanismo bio-
climático, el impulso de sistemas de energía 
no contaminantes en los nuevos desarrollos 
residenciales e industriales, así como el fo-
mento de la eficiencia energética y las ener-
gías renovables. Precisamente estos dos últi-
mos aspectos constituyen dos de los 
elementos vertebradores de la reciente Estra-
tegia Energética de Euskadi7. Hay que desta-
car la visión global y de conjunto de este últi-
mo instrumento. En efecto, si bien se refiere a 
un sector concreto, señala que para que pue-
da contribuir al desarrollo regional mediante 
un crecimiento económico basado en la com-
petitividad y en la creación de nuevas oportu-
nidades de negocio, es importante que sus 
objetivos y líneas de actuación no se contem-
plen de forma aislada, sino que se integren y 
coordinen con otras políticas del Gobierno 
Vasco, especialmente en materia de desarro-
llo industrial, medio ambiente e investigación y 
desarrollo (pág. 8 de la Estrategia).

Los Planes Territoriales Parciales, por su par-
te, concretan para su respectivo ámbito de 
aplicación territorial, los criterios específicos de 
ordenación. Los Planes Territoriales Parciales 
así como algunos planes territoriales sectoria-
les pueden establecer también restricciones 
específicas para las infraestructuras energéti-
cas que deberán ser tomadas en considera-
ción en el diseño de las mismas. Desde una 
perspectiva más específica, se está elaboran-
do en la actualidad un nuevo Plan Territorial 
Sectorial de la Energía Eólica —en sustitución 
del actualmente vigente, aprobado por Decreto 
34/2005— que tendrá como objetivo permitir 
avanzar en el descenso de las emisiones de 
carbono y asegurar un equilibrio con respecto 
de la preservación del medio natural y paisajís-
tico del territorio.

En el ámbito local, los planes urbanísticos pue-
den jugar un papel relevante en materia de 
contaminación lumínica. Como la mayoría de 
Comunidades autónomas carecen de regula-

consecuencia de su Reestudio», Gobierno Vasco, Febrero 
2011, disponible en Internet, en el sitio: www.ingurumena.
ejgv.euskadi.net.
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ción específica en esta materia y en ausencia 
de legislación básica estatal, este tema se 
abordará a través de las ordenanzas municipa-
les sobre protección del medio ambiente noc-
turno, así como de la planificación urbanística.

La legislación urbanística, por su parte, indica 
la trascendencia que pueden tener los instru-
mentos de planificación general en materia de 
ahorro energético. Así la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía señala que el Plan 
General de Ordenación Urbana deberá optar 
por un modelo de ordenación que garantice la 
funcionalidad económica y la eficacia de las 
redes de infraestructuras para la prestación de 
servicios urbanos, como el alumbrado público 
o el suministro de energía eléctrica. Los planes 
parciales, por su parte, deben prever el traza-
do y las características de las galerías y redes 
propias del sector de energía eléctrica y alum-
brado, entre otros servicios. Con este trazado 
y características pueden controlarse importan-
tes aspectos de la contaminación lumínica 

6  Aprobada en Consejo de Gobierno Vasco el día 13 de di-
ciembre de 2011. Disponible en el sitio web http://www.

como los referidos a la correcta colocación o 
instalación de luminarias para el alumbrado 
público.

Los planes especiales también estarán llama-
dos a jugar un papel importante en materia de 
contaminación lumínica ya que de entre sus 
finalidades consta la de «conservar, proteger y 
mejorar el medio urbano».

7.  Recapitulación

En este trabajo se ha ofrecido una perspectiva 
jurídica del tema de la energía y, en concreto, de 
la energía renovable y de la eficiencia energética, 
desde una óptica territorial. Así, se han destaca-
do las diferentes instancias con competencias en 
la materia, desde el plano internacional hasta el 
plano local, destacando el juego de las compe-
tencias y ámbito de poder así como el papel que 
deben desempeñar los instrumentos de ordena-
ción territorial y urbanística en esta materia.

eve.es/web/Informacion-Energetica/Politica-Energetica-Vas-
ca/Estrategia2020.aspx.
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Leyes y Reales Decretos-Leyes

—  Ley 2/2011, 4 marzo, Economía Sostenible. Admisión a trámite del recurso inconstitucionalidad n.o 
6596-2011 contra diversos preceptos (BOE 29.12.2011).

—  Real Decreto Legislativo 2/2011, 5 septiembre, aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante (BOE 20.10.2011), y recurso de inconstitucionalidad n.o 322-2012, con-
tra el apartado 11 del Anexo I, en cuanto incluye como puertos de interés general a los de Los Cristianos 
y Guía de Isora (BOE 22.02.2012).

—  Ley 35/2011, 4 octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias (BOE 05.10.2011).
—  Real Decreto-ley 17/2011, 31 octubre, medidas complementarias para paliar los daños producidos por el 

terremoto de Lorca el 11.05.2011, modifi ca el R.D-ley 6/2011, 13 mayo, y adopta medidas fi scales y la-
borales respecto a la isla de El Hierro (BOE 01.11.2011). La Resolución 03.11.2011, ordena la publicación 
del Acuerdo de su convalidación (BOE 08.11.2011).

—  Real Decreto Legislativo 3/2011, 14 noviembre, aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (BOE 16.11.2011).

—  Real Decreto-ley 20/2011, 30 diciembre, medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y fi nan-
ciera para la corrección del défi cit público (BOE 31.12.2011). La Resolución 11.01.2012 ordena la publi-
cación del Acuerdo de su convalidación (BOE 17.01.2012).

—  Real Decreto-ley 1/2012, 27 enero, suspensión de los procedimientos de preasignación de retribución y 
supresión de los incentivos económicos para nuevas instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de cogeneración, fuentes de energía renovables y residuos (BOE 28.01.2012).

—  Real Decreto-ley 2/2012, 3 febrero, de saneamiento del sector fi nanciero (BOE 04.02.2012). La Resolu-
ción 16.02.2012 ordena la publicación del Acuerdo de su convalidación (BOE 21.02.2012).

Reales Decretos

—  Real Decreto 125/2007, 2 febrero, delimita el ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfi ca del Júcar. 
STS 27.09.2011: anula el artículo 2.3 (BOE 15.12.2011).

—  Real Decreto 1336/2011, 3 octubre, regula el contrato territorial como instrumento para promover el de-
sarrollo sostenible del medio rural (BOE 04.10.2011).

—  Real Decreto 1337/2011, 7 octubre, crea el Comisionado del Gobierno para las actuaciones derivadas 
del terremoto de Lorca (BOE 08.10.2011).

—  Reales Decretos 1364, 1365, 1366 y 1389/2011, de octubre, y Reales Decretos 1589, 1626, 1627, 1704 
y 1705/2011, de noviembre, que establecen la composición, estructura y funcionamiento del Consejo del 
Agua de las siguientes Demarcaciones Hidrográfi cas: Duero, Miño-Sil, Ebro, Guadiana (también modifi ca 
el R.D. 650/1987, 8 mayo), Guadalquivir (también modifi ca el R.D. 650/1987, 8 mayo), Cantábrico Occi-
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   dental (también modifi ca el R.D. 126/2007, 2 febrero), Cantábrico Oriental, Tajo y Segura (BBOOE 
01.11.2011 y 7, 8 y 9.12.2011).

—  Real Decreto 1492/2011, 24 octubre, aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo 
(BOE 09.11.2011).

—  Real Decreto 1599/2011, 4 noviembre, establece los criterios de integración de los espacios marinos 
protegidos en la Red de Áreas Marinas Protegidas de España (BOE 07.12.2011).

—  Real Decreto 1629/2011, 14 noviembre, declara como Área Marina Protegida y Zona Especial de Con-
servación el espacio marino de El Cachucho, y aprueba las medidas de conservación (BOE 08.12.2011).

—  Real Decreto 1782/2011, 16 diciembre, declara ofi ciales las cifras de población resultantes de la revisión 
del Padrón Municipal referidas al 1 de enero de 2011 (BOE 17.12.2011).

—  Real Decreto 1823/2011, 21 diciembre, se reestructuran los departamentos ministeriales (BOE 
22.12.2011). Modifi cado por el R.D. 1/2012, 5 enero (BOE 06.01.2012).

—  Real Decreto 1887/2011, 30 diciembre, establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales (BOE 31.12.2011). Modifi cado por R.D. 2/2012, 5 enero (BOE 06.01.2012).

Otras disposiciones

—  Orden del Ministerio de Medio Ambiente 85/2008, 16 de enero (BOE 29.01.2008), establece criterios para 
la determinación de los daños al demanio hidráulico como pauta para la tipifi cación de las infracciones 
administrativas en materia de aguas. STS 04.112011: anula la Orden pero mantiene su validez únicamen-
te en cuanto actúa como parámetro y pauta de concreción del deber de indemnización de los daños 
ambientales que en ella se contemplan (BOE 26.12.2011).

—  Resolución 13.02.2012, publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27.01.2012 que fi ja la cuantía del 
Módulo Básico Estatal para 2012 (Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012) (BOE 28.02.2012).

Cerrado en BB.OO.E. febrero de 2012
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Administración Local

CATALUÑA —  Ley 8/2011, 27 diciembre, modifi ca la Ley 12/2010, 19 mayo, del Consejo 
de Gobiernos Locales (DOGC 29.12.2011 y BOE 14.01.2012).

 —  Ley 10/2011, 29 diciembre, simplificación y mejora de la regulación 
normativa (BOE 14.01.2012, corrección de errores en BOE 10.02.2012).

EXTREMADURA —  Decreto 275/2011, 18 noviembre, aprueba la alteración parcial de los 
términos municipales limítrofes de Higuera de Llerena y Maguilla, en 
Badajoz (DOE 24.11.2011 y BOE 09.01.2012).

MURCIA —  Ley 5/2011, 26 diciembre, medidas fiscales extraordinarias para el 
municipio de Lorca consecuencia del terremoto de 11.05.2011 (BOE 
15.02.2011).

Aguas

GALICIA —  Resolución 14.09.2011, publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral 
de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma 
en relación con la Ley 9/2010, 4 noviembre, de aguas de Galicia (DOG 
28.09.2011).

Cultura

ARAGÓN —  Ley 5/2011, de 10 de marzo, del Patrimonio. Recurso de inconstitucionalidad 
nº 6868-2011, contra la disposición adicional sexta (BOE 01.02.2012).

CANTABRIA —  Acuerdo 13.10.2011, declara BIC (Zona Arqueológica), los yacimientos del 
Cueto de Morin, en Villanueva de Villaescusa (BOC 14.11.2011 y BOE 
21.11.2011).

CASTILLA-LA MANCHA —  Ley de Castilla-La Mancha 6/2011, 10 marzo, Declaración del Parque 
Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona. Recurso de 
inconstitucionalidad nº 6984-2011, contra los incisos 1, 5, 6 y 21 del 
apartado 2.5 del Anejo 2 (BOE 01.02.2012).

 —  Ley de Castilla-La Mancha 5/2011, de 10 de marzo, de Declaración del 
Parque Natural de la Sierra Norte de Guadalajara. Recurso de 
inconstitucionalidad nº 6985-2011, contra los incisos 9, 13 y 23 del apartado 
2.1.4 y los incisos 27, 29, 30, 31 y 36 del apartado 2.2.4 del Anejo 2 (BOE 
01.02.2012).

CASTILLA Y LEÓN —  Acuerdo 203/2011, 15 septiembre, declara el Conjunto Industrial del Pozo 
de Ibarra (en Pola de Gordón) BIC (Conjunto Etnológico), en León (BOE 
12.10.2011).

CATALUÑA —  Acuerdo GOV/125/2011, 30 agosto, declara BCIN (Zona de Interés 
Etnológico) 10 inmuebles del macizo de Les Gavarres, y se delimitan los 
entornos de protección (BOE 05.10.2011).

 —  Acuerdo GOV/157/2011, 20 diciembre, modifi ca la declaración de BCIN 
(Zona Arqueológica), a favor de Les Masies de Sant Miquel, en Banyeres 
del Penedès (DOGC 22.12.2011).

GALICIA —  Ley 5/2011, 30 septiembre, del Patrimonio (BOE 11.11.2011).

 —  Decreto 190/2011, 22 septiembre, declara BIC (Zona Arqueológica) el 
Castro de Baroña (en Porto do Son), A Coruña (BOE 08.11.2011).

VALENCIA —  Acuerdo 21.10.2011, aprueba la relación de cuevas, abrigos y lugares con 
arte rupestre de la provincia de Valencia, y acuerda su inscripción en la 
sección primera del inventario del Patrimonio Cultural Valenciano (BOE 
08.11.2011).
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Economía y Leyes de Medidas

CANARIAS —  Ley 11/2011, 28 diciembre, medidas fi scales para el fomento de la venta y 
rehabilitación de viviendas y otras medidas tributarias (BOJA 30.12.2011 y 
BOE 27.01.2012).

CANTABRIA —  Ley 5/2011, 29 diciembre, Medidas Fiscales y Administrativas (BOC 
31.12.2011).

CASTILLA-LA MANCHA —  Ley 15/2011, 15 diciembre, de emprendedores, Autónomos y Pymes 
(DOCM 26.12.2011).

CATALUÑA —  Real Decreto-ley 8/2011, 1 julio, de medidas de apoyo a los deudores 
hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con 
empresas y autónomos contraídas por las Entidades Locales, de fomento 
de la actividad empresarial e impulso de la Rehabilitación y de simplifi cación 
administrativa. Dictamen 8/2011, 27 septiembre, del Consejo de Garantías 
Estatutarias (DOGC 10.11.2011).

 —  Ley 9/2011, 29 diciembre, promoción de la actividad económica (DOGC 
30.12.2011).

 —  Ley 10/2011, 29 diciembre, simplificación y mejora de la regulación 
normativa (DOGC 30.12.2011).

GALICIA —  Ley 12/2011, 26 diciembre, Medidas Fiscales y Administrativas (DOG 
30.12.2011).

MADRID —  Ley 6/2011, 23 diciembre, Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM 
29.12.2011).

MURCIA —  Ley 7/2011, 26 diciembre, medidas fi scales y de fomento económico (BOE 
15.02.2011).

NAVARRA —  Decreto-ley Foral 1/2011, 6 octubre, medidas para el cumplimiento del 
objetivo de défi cit (BOE 28.12.2011). Convalidado por Acuerdo 20.10.2011 
(BON 24.11.2011).

LA RIOJA —  Ley 7/2011, 22 diciembre, Medidas Fiscales y Administrativas para el año 
2012 (BOR 28.12.2011).

VALENCIA —  Ley 9/2011, 26 diciembre, Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de Organización de la Generalitat (DOGV 28.12.2011).

Espacios Naturales

ANDALUCÍA —  Decreto 348/2011, 22 noviembre, declara Zona de Especial Protección 
para las Aves el Paraje Natural Brazo del Este (Sevilla) y modifi ca su Plan 
de Ordenación (Decreto 198/2008) (BOJA 05.12.2011).

VALENCIA —  Orden 9/2011, 19 diciembre, declara una Reserva de Fauna Silvestre 
(DOGV 26.12.2011).

Estructura Orgánica

ASTURIAS —  Decreto 258/2011, 26 octubre, regula la composición, competencias y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
(BOPA 04.11.2011).

BALEARES —  Ley 7/2011, 20 octubre, modifi ca la Ley 5/2010, 16 junio, del Consejo 
Consultivo (BOCAIB 22.10.2011).

CANTABRIA —  Decreto 159/2011, 6 octubre, modifi ca el D. 129/2006, 14 diciembre, crea 
el Consejo Asesor de Medio Ambiente (BOC 17.10.2011).
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Estructura Orgánica (continuación)

CASTILLA Y LEÓN —  Ley 5/2011, 19 septiembre, modifi ca la organización y funcionamiento de 
los Consejos Consultivos y de Cuentas y el Gobierno y Administración de 
la Comunidad (BOE 08.10.2011).

CASTILLA-LA MANCHA —  Ley 12/2011, 3 noviembre, que suprime el Defensor del Pueblo (DOCM 
09.12.2011).

 —  Ley 13/2011, 3 noviembre, que suprime el Consejo Económico y Social 
(DOCM 09.12.2011).

CATALUÑA —  Ley 11/2011, 29 diciembre, reestructura el sector público para agilizar la 
actividad administrativa (DOGC 30.12.2011 y BOE 14.01.2012).

 —  Decreto 424/2011, 27 diciembre, que crea la Comisión Territorial de 
Urbanismo del ámbito metropolitano de Barcelona y se regula la 
composición y el funcionamiento interno (DOGC 29.12.2011).

EXTREMADURA —  Decreto 266/2011, 4 noviembre, modifi ca el D. 1/1999, 12 enero,  que crea 
el Consejo Asesor de Medio Ambiente (DOE 10.11.2011).

Ordenación del Territorio y Urbanismo

ANDALUCÍA —  Ley 7/2001, 17 diciembre, de Ordenación Urbanística. Cuestión de 
inconstitucionalidad nº 4965-2011, en relación con el artículo 141.1, por 
posible vulneración del artículo 149.1.18º de la CE (BOE 19.11.2011).

 —  Ley 13/2011, 23 diciembre, del Turismo (BOJA 31.12.2011 y BOE 
20.01.2012).

 —  Ley 2/2012, de 30 de enero, modifi ca la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOE 23.02.2012).

CANARIAS —  Decreto 307/2011, 27 octubre, aprueba defi nitivamente el Plan Insular de 
Ordenación de El Hierro (BOCAN 16.11.2011).

CANTABRIA —  Ley 2/2011, 4 abril, modifica la Ley 2/2001, 25 junio, de Ordenación 
Territorial y del Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria (posible 
vulneración de los artículos 149.1.6 y 149.1.18 en relación con los artículos 
9.3, 24.1, 106.1, 117, 118, de la Constitución). Cuestiones de 
inconstitucionalidad nº 4596, 5727, 5728 y 5799-2011 (BOE 11.10.2011y 
03.12.2011).

 —  Decreto 174/2011, 22 diciembre, actualiza los límites del POL como 
consecuencia de la aprobación del PORN del Parque Natural de Oyambre 
(BOC 30.12.2011).

EXTREMADURA —  Ley 15/2001, 14 diciembre, de Suelo y Ordenación Territorial. Recurso de 
inconstitucionalidad nº 4308-2011, en relación con los apartados cuatro, 
cinco, siete, trece, catorce, quince, treinta y cuarenta y ocho del artículo 
único (BOE 23.12.2011).

GALICIA —  Ley 6/2011, 13 octubre, de movilidad de tierras (BOE 11.11.2011).

 —  Ley 7/2011, 27 octubre, del Turismo (DOG 11.11.2011 y BOE 03.12.2011).

VALENCIA —  Decreto-Ley 2/2011, 4 noviembre, Medidas Urgentes de Impulso a la 
Implantación de Actuaciones Territoriales Estratégicas (DOGV 07.11.2011) 
y Resolución 24 noviembre 2011 que valida el Decreto-ley (DOGV 
15.12.2011).

 —  Decreto 166/2011, 4 noviembre, modifi ca el D. 1/2011, 13 enero, que 
aprobó la Estrategia Territorial (DOGV 07.11.2011).
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Puertos

ANDALUCÍA —  Decreto 368/2011, 20 diciembre, establece el régimen jurídico de los 
servicios públicos portuarios, de las actividades comerciales e industriales, 
y de las tasas de los puertos de Andalucía (BOJA 31.12.2011).

Vivienda

ANDALUCÍA —  Ley 14/2011, 23 diciembre, Sociedades Cooperativas (BOJA 31.12.2011 y 
BOE 20.01.2012).

CANTABRIA —  Decreto 160/2011, 20 octubre, modifi ca el D. 68/2009, 24 septiembre, que 
regula ayudas para favorecer el acceso a la vivienda  en el período 2009-
2012 (BOC 28.10.2011).

CASTILLA Y LEÓN —  Ley 6/2011, 4 noviembre, modifi ca la Ley 4/2002, 11 abril, de Cooperativas 
(BOCyL 10.11.2011 y BOE 21.11.2011).

 —  Decreto 55/2011, 15 septiembre, regula el procedimiento para la 
certifi cación de efi ciencia energética de edifi cios de nueva construcción 
(BOCyL 21.09.2011).

CASTILLA-LA MANCHA —  Decreto 311/2011, 29 diciembre, modifi ca el D. 173/2009, 10 noviembre, 
que aprueba el V Plan Regional de Vivienda y Rehabilitación 2009-1012 
(DOCM 30.12.2011).

EXTREMADURA —  Decreto-Ley 1/2011, 11 noviembre, modifi ca la Ley 2/1998, 26 marzo, de 
Sociedades Cooperativas (DOE 17.11.2011).

GALICIA —  Ley 14/2011, 16 diciembre, modifi ca la Ley 5/1998, 18 diciembre, de 
Cooperativas (BOE 27.01.2012).

MURCIA —  Ley 4/2011, 21 octubre, modifica la Ley 8/2006, 16 noviembre, de 
Sociedades Cooperativas (BORM 27.10.2011).

PAÍS VASCO —  Decreto 240/2011, 22 noviembre, regula la certifi cación de la efi ciencia 
energética de los edifi cios de nueva construcción (BOPV 13.12.2011).

 —  Decreto 268/2011, 20 diciembre, de colaboración fi nanciera entre las 
entidades de crédito y la Comunidad en materia de vivienda y suelo (BOPV 
30.12.2011).

 —  Orden 23.11.2011, modifica la orden sobre medidas financieras para 
rehabilitación de vivienda (BOPV 29.11.2011).

Cerrado en BB.OO. diciembre de 2011
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Recensiones y reseñas de libros recibidos

La verdad sobre el mercado inmobiliario es-
pañol. Claves para comprar y alquilar barato 
en 2010-2015, MATEO, Borja. Editorial Manuscitos; 
Madrid. 2011; 22 x 15 cm. 452 pp, 29,00 € 
ISBN: 978-84-92497-59-1

Durante el período 2000-2006, España vivió embar-
cada en una auténtica vorágine inmobiliaria que 
produjo que la media de los precios de los inmue-
bles superara 13 veces el salario de un trabajador. 
En el año 2007 tuvo lugar la desdichada crisis finan-
ciera, la cual supuso un verdadero varapalo para el 
sector bancario internacional y, muy especialmente, 
para el español. Las consecuencias en el mercado 
inmobiliario español no se hicieron esperar: se deja-
ron de vender pisos y los precios comenzaron a 
bajar.

Este libro, de la mano de un experto en mercado 
inmobiliario, muestra las claves de lo que realmente 
está sucediendo en el mercado inmobiliario español, 
cómo los precios de los pisos han bajado más del 
30% desde su cresta a mediados de 2006, el precio 
de los alquileres más del 35%, y por qué bajarán 
aún más durante los próximos años.

Señala cuál es la situación real del sistema financie-
ro español, sus consecuencias en el mercado inmo-
biliario y las causas de la quiebra de muchas entida-
des financieras. Revela una serie de técnicas de 
negociación a la baja de precios de compra y de 
alquiler.

El libro contiene más de 700 referencias bibliográfi-
cas y constituye, tal vez, el mejor y más actualizado 
estudio sobre el mercado inmobiliario español.

Temas que trata este libro:

•  Por qué hasta 2015-2016 será un muy mal momen-
to para comprar y muy bueno para alquilar y, sobre 
todo, para renegociar a la baja un alquiler existente;

•  Cómo valorar el precio objetivo de un piso. Esto se 
hace conociendo dos datos: qué tipos de interés 
se pagan por la hipoteca así como la renta que 
habría que pagar en caso de quererlo alquilar;

•  Presente del mercado inmobiliario: lo que han ba-
jado los precios de los pisos y de los alquileres 

desde mediados de 2006 hasta ahora; para ello 
analiza con detalle las distintas estadísticas que 
existen. La conclusión es que los precios de los 
pisos han bajado más del 32% y el de los alquile-
res más del 35%;

•  Futuro del mercado. Análisis de la oferta de pisos 
existentes en España (existen más de tres millo-
nes cien mil pisos vacíos, 1,26 millones en proce-
so de construcción además de 620-720 mil de 
segunda mano a la venta, 1,1 millones a 800 mil 
de primera mano que buscan comprador y 120 es-
criturados y no registrados) y de la demanda real 
(unas 150 mil unidades por año). Así mismo sabe-
mos que la pirámide de población está cuasi inver-
tida en nuestro país. Todo ello le lleva al autor a 
pensar que lo que hay que hacer ahora es comen-
zar a derrumbar pisos con el fin de evitar que su 
precio siga bajando ya que, en caso contrario, la 
bajada de los precios durará varios años;

•  Mediante referencias bibliográficas demuestra 
cómo, desde 2003, el triángulo formado por cajas/
bancos, sistema político y constructoras/promotoras/
inmobiliarias han inducido a la gente a error al negar 
la existencia de la burbuja inmobiliaria, su posterior 
explosión y presentar cualquier momento en el que 
hablen, independientemente de cuándo nos encon-
tremos, como el idóneo para comprar un piso.

Expérimenter la ville durable au sud de la Médi-
terranée au Sud de la Méditerranée. Chercheurs 
et professionnels en dialogue, BARTHEL, Pierre-
Arnaud& Lamia ZAKI (dirs.). Nouvelles editions de 
l'aube, Luxembourg. 2011; 22 x 15 cm. 345 p., ill., 
bibliogr., 29,00 €. ISBN: 978-2-8159-0218-2

Como continuación de las Jornadas de estudio so-
bre el tema «Los retos científicos y operativos de las 
ciudades sostenibles en el Mediterráneo», que se 
celebraron en Hammamet, Túnez el 29 y 30 de ene-
ro de 2010, los textos muestran que el desarrollo 
sostenible se inscribe en el campo de los programas 
de Gobierno de la orilla sur del Mediterráneo. Desde 
el comienzo de la década de 2000, la crisis del pe-
tróleo y el calentamiento global son dos vectores 
que han acelerado la difusión del desarrollo sosteni-
ble en el sur del Mediterráneo. La incorporación del 
desarrollo sostenible en las políticas urbanas se lle-
vó a cabo de dos maneras: ya fuera siguiendo un 
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proceso lineal y progresivo entre 1980 y 2010 como 
en Marruecos o actuando de forma más precipitada 
a partir de los años 2000, como en Siria. Los textos 
ponen de evidencia la pluralidad de actores que han 
tomado el desarrollo sostenible como un depósito de 
su actuación, muestran que los efectos prácticos de 
la divulgación de la cuestión de la sostenibilidad son 
cada vez más numerosos y visibles en los países de 
la orilla sur del Mediterráneo, pero que las acciones 
emprendidas en favor de un desarrollo urbano sos-
tenible parecen incongruentes. Diversas contribucio-
nes denuncian la diferencia entre la inflación de los 
discursos para movilizar el desarrollo sostenible y 
los logros de su aplicación efectiva.

El libro se centra en el concepto de «ciudad sosteni-
ble» y en el «desarrollo urbano sostenible», espe-
cialmente en el área árabe-musulmán del sur Medi-
terráneo. La «ciudad sostenible», se ha convertido 
en un referente para la acción colectiva. La idea se 

ha extendido en todo el mundo en unas pocas déca-
das. Este libro se centra en la percepción de la ciu-
dad en la orilla sur del Mediterráneo, idea que no es 
precursora mucho menos en esta área. Al mismo 
tiempo trata de hacer un balance de los debates y 
trayectorias que ha seguido esta cuestión en Ma-
rruecos, Argelia, Túnez, Egipto, Jordania, Siria y Tur-
quía. Mezclando una serie de artículos científicos 
con los testimonios de los profesionales, de una for-
ma original, para conocer qué dirección toma la «ciu-
dad sostenible» en cada uno de estos países.

El trabajo está coordinado por Pierre-Arnaud BAR-
THEL y Lamia ZAKI, dos investigadores que trabajan 
en la red de institutos franceses de investigación 
en el extranjero (MAE/CNRS). El Instituto Francés 
de Investigación sobre el Magreb contemporáneo, 
Túnez (IRMC) y el Centro de Estudios Económicos 
y Documentación, legales y sociales de El Cairo 
(CEDEJ).

Fe de erratas

En el pasado número 169-170 de la revista se ha detectado una errata en la  reseña del libro El efecto Cerdá. Ensanches 
mayores y menores del que es autor Ángel Martín Ramos. En la página 743 se atribuyen al libro el estudio de 10 casos de 
ensanche, cuando en realidad el libro examina 20 casos de ensanches españoles.
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Acuse de recibo

1. Arquitectura y vivienda

Arquitectura COAM: 363 2011. Colegio Oficial de Ar-
quitectos de Madrid.

Arquitectura COAM: 364 2011. Colegio Oficial de Ar-
quitectos de Madrid.

Monumentos: 30, dezembro 2009. Instituto da Habi-
taçao e da Reabilitaçao Urbana. Ministerio do 
Ambiente e do Ordenamento do Territorio. Lis-
boa.

Monumentos: 31, abril 2011. Instituto da Habitaçao e 
da Reabilitaçao Urbana. Ministerio do Ambiente e 
do Ordenamento do Territorio. Lisboa.

Pós: revista do programa de pós-graduação em ar-
quitetura e urbanismo da fauusp: 28 dezembro 
2010. Faculdade de Arquitetura e Urbanismo. 
Universidade de São Paulo.

Habitat futura . Revista de arquitectura, edificación 
sostenible: 34 septiembre-octubre 2011. Equipo 
habitat-futura. Barcelona.

Habitat futura: Revista de arquitectura, edificación 
sostenible: 33 junio-julio 2011. Equipo habitat-fu-
tura, Barcelona.

Ciudad sostenible 9, 4.o trimestre 2011. Acciones de 
comunicación. Madrid.

Global Tenant: Julio, 2011. International Union of te-
nants quarterly magazine.

Global Tenant: November 2011. International Union 
of tenants quarterly magazine.

UNIVERSIDADE DE SÀO PAULO. FACULTADE DE ARQUI-
TECTURA E URBANISMO 2011: 3.a FAU mostra pro-
jeto. 148 pp. ISBN: 978-85-88126-96-1.

2. Ciencias Regionales, Geografía

Cuadernos de Geografía: 87, 2010,Universidad de 
Valencia, Facultad de Geografía e Historia Valen-
cia.

Cuadernos Geográficos: 47 2010-2 Universidad de 
Granada.

Documents d’anàlisi Geogràfica: 57/2 maig-agost 
2011 Universidad Autónoma de Barcelona. Servi-
cio de Publicaciones Barcelona.

Documents d’anàlisi Geogràfica: 57/3 setembre-dec-
embre 2011. Universidad Autónoma de Barcelo-
na. Servicio de Publicaciones Barcelona.

Estudios Geográficos: LXXII 270, enero-junio 2011. 
Instituto de Economía y Geografía Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas Madrid.

Estudios Geográficos: LXXI, 271, julio-diciembre 
2011. Instituto de Economía y Geografía Conse-
jo Superior de Investigaciones Científicas Ma-
drid.

Geographicalia: 58, diciembre 2010, Universidad de 
Zaragoza.

Méditerranée: 116/2011. Institut de Géographie, Aix-
en-Provence.

Papeles de Geografía: 53-54, 2011. Universidad de 
Murcia, Servicio de Publicaciones.

Polígonos: 20, 2010. Departamento de Geografía de 
Universidad de León, Universidad de Salamanca, 
Universidad de Valladolid, Servicio de Publica-
ciones.

Revista Geográfica de América Central: 45, 2010 
Escuela de Ciencias Geográficas (Facultad de 
Ciencias de la Tierra y el Mar) de la Universidad 
Nacional Heredia Costa Rica.

Revista Geográfica de América Central: II semestre 
2010, número especial. Escuela de Ciencias 
Geográficas. Universidad nacional Heredia. Cos-
ta Rica.

Revista Geográfica de América Central: 46, 2011, 
Escuela de Ciencias Geográficas (Facultad de 
Ciencias de la Tierra y el Mar) de la Universidad 
Nacional Heredia Costa Rica.

Serie Geográfica: 16, 2010. Departamento de Geo-
grafía. Servicio de Publicaciones. Universidad de 
Alcalá. Alcalá de Henares. Madrid.

3. Economía urbana y regional

CT Catastro: 71 abril, 2011. Dirección General del 
Catastro. MEH.

CT Catastro: 72, octubre, 2011 . Dirección General 
del Catastro. MEH.

Economistas: 128, 2011 Colegio de Economistas 
Madrid.

Economistas: 129, 2011 Colegio de Economistas 
Madrid.

Revista de Estudios Regionales: 91, mayo-agosto 
2011 Universidades Públicas de Andalucía.

Revista de la CEPAL: 103 abril 2011 Naciones Uni-
das CEPAL Santiago de Chile.
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Revista de la CEPAL: 104 agosto 2011 Naciones 
Unidas CEPAL Santiago de Chile.

4. Estadísticas

Informe Mensual: 347, junio 2011, La Caixa, Barce-
lona.

Informe Mensual: 348 julio-agosto 2011 La Caixa, 
Barcelona.

Informe Mensual: septiembre 2011. La Caixa, Barce-
lona.

Informe Mensual: enero 2012. La Caixa, Barcelona.

5. Medioambiente

Pirineos: 166 enero-diciembre 2011. Instituto Pire-
naico de Ecología, CSIC, Jaca.

6.  Obras públicas e Infraestructuras

Carreteras: 178 julio-agosto 2011. Asociación Espa-
ñola de la Carretera Madrid.

Carreteras: 179 septiembre-octubre 2011, Asocia-
ción Española de la Carretera Madrid.

Carreteras: 180 noviembre-diciembre 2011. Asocia-
ción Española de la Carretera Madrid.

7. Sociología urbana y regional

Agrosociales y Pesqueros: 229/2011 Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Madrid.

Agrosociales y Pesqueros: 230/2011 Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Madrid.

Política y Sociedad: 48, 2, 2011 Universidad Com-
plutense Facultad de Ciencias Políticas y Socio-
logía, Madrid.

Relaciones: 125, invierno 2011. El Colegio de Mi-
choacan Zamora México.

Relaciones: 126, primavera 2011. El Colegio de Mi-
choacan Zamora Mexico.

Relaciones: 127, verano 2011. El Colegio de Mi-
choacan Zamora México.

Relaciones: 128, otoño, 2011. El Colegio de Michoa-
can Zamora México.

Revista Crítica de Ciências Sociais: 91, dezembro 
2010 Centro de Estudos Sociais Coimbra.

Revista Crítica de Ciências Sociais: 92 março 2011. 
Centro de Estudos Sociais Coimbra.

Revista de Ciencias Sociales: 18, primavera 2010. 
Universidad Nacional de Quilmes Argentina.

Revista de Ciencias Sociales: 19, otoño 2011. Uni-
versidad nacional de Quilmes. Argentina.

Revista de Ciencias Sociales: 128-129, 2010. Uni-
versidad de Costa Rica.

Reis: Revista Española de Investigaciones Socioló-

gicas. 136, octubre-diciembre 2011. Centro de 
investigaciones Sociológicas. CIS.

Sociedad y Utopía: 37, 2011 Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología «León XIII» Madrid.

8. Urbanismo

Bitácora. Urbano/Territorial. 17 julio-diciembre 2010. 
Universidad Nacional de Colombia.

Ciudad Sostenible: 10, 1.er trimestre 2012. Acciones 
de Comunicación S.L. Madrid.

Ciudades: 14, 2011. Instituto Universitario de Urba-
nística de la Universidad de Valladolid.

Études foncières: 152 juillet-août 2011 Association 
des études foncières (adef). Paris.

Études foncières: 153 septembre-octobre 2011 As-
sociation des études foncières (adef). Paris.

Études foncières: 154 novembre-decembre 2011 As-
sociation des études foncières (adef). Paris.

Études fonciéres : 151 mai-juin 2011. Association 
des études foncières (adef). Paris.

Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente: 
265, abril-mayo 2011, Montecorvo Madrid.

Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente: 
266, junio 2011 Montecorvo Madrid.

Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente: 
267 julio-agosto 2011 Montecorvo Madrid.

Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente: 
268, septiembre-octubre 2011 Montecorvo Ma-
drid.

Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente: 
269, noviembre 2011 Montecorvo Madrid.

Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente: 
270 diciembre 2011 Montecorvo. Madrid.

URBAN: 2, septiembre 2011, febrero 2012, Revista 
de urbanística y Ordenación del Territorio. ET-
SAM.

Urbano: 23, mayo 2011 Universidad del Bio Bio Chile.
Urbano: 24 17, noviembre 2011 Universidad del Bio 

Bio Chile.

9. Varios

Anuario de Estudios Centroamericanos: 37. 2011 
Instituto de Investigaciones Sociales Universidad 
de Costa Rica.

Cuadernos de Turismo: 27 enero-junio 2011 Univer-
sidad de Murcia, Murcia.

Documentación Administrativa: 286-287, enero-
agosto 2010, INAP MAPA Madrid.

Geologica Acta: 9, 2, june 2011 Facultat de Geología 
Universitat de Barcelona.

Geologica Acta: 8, 3-4, 2011 Facultat de Geología 
Universitat de Barcelona.

Káñina Revista de Artes y Letras de la Universidad 
de Costa Rica: XXXIV, especial 2010. Universi-
dad de Costa Rica San José.
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Káñina Revista de Artes y Letras de la Universidad 
de Costa Rica: XXXV, 1, 2011. Universidad de 
Costa Rica San José.

Káñina Revista de Artes y Letras de la Universidad 
de Costa Rica: XXXV, 2, 2011 Universidad de 
Costa Rica San José.

Revista de Estudios de la Administración Local y Au-
tonómica: 311 septiembre-diciembre 2009. INAP 
MAP Madrid.

Revista de Filosofía de la Universidad de Costa 
Rica: XLVII/122, septiembre-diciembre 2009 Es-
cuela de Filosofía Universidad de Costa Rica.

Revista de Filología y Lingüística de la Universidad 
de Costa Rica: enero-junio, 2010. Universidad de 
Costa Rica.

Revista de Filosofía de la Universidad de Costa 
Rica: XLVIII 123-124 enero-agosto 2010 Escuela 
de Filosofía Universidad de Costa Rica.

Revista Universitaria: 112, septiembre-octubre 2011. 
Ediciones Pontificia Universidad Católica de Chile 
Santiago Chile.

Signos Universitarios: año XXX, 47. 2011. Universi-
dad del Salvador Buenos Aires.
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Normas para la presentación de originales

1.   Originales: los trabajos serán necesariamente originales e inéditos en ninguna otra publicación ni lengua. 
La presentación del manuscrito original a CyTET implica el compromiso ético formal por parte del autor de 
no haberlo enviado antes o simultáneamente a ningún otro editor para su publicación. Una vez acusada 
puntualmente su recepción por la Revista y antes de notifi car el resultado del arbitraje de su evaluación 
científi ca tampoco podrá ser remitido a otros editores, salvo que el autor solicite por escrito retirarlo sin 
esperar el resultado de la evaluación. Otro proceder anómalo por parte del autor será éticamente reproba-
do en los círculos editoriales.

2.  Extensión: no sobrepasará 18 páginas formato UNE A-4 (DIN A4) mecanografi adas en TNR cuerpo 12 a 
un espacio y numeradas, incluidas en su caso las ilustraciones.

3.   Título del trabajo: será breve, como máximo ocho palabras, pudiéndose añadir un subtítulo complemen-
tario de menor extensión. No contendrá abreviaturas, ni notas o llamadas a notas al pie en el mismo. Las 
referencias sobre su procedencia, origen o agradecimientos irán en nota al pie.

4.  Descriptores: se incluirán cuatro o cinco descriptores de las referencias temáticas por los que se pueda 
clasifi car el artículo, a juicio del autor. No obstante, la editorial se reserva su homologación con el tesauro 
y descriptores propios para confeccionar los índices anuales de la Revista.

5.  Autores: bajo el título irá el nombre de cada uno de los autores (con el sistema del nombre propio en caja 
baja y los dos APELLIDOS en versalitas, para poder discernirlos) incluyéndose debajo la profesión o cargo 
principal con el que desean ser presentados y, si lo señalan expresamente, indicando su número de fax y 
e-mail en la red (además de los datos solicitados en §14).

6.  Resumen obligatorio: al comienzo del texto deberá escribirse obligatoriamente un resumen o abstract de 
su contenido (no un índice), inferior a 200 palabras sobre el objeto, metodología y conclusiones del artícu-
lo, sin notas al pie, redactado en español y en inglés (la versión inglesa, en todo caso, será revisada por 
cuenta de la propia editorial). Lo que supere esta extensión podrá ser suprimido por estrictas razones de 
composición.

7.  Apartados: la numeración de los apartados se hará sólo con caracteres arábigos de hasta tres dígitos (i.e.: 
3., 3.1., 3.1.1). Las restantes subdivisiones inferiores llevarán letras mayúsculas y minúsculas o números 
[A), b), 1), i), ...].

8.  Bibliografía: solamente de las obras citadas en el texto que se recopilarán al fi nal del trabajo en un listado 
de «Bibliografía citada» y en orden alfabético de apellidos (siempre en VERSALITAS y sangrando la segunda 
línea), con los siguientes caracteres y secuencias:

 (1) De libros:
AUTOR, nombre (año 1ª ed.): Título del libro, editorial, lugar, año de la edición consultada (versión, 

TRADUCTOR: Título español, editor, lugar, año)
 (2) De artículos:

AUTOR, nombre (año): «Título del artículo», en: Título del libro o nombre de la Revista, volumen: 
número: paginación, editorial y lugar.

  Cuando las referencias de cada autor(es) sean varias se ordenarán cronológicamente, y las del mismo año 
se ordenarán añadiéndoles una letra [(1996a; 1996b; etc.)].

   Los segundos y siguientes coautores irán siempre precedidos del signo & (et latino) para diferenciar los 
apellidos compuestos [RAMÓN Y CAJAL], pudiendo colocar su nombre o inicial seguido del apellido [GARCÍA, 
José & Luis ÁLVAREZ & José PÉREZ]. Para una sistematización de referencias bibliográfi cas más complejas 
se facilitará a quien lo solicite un breviario de apoyo.

9.  Citas: (textuales o referencias bibliográfi cas): deberán insertarse en el propio texto entre paréntesis con un 
solo apellido, remitiendo a la bibliografía fi nal (de §8), indicando solamente: (cfr. o vide AUTOR, año: pp. 
interesadas) [i.e.: «cita textual» (PÉREZ, 1985: 213-8)].

10.  Notas a pie de página: irán numeradas correlativamente por todo el texto; serán publicadas siempre al pie 
de la página, pero el autor también las entregará al fi nal del manuscrito en una hoja aparte. Las notas al 
pie contendrán exclusivamente comentarios ad hoc, mas nunca se utilizarán sólo para citar referencias bi-
bliográfi cas, las cuales deben ir siempre en el texto (ver §9) y recopiladas al fi nal (ver §8).
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11.  Abreviaturas: acrónimos o siglas (organismos, revistas, etc.): se incluirá su listado de trás de la bibliografía.
12.  Ilustraciones: (1) Los planos, gráfi cos, tablas, cuadros, fotos, etc., se identifi carán todos ellos por igual con 

el nombre convencional de fi gura poniendo en su título la abreviatura FIG. xx. (2) Irán correlativamente 
numeradas por su orden de aparición y convenientemente referenciadas en su contexto mediante la indi-
cación (ver FIG. xx). (3) Irán acompañadas en hoja aparte de un listado con su número, pie o leyenda e 
inequívocamente identifi cadas en su borde, marco o soporte. (4) Se indicará siempre su procedencia o 
fuente de referencia de autor y, en caso de comportar reproducción de gráfi cos ajenos, deberán contar con 
la pertinente autorización respectiva de la editora y autor.

13.  Número y soporte de las fi guras: serán, como máximo, 10 fi guras. Siempre que sea posible las fi guras 
se entregarán digitalizadas en un CD-Rom (señalando bien claro el sistema operativo, nombre y número de 
la versión del programa) o en fotografía en color y/o blanco/negro, tanto en diapositivas como en reproduc-
ción fotográfi ca de papel. En otro caso irán en soporte original (máx. UNE A-3), en impreso o en reproduc-
ción fotográfi ca; en ningún caso fotocopia, ni en b/n ni en color. Por limitaciones técnicas, la editorial se 
reserva el derecho de seleccionar la calidad, cantidad y formato de las ilustraciones publicables, por lo que 
deberán venir preparadas para el caso de que la reproducción deba ser en blanco y negro.

14.  Datos académicos: al fi nal del trabajo o en hoja aparte deberá incluirse una breve referencia sobre su 
respectivo autor o autores, con extensión máxima de 10 líneas, en la que se refl ejen los datos de su nom-
bre y dos APELLIDOS, lugar y año de nacimiento, título académico, experiencia profesional más destaca-
ble, actual posición profesional y principales publicaciones realizadas, dirección postal, teléfono, fax, e-mail, 
página en la red, etc., del centro de trabajo, para uso exclusivo en las referencias internas de la Revista.

15.  Original y copias: los trabajos completos se enviarán en soporte informático con dos copias: una original 
completa y otra en la que se habrá suprimido nombre y señales identifi cadoras del autor (para poder en-
viarlas a evaluar anónimamente).

16.  Evaluación y arbitraje de excelencia: todos los trabajos recibidos en la Redacción serán sometidos (sin 
el nombre del autor) a evaluación sobre su calidad científi ca y técnica ante sendos expertos anónimos o 
referees especialistas en la o las materias tratadas, tanto miembros asesores editoriales de la Redacción 
como externos a ésta, quienes emitirán un informe de evaluación. En caso de notoria divergencia entre ellos 
se someterá a informe de un tercer árbitro. Si los árbitros sugirieran al Consejo de Redacción observacio-
nes, correcciones o enmiendas puntuales, incluso su rechazo, se transmitirán textualmente al autor quien, 
con ello, recupera plena libertad para introducirlas y reenviarlo para nueva evaluación o desistir de publi-
carlo. Al publicarse se hará constar al pie del artículo las fechas de su primera recepción y las de sus co-
rrecciones sucesivas, en su caso. Se espera que los autores sepan agradecer expresamente dichas correc-
ciones y sugerencias a los árbitros anónimos hechas en benefi cio de la calidad científi ca de los trabajos 
publicados en CyTET.

17.  Datos personales: cuando el o los autores reciban la notifi cación (que se hará siempre al primer fi rmante) 
de haberse decidido la publicación de su artículo, deberán comunicar a la Secretaría de la Revista el nú-
mero de sus respectivos NIF, así como los datos de las cuentas bancarias a la que se deba transferir el 
importe de la colaboración. En caso de coautoría, salvo expresa indicación en contrario, se entenderá que 
el importe de la colaboración se distribuye entre sus coautores a partes iguales.

18.  Corrección pruebas: los autores se comprometen a corregir las primeras pruebas de imprenta en un pla-
zo de cinco días desde su recepción, entendiéndose que, de no tener respuesta, se otorga la conformidad 
con el texto que aparece en ellas. No se podrá modifi car sustancialmente el texto original a través de esta 
corrección de pruebas, limitándose a corrección de erratas y subsanación de errores u omisiones.

19.  Separatas: una vez publicado el artículo, se entregarán a su autor o autores, a título gratuito, un ejemplar del 
correspondiente número de la Revista y, se enviará por correo electrónico una copia en formato pdf del mismo.

20.  Cláusula de responsabilidad: los trabajos fi rmados expresan únicamente la opinión de sus autores y son 
de su exclusiva responsabilidad, a todos los efectos legales.

21.  Dirección: toda la correspondencia y demás actuaciones referentes a los contenidos y confección editorial 
con la Revista, deberán dirigirse a la siguiente dirección:

CIUDAD Y TERRITORIO Estudios Territoriales
Ministerio de Fomento

Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo
Subdirección General de Urbanismo

Pº de la Castellana, 112 - 28071 MADRID (España)
Teléfono: (34) 91 728 4893 (Paloma Pozuelo)

Fax: (34) 91 728 4862
correo electrónico: CyTET@fomento.es





Boletín de Suscripción

Institución/ Apellidos:

Profesión/ Cargo profesional (años):

CP:

Actividad institucional/ Experiencia:Localidad, Provincia:

Nombre:

Domicilio fiscal:

CIF/ NIF: Teléfono de contacto:

correo electrónico: CyTET@fomento.es

Por favor, escriba con letras mayúsculas y claras.
Haga un círculo en la respuesta que corresponda, de las alternativas presentadas.

SUSCRIPCIÓN ANUAL (4 números): 
España: 30 € (IVA incluido)

Extranjero: 42 € (Precio sin IVA)

NÚMERO SENCILLO: 
España: 9 € (IVA incluido)

Extranjero: 12 € (Precio sin IVA)

¿Desea recibir puntual información complementaria sobre actividades (seminarios, conferencias) que organice la revista? NO            SI

Envío cheque nº: del Banco/ Caja: por la suscripción anual

Por correo:
Centro de Publicaciones

Pº de la Castellana, 112 - 28046 Madrid

Por fax: +34 91 728 4862
Por correo electrónico: CyTET@fomento.es

PUEDE ENVIAR ESTE BOLETÍN:

-

Ministerio de Vivienda,  dirigido al Centro de Publicaciones.




